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.I. INTRODUCCóN

El presente Manual General de organ¡zac¡ón de la Secretarfa de Promoc¡ón y
Desarollo Económ¡co, es d9 observancia general, como ¡nstrumento de infomac¡ón y
de consulta, es un medio de fam¡l¡arizarse con la egtructura o€ánica y con los
d¡ferentes n¡veles jerárqu¡cog que la @nfoman esta organ¡zac¡ón, su consulla perm¡te
¡dentif¡car con clar¡dad las funciones y responsabilidades de cada una de las áreas que
la integran y ev¡tar ¡a dupl¡cidad de tunciones,

La Secrelaria de Promoción y Oesarrollo Económ¡co, constituye una base para la
fomulac¡ón y control de programas que permitan evaluar la gest¡ón, de la
Administración Pública, que con apego a las atr¡buciones le confiere la Ley Orgán¡ca
de la Administración Públ¡ca del Estado y su Reglamento, gest¡ona y coord¡na la
planeac¡ón de los programas que parlicipan en elquehacer soc¡al. Junto con las tres
Subsecretarlas y la Coord¡nac¡ón General de Desanollo Sustentable que la integran.
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2. MARCO JURIDICO

. Const¡tuc¡ón Pollüca de 1o3 Estados Un¡dos ¡lex¡canos. (D-O.F. 5 de febrero
de 1917, última refoma D.O.F.09 Feb/2012)

. Consütuclón Polldca del Estado Llbre y Soberano do Ba¡a Califomla Sur.
(Última reforma B.O. No. 66 ds 24lDic./2OOg).

. Lsy Orgán¡ca de la Admlnbtreclón Pública del E3tado ds Bala Callfom¡a
Sur. (última reforma tue publ¡cada €n B.O. No. 50 del 29/Sept.¿008).

. Ley de Adqulslclones, Anendamlentos y S€rvlclos del S€ctor Públ¡co
(rilt¡ma r€foma O.O.F. 16/Ene.2012).

. Lsy Federal del Trabajo. (0.O.F. 31lDic.l2007l.

. Ley de Obras Públicas y Sewlclo3 Relac¡onadas con las ilismas, (útt¡ma
reforma D.O.F. 16/Ene./2012).

. Ley de Obras Públicas y Servlclos Relac¡onados con las ili3mas del
Estado y Munlclplos de Ba¡a Ce fornla Sur, (8. O. No. 7.1 31 /D¡c./2004 última
reforma B. O. No. 60 27loct. / 2005).

. Lsy de Coordlnactón Fkcal (úttima reforma publicada D.O.F. del iZ
D¡ciembre/ 2011).

. Ley de Planeaclón det Estado de Ba¡a Cal¡fom¡a Sur (8.O. No. 46
1 o/Agos./2004).

. Ley ds Adqulllclonea, Arrendamlentos y Servlclos del Estado de BaJa
Cal¡fomla Sur (8.O. No.63 3,t/d¡c./2007).

. Ley de Obras Públtcas y Sorvlclos Rslac¡onadoa con las lú|3ma3 del
Estado y lnlclptos de Ba¡a C.llfornia Sur (8. O. No. 71 31 /D¡c./2004 (ú[¡ma
reforma B. O. No. 60 zzoct. / 2005).

. Ley _Federal Ant¡corupción en contrataciones públlcas (publ¡cada en el
D.O.F.'l 1 Nunt2'12l

. Ley de los Trabaladores al Servlclo del Estado y Munlclp¡os de Bata
Cafffomia Sur (B. O. No. 1t b¡s 23üFeb./ZOO4, B. O. Sg B¡s. 1t)ic.2OO7\.
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Ls Ley de Transparenc¡a y Acceao a la Infofmaclón Pr¡bllca para 9l Estado
d€ Baja Callfornla Surr B.O. No. l8 de fecha 20/Mar./2005 (rlltima reforma B.O.
No. 1012, Mar./2010).

Ley de Responsabll¡dad Pabimonlal para el Estado y itunic¡plos do B¡ja
California Sur (8.O. Núm.18 de 20/Mar/2011).

Loy de Responsabllldades de lo3 Servidor€ Públlcos del E3tádo y los
Mun¡cip¡os de Ba¡a Califomla Sur (última ¡eloma B.O. No. 18 20lMar/2011).

Ley d9 Presupussto y Control del Gasto Públ¡co Estatal (últ¡ma refoma
decreto No. 17424.O. No. 16 11/Mar./2011).

Ley de Coordlnación F¡scal del Estado de Baja Calltorn¡a Sur (8.O. No. 7l
de 20/Dic./20O5, última refoma B.O. No 1'l 10/Feb.2012).

Ley Federal de P.esupuesto y R$poGab¡lidad Hacondar¡a.
(D.O.F. 19/Ene/2012).

Ley de Peaca y Acu.cultura Sustontablo del Estado de Baia Callfomla Sur
(8.O. No.32 0 1/Ag osto/2 0 10).

Ley de C¡encia y Tecnologla del Estado de Ba¡a Calltorn¡a Sur (B.O. No. 18
2o/Mazo/20o5).

Ley de Fomento y Deaarrollo Económico dé Bája Califomia Sur (8.O. del
20lFebl2006. úll¡ma reforma B.O. No. 16 del l liMazol2008)

. Ley Ganadera dol Estado de Bala Callfom¡a Sur. (8.O. No xx Decreto 1438
I 0/D¡c./2003)

Loy do Fomento Aplcola d6l Estado de Baja Calltornla. (B.O. 10/Agos/2004).

L6y Federal de Sanldad V6getel. (DOF 10/Ene/1994, últ¡ma reforma D.O.F.
1 6/Nov/201 'l ).

Ley Federal de Srnidad An¡mal. (D.O.F. 27lJ!ll2OO7, últ¡ma reforma D.O.F.
07/Junio/2012).

Lay de Sanldad Animal, Vegotal, P.6quera y Aculcola det Estado de BaJa
Callfornia Su¡. (8.O. No.41 21isepu2006).

. Ley ceneral de Sa¡üd. (DgF ozFeb/l994).
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Lsy de Desarrollo Rural Sust nt¡blo. (D.O.F 07/D¡c/'200f ).

Ley General ds Equil¡brio Ecológlco y Protecc¡ón al Amblento. (D.O.F.
28/Ene/1988).

Ley d€ Capitalizac¡ón de PROCAMPO. (O.O.F. 31/D¡c/2001).

Léy General ds Dgsarrollo Forsstsl SBt€ntable. (DOF 13D¡c/2007 )

Lsy de Aguas Nacionales. (D.O.F.01/D¡c/1992, última refofma 08/Jun/2012).

Ley Genoraf de tlesarollo Soclal. (D.O.F.2uEnen0o41.

L€y de Vfas Generales de Comunlceción. (D.O.F. l9/Feb/1940, rilt¡ma
reforma 09/Ab12012).

L6y del Servic¡o Pr¡bl¡co de Energla Eléctr¡ca. (D.O.F. 22lDic/1975, r][ima
reforma 09/Ab/20'12).

Ley Orgánlca de la F¡nanclera Rural. (D.O.F. 13/Dic2002).

Ley de Aguas del Estado do Baja Cálifornia Sur. (B.O. 31/JuU200'1, rlltima
reforma B.O. No. 16 I'llMar/2008).

Plan Nac¡onal de Desaffollo 2007-2012

Plan Estatal d6 Desanollo 20ll-2015

Reglamonto Inter¡or de la Socrat!.fa d6 Promoc¡ón y Desarrollo Económ¡co
(8.O. No. 59 20lodnífl.

Reglam6nto Interior del Comlté do Planeaclón para el De3arrollo del Eatado
de BaJa California Sur. (8.O. 06/Jut¡o/2011).

Roglamento de la Ley del Servlcto Púbttco de Energfa Etóctrlca. (D.O.F.
31/Mayo/1993).

Regfamento de fa Ley Federal de Sanldad Anlmal. {D.O.F - 21luayl2112).

Reglamento de la Ley Gsnersl de Salud (D.O.F. j4lMayf986).

Reglamento Intemo dsl Rasbo Munlclpal. (B.O_ No. 25 io/Sep./i989, rjtt¡ma
refoma B.O. No.31 31/JuU2011).

Regbmentos Internos de las A3oclaclones Ganaderas. (D.O.F. 2¿UOic/1999.
última reforma D.O.F. 10/En€/2001).
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Reglamonto de Rad¡otelefonía (D.O.F. 23tlFeb/2005).

Oecreto def Pr€upuesto de Egrcsos de la Federaclén. (D.O.F.27lDicl20'12r.

Oecreto dondo declara d6 ¡nt6rés Publlco la reallzaclón da la Campeña para
erfadlcar la Tuberculosls Bovina y Brucelos¡s en el Estado de Baja
Cal¡fornla Sur. Publicado en el B. O. del Gobierno del Estado de 10/ Ene/1994).

Baaes que establecen las D¡sposic¡ones gen€mlea de organ¡zac¡ón y
funclonamiento de la Comis¡ón E3tatal de la Leche. (8. O. 1o/Mayo/1995).

Programa de Agua PotablB y Alcantar¡llado en zonas Urbanas, (25uuliol2011\.

Acuerdos de Coordlnaclón con los cinco H. Ayuntam¡entos (O.O.F.
30/AgoV20 l 2).

Acuerdo de coordinaclón para la Integrac¡ón del Comité de PlanEaclón para
el Desarrollo Munic¡pal de los H. Ayuntam¡entos. (11 de Junio de 2005)

Norma Oflclal Mericana con (carácter de emergencia) NOM-EM40I-1994,
por la que se establece la Campaña contra el Carbón parc¡al dgl Trigo.
(D.O.F.25lAgoS/l994).

Norma Of¡clal Mex¡cana (con carácter de emargencia), NOM€M-O04.F|TO.
1994, rsqulsltos Fitosanltarios y procedlmlentos pare la mov¡l¡zaclón de
Frutos cítricoa para exportación y Morcado Naclonal (O.O.F. | 3/Abr/1994).

No?ma Oflcial Mexicana (con carácter de Emergencia), NO¡I|-EM-008-FITO-
1994, requlsltos F¡tosanltarlos para la ¡mportación dc Frutas y Hortal¡zas
para conaumo humano. (D.O.F. 10/Jun/1994).

Norma Of¡cial Mex¡csna Nom-03l.zoo-1995, campaña naclonal contra la
tuberculosls bov¡na (8-lll-96) (m¡cobacterium bov¡s) (DOF 08/Mar/1 996)

Norma Oflclal Mexicana NOM-41/ZOO-1995 campaña nacional contra la
b¡ucelosb 6n los an¡mal6s D.O.F. 20/Agos/1996).

Se*¡art¡ d. Prc¡E¡ón y D.erotto Eoróñio
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3. ATRIBUCIONES:

ARTÍCULO 25.- La Secrelala de Promoc¡ón y Desarrollo Económico es la
d€pendencia encargada de coordinar, fomentar y regular el desarrollo industr¡al,
comerc¡al, agrop€cuar¡o, pesquero, minero y de serv¡cios del Estado, y le competen las
s¡gu¡entes atribuciones:

l. En materia de Plansac¡ón y Fomento al Degarrollo:

a) Proponer al Gobernador del Estado, las pol¡ticas gensrales e ¡nstrumentos
necesar¡os para la debida planeación del desarrollo soc¡oeconóm¡co y el fomento de las
act¡v¡dades productivas en la Ent¡dad, considerando las propuestas de los sectores
soc¡al y pr¡vado, así como las que formulen las demás dependenc¡as de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatat. paraestatat y Munic¡pal;

b) Elaborar y someter a consideración del cobernador det Estado. el plan Estatal de
Desafrollo, atendiendo a los proced¡mientos y esp€c¡ficaciones que establece la Ley de
Planeación del Estado:

c) Partic¡par en la elaboración del presupuesto de Egresos, conjuntamente con la
Secretaria de F¡nanzas y la Contraloría General del Esta¡o;

d).Proporc¡onar a los Mun¡c¡pios, la asesorfa técn¡ca que $tos requ¡eran, cuando así lo
sol¡citen:

e) V¡gilar que la ejecuc¡ón de progr:¡mas de las dependenc¡as federales y estatal$, se
lleven a cabo de acueÍdo a lo planeado y partic¡par en la ejecuc¡ón de adbs y contratos
que resulten de dicha ejecución;

0 Promover la organizac¡ón de productores y prestadores de sefv¡cios, const¡tuc¡ón de
cooperat¡vas, creac¡ón de parques ¡ndustr¡ales y cenltos comerc¡ales;

g) Planear.y. presupuestar lo3 progfamas de Desarrollo Reg¡onal desconcentrados ál(joD|erno det Estado, eslableciendo, en coordinación con la Contralor¡a Genetal del
Estado, los mecan¡smos de control y evaluación de ejerc¡cio piésupuestat Oe tos
m¡smos;

l-.l,9l9lg?l il":*luos, apoyos y.subs¡dios a tas empresas, atend¡endo a to d¡spuesro a
|a rey de ta mater¡a y sus dispos¡ciones admin¡strat¡vas:

l^:,11_i:":^t prgmover. conjuntamente con tos sectores produciivos congresos,
s€mnanos, lenas, expos¡ciones y otros eventos sobre desarrollo económ¡co;
¡, rromover ta v¡ncutac¡ón del sector productivo det Estado, con las Inst¡tuciones
educat¡vas de nivel super¡or, en coordinación con la Secretar¡a d; Edu;c¡ón:

k) Coord¡nar el Comité de planeac¡ón para et Desarollo del Estado;

Secr.r¡rl¡ dc ProM¡ó¡ y Der¡rbuo Ecohóñ¡co
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l) Organ¡zar, coordinar y vigllar las actividades del Centro Estiatal de Informac¡ón,
manten¡endo actual¡zado el Cuademo de Oatos Básicos del Estado:

m) Part¡c¡par en las act¡v¡dades de la enlidad paraesiatal sncargada, entre otrog
objet¡vos, de $lableoer mecan¡amos de apoyo financ¡efo para fortalecer las actividades
sociales y productivas, con el fin de fortalecer la capacidad del Gobierno Eslatal para
apoyar el desarrollo de la economia de Ba¡a Cal¡fomia Suri

n) Proponer, orienlar y estimular el de3arollo de la m¡cro, p€queña y medianas
empresas y fomentar la organizac¡ón de la producción económ¡ca de log artesanos, las
industrias fam¡liares, rurales y urbanasi asl como promovef el d€sarrollo de cenlros y
sistemas comerciales en el Estado;

o) Fomentar, instrumentar, conducir y evaluár las polít¡cas y programas Eectoriales de
dssarrollo, promoción y fomento económico; y

p) Conduc¡r las acciones de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado, relac¡onadas con la
simplif¡cac¡ón adm¡n¡strat¡va y la desregulación de trám¡tes e ¡nstrumentos normativos
de carácter estatal.

q) Proponer al Gobemador polit¡cas, programas y proyectos relativos alfomento de las
actividades económicas contextual¡zadas en el desarollo sustentable:

r) Proponer al desarrollo sugtenlable como eje rector del Plan Eslatal de Oesarrollo;

s) Vigilar que las autoridades estatales correspond¡entes cumplan y apliqusn las
normas que regulan la activ¡dad económ¡ca con sentido de sustentab¡l¡dac.

ll. En Mater¡a de Fomento Agrlcola:

a) Promover y coordinar acciones con las inst¡tuc¡on6 públicas y d6más organjsmos
relac¡onados con la acüvidad agrícola a efec{o que haya congruenc¡E entre el Plan
Eslatal de Desarrollo y el Programa Sector¡al, tomando como rgferenc¡a el Plan
Nacional de D6sanolloi

b) lmplementar estrategias que ¡mpulsen el desarollo rural y agricola del Estado;

c) D¡tund¡r y proponsr el uso da nuevas lecnologías que pemitan el incremento de la
product¡v¡dad agrlcola:

d) lmpulsar la creación de mercados fls¡cos como mecan¡smo de dgfin¡ción de precios.
acop¡o, comercialización y mov¡lización oportuna de los productos agrícolas;

o) Operar programas de apoyo a la comercializac¡ón dest¡nados a los productores, que
ss conceÍlen éntre la Federación y el Estado, así como aquellos d¡Señados para
compensar asimet ¡as e impulsar la produotividad y competitiv¡dad de los agricu¡tor€s
sudcal¡fornianos:

S.cEl¡ri¿de Prodoc¡ó¡vD.3¡rcUo E.orómko
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f) Recop¡lar ¡nformac¡ón sobr€ el avance de los programas agricolas y de desarrollo
rural. para su análisis, difusión y evaluación correspond¡enle;

g) Asesorar a productores en mater¡a de organ¡zación y gestión on los distintoa
aspeclos del proceso product¡vo;

h) Promover esquemas de reconvers¡ón productiva de acuerdo a la vocación del suelo
y al uso racional de los recursos naturalesi

¡) Vigilar el bu€n uso y manejo de los créd¡tos agricolas;

l) Difundir a nivel estatal, ¡nformación relativa a las Nomas Oficialés Mexicanas en
mater¡a de agr¡cullura; y

k) Recop¡lar la ¡nformación esladística del seclor, as¡ como elaborar ¡nventarios y
censos relacionados con la aclividad agr¡cola.

lll. En Materia de fomento canadero:

a) Def¡nir polít¡oas, lineam¡entos y criter¡os que se requ¡eren para la formulac¡ón,
revis¡ón, actualización, segu¡miento y evaluac¡ón de los planes y ptogramag del sector,
asl como de los proyectos estratégicos que de ellos der¡ven;

b) Proponer, fomentar e induc¡r la instrumentación de acuerdos de concertación de
acc¡ones con los productores ganaderos;

c) Atender las peliciones e ¡nqu¡eludes de los produclores ganaderos, canalÉando sus
propuestas por las vias más convenientes;

d) Instrumentar las polít¡cas que en mater¡a de desarrollo ganadero establezca el
Gobernador del Esiado;

e) Expsd¡r y r€gistrar los documentos que las disposic¡ones legales y reglamentar¡as en
materia ganadera, obliga a tram¡tar a los productores;

0 Formular y ejecutar los programas y proyectos para el ¡ncremenlo de la productividad
pecuafia; y

g) Ejercer las facultades que le otorgan al Gob€mador del Estado, las disposiciones
legales y reglamentarias aplicables en la mater¡a,

lV. En mat€rla forcstal:

a).- Fomentar y realizar programas de reforestación y restauración ecológica, de
acuerdo a los conven¡os de coord¡nación que se c€lebren con otras autor¡dades y
organ¡smos federales y estatales, así como con los Ayuntam¡entos, en el ámbito de sus
rospectivas competenc¡as.

(/

SecÉt¡rlá d. Proñción y D.sarol¡o Eo.ón¡6

12



b).- Todas las prev¡stas en el Capitulo Segundo, del T¡tulo Segundo de la Ley de
Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Baja Callornia Sur.

V. En materla de Deaarrollo Soc¡al:

a) Promov€r y fac¡¡¡tar la inversión social en proyectos de desr¡frollo;

b) Coord¡nar los d¡versos programas de desarollo soc¡ala n¡vel$tatal;

c) Coord¡nar y supervisar los programas sociales del Gobiemo Federal que ss
desarrollsn en el Estado;

d) Llevar un reg¡stro de lo8 benef¡c¡arios de los programas soc¡ales que ejEcut€n las
diferentes dep€ndencias y ent¡dades de la Adm¡nistración Pública del Estado;

o) Proponer politicas y l¡n€amientos encam¡nados a la planeación, fnanciamlento,
ejecución, supervis¡ón y control de los programas de desarrollo social, regional y de
combate a la pobreza y degigualdad qug realicen las dependencias y ent¡dades de la
Administrac¡ón Públ¡ca Estatal:

0 Establecer contaclos con organismos no gubernamentalés ¡nteresadog en la
¡nvers¡ón social para proyectos de desarollo social dentro del Estado;

g) Coordinarse con las áreas de desarrollo socialde los mun¡c¡p¡os del Estado.

Vl. Las demás que le señalen las leyes apl¡cables en la enlidad.

Secreta¡la d€ Protudóñ t D€errollo tco¡ómlco
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4.

L

ESTRUCTURA ORGANICA:

Secretario

1.1. Subsecretario de Planeaclón y Desarrollo

Económico

1.2. Subsecretario Agropecuar¡a y Forestal

1.3. Subsécretarlo de De3arrollo Soclal

1.3.1. Coordlnaclón General de Desa¡rollo

sustentablo

'1.3.2. Dirección General de Adm3nistración y

Finanzas

1.3.2.1. Director de Informática y Estadlstica
L3.2.2. Director de Dosarrollo Económ¡co
1.3.2.3. Dírsctor de planeac¡ón y Evaluación
1.3.2.4. Dlrector de Agrlcultura y canadería
1.3,2.5. D¡rector de Fomento Forestal

1.3.2.6. Director de San¡dad e Inoculdad Alimentaria
1.3.2.7. Dlrecclón de D€sarollo Comunatar¡o

1.3.2.8. Dlrector de Vinculación Social

1.3.2.9. Dlr.cción de Vinculación Social

1.3.2.10. Dlrección de Energla y

Telecomunlcaclones

1,3.2.11. DlrecciónAdministrat¡vayFlnanciera

1.3.2.12. Dlrocción de Seguimiento de
ProgramaB Convenldos

1.3,2.13. CoordinacióndeAsesores

1.3.2.11. Unldad do Comunicac¡ón Social

S..ret .l¿ d. Prc.món y DesñUo E@rómko
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l. Descontrallzado6;

Comlté de Planeac¡ón para el Desarrollo de BaJa

Califomla Sur (COPLAOEBCS)

2. Dosconcentradoa:

2.1. Centro de Propagación Vegetatlva

(CEPROVEG) Predlos Agrfcolas "El Carriz¡l en el

llluniclpio de La Paz Loto 12 de la Colonia

cuitláhuac en Cd. CoGt¡tuc¡ón

2.2. Centro Estatal de Infomación.

2.3. Fondo de ReconveElón Producüva d3l vallo

do santo Dom¡ngo

u

,/-
S.tr.l¡.f¡ d! ProrD.ün y D.s¡mllo E@¡óúi6
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3. Organ¡grama

qoñlú d. Pl.n ¡clón !..¡ €l
O.lrrollo d.l Ed.do

rondo ó R.conv.ñl¡án d.l
VrlL dr Srnlo Do.n¡neo

sub.cr.l¡rlo d€ Pl¡n¡.o¡ón y
O.!.r.oüo Econónlco

Dlrtccló¡ G.n.r¡l de
Adnln¡tr.c¡óñ y F¡n¡¡Es

Olr.ccló¡ d,. D...rro¡lo R.don.l

D¡€cc¡tn d. Vln.l|.dóñ aoc¡.|

O¡.e¿clóñ d. S..i¡drd o
tnoculdrd Al¡ñ.nt¡da

D¡nccrá. d. t gu¡mt ñ!o d.
t ogr.¡nn goív.¡ldo.

S.cl.¡.|¡ C. ProtMtón y D.r.rrotlo lcoDóñj.o
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4. OBJETIVO:

Organizar, e ¡mpulsar la partic¡pac¡ón crec¡ente de lo3 productor6 de ba¡o8 ¡ngresos y

sus ofgan¡zaciones para el sstablec¡m¡ento y desaffollo agropecuario, agroinduStfial y
forestal y el fortalecim¡ento de la compet¡t¡vidad de las cadenas agroal¡mentar¡as a fn
de elevar la producc¡ón y productividad en el estiado, coordinar y conduc¡r lo8 procesos

de planeac¡ón gubernamental, orisntados al Desarrollo Económ¡co del Estado, con la
participac¡ón act¡va de los grupos sociales ¡nleresados, manten¡endo en foma
permanenie un s¡slsma de med¡c¡ón y de difusión de los resultados qu€ se obtengan,
asi como el de3arrollo rural, con base on las metas, obiet¡vG, estrategias y prioridades

señalados en el Plan Estatal de Desanollo, con el fin de incrementar el ¡ngreso de los
productores y elevar su calidad de v¡da.

("

S.cret¡ri¿ d€ Prcnoción y Des¡rroUo lconónlo
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5. Funclones:

5.1. Secretarlo

O¡r¡gir, coordinar e insirumentar los programas,
tendienlgs a la promoc¡ón, fomento y apoyo
agropecuarias y forestales del sector.

ob¡et¡vos, prioridades y acc¡ones
al desarollo de las actividades

Instrumenlar pollticas de desarrollo agropecuario y forestal, de acugrdo a los
lineamientos y dispos¡c¡ones señaladas en el Plan Estiatalde Desarrollo, Programas de
Mediano Plazo y demás d¡sposiciones establecidas.

D¡rigir y sup€rvisaf la elaborac¡ón de los programas sectoriales, anteproyectG de
presupuesto, programas operativos anuales y de Pfssupuestos de Egresos, @nforme a
las dispos¡c¡ones apl¡cables, y someterlo a cons¡derac¡ón del titular del Poder Ejecut¡vo
previamente dictaminado por la Secretaria de Hacienda

Coord¡nar y autorizar el ejerc¡c¡o del Presupuesto de Egresos, de las d¡ferentes
unidades administrativas de la Secretar¡a, conforme a las d¡gposicionss aplicables, a
las autor¡zaciones globales y a los calendarios señalados por la Secretarfa de
F¡nanzas.

Suscribir conven¡os con dependencias otic¡ales y organismos de productores para el
desarrollo del sector.

Coord¡nar a las entidades agrupadas al sector con el f¡n de alcanzar los objgt¡vos y
metas contemplados en él Plan Estatal de Desarrollo.

Coordinar y organizar la part¡c¡pación del Gobiemo del Estado en los consejog
estatales, distritales y mun¡c¡pales para el desarrollo rural sust€ntable de las d¡versas
reg¡ones d€ la Ent¡dad.

InstrumBntar las acciones que se der¡ven de la concertación y coordinación oon
organismos de productores y dependencias del Gobierno Estatal, Federal y Municipal,
tendientes al fortalecim¡enlo y modernización agropecuaria y forestal.

Partic¡par en los organ¡smos, comis¡ones, comités y patronatos que se ¡ntegren 9n
matar¡a de compelencia de la Secrelaría.

Promover ante dependencias federales, mecanismos de apoyo financiero accesible y
adecuado a las neces¡dades de los Droduclores.

lmpulsar y apoyar a productores de la Entidad para alcanzar un mejor desarrollo de
infragstructura agropecuaria, hidrául¡ca y fofestal en el Estado.

lmpulsaf programas y campañas
anf€rmedades que afecten a las

de prevención, combate, enadicación de plagas y
especies agrlcolas, pecuar¡as y forestales, en las

d¡ferentes reg¡ones del

(,"

SecE¡ll¿ d. Pron¡o.lótr y Des¡¡tuló 8.o¡ómi@
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U

Promover un sistema de ceftificac¡ón de origen de los produclos agropecüarios
gensrados en el Estado, a efecto de reconocer su cal¡dad, san¡dad e inocu¡dad en los
mercaooa,

Fomentar acc¡ones para la conservac¡ón, preservac¡ón y uso racional de los recursos
h¡drául¡cos, suelos agricolas, agostaderos y áreas foÍestales.

Establecer esquemas de promoción y comsrc¡al¡zación agropecuada y forestal en
apoyo a los productores.

Proponer al Gobernador del Estado, los anteproyectos de leyes, reglamentos, decretog.
acuerdos, c¡rculares sobre los asuntos competgnc¡a de la Secretaria.

D¡r¡g¡r las medidas técnicas y adminislrativas que meioren la organ¡zación y
func¡onamiento de la Secrelaria relaüvas al desarrollo adminislraiivo y meiora
regulatoria.

D¡rig¡r, supervisar y autorizar las modificac¡ones al Reglamento Intsr¡or y su publ¡cac¡ón;
as¡mismo expedir los manuales de organ¡zación, de proced¡m¡entos de Servic¡o al
Público y sus actualizaciones correspondientes.

Coord¡nar y didg¡r los asuntos de su competencia y someterlos al acuerdo del
Gobernador del Estado.

Las demás que le señalen las disposiciones legales apl¡cables o le asigne el C.
Gobernador.

Atribucioneg Genér¡cas dó las Subs€crstarlas

El Reglamento Intedor de la Secrelarla de Promoción y Desarollo Económ¡co
determina las atribuc¡ones de las Subsecretarfas en su artlculo 7 que a la lstra prevé:

De los Titulares de Las Subsecretarlaa

ARTiCULO 7.- Al frente de cada Subsecretarfa habrá un Subsecretar¡o, qu¡en tendrá
las atribuc¡on€s s¡guientes:

Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos relevantes de las unidades
Administrat¡vas a su cargo;

Oesempeñaf las func¡ones y las com¡siones que el Secretario le delegue o
encomiende, y mantenerlo informado sobre el desanollo de sus act¡vidades;

Someter a la aprobación del Secretario aquellos estud¡os y proyectos de dispos¡ciones
juridicas, bases y reglas de carácter general, normas, l¡neam¡entos y pollticas que se
elaboren en €lárea de su responsabilidad y que asi lo amer¡len;

Vigilar qu6 en los asuntos de su competencia se dá cumplim¡ento a los ordenamientos
legales y a lás disposici que resulten aplicables;

SecÉrárl¡ d. Prc¡M¡ón y
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D¡rig¡r, programar y coord¡nar las laborss de las Un¡dades Adm¡nistrat¡vas a 3u cargo y
establecer mecanismG de integrac¡ón e ¡nlsrrelac¡ón que propic¡en el óplimo desarrollo
de las responsab¡lidades que son competenc¡a de la Secretarla:

Formular los anteproyectos de programas y de presupu$to que les correspondan;

D¡ctar las medidas ne@sarias para el meioram¡ento dElservic¡o d€ las un¡dades qué se
le hub¡eran adscrito y proponor al Secrelar¡o la delegac¡ón en s€rvidores públicoa
subalternos, de atribuc¡ones que se les hayan encomendado;

Part¡cipar y, en su caso prgsidir, cuando sean deg¡gnadog para Ello, los comités,
subcom¡tés y grupos de trabajo en donde se anal¡cen y elaboren proyectos o
activ¡dades específicas que sean competencia de la Secretaria, de conform¡dad con las
dispos¡c¡ones ¡urídicas apl¡cables;

Proponer en el ámb¡to de sus atribuc¡ones las polil¡cas, lineam¡Entos internos de
carácter técnico y administrat¡vo, s¡stemas y procedim¡antos conforme a las cuales los
órganos desconcentrados desarrollarán los programes aprobados por el Secretario;

Proponer al Secretar¡o, la adopción da pollücas y l¡neamientos en foroe y temas
nacionales o ¡nternacionales compet€nc¡a de la Secretaria, asl como progfamas y
proyectos de cooperac¡ón técnica @n organ¡smos e instituciones nac¡onales o
¡nternacionales con lo3 que se suscr¡ban conven¡os de la competenc¡a de la
DeDendencia:

Proponer al Secretario las pollticas, ¡¡neamignlos, sistemas y proc€dim¡entos que
deban regir en las Un¡dades Adm¡nistrativas que se les hub¡eren adscrito; comun¡car a
éstas los acuerdos respeci¡vos y apoyar técnicamenie la d$concentrac¡ón y
delegac¡ón de lacultades de d¡chas Unidades;

Coadyuvar con las dependenc¡as federales competentes sobre el otorgam¡énto,
revocac¡ón, modificación sobre el uso, aprovecham¡ento y explotac¡ón de recursos
naturales, mineros y agropecuarios sujetos a la competenc¡a federal, así como cuando
auloricen la sustituc¡ón de sus t¡tulares, de conformidad con las d¡spos¡ciones legales
apl¡cables;

Proporcionar la ¡nformac¡ón, datos y la cooperación técnica que l€ s€an r€quer¡dos por
otras dependenc¡as de la Administrac¡ón Públ¡ca Federel, Estata¡ o Municipal, de
acuerdo a las normag y pol¡ticas qug hubiore axp€dido o géñalado el Secretario;

Resolver los rscursos admini6trat¡vos que, confom€ a las dispG¡c¡oneg legales y
reglamentarias, les correspondan;

Recib¡r en acuerdo ord¡nario a los t¡tulares de las Unidades Administrativas que se les
hub¡eren adscrilo y en acuerdo €xtraord¡nario a cualquier otro servidor públ¡co
suballerno, así como conceder audienc¡a al público:

Suscribir los documentos relativos al ejercic¡o de sus atribuciones y aquellos que le
sean señalados oof ón, encomienda o le correspondan por suplencia; y

S.a€t¿¡L d. Prctció¡ y
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Las demás que le coniera el Sec¡etario y las que le señalen las d¡spos¡c¡ones legales y
reglamentarias relat¡vas, así como las que competen a las Un¡dades Admin¡sirativas
oue se les hubieren adscr¡to.

5.1.'1. Subsecretar¡a de Planeaclón y Dssarrollo Económico

Coord¡nar operat¡vamente al Com¡té de Planeac¡ón oara el Desarrollo del Estado de
Baja Cal¡forn¡a Sur (COPLADEBCS), en los términos de su Decreto de creac¡ón y en
concordanc¡a con la Ley de Planeación Estatal, con la participac¡ón de las Un¡dades
Adm¡nistrativas de la dependencia y demás instituciones federales, estatales y
mun¡cipales, asl como de los sectores soc¡al y privado correspondientes:

Coordinar e ¡ntegrar el Programa Operat¡vo Anual, de las dependancias del seclor
públ¡co, como ¡nstrumento de la planeación estatal para eldesarrollo;

Proponer adecuac¡ones, evaluar y comp¡lar en cada ejerc¡c¡o las Reglas de Operac¡ón
de los Programas en que tenga participación el Com¡té de Planeación para el
Desarrollo del Estado de Baja Cal¡fornia Sur (COPLADEBCS o la Secretaria;

Establecer los Subcomités Sectoriales que prevé la Ley de Planeación Estatal, asi
como los Subcomités y Comités Espec¡ales que, por acuerdo del pleno del
COPLADEBCS, deban constjtuirse;

Apoyar a los Com¡tés de Planeac¡ón para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) en
el ejercicio de sus funciones;

Prestar asesoria técnica a los Ayuntam¡entos, cuando así lo sot¡citen;

Remit¡r a cada Subcomité el techo financiero por programa que lés corresponda a f¡n
de que pr¡or¡cen objetivos y los sometan al pleno del Comité de plañeac¡ón para el
Desarrollo del Estado, en los términos de su reglamento inlerior de operac¡ón;

Evaluar en cada ejercic¡o los avances del Plan Estatal de Desarrollo Dara su
actualización o adecuación en su cago, mediante el diseño y operac¡ón de un Sistema
de Segu¡miento y Control de la cestión Gubernamentat de ta Administración públ¡ca
Estatal;

Someter al Secretario el proyecto de requedm¡ento de recursos financieros ésiatales
necesar¡os para aportar en los Conven¡os y Acuerdos s¡gnados con la federac¡ón para
su apl¡cación en la entidad;

Coordinar las tareas de planeac¡ón participat¡va y concertada con los sectores soc¡al v
pr¡vado en la definición de polít¡cas y acciones pr¡oriter¡as encaminadas a propiciar él
desarrollo ¡ntegral y sustentable del Estado, en los térm¡nos de la Ley de planeación
Estatal y del Decreto que crea el Comité de planeac¡ón para el Oesa;rollo del Estado
de Baja California Sur (COPLADEBCS) y su regtamento;
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Elaborar los anál¡s¡s macro y microeconóm¡cos de planes, pfogramas sspecif¡cos y
proyectos de invers¡ón pública;

Dar segu¡miento a la inversión públ¡ca concertada que se aplica en obras o serv¡c¡os;

Organ¡zar y dar seguimiento a los progfamas que contienen partic¡pac¡ón soc¡ali

Coordinar la ¡nstrumentación, seguim¡ento y evaluación de los programas y proyectos
contenidos en el Plan Estalal de Desarrollo y su correlación con el Plan Nacional ds
Desarrollo;

Coordinar las acciones relacionadas con la obtención y aplicación de los recursos
financ¡eros, que apoyan los programas concertados con la federación, con los
mun¡c¡pios y con organ¡smos soc¡ales y privadog;

Gest¡onar, evaluar y autor¡zar en coresponEab¡lidad con la ¡nstanc¡a federal
correspondiente, el pago de servicios del ejerc¡cio presupuestal desconcentrado al
Gobierno del Estado, a través de los convenios resDet¡vos e identificar las fuentes de
financ¡amienios nacionales, inlernac¡onales y de grupos para obtener recursos que
apoyen las acciones de gob¡erno;

lmpart¡r cursos de capac¡tac¡ón al personal de los Ayuntam¡entos y Dependencias
Estatales o Representac¡ones Federales en su caso, para dar a conocer las fuentes de
f¡nanc¡am¡ento, normativ¡dad, lineamienlos, alcances y mezcla de fecursos,
Fomular y conducú las políticas generales de ¡nduslria, comerc¡o y abasto estatal, con
excepción de los prec¡os y seN¡c¡os de la adm¡nistrac¡ón pública eslatal:

Fomentar la organ¡zación y const¡tuc¡ón de toda clagé de organ¡zac¡ones soc¡abs y
pr¡vadas, cuyo obj€to sea la p¡oducc¡ón industr¡al, la d¡stribuc¡ón y el consumo de
Productos:

Coadyuvar con las Dependenc¡as Federales comp€tentes en las pol¡ticas de
¡nduslrial¡zación, distribuc¡ón y consumo de los produclos agrlcolas, ganaderos,
forestales y minerales;

Dar cumplimiento a la Ley de Fomento y Desarrollo Económ¡co del Estado, impulsando
la producc¡ón y comerc¡al¡zac¡ón d6 biones y servicios en todos los sec{ores
productivos y regiones de la Ent¡dad;

Pan¡cipar conjuntamente con las d€pendenc¡as y organ¡smos de la adm¡n¡stración
públ¡ca, fedeml, estatal y munic¡pal, en la d¡str¡buc¡ón y ¿omerc¡alÉación de proouclos y
el abastec¡m¡ento de los consumos básicos de la poblac¡ón;

Partic¡par con las d¡versas Cámaras dE la act¡vidad económica en las exposiciones,
ferias y congresos de carácter ¡ndustrial, comercial y arleganal;

Aseaorar a la ¡n¡ciat¡va privada en el establecimionto de nuevas ¡ndustrias que
pretendan la exportac¡ón de productos regionaleg:
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Fomentar, estimular y organ¡zar la producc¡ón económ¡ca del arlesano y de las
industr¡as fam¡liares;

Promover, or¡entar, fomsntar y est¡mular a la micfo, pequeña y mediana ¡ndustrias en
la ent¡dad;

Fomentar el aprovechamiento de los recursos minsrales estatales:

Fomentar 9l desanollo de la ¡nfra$tfuclura de apoyo a las act¡v¡dadss económicas del
Estado;

Coordinar las acciones de desregulación d6 la adm¡nistrac¡ón pl¡blica esiatal en materia
económica empresarial;

Coordinar las act¡vidades del Cenlro Eslatal de Infomación (CEl); y

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales aplicables o le asigne el
Gobernador o el Secretar¡o.

5.1.2. Subsec.otaila Agropgcuarla y Forestal

Promover el desaÍollo sustentable en la explotac¡ón y me.¡oram¡ento de la producc¡ón
agropecuaria, e ¡mpulsar la protecc¡ón, @nservac¡ón y restaufac¡ón foresial del
patrimonio natural con que cuenta el estado, mediante la coord¡nación con las
dependencias federale3 y mun¡c¡pales competentes

Supervisar, y ejecutar en su caso, los programas agropecuaf¡os de fomento, desarrollo,
sanitarios, de as¡stencia técn¡ca, espec¡ales y de contingenc¡a; agí como log
ambientales relacionados con la protscción, conservac¡ón y restaurac¡ón de los
ecos¡stemas forestales, de conlom¡dad con las leyes y nomas aplicab¡es,

Formular, conducir y evaluar la política general de desarollo rural estatal, a fn de
elevar el n¡vel de vida de las fam¡lias que hab¡tán en el campo, en coord¡nac¡ón con las
dep€ndenc¡as fedgralas compétentes.

Promover el empleo en el medio rural, asi oomo establer,er programas y acciones que
t¡endan a fomenlar la produst¡v¡dad y la réntab¡l¡dad de las act¡vidades económ¡cas
rurales;

Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitian canalizar productivamsnte
recursos públicos y pr¡vados al gasto social: coordinar y ejecutar la polltica estalal para
crear y apoyar €mpresas que ss@¡en a grupos de productores rufales a través de las
acciones de planeación, programac¡ón, concertación, coordinac¡ón, recuperación y
revolvencla de recufgos para ser deslinedos a los mismos lines, asl como asisiencia
técn¡ca y de olfos madios que se requieran para ese propóslto, con la ¡ntervención de
las dependenc¡as y entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Publica Federal o Estalal y de los
Ayuntam¡entos, y con la partisipación de los sectores social y privado;
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Fomentar los programas y v¡g¡lar el cumpl¡m¡ento de las Normas of¡ciales Mex¡canas
de San¡dad Agropecuar¡a y forestal, asl como atender, coordinar, superv¡saÍ y evaluar
las campañas de sanidad, asl como la movilización de produc'tos y subproductos
agropecuaf¡os y torestales coofd¡nadamente con la dependenc¡a federal respectiva;

Procesar y d¡fund¡r la ¡nformac¡ón estadlstica y geográfca referente a la oferta y
demanda de productos relac¡onados con act¡v¡dades del sectof fural:

Apoyar, sn coord¡nación con la Secretaría d€ Educac¡ón Pública, las acliv¡dades de los
centros de educación agrlcola media y superior en el Eslado, y pfop¡ciar la v¡nculac¡ón
de éstas con las escuelas técn¡cas de agricultura, ganaderla, ap¡cultufa, av¡cultura y
s¡lvicultura, ex¡stsntes en el pala;

OrganÉar y fomentar lás ¡nv$t¡gaciones agropecuaria y for€slal, propic¡ando el
establecim¡ento de inst¡tutos experimental€s, laboratorios, estacionss de cria,
semilleros y viveros, v¡nculándolos a las instituc¡ones de educación sup€rior en el
Estado. en coord¡nac¡ón con las dependencias y organ¡smos de la Adminislración
Pública Federal, Estatal y Mun¡cipalque corresponda;

Fomentar, dirigir y superv¡sar los programas y act¡vidades relac¡onados con la
as¡stencia técnica y la capac¡tación de los productores rurales;

Promover la construcc¡ón d€ ¡nfraeslruclufa agroindustrial y com€rc¡al de la producc¡ón
Egropecuar¡a y forestal, en coordinación con las dependencias federales, estaüales y
municipales correspond¡entes;

Elaborar, actual¡zar y d¡fundir un banco de proyectos y oportun¡dades de ¡nveB¡ón en el
sector rural;

Partic¡par conjunlamente con las Dependencias Federales y Mun¡c¡pales competentes
en la conservación de los suelos agrlcolas, pastizales y bosques mediante las prácl¡cas
agrológ¡cas y técnicas conducentes;

Coord¡nar las acc¡ones qu6 el Ejecutivo Eslalal convenga con el Gob¡emo Federal o los
Ayuntam¡entos para el desarrollo rural de las diversas regionss delesiado,

Ofganizar y manlener al coriente los estudios económ¡@s sobre la v¡da rurel
sustentable con el objeto de establ€cer los med¡os y procadim¡entos para mejorarla;

Organ¡zaf con los sectorss social y privado, fEr¡as, exposic¡ones y ooncursos aglf@las
y pecuarios, asl como de otras actividades que se desarTollen pr¡nc¡palmente en el
med¡o rural;

Part¡cipar y proponer al E¡ecutivo Estatal e ¡nstancias competenles la determ¡nac¡ón de
log crilerios generales para el establecimiento de los esllmulos fiscales y fnancieros
necesarios para el fomento de la producc¡ón rural. asl como evaluar sus resultados:

Programar y proponer,
Adm¡n¡stración Públi

en coord¡nación con las dependenc¡as y o¡ganismos de la
Federal, Estatal y Mun¡c¡pal y orgen¡smG privadas, la

Sñret¡rlá de Promción y
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con3trucc¡ón de ¡nfraestruclura agropecuar¡a y forestal y su manten¡m¡ento asi como
proyectar, ejecutar obras de conservac¡ón de suelo y agua;

Part¡c¡par, conjuntamente con las Secretarla de Agricultura, Ganaderia, Oesarrollo
Rural, Pesca y Al¡menlac¡ón, en la promoción de plantacionea forestiales, dg acuerdo a
los programag formulados y que competa ¡'é'alizar al Gob¡erno Federal, pof si o en
cooperac¡ón con el Estado, los Ayuntam¡entos o los part¡culares;

Part¡c¡par conjuntamentg con las autor¡dades federales y munic¡paleg sobre la
preservación y restauración sn la cal¡dad del medio ambiente, sobre los ecos¡stemas
naturales; sobre el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturaleg y de la iora
y fauna s¡lvestre, terrestr€ acuática y sobre descargas de aguas residuales;

Vig¡lar y estimular, en coord¡nac¡ón con las autoridades Federales y Municipalés, e¡
cumplim¡ento de las leygs, Normas Oficiales Mexicanas y los programas relac¡onados
con sl uso y explolación de los recursos nalurales, med¡o ambiente, aguas, bogques,
flora y fauna s¡lvestrg;

Proponer al Ejecutivo Estatal el eslablec¡miento, adm¡n¡strac¡ón y v¡gilanc¡a de las
áreas naturales proteg¡das de competenc¡a estalal, con la paft¡c¡pación de autoridades
tederales y mun¡c¡pales, centros de enseñanza e invest¡gac¡ón y part¡culares;

Organ¡zar y adm¡n¡strar áreas nalurales protegidas, que agí se establezcan mediante
conven¡o con el Gobierno Federal y sup€rvisar las labores de conservación, prolección
y vig¡lanc¡a de d¡chas áreas cuando su adm¡n¡stración reca¡ga en el Gobierno Estatal,
en los Ayuntamientos o en personas fis¡cas o morales;

Coadyuvar en el ordenamiento ecolog¡co del tenitor¡o estatal, en coord¡nación con
autor¡dades federales, eslatales y mun¡cipales, y con la part¡c¡pación de
pafticulares;

Promover, en coordinac¡ón con la Federación, programas y proyectos de educación,
capacitación, ¡nvestigación, transferencia de tecnología y cultura foreslal, acordea con
el programa nac¡onal respect¡vo;

Celebrar acuerdG y convenios de coord¡nac¡ón, coopgrac¡ón y concertación en materia
forestal;

Coord¡na. acc¡ones con los tres ordenes d6 Gob¡erno que tengan a su cargo la
reel¡zeción de erogac¡ones de apoyo a sec-tor forestal, mediante un sistema de
planeac¡ón participat¡va, sirviendo la Secretaria como ent¡dad op€raliva:

Crear un padrón de un¡dades de producción con lines estadisticos que incluya
cant¡dad, cal¡dad y valor ds los proc,esos y su ¡mpacto en la actividad económica
estatal, nacional e internecional, misma qus será integrada al S¡stema Estatal de
Información Forestal;

Fomentar y realizar programas de protecc¡ón, conservac¡ón, reslauración, ecológica y
reforestación, con la cooperaoión de lo3 gobiernos federal, munic¡paly particulares;

las
tos
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Promover en @ordinación con las ¡Ntancias f€dgrales cofrespond¡erúes, la ori€ntación
a los productores del eslado sobre mecanbmoo de cornerciatizecón agrop€cuefia
forestal y 9l comportamiento del mgrcado de productos e insumos, para una mojor
comeetitiv¡dad:

Promover, en coordinación con las onüdad€B c,ompeteni$, un me¡or uso y man6¡o del
agua de r¡ego y del suelo agrlcola, a8l como la diversifcac¡ón de cultivos dE alta
rentab¡¡idad económ¡ca:

E¡ercer las facultades que le coreaponden al Eglado en mEteriá Forestal y ambleñtal:

Promover al apoyo y asesoría técn¡ca, en mabria agropecuaria y fofestial a los grupos
organizados de productores del sector gocial y pívado;

Coadyuvar en la explolac¡ón aglcota y fore3lel, asi como promover y saesoÍar
técnicamente la producción, ¡ndustrial¡zación y comercialÉac¡ón de su8 produclos sn
coordinac¡ón con las Dependenc¡as competenteE;

Promover el establec¡m¡enlo de v¡veros, en coord¡nación con las enlidades fsderales,
municipales y particulares;

Promover en coord¡nación con las instancla8 de gobiemo pert¡nentes y organ¡smog
pr¡vados,.el 

:o.n:umg hlma.lg de productos agrop€cuar¡os i foresüeles, y asegurar el
aDasro y ra d¡str¡buc¡ón de dichos productos de materia pr¡ma e insumos'á b ¡ñdustria
del ramo en el estado:

Promover, en coord¡nación con las in3tancias que corespondan, la organizac¡ón de
productores. agrop€cuarios y fofestales, con el ñn de faciliia, su acceio a ofÉdito6,
as¡stencra técn¡ca. capacitación y transferencia dE tecnologfa y cometc¡ali2ac¡ón;

lmpulsar e integrar, en coord¡nación con las instanciag corespondient$, la
!íl]9!:]q d" grupos organizados_ de mujeres y ¡óvenes campeiinoo rurates y
eÍoates en proyectos agropecuarios y torgstal€g:

YiS-iLt-l 
q: T":-3 cercana .et cumpt¡m¡ento de tos procesos adminbtrativos y Et buen

oesarrolto de tas funciones de cada una de las áfeas qu6 conforman la Subsecretarfa.

Suscrib¡r los documentos relativos al ejerc¡c¡o de sus funciones y aquellos qu€ le sean
señalados por delegac¡ón o le correspondan pof suplenciai y

f:_-d:T* 3!. le señaten tas d¡spos¡cionee tegates vigentes, aa¡ como tas que te
asrgne et GoDernador o el Secretario.

5.1.3. Subecretada de Desarollo Social

Llevar a cabo la invest¡gac¡ón y el d¡agnostico del desarollo soc¡al en al Esrado:

Proponer la participación
ds planes y

de los geclores soc¡al y privado del Estado €n la formulación
desarollo soc¡al;

&cnt rl¡ ds Promc¡ói y
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Someter a la aprobación del Secfeiario, los estud¡og y proyectos que 8e elaborgn en las
un¡dades adm¡nistrativas de su responsabil¡dad;

Coordinar la implemEntación de los programas de Oesarrollo Humano destinados a
reduc¡r la pobreza, a fortalecer el ¡ngreso tam¡liar y en gEn€ral a todo aqugllo qus
mejore la celidad de vida de la población vulnerable, en coord¡nación con las demás
dependencias y ent¡dades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública;

Proponer y valorar la apertura de nuevos programas y polít¡cas públicas que ¡mpuls€n
€l desarollo soc¡al en el Estado, en coord¡nac¡ón con las demás dependénc¡as y
entidades da la Adm¡nistrac¡ón Pública:

Superv¡sar los programas soc¡ales dEl Gob¡erno Federal que se desarrollen 9n el
Estado;

Llevar un registro de los benef¡ciarios de los programas soc¡ales que e¡eculen las
diferentes dependenc¡as y enl¡dades de la Admin¡strac¡ón Pública del Eslado;

Proponer a los sgc'tores soc¡ales que pueden ser beneficiar¡os de los programas
sociales, cuando los sol¡c¡te alguna ¡nstanc¡a ya sea pública y/o privada;

Establecer contactos con organ¡smos no gubernamenlales ¡nteresados en la ¡nversión
social para proyectos de desaffollo soc¡al dentro del Estado; e incrementar vinculos con
entidades prlblicas y organizac¡ones af¡nss o coadyuvantes de la sociedad c¡v¡|, en la
promoc¡ón y ejecución de programas y proyectos de Oe3arrollo Humano, tanto del
ámbito Estatal como Nacional e Intemacional.

Establecer contactog c,on ofganismos no gubemamentales ¡ntefssados gn la ¡nvers¡ón
social pafa proye6lo3 de desarrollo soc¡al dentro del Estado;

CoordinaFe con las áreas de desarollo social de los municipios del Estado;

Coordinar sus actividades con el S¡stema Estatal para el Desarrollo Integral de la
Fam¡lia (DlF): asf como con los S¡stemas Munic¡pales para el Desarollo Integral de la
Fam¡l¡a:

Llevar un registro de las ingt¡tuc¡ones de bengficencia soc¡al qu€ operen en el Estado;

Evaluar las acc¡ones y programas de las insl¡luc¡ones de benef¡cenc¡a privada y
asesorarlas para la oiecución de sus act¡üdades de mansra cood¡nada con lag
dependencias y entidades de la Administrac¡ón Pública del Estado;

Promover con las dependencias y ent¡dades de la Administrac¡ón Públ¡ca det Estado,
organ¡smos civiles e ¡nic¡at¡va pr¡vada que brindan atenc¡ón a los grupos vulnerablss,
los mecanigmoo de coord¡nac¡ón la ejecuc¡ón de acc¡ones;

En coord¡nación con
establec¡mienlo de los
radlod¡fusión:

las ¡nslancias congspond¡entes, intagrar propuealas para el
s€rvicios públicos ds coneos, telégrafos, telefónicos, energla,

S€cÉt¿.í¿ de Prctu.jón y D¿s¡rrouo Econób¡@



Asesorar a las autoridades mun¡cipales pera la ejecución de los programas de tal€fonfa
furar.

Compilar, d¡fund¡r y cumpl¡r las lEyes, reglamsntos, decfetos y acuerdos que sg
relac¡onen con la esfera de compelencia de la SPyDE, asl como las circulares y
lineamientos que en razón de 3us atribuc¡ones, exp¡da el Secrel,ario de promoc¡ón y
Desanollo Económico:

Asignar los programas, proyedos y acc¡on€s de su competenc¡a a las Un¡dades
Administrativas a su cargo, y verifcar que se opgren de mangra congruente con los
objetivos inst¡tucionales:

Proponer al Secretario la fima de convenios de coord¡nac¡ón o concertación en materia
de programas soc¡aleE;

Promover los procesos de elaboración, op€ración, segu¡m¡ento y evaluac¡ón de lo€
programas espec¡ales para el combate a la pobreza, así como los de apoyo Emargente
a su cargo;

Entrogar apoyos de carácter complamenlar¡o y/o acc€Eorio , para eventos comunitar¡os
y proyectos espec¡ales;

P€rt¡cipar y dar segu¡miento a los prográma8, fondos y f¡de¡com¡sos gue admin¡slr€n y
ejerzan rscursos dest¡nados a la atención de loe ¡mpactos de deaestfes naturales, dá
conform¡dad con la normativ¡dad apl¡cadai

Dar seguim¡ento fis¡co y fnanc¡ero a las obras públicas, v¡gilando que la e¡ecuc¡ón de
los programas ianto d€ Dep€ndanc¡as Federales como Estatabs se r€alicen de
acuerdo a la nsrmativ¡dad y lineam¡ento3 apl¡cabl€s:

Integrar conjuntamente con ra s€c.tarra de Finanzas rog c¡erres de e¡Erc¡c¡os
presupuestales y cuenta pública de los programas autor¡zados y aprobados al ÉsEdo:

Tg^r:l"lt gr::y,qy:"t1t, ad-ecuar y der segutmienro a ta ¡nvers¡ón de |aa obrss y
accron€s que engtoban los diterent$ Ramos de Inversión previstos en el presupuestó

;d."-_591"*: 9: l: Federación para cada ejerc¡cio y det Esddo. Brindar asesofta apoyo
técnrco-y capac¡tac¡ón a. las dependencias det gobierno estatal y ayuntamtgnroa, que
r|even a cabo obra8 públ¡cas y accion$ goc¡aleg dentfo de los programas que se
convengan con la federación y ayunlam¡entG;

Recabar las propuestas y exped¡entes técnims de obras y acclones de tas
oepenoenctas ejecutoras de los tres n¡vele3 de gobiemo, val¡darlas e inbgrar lapro!.üesta estatat y tramitarla a la del€gación de la SEDESOL en el estado, p;ra su
anál¡s¡s y trámite de autorizac¡ón y apóbación de recurso estatar d; ¡nuers¡on o, ¡""
ooras y acoones que soliciten las Dep€ndenc¡as del Estado y los Ayuntam¡entos y
Em¡t¡r los dictámenes de fact¡bil¡dad económica y social de los iroyeaá de desanollo
reg¡onal;

Ssret¡¡í¡ d. P¡o@c¡ón y D€rarruo Eonóúrco
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Llevaf el seguim¡ento sistemát¡co de las acc¡ones de los programas federales de
conformidad con sus reglas de operación, asi como los que realicen elprop¡o Gobierno
del Estado y los Ayuntam¡entos;

Llevar un reg¡stro s¡stemático de los recufsos económicos federales convenidos con la
Federac¡ón y aquellos que transñera el Gob¡erno Fedefal contenidos en su
Presupuesto de Egr€sos, en cada ejerc¡c¡o fiscal dest¡nados al Estado; y

Las demás que le conflera el Gobernador del Estado y el Secretar¡o en el ejerc¡c¡o de
sus atr¡buciones.

5.1.3.1. Coord¡nac¡ón General de Desa¡rollo Sustent¿ble

Proponer al Gobernador polít¡cas, programas y proyectos estratégicos relativos al
fomento de las activ¡dades éconómicas contextual¡zadas en el desarrollo humano
sustentable, entendido éste como el proceso permanente de ampliación de
capacidades y libertades que perm¡te a todos los sudcalifornianos tener una v¡da d¡gna
sin comprometer el patrimonio natural a las generac¡ones futuras.

Coordinar las comisiones para el despacho de los asuntos en que, por su naturaleza,
deban interven¡r varias dependenc¡as del Ejecutivo y ss aboquen al desarollo
sustenlable; las cuales podrán ser transitorias o permanentes y se ¡ntegren por los
titulares o representantes de las dependenc¡as ¡nteresadas. Serán presididas por el
titular o representante de la dependenc¡a que el prop¡o cobernador detem¡ne.

Fomentar y d¡fund¡r de manera coordinada los ¡nstrumentos da la polit¡cas amb¡ental de
acuerdo con la legislac¡ón v¡gente de conformidad con los Planes Nac¡onaly Estatal de
Desarrollo y las que expresamente delerm¡ne el Gobemador del Estado;

D¡señar y promover el establecim¡ento y apl¡cac¡ón de los ¡nstrumentos de polit¡ca
amb¡ental de manera coord¡nada con entidades adm¡nistrativas de los d¡stintos ordenas
de gobierno de acuerdo a su esfera de competenc¡a, relacionados con el fomento el
desarrollo sustentable de los recursos, la conservac¡ón de la b¡odivers¡dad v la
protección al medio amb¡ente:

Proponer eslrategias enmarcadas dentro dgl eje rector de desarrollo económico v
sustentable que contempla el Plan Eslatal de Desanollo;

Conc¡entizar a las ¡nstituc¡ones públicas y pr¡vadas que la v¡ab¡lidad económ¡ca, soc¡al
y ambiental serán requ¡sitos ind¡spensables para la val¡dac¡ón de cualquier proyocto de
desarrollo que se considere sustentable y se apruebe su ejecuc¡ón;

V¡gilar que las autoridades estatales correspondientes cumplan y apliquen |as normas
que regulan la act¡vidad económ¡ca con sentido de sustentabilidad;

V¡gilar que las autoridades estatales c¡mp€tentes em¡tan autor¡zac¡ones, dictámsnes y
demás resoluciones d€ caráctér administrat¡vo acorde a las d¡sposic¡ones legales iadm¡nistativas aplicablesj a Io d¡spuesto en el plan Estatal de Desarrollo y orienlado ál
desarrollo sustentable: -.ltr¿ 4-
S.cct¿r¡¡ de Prohooón y Derarcllo Ercñómico
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Vig¡lar que las autorizaciones para el establec¡m¡ento de parques, fracc¡onamientos
¡ndustr¡ales, así como cualqu¡er otro asentam¡ento de la misma naturaleza sea
sustentable y encuadre dentro de los parámetros de las polalicas del Gobierno del
Estado en mater¡a de desarrollo sustentable asi como al Plan Estatalde Desarrollo;

Part¡c¡par de manera coordinada con las autoridades competentes en la elaboración y
apl¡cac¡ón de los Planes de Ordenam¡ento Ecológ¡co que se ejecuten en el Estado;

Defn¡r estrategias de part¡c¡pac¡ón soc¡al y promover acciones reg¡onales de desarrollo
económ¡co sustenlable, cons¡derando a los grupos soc¡ales, objet¡vos, temas de
información, mecan¡smos de d¡fus¡ón, etc.;

ldentif¡car las potenc¡al¡dades que presenten las regiones, microrreg¡ones, mun¡c¡pios y
sectores productivos del Estado, con base en las neces¡dades sociales, la vocac¡ón
económ¡ca y la preservación del med¡o ambiente; de manera coordinada con las
entidades admin¡strativas correspond¡entes para la integrac¡ón de planes y programas
de fomento que implemente el Gobierno del Estado;

Solic¡tar información a los dislintos ordenes ejecut¡vos estatales y locales, al respecto
de programas, acc¡ones, resoluc¡ones o dictámenes que contribuyan y detonen el
desarrollo sustentable:

Vig¡lar que la obra pública, los programas y acciones que ej€cute el Gobierno del
estado cumplan con los requ¡s¡tos del desarrollo sustentable;

Coadyuvar y part¡c¡par en emergencias y cont¡ngenc¡as ambientales, en coord¡nac¡ón
con Prolecc¡ón C¡vil Estatal:

Coadyuvar con la Com¡sión Estatal del Agua, en el cumpt¡m¡enlo de la política
ambiental estalal en mater¡a de agua; y

Proponer las politicas y programas r€lativos desarollo humano sustentable de acuerdo
con la leg¡slac¡ón aplicable de confotmidad con los planes Nac¡onal y Estatal de
Desarrollo y las que expresamente determine el Gobernador dol Estado;

Proponer y promover nuevas regulac¡ones para el desaffollo humano sustentables
desde los ámb¡tos reg¡onales con un sentido soc¡al, identificando opc¡ooss Dasaoas en
el aprovecham¡ento sustentable de los recursos naturales y la protección de los
ecosislemas y su b¡odivers¡dad, con una mejor d¡str¡bución de las func¡ones entre los
tres ordenas de gobierno para lograr una gestión amb¡ental ¡ntegral y doscentralizada;

Procurar la congruenc¡a enlre los planes, políticas, y programas estatales y los
sim¡lares de carácter federal y local;

Celebrar acuerdos o conven¡os de coordinac¡ón o de concertac¡ón con la federac¡ón,
los mun¡c¡p¡os, con personas fís¡cas o morales y con los sectores soc¡al y privado a
nivel nac¡onal e internacional para realizar acc¡ones objeto de las tunc¡ones de la
"Coord¡nación' y el marco tegal cor€spond¡ente:
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Analizar la problemát¡ca que afecla o pueda afectar a los recursos naturales sustento y
motor del desarrollo económico del Estado y proponer alternativas de solución
conJunla;

Fomenlar y promover la apl¡cación de ¡nstrumentos de la polit¡ca amb¡ental
económ¡cos, linancieros y de mefcado, además de otros que contemplan las leyes en
la materia, y que tengan por objeto promover y apalancar el desarrollo sustentable del
Estado, defin¡dos en las leyes federales y estatales, como lo son incentivos;

ldent¡ficar las acciones prior¡tar¡as que se requieran en las distintas reg¡ones del estado
y mun¡c¡pios a f¡n de definir med¡das tend¡entes a su atenc¡ón;

lmpulsar en todo momento una nueva cultura hac¡a el aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales inherentes a cada una las reg¡ones del estado y que at¡endan a
sus vocaciones product¡vas y potenc¡alidades;

Apoyar y promover los programas de kabajo que resulten, acordando la aportac¡ón o
en su caso, la gest¡ón de recursos materia¡es y presupuéstales que los mismos exijan;

Defn¡r nuevas acc¡ones para extender y folalecer los proyectos ex¡tosos,

Evaluar los progresos alcanzados de las politicas públ¡cas implementadas ya sea
durante su curso o al momento de su conclus¡ón:

Formular y ejecutar acc¡ones para atender los asuntos relacionados con el cambio
climát¡co; y
Ejercer en forma ¡ndelegable las demás alr¡buc¡ones que con tal carácter se le
confieran por dispos¡ción legal o le encom¡snde el Gobernador del Estado

Las demás que le as¡gnen las d¡spos¡ciones legales y adm¡nistrativas aplicables; as¡
como el Gobernador del Estado y el Secretario de Promoción y Desarrollo Económ¡co
en uso de sus atribuciones.

5.1.3.2. Dlrecc¡ón General de Admlnlstración y Finanzas

Planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar las act¡vidades ¡nternas de
admin¡stración y gasto público de la Secretaria.

Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acc¡ones encomendadas a la O¡rección.

Acordar con el Secretar¡o, la resoluc¡ón de los asuntos cuyos trám¡tes se les haya
encomendado;

Emit¡r opin¡ones e informes que le sean encomendados por el superior jerárquico;

Formular los anleproyectos de Presupuestos de Egresos que le correspondan
contorme al proced¡miento que establece la Ley de Presupuesto y Control del Gasto
Público Estatal;

Secretarf¡ de Proncióny Des¡rrc¡lo Econónico
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Formular confome a los lineam¡entos establecidos por el Secretario los manuales de
organizac¡ón y de procedimientos de la Secreiaria para su poster¡or aprobac¡ón y
oublicac¡ón en el Boletin Of¡cial del Gob¡erno del Estado:

Coordinarse con los tilulares de las otras D¡recc¡ones de la Secretar¡a, cuando ¿sí se
requiera, para el mejor funcionamiento de la misma;

Intervenir en coord¡nación con la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de Oficial¡a Mayor,
en la evaluac¡ón y capac¡tac¡ón del personal de le D¡recc¡ón, de acuerdo con las
pollticas v¡gentes en mater¡a de administrac¡ón de recursos humanosi

Coord¡nar las func¡ones del personal a su cargo y v¡gilar que se desempeñen con
productividad y eficiencia;

Rec¡b¡r en acuerdo a los servidores públ¡cos y conceder aud¡encia a los pafliculares;

Suscrib¡r documentos felativos al ejercicio de su func¡ones

Adm¡nistrar y controlar los fondos revolventes que estén a cargo de la Dirección para
el pago de egresos que estén autor¡zados a cubrir, así como turnar los comprobantes
de gastos a la Secretaría de F¡nanzas para el reembolso correspond¡ente, vigilando la
correcta aplicac¡ón y eleiercic¡o de las partidas de dicho fondo.

Vigilar el exacto cumplim¡ento de las leyes, reglamentos, y reglas de operación de los
progfamas que se le iengan encomendados;

Eiercer el presupuesto autorizado a la Secretaria, en apego a la normativ¡dad apl¡cable.

Turnar a la D¡rección de Recursos Humanos del Gobierno del Estado, ta relación de
Servidores Públ¡cos que registren adeudos por concepto de viáticos por com¡siones
ofic¡ales, para su descuento v¡a nomina.

Las demá6 que le confieran las d¡sposic¡ones apt¡cables y las que le asigne el
Secrelario en ejerc¡cio de sus atfibucionee.

Func¡ones Genéricaa de las Dirccciones

Programar, organ¡zar, dirigjr, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
acc¡ones encomendadas a la dirección a su cargo;

Acofdar con el superior ierárqu¡co, la resoluc¡ón de
haya encomendado'

los asuntos cuyos trámites ge les

Formular dictámenes, opin¡ones e ¡nforme que le sean encomendados por el suoer¡or
jerárqu¡co;

Formular los antsproyectos de presupuestos
conforme a normas establec¡das y enviarlo a la

de egresos que le correspondan,
Unidad de Apoyo Administrat¡vo para

su inlegrao¡ón corre

S€mt¿rh de ProlElóny
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Formular, conforme a los l¡neam¡entos establecidos por el Secretario y Subsecretarios,
los anteproyectos de manuales admin¡strativos correspond¡enles a la d¡rección a su
cargo.

Coordinarse con los titulares de las otras d¡recc¡ones de la Secreta[¡a, cuando asi se
requ¡era, para el mejor func¡onam¡ento de la m¡sma;

Asesorar técn¡camenle, en asuntos de su €spec¡alidad, a las unidades admin¡strat¡vas
de la Secretaria, así como a las demás un¡dades, Dependencias y Entidades del
Gobierno del Estado, prev¡o acuerdo del superior jerárquico'

Interven¡r en coordinación con la Un¡dad de Apoyo Administralivo, en la evaluación y
capac¡tación del pergonal de la direcc¡ón a su cargo, de acuerdo con las polít¡cas
v¡gentes en materia de admin¡strac¡ón de los recursos humanos;

Coordinar las func¡ones del personal a su cárgo y v¡g¡lar que se desempeñen con
product¡v¡dad y eficiencia;

Elaborar los informes y estadísticas relat¡vas a los asuntos de la comDetencia de la
direcc¡ón a su cargo;

Rec¡b¡r en acuerdo a ¡os func¡onarios y servidorés públicos adscritos a su d¡rección v
conceder aud¡encia a los part¡cu¡ares de conformidad a las políticas establec¡das ál
respecto:

Suscr¡bir documentos relativos al ejercic¡o de sus atribuciones;

Atender las consultas que, sobre los aauntos de su competencia, le sean presentadas
por serv¡dores púb¡¡cos o funcionarios del Gob¡erno del Estado, o b¡en por peri¡cu¡ares,
s¡gu¡endo el trám¡te corrospond¡ente pare su resoluc¡ón;

Administrar y controlar los fondG revolventes que estén a cargo de su dirección para el
pago de egresos que están autorizados a cubr¡r, as¡ como tuinar los comprobantes degastos a la Dirección General de Administración y F¡nanzas, para el reembolso
correspond¡ente;

Determinar, confome a las instrucc¡ones y lineamientos del super¡or jerárquico, los
procedim¡entos y normas para el buen cumplimiento de los programás y objet¡vos
establec¡dos;

vigilar..la correcta apricación y er ej€rc¡cio de ras partidas der presupuesto de egresos
de la dirección:
Vig¡lar el exacto cumpl¡m¡ento de las leyes, reglamentos y demás dispos¡c¡ones egatesi
v

Las.demás que le cont¡eran las d¡sposiciones legates aplicables y el super¡or ¡erárqu¡codenl¡o de la esfera de suE atribuciones.

S.c.eta.¡a d. Pronoció¡ y Derar¡ouo Económico
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5.1,3,3, Dl¡ecc¡ón de lnformát¡ca y E3tádí3tica

Asesorar, coordinar y supervisar la adecuada compra y/o implementación de equipo de
cómputo y su soflware en todas las áreas de la Secretaría para apoyar la
modernización y sistematización de la informac¡ón;

D¡señar, ¡mplementar, coordinar y superv¡sar la operación, ¡ntercomunicac¡ón y
expans¡ón del s¡stema red ¡ntegral de comun¡cac¡ón (vozdatos) informativa y
administrativa, ¡nterna y externa de la Sscrelala;

Desarrollar e implementar software a la med¡de de las necesidades espec¡f¡cas de las
áreas del Sistema, determinando ant¡c¡padamente viabil¡dad y prior¡dad de cada
proyecto para aumentar su eficiencia y rentab¡lidad de sus procesos;

Gest¡onar y coord¡nar la implementación de proyectos espec¡alizados que mejoren los
sistemas de comun¡cac¡ón y cómputo requeridos de manera part¡cular o general en la
Secretarla que facil¡ten el s¡stema integral dg informac¡ón para la loma de decisiones;

Coordinar la asesoria y capac¡tac¡ón a los usuarios da la Secretaría conforme los
requer¡mienios del sistema de ¡nformac¡ón, asi como la evaluac¡ón permanenle de las
necesidades del usuar¡o, tanlo en soflware de paqueta o b¡en aquellos espec¡almente
creados para un área o función en especial;

Coord¡nar el acceso, resguardo y mantan¡m¡ento de l¡cenc¡as y paquetes de software
apl¡cados en todas las áreas de la Secretaria para lener un mejor control de las
licenc¡as y paquetes de software adqu¡ridos, pam mantener aclualizadas las mismas;

Resguardar lodos los paqueles de software adquiridos o desanollados por la
¡nst¡tución, así como controlar su inventar¡o (altas, bajas, prástamos, etc.) para lener un
meior control de las l¡cenc¡as y paquet$ de soflware adqu¡ridos, para mantener
actual¡zadas las m¡smas;

Admin¡strar ¡a red y 6us servidores, controlar la asignac¡ón, uso, inventar¡o y
func¡onamiento de todo el equipo d€ cómputo de la Secrelaria a través del
manten¡m¡ento diar¡o, preveniivo y corrsctivo para asegurar el buen func¡onam¡ento de
los sistemas en benefic¡o de los usuarios:

Supervisar el desarrollo del sit¡o web de la Secretaría en conjunlo con el Desarrollador
Web, con la Unidad de Comunicación Social de la Secrelaría con el fin de tener
presenc¡a en INTERNET y mantener a la población d€ Baja Californ¡a Sur ¡nfomada
para concenlrar ¡nformación ¡mportante en un s¡t¡o WEB que sea accesible a todas las
Subsecretarlas de la Secretarla de Promoción y Desarrollo Económ¡co y de esta
manera tener el acceso a la ¡nformación desde su lugar d€ trabajo al momento de
reouer¡rlo:

Proporcionar el soporle y mantener en ópt¡mas cond¡c¡ones los equipos informáticos y
de télefonia, conect¡vidad y recursos ¡nformáticos btu¡cos, que garant¡cen una mejor
ejecución de las func¡ones admin¡strat¡vas y operac¡onales de las d¡st¡ntas áreas de la
Secrstaria de P n y Desarrollo Económico;
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Desarrollar, ¡mplementar y adm¡nistrar la ¡nffaestructura de las redes de comunicación
de la Secretaría de Promoc¡ón y Oesarrollo Económico y los serv¡c¡os relaoonaqos con
ta mEma:

Recabar, organ¡za[ y procesar la ¡nfomac¡ón básica que sobre el Estado, generen las
dependencias de los tres niveles de gob¡erno y las insl¡tuciones sociales y privadas.
organizar, procesar, real¡zar y anal¡zar estadíst¡cas y generar ¡nd¡cadores;

Organ¡zar, procesar, analizar y elaborar los documentos perlinentes que se requieren
para la adecuada toma de decis¡ones;

Organ¡zar, clas¡f¡car y sistemat¡zar el acervo documental y proporcionar serv¡cios de
atención a todas las Subsecretarias, a las dependenc¡as del Gob¡erno del Estado,
demás ¡nstituciones y organ¡zaciones, a estud¡antes e investigadores y a la sociedad
en generali

Elaborar, anal¡zar y aclualizar le cartograffa asoc¡ada a la estadislica, a la geografia, a
la urbanización y a ¡a ecología;

Elaborar y actualizar el catálogo de integEc¡ón de localidades por munic¡D¡o.
delegación y subdelegac¡ón con su ubicac¡ón geográfica. O¡gital¡z;r la cartografla
bás¡ca, as¡ como homologar los catálogos de integrac¡ón de localidades de otras
dependencias.

Las demás que le señalen ¡as dispos¡c¡ones legales aplicables y las que le as¡gne el
Secretario o Subsecr€tario.

5.1.3.4. Dirscc¡ón do Desarrcllo Económ¡co

Promover y or¡entar las políücas de apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa en
el Estado;

Establecer vinculos con organigmos empresadales, soc¡ales y educat¡vos para
fomentar y promover proyectos d€ ¡nversión;

Promover el financ¡am¡ento de la micro, pequeña y mediana empresa, ¡mpulsando la
¡nversión en centros de d¡stribución, transporte, sistemas de comunicación y venta,
loglstica y control de ¡nvenlar¡os;

Proponer plenes estratég¡cos y operativos relac¡onados c¡n el comerc¡o en el Estado;

Proponer pollt¡ca de apoyo a las empresas en las distintas regiones del Estado, que
perm¡tan el desarrollo económ¡co sustentable en el ámbito local, municipaly regionalj

Crear un mecanismo de detección y anális¡g de programas de fomento para canalizar
rscursos fnanc¡eros, lécnicos y humanos a ¡as empresas bajo su apoyo;

Ofientar y asesorar a los pai¡culares que así lo requ¡eran en Ia elaborac¡ón de
proyectos de creación 9¡niqo, paqueñas y med¡anas empresas;

S¿cresl¿ de Promdón y Deaamllo 8.oñmi@
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Promover el reg¡gtro de marcas, presentac¡ón, patentes y cualquier distint¡vo apl¡cable a
los productos ds las empresas en el Estado;

Coordinar acciones con la Secrelaría de Economia, demás dependencias, entidades
federativas y mun¡c¡pios de Estado:

Operar las pollt¡cas para el fomento y desarrollo de las actividades ¡ndustr¡al. comerc¡al,
de seNicios y m¡nera en el Estado;

lmpulsar la coord¡nac¡ón con el Gob¡erno Federal y organ¡smos empresariales para
operar los instrumentos y programas de promoción induslrial, comerc¡al y de abasto;

Difundir las dispos¡ciones normativas y programas relativos a la activ¡dad ¡ndustr¡al y
comerc¡al:

Interven¡r en la c€lebrac¡ón de conven¡os de fomento ¡ndustrial y comerc¡al, así como
propic¡ar el desarrollo de la infraestructura para la adecuada ub¡cac¡ón reg¡onal de la
industr¡a, conforme a las prioridades que para tal efecto se establezcan;

Promover la creación de infraestructura oara la comerc¡al¡zac¡ón:

Coord¡nar la participación en expos¡ciones y ferias de carácter industrial y comerc¡al:

Parl¡c¡par con la Secretaría de Economia en la operación del Sistema Nac¡onal de
Información de Mercados;

Prcmover la creación y el desarrollo de parques ¡ndustf¡al$ en el Estado;

Promover y fomentar el desarrollo sustentable de las actividades mineras €n sl Estado,
acorde con la normat¡vidad amb¡ental vigente en coord¡nación y concertac¡ón con los
sectores públ¡co privado y social;

Real¡zar las acc¡ones tendientes a promover y gestionar, ante las insüancias
conespond¡entes, créd¡tos y opc¡ones de financiamiento dest¡nados a la explotación y
aprovecham¡ento de loa recursos m¡neros en el Estado;

Proporcionar, en coordinac¡ón con las ¡nstanc¡as correspondientes, asesoria y apoyo
técn¡co a la pequeña y med¡ana mineria, en las activ¡dades encam¡nadas al
establec¡miento, organ¡zac¡ón y f¡nanciamiento de proyeclos: así como en lo relat¡vo a
los programas de coinversión con empresarios nac¡onales y exiranjeros;

Evaluar conjuntamente con la Secretala de Planeac¡ón Urbana, Infraestructura y
Ecologia, la viab¡l¡dad técnica, económ¡ca y ecológica de los proyectos m¡n€ros que se
pretendan desarrollar en el Estado: y

Las demás que le señalen las disposiciones legales v¡gentes y las que le as¡gne el
Secretario o el Subsecretario del Ramo, en el ejerc¡cio de sus atr¡buc¡ones.

S€..etaíá de Promoctón
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5,1.3.5. D¡rocclón de Planosción y Evaluación

Proponef estraiegias, politicas y or¡entacion€s espec¡ficas que promuevan el desarfollo
¡ntegral y sustentable del Estado;

Def¡nir los cr¡ter¡os y l¡neamientos que aseguren que las act¡vidades productivas v el
aprovecham¡ento sustentable de los recursos naluralas en coord¡nac¡ón con las
instancias federales y mun¡cipales coadyuven al desarrollo integral del Estaqo;

Intégrar en el mes de enero de cada ejercicio el programa Operat¡vo Anual (pOA), así
como llevar a cabo el s€gu¡m¡ento correspond¡ente a las dependenc¡as del Gobierno
del Estadoi

Analizar y proponer programas, proyectos y estud¡os que ¡mpulsen las act¡v¡dades
prioritarias para el desarrollo económ¡co y social, competencia de la Secretaria;

Anal¡zar y em¡tir opin¡ones sobre las perspectivas de expans¡ón de las act¡v¡dades
económicas y de desarrollo del Estado;

Elaborar documentos con ¡nformac¡ón cuantitat¡va y cual¡tat¡va de los princ¡pales
ind¡cadores.de ra gestión gubernamentar para er anárii¡s y evaruac¡ón der p¡an Estatal
de Desarrollo y los programas secloriales y espec¡ales;

Anal¡zar y sistematizar información estadist¡ca para la toma de dec¡s¡ones, diseño y
e.iecuc¡ón de programas y proyectos insl,lrlcionales, sectoriales, regionales y
espec¡ales, que coadyuven al cumplimiento del plan Estatal de Desarroilo;

Coordinar la participación de las instancias estatales en programas y proyec¡os
gubernamentales;

Integrer los documentos globales de evaluación del quehacer gubernamenlat:

Apoyar al coordinador Generar y al coordinador operat¡vo der com¡té de praneación
para er Desarroflo der Estado (copLADEBcs) en ra organizacrón y celebrac¡ón de ras
sesiones del Comité;

En coordinación con los Subcomités Sectoiales ¡ntegrar la propuesta del programa de
Trabaio del Comité de planeac¡ón para 6t Desarro tdet grita¿L (COp¡_¡oEB-CS¡ para
el ejerc¡c¡o presupueslal qu€ corresponda:

Apoyar y dar seguim¡ento a ras activ¡dades del comilé de praneac¡ón para er Desarro[o
del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur (COPLADEBCS):

Dar seguim¡ento a los
convenios qu€ celebre
ant€proyectos de los
correspondan:

acuerdos em¡t¡dos por et COPLADEBCS, ast como de los
con la Federac¡ón o con los Munic¡p¡os, proponiendo loi

acuerdos y conven¡os de coord¡nació; o óncertaciOn quá
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Evaluar los programas y subprogramas der¡vados de los acuerdos del Comité da
Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADEBCS), ¡nt€grando los reportes e
¡ntormes de avances;

Asesorar a los mun¡cipios de la entidad cuando asi lo solic¡ten en la elaborac¡ón de la
planeación mun¡cipal a través del Comité para el Desarrollo Munic¡pal (COPLADEMUN)
que cofresponoa;

Recop¡lar y anal¡zar documentos globales, mun¡cipales y sectoriales para la planeación
del desarrollo económico del Estado, que permita apoyar las actividades de las
d¡stintas Un¡dades Administrat¡vas de la Secretaria;

Apoyar técnica y metodológicamente la formulac¡ón de los Programas Sectoriales y
Especiales que le correspondan derivados del Plan Estatalde Desarrollo;

D¡señar e instrumentar un S¡stema de Seguimiento y Control de la Gest¡ón
Gubornamental, a fin de otgan¡zar y sislematizar la ¡nfofmación de las d¡versas
¡nstanc¡as de la administración públ¡ca referente al seguim¡ento y evaluación del plan
Esialal de Desarrollo y de los Programas Sectoriales y Esp€ciales;

Apoyar a los mun¡c¡p¡os cuando lo soliciten en la elaboración de sus programas o
Subprogramas de Desarrollo Municipal, asi como a tos Subcomités det COpLADEBCS
en la formulac¡ón de programas y proyectos;

Formular diagnósticos, programas y proyectos para impulsar el desarrollo regional sn
el Estado:

Promover y coordinar aclividades de gest¡ón ante las Dependenc¡as Federales para la
ej€cuc¡ón de programas y proyectos regionales;

Coord¡nar y operar el slstema que ¡ntegra la ¡nformac¡ón del Informe de Gob¡erno del
Ejecut¡vo Estatal; y

Las demás que le señalan las d¡sposic¡ones legales apl¡cables y las que le asigne el
Secretar¡o o Subsecretario del ramo.

5.'1.3.6. Diracción de Agr¡cultura y cenadería

Promover la organ¡zac¡ón para la producc¡ón agropecuar¡a, con el f¡n de fac¡litar el
acceso a créd¡tos y al avance tecnológ¡co, impulsando a su vez, la elevac¡ón d9 los
n¡vsles de producüv¡dad y competitividad 6n la comercialización coord¡nadamente con
las ¡nstanc¡as competentes en la mater¡a:

Promover y ejecutar obras de infraeslructura hidroagricola que contr¡buyan a ef¡c¡entar
el aprovecham¡ento del agua de riego;

Coordinarse con
aprovecham¡ento

dependenc¡as y organ¡smos competentes €n la pfeservac¡ón y
de manerade ,s fecufsos agropecuafios, para dasarrollaf

SlcÉt¡rla de Ptu@cióo t
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sustentable su potencial product¡vo, otorgando asesoram¡ento a las d¡f€rentes
¡nstanc¡as que lo sol¡c¡ten:

Coordinar con las instanc¡as correspood¡entes la formulac¡ón, ejecuc¡ón, seguim¡ento y
evaluac¡ón de programas y proyectos de ¡nversión agrícola y ganadera reg¡onales,

espec¡ales y de cont¡ngencia, financiados con fecursos propios y/o conven¡dos con la
Fsderación o con conven¡os de concertación con los sector* soc¡al y pr¡vado;

Promover y generar las cond¡ciones para el desarrollo sustentable de la actividad
pecuar¡a, en un marco de compet¡t¡vidad comercial, impulsando la producl¡vidad y el
aprovechamiento fac¡onal de los recufsos:

Pfomover el acceso a créd¡tos, asistencia técn¡ca, capac¡tac¡ón, transferencia de
tecnologia y comerc¡alización para los productores agropecuar¡os del Estado:

Promover y vigilar el cumplimiento de las leyes federales, estatales y normas oñc¡ales
mex¡canas en la mate¡¡a;

Promover la modern¡zac¡ón de la infraestructura agropecuar¡a en apoyo al Sector

lnstrumentar y dar segu¡m¡ento a pol¡t¡cás agropecuarias derivadas de programas
federales y estatales, que en apoyo al subsector se generen:

Coordinarse con los organ¡smos competentes para la preservación y fomento de los
reoursos naturales agrícolas, desarrollando rac¡onalmente su potencial productivo:

Apoyar la investigac¡ón agrop€suaria y fomentar la d¡vulgación de la tecnotogia y los
s¡stemas de Droducc¡ón:

Promover la realizac¡ón de obras hidráulicas y programas de invers¡ón en apoyo al
desarrollo agricola.

Coord¡nar acc¡ones para vigilar y combaiir la esp€culación que se haga de los
productos agropecuar¡os en perjuicio de la pobtación del Estado.

lmpulsar el logro de la autosuf¡ciencia en los produclos básicos de consumo poputar oe
or¡gen vegetal y animal.

Promover la creación y organ¡zación de agroindustrias con el tin de propiciar las
condiciones adecuadas para dar mayor valor agregado a los productos agrop€cuar¡os
del Estado;

Coordjnar la participac¡ón en evgntos, exposiciones y feias relacionadas con las
activ¡dades agricolag y pecuar¡as;

Fomentar la comerc¡al¡zac¡ón de los productos agr¡colas y pecuarios prop¡ciando la
vinculación de la produ@¡ón con los mercados;



Vigilar y regular la movilización de ganado, sus produclos y subproductos.

lmplementar y brindar segu¡m¡ento a las pollticas pecuar¡as de programas
Estatales en un ámb¡to de corresponsabilidad y concertac¡ón.

Las demás que le señalen las d¡sposic¡ones legales vigentes y las que
Gobernador, el Secretario del ramo, en el ejerc¡cio de sus atr¡buciones.

Federales y

le as¡gne el

5.'1.3.7. Direcc¡ón de Fomento Forestal

Diseñar, formular y apl¡car la politica forestal estatal en concordanc¡a con las politicas
federales en materia foregtal

Promover la partic¡pación direcla de los propietar¡os y poseedores de los recursos
forestales en la protección, conservación, restauración, v¡g¡lanc¡a, ordenación,
aprovecham¡ento, transformación y comercializac¡ón de los mismos;

Coordinar la elaborac¡ón y apl¡cac¡ón de los programas relat¡vos al sector forestal de la
ent¡dad, con proyecc¡ón sexenal y vis¡ón a largo plazo, vinculándolo con los programas
nacionales y regionales, así como con el respectivo Plan Estatal de Oesarrollo 2011-
2015.

Promover, en coord¡nac¡ón con las instanc¡as federales y mun¡c¡pales, programas y
proyectos de educación ambiental, capacitación, ¡nvestigación, transferencia de
tecnologÍa y cultura forestal;

Coadyuvar en la adopc¡ón y consol¡dac¡ón del Servicio Nacional Foreslal

Promover la certif¡cac¡ón de los bienes v serv¡c¡os ambientales de los ecos¡stemas
forestalesi

Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperac¡ón y concertac¡ón en mater¡a
foresüal, c¡n dependenc¡as Federales, Estatales y Munic¡pales.

Participar en la elaborac¡ón de los programas forestales reg¡onales de largo plazo, de
ámb¡to ¡ntereslatal o por cuenca hidrológ¡ca-forestal.

Coordinar la elaborac¡ón, mon¡toreo y actual¡zac¡ón del inventar¡o Estatal Forestal y de
suelos bajo los princip¡os Federales.

D¡señar y poner en marcha el S¡stema Estatal de Informac¡ón Forestal v al¡mentar el
Sislema nac¡onal de Información Forestal.

Coord¡nar acc¡ones con otros ámb¡tos de gob¡erno que tengan a su cargo la realización
de erogaciones de apoyo al sector forestal, med¡ante un s¡stema de planeación
parl¡c¡pat¡va, sirviendo la Dirección como entidad operativa con el apoyo del Fondo
Estatal Forestal y los aportantes como f¡scal¡zadores en la apl¡cac¡ón de los recu.sos;

Se+t¡.la d. lroNción y
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Promover relaciones con ¡nstancias f¡nanc¡eras, organ¡zac¡ones no gubernamentales,
del ámb¡to local, nac¡onal e internac¡onal en maleía forestal Dara la obtención de
recursos, que serán adm¡n¡strados por el Fondo Estatal Forestal a través de su Com¡té
Técn¡co.

Operar en coordinac¡ón con la PROFEPA, ¡a CONAFOR, los Ayuntamientos y otras
instanc¡as competentes, el programa de inspecc¡ón y vig¡lancia forestal y ejercer aclos
de autoridad en la mater¡a así como en aquellos asuntos re¡acionados que se le
deleguen:

Evaluar, en el marco de los organ¡smos compelentés, el ¡mpacto ámb¡ental de las
obras o act¡v¡dades forestales, y d¡ctaminar la procedencia de las solic¡tudes de cambio
de uso del suelo, conforme a la legislación amb¡ental v¡gente;

Pfomover y part¡cipar en la restauración de los ecosistemas forestales afectados por
incendios.

Llevar a cabo acc¡ones de coordinac¡ón con las instancias responsables para regular el
uso del fuego en las act¡v¡dades relac¡onadas con las aclividades agropecuanas o de
otra índole, que pudieran afectar los ecos¡stemas forestales.

Coord¡nar la elaboración y apt¡cación de programas de refofestac¡ón y forestación en
zonas degradadas que no sean competenc¡a de la Federación, asl como llevar a cabo
acc¡ones de protecc¡ón y mantenim¡ento de las zonas reforestadas o foresEqas.

Promover el uso alt€rnat¡vo de los recursos forestales mediante ¡nstrumenlos v
programas de politica forestal bajo esquemas de apoyo por servic¡os amb¡entales y él
fomento al ecoturismo:

Regular el almacenam¡ento, transformac¡ón y transporte de materias pr¡mas forestales
y sus der¡vados.

Promover la paf¡c¡pac¡ón soc¡al para forialecer el Consejo Estatal Forestal

Coord¡nar acc¡ones con las ¡nslanc¡as competentes de la fedgrac¡ón y mun¡cip¡os en
materia de prevenc¡ón, capac¡tación y combate de incendios forestales:

¡mpulsar programas de mejoramiento genét¡co forestal así como la recolecc¡ón degermop¡asma de especies de ¡mportanc¡a estatal;

Apoyar las acciones de saneamienlo de lo8 ecosistemas forestales en coord¡nación con
las autor¡dades comDetentes:

Promover el desarrollo forestal apl¡cando esquemas de concurrgnc¡a economtca

Forlalecer y ampr¡ar ra part¡c¡pación de ra producc¡ón forgstal en er crecrm¡ento
económico eslatal.

séc¡et¡.í¿ de P.omo.lón y Des¡rot¡o Económico
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Promover, y en su caso, otorgar asesoria y capac¡tación en prácticas y métodos para el
manejo forestal sustentable:

lmpulsar en el ámbito de su compelencia con la part¡cipación de los munic¡p¡os, el
establecimiento de s¡stemas y esquemas de ventanilla ún¡ca para la alenc¡ón efciente
de los usuarios del subseclor forestal.

Proporc¡onar la ¡nformac¡ón, datos y la cooperac¡ón iécn¡ca que le sean requer¡dos por
otras dependenc¡as de la Administrac¡ón Pública Federal, Estatal o Municipal.

Promover ante los prop¡etarios, poseedores y usufructuarios de terrenos forestales la
conservac¡ón y mejoramiento del háb¡tat natural, en forma coordinada con la
Federac¡ón, los munic¡p¡os y organ¡zac¡ones de la sociedad civ¡l;

Autorizar en el marco de los organismog competentes, el camb¡o de uso de suelo
torestá1, el aprovechamiento de recursos foreslales maderables y no maderables.

Elaborar estud¡os para sustentar ante las autoridades conespondientes, el
establec¡miento, modif¡cación o levantamiento de vedas foreslales y el establecimiento
de restricciones a la forestación y reforestación en coordinación con las entidades
fed€rales y mun¡c¡pales;

Exped¡r la documenlación ¡dónea para acrcd¡tar la legal procedencia de las materias
primas fofestales y su mov¡l¡zac¡ón;

Autorizar, y en su caso, cuando proceda, emitir opin¡ón, para la explotación de recursos
forestales del estado;

Coadyuvar en la dictam¡narÍan de los programas de manejo forestal;

Realizar evaluaciones anuales del desempeño de los programas de desarrollo forestal
sustentable que se apl¡qu€n en el Estado conforme a las dúectrices del Plan Estatal de
Desarrollo;

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones legales v¡gentes y las que le asigne el
Secretario del ramo y el Subsecretario en sl eierc¡cio de sus atr¡buciones.

5.1-3-8. O¡recc¡ón de Sanidad e l¡oculdad Allmentaria

Respaldar el desarrollo de las act¡v¡dades agropecuarias y forestales, mediante la
prestación de servicios de salud Fitosan¡tar¡a, a efecto de maximizar la explolac¡ón.
rendimiento y capac¡dades de estos recursos,

Supervisar la apl¡cac¡ón de normas, pollt¡cas, estrategias, programas y proyeclos,
campañas y disposic¡ones v¡gentes en salud Fitosan¡tar¡a con el obieto de prevenir,
reducir o ev¡lar las pérdidas causadas por las enfermedades o plagas que afeclen las
act¡v¡dades de los sectores.

SemEl¡ de Pro@cr5ny De5¿rc[o tconómico



lmplementar y supervisar proyectos y disposic¡ones relac¡onadas con la protección,
campañas, buenas pfácticás de pfoducción, reguleción de ¡nsumos y seryic¡os en
materia de san¡dad y reducc¡ón de riesgos de contam¡nac¡ón en productos y
subp¡oductos agropecuarios y forestales.

Prgvenir, controlar y erradicar plagas y enfermedades en las act¡v¡dades pr¡marias
agropecuarias y forestales med¡ante la correcta aplicac¡ón de la legblac¡ón federal y
eslatal vigente en maleria de sanidad e ¡nocu¡dad alimentar¡a, con el apoyo de
dependenc¡as federales, estatales, asl como de organismos aux¡liares, en maleria
san¡tar¡a.

Supervisar y evaluar la ejecución de ¡as campañas F¡tosanitarias que se lleven a cabo
con la part¡c¡pac¡ón de las autor¡dades federales, astatales y los organismos aux¡lia¡es.

Controlar y expod¡r los cerl¡fcados F¡to zoosanitarios de productos y subproductos de
origen vegelal, animal y foreslal, para la exportac¡ón, mov¡lización al inter¡of del estado
y nacionaldando a conocer a los ¡nteresados los requis¡tos para su exped¡c¡ón.

Ejercer un s¡siema de vig¡lancia ep¡dem¡ológica en el estado y parl¡c¡par en los
dispos¡t¡vos de emergenc¡a en la detecc¡ón de riesgos en productos y subproductos
agrop€cuaíos y forestales o bien de la contaminación en alimentos.

Apoyar la inspecc¡ón en puertos de entrada y aeropuertos ¡ntemacionales en mater¡a
de ¡mportac¡ón y exportación de productos agropecuarios y forestales.

Supervisar e impolsar las actividades de buenas práct¡cas de producc¡ón primaria. asÍ
como el buen uso y mane¡o de ¡nsumos para reducir o el¡minar ri$gos de
contam¡nación en produclos y subproductog agfopecuariog y forestales.

Apl¡car las nomas of¡ciales en el otorgamienlo de permisos para la d¡shibuc¡ón y venta
de plagu¡c¡das, así como tram¡lar, expedir y controlar los registros do empresas
productoras y expendedorss de plagu¡c¡da8 y produc.tos veterinarios.

Supervisar las act¡vidades de los organismos de cert¡f¡cación, un¡dades de vErificación.
laborator¡os y técnicos esp€c¡al¡stas autorizados, ásí como de los organ¡smos auxil¡are;
en mater¡a sanitar¡a acorde a la normativ¡dad.

Superv¡sar que el uso de productos. qulmicos y biológ¡cos para uso agropecuar¡o y
foréslal.s€an de.acue.do a las d¡sposic¡ones vigántes eÁ la ejácución de las cempañas
de priotidad nac¡onal, campañas estalales y emergenteg.

Controlar y prevenir la d¡spersión de plagas y enfermedades de ¡mpolancia
cuarentenar¡a que puedán ingresar al estado o de plagas reglamentadas, con el apoyo
de los organ¡smos auxil¡ares de sanidad vegetal, salud animal y san¡dad forestal.

Part¡cipar en acc¡ones preventivas de coordinac¡ón y de control en s¡tuaooneg
:ll:g-"lt?: oca€¡onadas. por ..fenómenos ctimatotógicos, plagas y brotes de
enfermedades que afecgn ta8 activ¡dades agropecuariaiy forisiáláén ár esta¿o.



Integrar, revisar y eváluar la ¡nformación de metas f¡sicas y linanc¡eras de los
progr¿¡mas de san¡dad e inocu¡dad agropecuar¡a y forestal que operan los organ¡smos
auxil¡ares en el estado.

lmplementar y operar el s¡stema de vig¡lanc¡a ep¡dem¡ológica en el eslado y parlic¡par
en el dispositivo nacional de emergencia para la detecc¡ón de r¡e3gos san¡tiarios en
bienes de or¡gen agropecuar¡o, forestal y de al¡mentos, asl como part¡c¡par en la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguridad.

Apoyar técn¡camente los cuerpos de vigilanc¡a encargados de la ¡nspección y control
para la entrada y sal¡da de productos y subproductos agropecuarios y forgslales en los
puertos maritimos y aéreos y en los puntos de revis¡ón terrestre ub¡cados en la
geografía del estado.

Elaboración y difusión de los requ¡sitos Fito zoosanitarios obl¡gatorios para la
movilización de productos, y exped¡r los formatos de requ¡s¡tos F¡to zoosanitar¡os para
la importac¡ón de los m¡smos.

Apl¡car med¡das cuarentenarias cuando ex¡sta riesgo F¡to zoosan¡tar¡o en las un¡dades
de Droducc¡ón.

Apoyar las operaciones del d¡spos¡tivo nac¡onal de emergenc¡a en salud animal,
sanidad végetal y sanidad forestal.

Vig¡lar la obseNancia de las leyes y normas federal y estatal y sus reglamentos en
materia de san¡dades, y las normas ot¡ciales mexicanas conforme a su n¡vel de
compélencia en máler¡a de regulac¡ón en aspec{os relac¡onados con los procesos de
producción, distribución, lransporte, almacenamiento, anuncios y comercial¡zac¡ón de
productos y servicios agropecuar¡os y forestales.

Las demás que le séñalen las disposiciones legales v¡gentss y las que le as¡gne el
Secretar¡o del ramo, y el Subsecretario, en el eierc¡c¡o de sus atribucioneg.

5.1.3.9. Dirección de De3arrollo Reg¡onal

Instrumentar un proceso de desarrollo reg¡onal que facilite la part¡c¡pac¡ón acliva de los
ciudadanos y de la soc¡edad Civil organizada;

Fortalecer la Organización Comun¡tar¡a en el Estado d€ Baja California Sur;

Propiciar la psrt¡c¡pación de la comunidad en el Desarrollo Comun¡tario, con la f¡nalidad
de que sean parte del trabajo y sus logros, y a Bu vez, desarrolle habilidades para la
autogest¡ón;

Conduc¡r una agenda de trabaio con los grupos organ¡zados de vec¡nos para elaborar
con¡unlamenls c¡n ellos, d¡agnóslicos y proyectos comun¡tar¡os, en lodas lag áreas de
desarrollo social;
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Real¡zar lareas mnjuntamente con los grupos organizados de vec¡nos, en los que se
ut¡l¡cen recursos del gob¡erno y de la soc¡edad, aplicados para meiorar el n¡vel de
bienestar y desarrollo humano;

Llevar a cabo, conjuntamente con las
supervis¡ón y evaluac¡ón partic¡pativa,
¡nslituc¡ones Dúbl¡cas:

organizac¡on€s comunitarias, tareas oe
de las acc¡ones emprendidas por las

Vig¡lar la aplicación de los apoyos que se real¡cen a la población en general, tratándose
de s¡tuaciones de r¡esgo por desastre nalural, condiciones climát¡cas, caso fonu¡to o
fuerza mayor ¡nsuperable, que afecten a una persona o grupo de ellas;

Promover apoyos as¡stenciales a la población en desamparo:

Proponer, establec€r y operar mecanismos de promoc¡ón y d¡fus¡ón de los programas
sociales a cargo de la Secretaría, especialmente en las reg¡ones de atenc¡ón priór¡tar¡a,
promov¡endo la parl¡cipac¡ón de sus habitantes en la solución de la problemát¡ca soc¡al;

Oar segu¡miento a los compromisos establecidos en los conven¡os de concertación con
los sectores soc¡al y pr¡vado en mater¡a de desarrollo soc¡al:

Fortalecer el desarrollo de las reg¡ones y comun¡dades rurales y urbanas que presenten
mayores r€zagos.

Promovsr conven¡os con inst¡tuc¡ones de capac¡tac¡ón empresarial, para capac¡tar y dar
asesorla espec¡alizada que permila la consol¡dac¡ón de las emDresas

Olorgar créd¡tos a empresas nuevas o ya instaladas, que presenten proyectos viables y
rentables que favorezcan la creac¡ón de emplsos.

Parlic¡par en las reuniones del Subcomilé del COpLADE

Las demás que le señalen tas d¡spos¡c¡ones legales vigentes o que le asigne el
Subsecretar¡o o el Secretar¡o, en uso de sus atr¡buciones

5.1.3.10. Dtrscc¡ón de Vincutactón Soctal

Promover cursos y talleres comunitarios enfocados a desarrollar háb¡1o9, valores
humanos y hab¡l¡dades productivas:

Promover.el apoyo para la adqu¡s¡ción de úiiles y un¡formes escolares, as¡ como demás
¡mplementos educativos, ¡ncluyendo apoyos para el otorgam¡ento de bgcas a alumnos
sobresal¡entes y de escasos recursos que asi lo requieran para la conlinuac¡ón de sus
estudios;

Promovef apoyos para
difunlo cuando s€

los aerv¡cios funerar¡os d¡gnos y de cal¡dad a los fam¡l¡ares del
0e personas da escasos fecursos;



Promover serv¡cios de or¡entac¡ón alimentaria para preven¡r en las comunidades los
efectos de una mala nuldción, encaminadas a enadicar la desnutr¡ción y reducir la
obesidad infant¡l;

Fomentar la vinculación entre la c¡udadanla y los d¡st¡ntos ordenes de gobierno en el
ámbito del desarrollo soc¡ali

Prop¡ciar la concurrencia de los seclores públ¡co, pr¡vado y social sn el combate a la
pobreza y marg¡nac¡óni

Proponer accioneg de vinculación entre los tres ordenes de gob¡erno y las
organ¡zaciones de la sociedad c¡vil:

Concerlar un programa de servicio social con las diversas ¡nst¡tuciones de educac¡ón
media y super¡or, que permila a ¡os estudiantes real¡zar sus prácticas profesionales o
su servic¡o c¡vil en especial¡dades acordes a sus carreras, para que puedan tener una
mejor v¡s¡ón del ámb¡to profes¡onal.

Prop¡ciar el establecimiento de una red de enlace entre los tres ámbitos de gobiemo y
los sectores soc¡ales para el ¡ntercambio de infomac¡ón relat¡va a programas sociales;

Generar y mantener actualizada una bage de datos con intormac¡ón sobre la oferta
¡nstitucjonal de los programas soc¡ales de las instancias de los gob¡ernos federales,
€statales y mun¡cipales, asi como de los programas de las organizaciones de la
sociedad c¡vil.

lmpulsar y proyectar los of¡c¡os trad¡c¡onales comunitarios, a fin de rescelar su
permanenc¡a como part€ del patr¡monio cultural del Estado de Baja Califomia Sur,
repreaenta para el gob¡erno estatal una opc¡ón product¡va para que las d¡versas
comunidades se int€gren al desaÍollo económ¡co y a su vez que se den a conocer los
of¡c¡os y se promueva la comercial¡zac¡ón de productos en los morcados nac¡onales e
internac¡onales.

Fomenlar la acliv¡dad arlesanal en el estado, proteg¡endo su desarrollo e ¡mpulsando
su cadena de valor, mediante la coord¡nac¡ón de las diferentes políticas y recu¡sos que
aplican los organ¡smos públicos munic¡pales, éstatales y federates, sectores social y
privado, para integrar a los arlesanos que hab¡tan en zonas de atención Dr¡oritar¡a al
desarrollo económico del estado, asl como su ¡nserc¡ón a los mercados.

Vincular, gest¡onar y coordinar a través de conven¡os, con Dependsnciag Federales,
programas espec¡ales que perm¡tan ofrecer apoyos ad¡cionales a las personas que se
encuenlran en s¡luac¡ón de vulnerabil¡dad y de marginac¡ón.

V¡gilar, coord¡nar, oEanÉar y eveluar el cumpl¡m¡ento del conven¡o de oportunidad€s
cont¡go, signado por la Coordinac¡ón General Nac¡onal de Oportun¡dades y el Ejecut¡vo
Estatal.

V¡ncular, planear,
la Secretaria de

coord¡nar y organ¡zar el Programa Valor Sudcal¡forniano, por parte de
rg¡troción y Desarrollo Económico.
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Coordinar las funcion€s del personal a su cargo y v¡gilar que se desempeñen con
productividad y ef¡cienc¡a.

Elaborar los ¡nformes y estadisticag relativos a los asunlos de su competenc¡a y
suscr¡b¡r documentos relat¡vos al ejerc¡c¡o de sus funciones.

Participar en reun¡ones de los Subcom¡tés del COPLADE, de lo8 que forme parte.

Coordinar la atención d€ las petic¡ones de la ciudadanfa, turnadas por la Secretaría
Part¡cular del Ejecut¡vo, o captadas en las mesas de atención en las g¡ras dal C.
Gobernador.

Las demás que le señalen las d¡sposiciones legales v¡gentes o que te asigne el
Secretario o el Subsecretario en el eierc¡c¡o ds sus atribuc¡ones.

5.1.3.'ll. D¡r€cclón de Energla y Telecomunlcaclones

Programar. organizar, d¡r¡g¡r, conlIolar y evaluar el deganollo de los programas de
Ensrgia convenc¡onal, no Convencional y de telecomun¡các¡ones;

Coord¡nar, supervisar y partic¡par en la elaboración de estudios, proyectos, conven¡os
y/o acuerdos que se s¡gnen con ¡nstituciones y organismos nac¡onales y axtranieros
sobre generac¡ón de energía elédrica mediante fuentes alternas (solar, éól¡ca, etc.i;

Coordinar y part¡cipar con el Institulo de Invesl¡gaciones Eléctr¡cas (llE) en ta
realización de estud¡os de investigación del potenc¡al eólim y solar en diversas
regiones y comun¡dades del Estado:

Gestionar r€cursos ante grupos sociales y gubernamentales para la generación de
energfa eléctrica y cubr¡r las nec€s¡dades soc¡algs de los d¡versos puntós geográficos
de nuestro estado, princ¡palmente el desarrollo dg nuestras islagl

Asesorar a las autoridades mun¡cipales para la ejecución de programas de telefonle
rurat:

Establecer banco de datos de los serv¡c¡os instalados en cada poblac¡ón del Estado:

Ejecutar programas de eleclr¡f¡cación y telecomunicaciones, para dotar, ampl¡ar o
rehab¡l¡tar la infra€struclura socialde las zonas con mayores fndices de marginación;

Proponer la celebrac¡ón de conven¡os de coordinación. para conjuntar acciones y
recursos con tos ayuntam¡entos y soc¡edad civil, para la real¡zación de obras y acciones
de €quipam¡ento bás¡co en materia de telecomun¡caciones y energfa;

Superyisar que los proyectos en mater¡a de telecomunicaciones y energía cumptan con
las especificaciones técn¡cas y de cal¡dad;

Coordin€r.las func¡ones del personal a su cargo y v¡g¡lar que se desempeñen conproductiv¡dad y el¡cieDc¡a.

S¿crer¡rlá dé Prcmc¡óir yD.6¡ro¡to Sconómico
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Elaborar los infomes y estadist¡cas relativas a los asuntos de su competenc¡a.

Rec¡bir en acuerdo a los serv¡dores públicos de su D¡rección y conceder audienc¡a a
Dart¡culares.

Atender las consultas o pet¡ciones sobre asuntos de 8u @mpetencia que le sean
presentados por seNidores públ¡cos de Gob¡erno del Estado, la Federación, los
Ayuntam¡entos y los part¡culareg s¡guiendo el trámite correspondiente para su
resoluc¡ón o contestación.

Coord¡nar las activ¡dades del Subcom¡té Sectorial de Energia y Telecomun¡cac¡ones.

Convocar y pres¡dir las sesiones ordinarias, enraordinar¡as y elaborar la orden del día.

Formular el Programa Anual de Trabajo y el informe anual de activ¡dades.

Entregar ¡nformes de avances a la Coord¡nación General del COPLADEBCS

Formular y coordinar la propuesta de ¡nversión pública con la concurrenc¡a de recursos
de los niveles de gobisrno.

Elaborar la agenda dé trabajo del Subcom¡té Sectorial, formular las actas de cada
ses¡ón y presentar el informe anual de activ¡dades.

Las demás que le señalen las d¡spos¡c¡ones legales vigentes o que le asigne el
Secfetario o el Subsecretario en el ejerc¡cio de sus atribuc¡ones.

5.1.3.12. Direcc¡ón Admlnlstraüva y F¡nanclera

Procurar el óptimo aprovecham¡ento de los recursos humanos, ñnancieros y materiales
asignados a la Secretarla;

Proporcionar los serviciog de apoyo adminislrativo oportuno y ef¡ciente que requ¡era la
Secretaria;

Inteqrar el Presupueslo de Egresos de la
Finanzas;

Secretarla y rem¡tirlo a la S€crataría de

Llevar el control de los recursos humanos, mater¡ales y financ¡eros de la Secretaría;

Informar periódicamente al Secretar¡o sobre la admin¡strac¡ón ¡nterna de la Secretaria;

Acordar con el Secretario la resolución de los asunlos cuyo trámite se le haya
encomendado:

Coordinar las func¡ones del Dersonal a su
productiv¡dad y ef¡cie.pcia;
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Elaborar informes y estadíst¡cas relativas a los asuntos administrativos de la Secretar¡a:

Recib¡r en acuerdo a los servidores públ¡cos de la Secretaría y conceder aud¡enc¡a a
los part¡culares:

Suscr¡b¡r documsntos relativos al ejercicio de sus func¡onesi

Las demás que te conf¡eran las d¡spos¡ciones aplicab¡es y las que le asigne el
Secretario y el D¡rector General en ejercicio de sus atribucionei.

5.1.3.13. Dirección de Segu¡mlento de programas Conven¡doa

Mantener coord¡nac¡ón con las dependencias y organ¡smos federales, eslatales y
mun¡c¡pales, vinculados con las acc¡ones de la secrelaria de promoción y desarrolló
económica, a efecto de ¡dent¡f¡car con oportunidad los programás que se ejeculan con
recursos balo convenios de aporlac¡ones.

Anal¡zar y difund¡r las reglas de operación de los programas que cada dependencia
emite y publ¡ca en el d¡ario of¡c¡al de la federac¡ón, pára-la e.¡ecuólOn de 

"u" 
progr".""

corfespondientes.

En coord¡nac¡ón con las Subsecrelarias y las Dependencias correspond¡entes,
fomulaf, revisar y gest¡onar y d¡ctam¡nar por el área ¡uiídica estatal ¡e los convenios
fespect¡vos que se f¡rman para la operación de los programas en cada ejerc¡c¡o.

Parl¡c¡par en ra eraboración y gestión.de ras firmas de ros convenios, anexos técni@s,
adendum, órdenes de pago y todos los documentos que tratta tugar'pira la operac¡ón
de los programas convenidos.

Part¡c¡par.en ta elaboración de propuestas de adecueción a tas Reglas de Operación y
lineam¡entos específ¡cos de los programas.

Gestionar ante la Secretaria de Fjnanzas las.aportac¡ones corespondientss a ta parte
estatal hasta el f¡n¡gu¡to financ¡ero, en base a los montos convenidbs.

Coord¡nar la opeÍac¡ón de las ventan¡llas y la operac¡ón del sbtema único de registro deinformac¡ón sobre la operac¡ón de los programas conven¡dos.

-Dar 
gegu¡mienro operaüvo permanente de ro9 programas conven¡dos, hag¡a er cierefniquito de los m¡smos por cada ejerctcto.

Las demás que le confieran las d¡sposic¡oneg apl¡cabtes y las que te as¡gne elSecretario y el Director General en sjerctcto og sus atnbuciones.

Sedet¿rl¡ d. P¡onk¡ó¡ y DesmüoBmnómrco
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5.1.3.14. Coord¡nación de Asosore3:

Br¡ndar la asesorla y el apoyo necésario a las funciones del C. Secretario,
específicament€ en la coordinación de asuntos internos de la Dependencia y
v¡nculados con otrag Instanc¡as, asícomo a las diferentes áreas que la conforman.

Em¡t¡r dictámenes y op¡niones que le sean requeridos;

Realizar los estud¡os específ¡cos que le sean encomendados;

Coord¡narse con los titulares de las LJnidades Administrat¡vas en la ejecución de
act¡vidades, consultas específ¡cas y tramitación de asuntos que determine el
Secretar¡o;

Acordar con el Secretar¡o la resoluc¡ón de los asuntos cuyo trámite se le haya
encomendado: y

Las demás que le confieren las d¡sposic¡ones aplicables y las que le as¡gne el
Secretario en el ejercicio de sus atribuciones.

5.1.3.15. Unidad de Comun¡cación Soc¡al:

D¡fundir, promover y eslablecer relaciones, a través de los diversos med¡os de
comunicac¡ón, haciendo del conoc¡m¡ento social, los logros, acc¡ones, programas y
acontecimientos de las act¡v¡dades técn¡cas, agropecuarias y forestales que desarrolla
la Secretaría y que son del ¡nterés de la soc¡edad, el sector y los usuarios.

Establecer en coord¡nación con la D¡rección General de Comunicación Social del
Gob¡erno del Estado, una politica de d¡fus¡ón efectiva, que de resultados puntuales a la
necesidad de la población de acceder a la ¡nformac¡ón sobre las acciones y programas
que ejecuta la Secrstarfa en cuestión.

Coordinar y aplicar una estraleg¡a de comun¡cación social con los difeÍentes med¡os
escrilos y el€ctrón¡cos, a favés de la cual se habrá de dar d¡fus¡ón con puntual¡dad,
objet¡v¡dad y claridad del quehacer de esta Secretaria, así como atender de manera
oportuna los señalamientos o críticas que se real¡za por parte de la c¡udadania.

Instrumenlar un mecanismo de ¡nformación que permita al C. Secretario y
Subsecretarios, conocer las diversas €xpresiones que sobre su desempeño se generan
en la op¡nión públ¡ca.

Coord¡nar y superv¡sar el material peiodfst¡co sobre las actividadss oue lleva a cabo el
C. Secretario y los Subsecretarios que forman part€ de la estructura de esta ¡nslanc¡á
estalal.

Generar el maler¡al per¡odist¡co (boletines, fotografias, capsulas infomat¡vas para rad¡o
y televis¡ón,), ond¡entes a las ac{¡vidades del secretar¡o v subsecretaf¡os.

Secr.tarfa de Promoclóry Deserrlllo Econóni.o



Coord¡nar al equ¡po de comun¡cación que t¡ene como responsab¡l¡dad pr¡ncipal dar
cobertura a la6 áctividades que desarrolla el C. secretar¡o y los Subsecretar¡os
Oerlenec¡enles a esta estructura.

Recebar de manera permanente el mater¡al que permita generar un órgano de
información ¡nterno de la Secretaria d€ Promoc¡ón y Oesarrollo Económico.

Establecer los controles necesarios que perm¡tan conformar un archivo fotográfico,
v¡deo gráf¡co e ¡nformat¡vo sobre las act¡v¡dades y programas que desarrolla esta
Secrelaría.

Rev¡sar diariamente el conlenido de periód¡cos y nolic¡eros eleclrón¡cos a fin de
detectar de manera oportuna cualquler punto crít¡co que tenga que ver con la
responsab¡lidad inherente de esta Secretarfa.

Trabajar de manera coordinada con la Direcc¡ón de Comunicación Soc¡al del Gobierno
del Estado, a fin de dar cobertura a las activ¡dades de las ¡nstanc¡as de la
adm¡n¡sirac¡ón estalal que lo requ¡eran.

Las demás que le conf¡eren las d¡sposiciones aplicables y las que le asigne el
Secretario en el sjercicio de sus atribuc¡ones.

Asl mismo, eslarán bajo su coordinación sectorial los s¡gu¡entes Organismos y
Entidades.

Organlsmos Descentrallzadog

El Comi!é de Planeac¡ón para el Desarrollo del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur,
(coPLADEBCS),

O¡ganismos Desconcentrados

Centro de propagación Vegetat¡va (CEPROVEG)

Centro Estatal de Informac¡ón

Fondo de Reconvers¡ón del Valle de Santo Dom¡noo

/

Sec.et¡.¡¡de PtuN.¡ón y Des¡.rc¡lo Eco¡óni@
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E, Blbllograña

. Ley Orgánlc¡ da la Adm¡nlstreclón Públlca del Estrdo d6 Ba¡a Cllltomla
Sul. (8. O. No. 61 rlltima rsfoma ól 31D¡cJ2012).

. Reglrnento Intsñor de la Secrrt¡d¡ dc Prcmoclón y De.a.rollo Económlco. (8,O.
59 del 20 de Oct¡b|B de 2011).

. Gulr pa¡a la alaboEclón de nanuale! de Organ¡zaclón. (8.O. I del l0/Mat/2010),
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ACUERDO DEL C. PROCUMDOR GENERAL DE JUSNOA DEL ESÍADO DE BA'A
CAUFORNIA SUR POR EL OUE SE CREA I.{ UNIDAD ESTATAL E5PECAUZADA EN

INVESTIGACION DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS.

CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO EN LOs ART¡CULOS 2I DE t.A CONSTITUCTÓN

POL¡TICA DE LOS ESÍADOS UNIDOS MEX¡CANOS; AKTICULO DECIMO CATORCE

TRANSIfORIO DE TA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS

DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS PARA PROTECCION Y ASIÍENCIA A ¡,AS

VICTIMAS DE ESTOS OELITOS; 85 A OE LÁ CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE

BA,A CALIFORNIA SUR; I8, FMCCION I, )O/I Y XX DE LA LEY ORGANICA DEL M¡NISTERIO

PUBL¡CO DEL ESTADo DE BAJA CALIFORNIA SURi 4. FRACCION Vl DEL REGLAMENTO

¡NÍER¡OR DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUST¡C¡A DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR Y

C O N S ID E RA N D O

PRIMERO.. OUE CORRESPONDE A tA PROCURADURIA GENERAL OE JUSTIC'A DEL
ESTADO DE BAJA CÁL¡FORN¡A SUR, A TRAVES DEL MINISfERIO PUBUCO. EN ELAMBITO
DE SU RE5PECTIVA COMPETENCIA LA INVEsTIGACION Y PERSECUCION DE LOs
DELITOS, POR IMPERATIVO DEL ARÍICULO 2I DE TA CONSTITUC¡ON POLII¡C¡ DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS R€ALIZANDO I.A FUNCION CONFERIDÁ CONFORME A
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAO, OBJETVIDAO, EFICIENCI,{ PROFES]ONALISMO.

HONRADEZ Y RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS DE CONFORMIDAO CON LOs
PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, IMERDEPENDFNCIA, INDJVIS¡EIUDAD Y
PROGRESIVIDAD,

SEGUNDO.- OUE EL AUMENTO EN LOS INDICES DE TRATA DE PEÍSONA A NIVEL
NACIONAL COMET¡DO POR ORGAN¡ZACIONES CRIMINALES CON TECNICAS MODERNAS
PARA COMEÍER ESE ILICITO. GENERAN UN AMBIENTE DE INSEGURTDAD; pOR IANTO,
E5 NECESARIO IMPLEMEMAR NUEVAS POLITICAS, FUNCIONES, FACULTADES,
COMPETENC¡AS, ESTMTEGIAS, ACTM¡DADES Y ACC¡ONES CONTRA OUIENES DAÑAN
GRAVEMENTE LA TRANOUIUDAD DE LOS HAEIfANTES DEL Es7ADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR.

TERCERO.- OUE EN ULT¡MAs FECHAS, A NIVEL NAC¡ONAL SE HA
INCREMEMADO LA COMIS¡ON DE DELITOS COMO EL DE TRAÍA DE PERSONAS.
ANTUURIDICO OUE DAÑA GMVEMEMTE [A CONCIENC¡A COLECTIVA POR LO OUE, 5E
DEBEN TOMAR MEDIDAS INMED¡ATAS PARA CONTRARRESTAR ESTOS ILICTTOS.
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CUAF¡-O.- OUE ACORDE AL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2011.2015,
EN EL EJE RECTOR DE DESARROLLO ESTATAL "SEGURIDAO PUBL¡CA INTEGRAL Y

JUSTICIA" EN EL RUBRO DE PROCURACION DE JUST¡C¡,\ tA PROCURADUR¡A GENEML
DE JUSTICIA EN EL ESIADO, CONSIOERA CREAR LA UNIDAD ESPECIÁLIZADA EN
INVESTIGACIÓN DEL DEUTO DE ÍRATA DE PERSONAS, A FIN DE TENER PERSONAL
ESPEC¡ALIZADO EN DICHO ANfUURJD¡CO, CON EL OBJETIVO DE GARANT¡ZAR LA
CERTEZA JURiDICA Y PREDICTIBIUDAO EN TA APUCACIÓN DE IA LEY PARA TODA LA
POETACIÓN. ASi COMO D¡SMINUIR I.,c IMPUNIDAD MEDIDA A TMVES DEL
PORCEMAJE DE DEUTO COMETIDOS OUE TERMINEN EN RESOLUCIONES

SATISFACTORIAS PARA LA VICTIMA PARA LO CUAI- SE R€OUIERE A5EGURAR EL
RESPETO IRRESTRICTO A LOS DERECHOS HUMANOS Y PUGNAR POR SU PROMOCIÓN Y
DEFENSA. TENIENDO COMO CONSIDERACION TAMEIEN, CONOCER EL CONTEXTO
ACTUAL EN MATERIA DE TRAÍA DE PERsONAs. A5¡ COMO SUs CAUSAS Y
CONSECUENCIAS EN EL PAíS, PREVEN¡R EL DELITO DE TMTA DE PERSONAS Y
TRANSFORMAR LOS PATRONES CULTURALES DE TOLERANCIA HACIA LA EXPLOTACION
SEXUAL LABORAL Y DEMÁS CONDUCTAS VINCULADAS AL MJSMO, COADYUVAR €N EL
ME.JORAMIENTO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE TRÁTA DE
PERSONAS Y PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN INTEGML Y DE CALIDAD A IAS
PERSONAS EN SITUACIÓN DE TMTA, Asi COMO A FAM¡L¡ARES Y TEST¡GOS.

OUINTO.- OUE ANTE LA NECESIDAD DE MEJORAR LA SEGUR¡DAD PUBLICÁ Y
CONCRETAMENTE TA PROCURACION DE JUSfICIA 5E DEBEN TOMAR M€D¡DAS
INMEDTAÍAS; NECESARIO RESULTA DISEÑAR E ¡MPLEMENTAR NUEVAS POLIT¡CAS,

FUNCIONES, FACULTADES. COMPEIENCIAS, EsTRATEGIAs, ACTIV¡DADES Y ACCIONES
INSTITUCIONAL6. CON EL PROPOSITO DE FORTALECER T,A JUSTIC¡A Y SEGURIDAD
PUELICA

SPfiO.- OUE IA COMISION DE TAL DELITO OCASIONA AI.ARMA SOC¡AL Y ALTO
¡MPACTO EN LA COMUNIDAD, MOT¡VO POR EL CUAL RESULTA IMPOSTERGABLE

CONTRARRESTAR SUS EFECTOS.

SEPTIMO.. OUE EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 18
FRACCIONES XVIYXX DE I,A LEY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBLICO PARA EL ESTADO
DE EAJA CALIFORNIA sUR; ARTICULO 3 FRACCION V DEL REGLAMEMO ¡NIERIOR DE
tA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESIADO DE &T'A CAUFORN¡,A SUIt
CORRESPONDE AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESIADO COMO ÍITUTAR
DEI M¡N¡STERIO PUBL¡CO EXPED¡R LOs ACUERDOS, CIRCUI-AREs, INSTRUCNVOS.
MANUAITS DE ORGANIZACIÓN, A5I COMO CREAR AGENCIAS DEL M¡NISTERIO
PUBLICO, CON LA F¡NAL¡DAD DE DAR CABAL CUMPUMIENIO A IA FUNCION DE
INVEÍIGÁCION YPERSECUCION DE LOS DELITOS DE SU COMPETENC¡A.
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OCTAVO.. OUE RESULTA ACONSEJABLE CONfAR CON UN ORGANO PARA EL

COMBATE DE CONDUCTAS DEL]CT¡VAS RELACIONADAS CON tA TRATA DE PERSONAS,

CON LA F¡NALIDAD DE FORTALECER LA PROCURACION DE JUST¡C¡4.

3.. IOS GRUPOS Y AREAS ADMINISTRATIVAS
ENTRE LOS OUE DEEERAN ESTAR,-

POR LO ANTERIOR, COMO fITULAR DE tA INSTITUCION DEL MINISTERIO

PUELICO, HE TENIOO A BIEN EXPEDIR EL s¡GUIENTE:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.- SE CREA LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVEST¡GACION DEL
DELITO DE TRAÍA DE PERSONAS, ATENOIENDO EL PROPOSIIO DE 5U CREACION OUE
CONS¡STE EN sER LA INSTANC¡A RESPONSABLE DE tÁ INVESÍIGACION Y PERSECUCION

DE LOS DELITOS DE TRATA DE PERSONAS CUANDO SEAN COMETIDO EN LA
JURISDICCÍON TERR¡7OR¡AL DEL ESfADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

ARTiCULO SEGUNDO.. tA UNIDAD ESPEC¡ALIZADA EN INVESTIGACION DEL DELÍIO DE
TRATA DE PERSONAS, OUEDARA ADSCRITA A LA sUBPROCURADURIA OE ATENC¡ON A
I,c MUJER Y EL MENOR, CON DIRECTA COORD'NACION, POR CUANTO A DEF¡NICION
DE E5TRATEGIA5 Y RENDICION DE INFORMES CON EL PROCURADOR GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

ARTICULO TERCERO.- tA UNIDAD ESTATAL DE TRATA DE PERSONAS CONTARA CON
UN TITULAR NOMBRADO Y REMOVIDO LIEREMENTE POR EL PROCURADOR GENERAL
DE JUSfICIA EL CUAL SE DESEMPEÑARA COMO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO.

LA AUSENCIA DEL TITUIAR DE tA UNIDAD ESPECIAUZADA EN ¡NVESTIGACION DEL
DELITO DE TRATA DE PERSONAS, SErlA CUBIERTA EN fERM¡NOS OE LA LEY ORGANICA
DEL MIN¡STERIO PUBLICO EN EL ESTADO Y DEL REGI.AMENTO INTERIOR OE T,A

PROCURADURIA GENERAL DE JUS¡CÍA EN EL ESTADO.

ARTICULO CUARTo.- PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIEMO TA UNIDAD
ESPECIALIZADA EN 

'NVESIIGACION 
DEL DELITO DE TRATA DE PERSONAS SE

INTEGRARA POR,.

I.- UN AGENÍE DEL M¡NISTERIO PUBUCO DE FUERO COMUN INVESTIGADOR

2.- UN AGENTE DEL M¡NISTERiO PUELICO ADSCRITO A LOS JUZGADOS DE PRIMEM
INSTANCÍA EN MATER¡A PENAL ASI COMO A T-AS 5ATA5 PENALES DEL TR|BUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA EN ET €STADO.

H*l¡,r,rali, -
rb. 1,..

NECESAR¡AS. PERSONAL SUST,



al sERvtc¡os PERICIALES

bl TEcNlcoS EsPEC¡ALIZADOS

cJ POLIC|AS MINTSTER¡ALES

IA UNIOAD ESTATAL ESPECIAUZADA EN INVEsTIGACION DEL DEUTO DE TRATA DE

PERsONAs. DEsIGNARA LOS ENLACES NECESARIOS CON IA SUBPROCUMDURIA DE

INVESTÍGACIONES ESPECIALES, TAS DIR€CCIONES DE TA POL¡CIA MINISTERIA¡- OE

INTEUGENCIA Y DE SERVICIOS PERICIALES; EN TRATANDOSE DE EÍADO DE FUERZA, LA

SUEPROCURADURIA DE INVEÍICACIONES ESPECIALES POR CONDUCTO DEL CENTRO

DE OPERACÓN EÍRAÍEGICA AUXILJAM A TA UNIDAD ESPECIAUZADA EN

¡NVESTIGACION DEL DELIÍO DE TRATA DE PERSONAs.

LOS AGEMES DEL MINISTER¡O PUBLICO, AGENTES DE I.A POUC¡A MINISTERIAL Y

DEMAS PERSONAL ADSCRITOS A LA UNIDAD ESTATAL ESPECIAUZADA EN

INVESTIGACION DEL DEL¡TO DE TRATA DE PERSONAS. DEPENDERAN NORMATIVA Y

OPERATIVAMENTE DEL TITUTAR DE DICHO ORGANO Y, A FALTA DE ESTE, DE ¡.Á
SUBPROCURADORA DE ATENCION A IA MUJER Y EL MENOR.

ARTICULO OUINTO.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FACULfADES ENCOMENDADAS
AL TITUTAR DE T.A UNIDAD ESPECIAUZAOA EN INVESNGAC¡ON DEL OELTTO DE TRATA
DE PERSONAS CONTARA CON LOs RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS

OUE PERM¡TA TA NORMATIVIDAD APLICABLE Y Trc DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

ARTICULO SEXTO.- LA UNIDAD ESPEC'AL¡ZADA EN INVESTIGACION DEL DELITO DE
TRATA DE PERSONAs TENDRA COMPETENC¡A PARA.-

i.- PROPONER Y EN 5U CASO UECUTAR. POLIT¡CAS PUBLICAS EN MATERIA DE
PREVENCION Y COMBATE A tA TMTA DE PERSONAS]

]I.. COORDINARSE CON LAS INsTITUC¡ONES DEL GOBIERNO FEDERAL Y CON LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS,

ARTICULO S€MMO.. LA UN¡DAD ESTATAL ESPECIAUZADA EN INVES¡GACION DEL
OEUTO DE TRATA DE PERSONAS, POR CONDUCTO DE SU TULAR, EJERCEM LAs
FACULTADES SIGUIEMES..

AI EN T.A INVESNGIACION DE DELITOS DEL ORDEN COMUN.'

I. EJERCER LAs ATRIBUC¡ONES PREVISTAS EN EL ARTICULO ó DE tA LEY

ORGANICA DEL MIN¡STERIO PUBLICO EN EL ESTADO DE &\JA CAUFORNIA
sUR Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE RESP€CTO DE LOS DELIÍOS
MATERIA DE SU COMPETENCIA, EN COORDINACION CON LOS
COMPETENTES;
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ll.

¡t¡.

CONOCER LOS AsUNTOS REIACIONADOS CON DELITOS MATERIA DE SU
COMPETENCÍA, DE CONFORM¡DAD CON LA NORMATIVIDAD APUCABLE, ASI
COMO CUANDO LO DEIERMINE EL PROCURADOR O tA SUBPROCURADOM
DE ATENCION A TA MUJER Y EL MENOR;
AUXJLIAR AL MINIÍERIO PUBUCO DE LA FEDERACION EN LOS CASOS ET,

OUE ESTE UERZA TA FACULTAD OE ATRACCION PARA LA ¡NVESTIGACION
DE DELITOS DEL FUERO COMUN OUE TENGAN CONEXIDAD CON DEL'TOS
FEDERÁLES MATERIA DE SU COMPETENCIA
ESTABLECER MECANISMOS DE COOPERAC¡ON CON LOS ORGANOS OUE
TENGAN A 5U CARGO EL CONTROL O SEGUIM¡ENTO DE LAs
INVESTIGACIONE' AVERIGUACIONES PREVIAS, REGISIROS O CARPE AS DE
INVESTIGACION Y PROCESOS PENALES. PARA PERFECCIONAR SUS
OETERMINACIONES ASI COMO FAC¡L¡TAR LAs ACTUAC¡ONES OUE DEBAN
DESAHOGARSE ANTE LOs ORGANOS JURISDICCIONALES;
INVESTIGAR Y PERSEGU¡R EL DEL¡TO DE TRATA DE PERSONAS;
REC¡8¡R TODA DENUNCIA, OUERELLA NOTICIA O AVISO OUE TENGA
RETACION CON HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO EsTAELECIDO EN TA
FRACC¡ON ANTERIORI

ORDENAR T]c O€TENCION Y, EN SU CASO, RETENCION DE LOS PROBABLES
RESPONSABLES EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO ¡ó DE LA CONSTITUC¡ON
POLIT¡CA DE LOS ESTADOS UN'DOS MEXICANOS;
REST¡TUIR A TA VICTIMA U OFENDIDO, EN FORMA PROVISIONAL, EN EL
GOCE DE SUS DERECHOS;

ASESORAR JURIDICAMENTE A LA VICT¡MA AS¡ COMO PROCURAR LOS
MEDIOS DE PROTECC'ON ESPECIAL DE SU INTEGRIDAD FIS¡CA O
PSICOLOGIC,T CON INCLUSION DE SU FAMIUA INMEDIATA, CUANDO
RECIBA AMENAZAS O CORRA PELIGRO EN RAZON DEL PAPEL OUE CUMPLE
EN EL PROCEsO PENAIj
PROTEGER IÁ IDENTÍDAD Y PRIVACIDAD DE LAS VICTJMAs;
TRATANDOSE DE V¡CTIMAS EXTMNJERAS, DAR V¡sTA A LAS
REPRESENTACIONES DIPLOMAÍ¡CA5 DEL PAIS AL OUE PERTENEZCA.
OTORGAR INFORMACION A LA VICTIMA. EN UN ID¡OMA O DIALECTO OUE
PUEDA COMPRENOER, SOBRE SUS DERECHOS LEGALES Y EL PROGRESO DE
LOS TRAMITES JUDIC¡ALES Y ADM]NISTRATIVOS, SE6UN PROCEDA.
IGUALMENTE TRAMITARA ANTE sUS REPRESENTANTES CONSULARES- PARA
OUE ESTOS LES PROPORCIONEN A LAS VICTIMAs I.A INFORMACION 5O8RE
LOs PROCEDIM¡ENTOS PARA RETORNOAL PAIS DE ORIGEN;
ASEGURAÍ{ REGI5TRAR Y CU5TODIAR LOS BIENES, INSTRUMENTOS, OBJETOS
Y VALORES REIACIONADOS CON HECHOS DEUCIIVOS EN LOS CASOS OUE
CORRESPONDA PARA PONERLOS A DISPOSJCION DEL ORGANO
JURISDICCIONAL O DE tA AUTORIDAD RESPONSABLE:
SOUCITAR MEDiDAS PRECAUTORIAS DE ARRA¡GO Y CAIEO CUANOO SEAN
NECESARÍAS, EN LOS TERM¡NOs PREVISTOS EN LA CONSTITUC¡ON FEDE
EL- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PAtlA EL ESTADO D

V¡II.

X¡.

xfi.

xt¡t.

IA SUR;



XIV RECABAR DE LAs DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE TÁ ADMINISTMCION

PUELICA FEDERAI- DEL DIÍRITO FEDERAI- ASI COMO OTROS ESTADOS O
MUNICIPTOS LOS DATOs. INFORMES, DOCUMENTOS O DICTAMENES

NECESARIOS PARA tA INTEGRAC¡ON DE LAS INVESTIGACIONES Y

AVERIGUACIONES PREVI,AS OUE VERSEN SOBRE DICHO ILICÍTO;

XV. REOUERIR ¡NFORMES Y DOCUMENfOS DE LOS PARTICU¡.ARES PARA EL

E..|ERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES;

XVI. AUXILIAR AL MINISTERIO PUBLICO FEDERA¡* DE LAs ENTIDADES

FEDERATIVAS Y DEL DISTRÍTO FEDENAL EN LOS TERMINOS OUE DETERMINEN

LAs DISPOS¡CIONES LEGALES APLICABLES;

XVII. SOLICITAR AL MINISTERIO PUEUCO FEDERAI, DE I.A5 €NTIDADES

FEDERATIVAS O DEL DISTRITO FEOERAL EL AUXIUO O COIABORACION

PARA LA PRACTICA DE DILIGENCIAS MINISTERIALES, DE CONFORMIDAD CON

LO DISPUESTO EN EL ART|CULO I I9 DE TA CONÍITUC¡ON FEDERALES, LOS

CONVENIOS Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS APUCABLES;

XVI¡I. INFORMAR A I.A SUBPROCURAOORA DE ATENCION A TA MUJER Y EL MENOR

SOBRE LOSASUNTOS ENCOMENDADOS A D¡CHA UNIDAD;

XX. ACORDAR CON LA SUBPROCURADORA DE ATENCION A LA MUJER Y EL

MENOR LOs ASUNTOS DE 5U COMPETENCIA;

XX. AUXILIAR A TA SUBPROCURADORA DE ATENCION A TA MUJER Y EL MENOR

EN LOS CASOS OUE DIRECTAMENTE LE ENCOMIENDE;

XXI. REALIZAR LAS FUNCIONES OUE A LOs TITUTÁRES DE LOS ORGANOS DE tA
INST¡fUCION LEs OTORGA I.A I-EY ORGANICA DEL MINISTERIO PUBUCO DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORN¡A SUR Y DEMAS ORDENAMIENTOS TEGALES

APLICABLES. EN LOs CONDUCENTE;

XXII. PARTICIPÁR, EN COOPERACION CON LOs ORGANOS DE LA PROCUMDUR¡A
EN LOS ORGANISMOS Y GRUPOS ENCARGADOS O OUE TENGAN RELACION

CON I.A INVESTIGACION DE DEL¡TOS MATERIA DE SUS RESPECTIVAS

COMPETENCIAS;

XXIII. ACIUAR EN COJ.ABORACION CON LAS AUTORIDADES FEDERALES, DEL

DIsTRITO FEDERAI- ESTATALES Y IVUNICIPALES CUANDO EL ASUNTO LO

AMERITE;

)O(¡V DIRIGIR Y SUPERVISAR EL UERC¡C¡O Y LA ACTUACION DE LOs SERVIDORES

PUBUCOS DE tA UNTDAD EsPECIALIZADA EN INVEÍIGAC¡ON DEL DELITO

DE TRATA DE PERSONAs, AS¡ COMO tA DE LOS EN¡.ACES EN FUNCION DE

LAS INVESTIGACIONEs DE COMPETENCIÁ DE LA UNIDAD ESTAL

ESPECIALIZADA EN INVEST¡GACION DEL DEUTO DE TRATA DE PERSONAS.

)Ory. AOUELLAS OUE IA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESÍADOS UNIDOS

MEXICANOS, TA CONSTITUCION POLITICA DEL ESÍADO U OTMS
DISPOSICIONES JURIDICAS CONF¡EREN AL M¡NISTER¡O PUELICO DEL FUERO

COMUN.

58



.

L

i.

ARTICULO OCTAVO.- SIEMPRE OUE PARA EL
NECESARJO €XPEDIR NORMAS O REGTJAS OUE

BI EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA..

PROPONER Y, sEGÜN CORRESPONDA, APL¡CAR tAS POLÍTICA5 PUELICAS

RETATIVAS A ESTE DELITOj

RECOMENDAR MECÁNISMOS DE ¡NTERNELACION CON OTROS ORGANOS DE LA
PROCURADURIA" PARA EL OPTIMO CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES;
FORTALECER LAs ACTJVIDAOES DE COLABORACION, COOPERACION Y

COOROINACION CON T,AS AUfORIDADES FEDERALES, DEL DJSTRIIO FEDERAL
ESTATALEs O MUN¡C|PALES, EN EL AMB¡TO DE SU COMPETENCIA;
PARTICIPAR EN EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE COORDINACION
PUEUCOS, PRIVADOS O SOCIALES A ¡MPLEMEMAR EN ESTE T¡PO DE DELIfOS,
COIAEORAR CON OIROS ORGANOs DE LA PROCURADURIA EN EL
CONOCIMIENTO Y EVALUACION DE TALES FENOMENOS DEUCTIVOS;

COLAEORAR EN EL DISEÑO DE PROTOCOLOS DE ACTUACION DE LOS OELITOS

tv.

X.

DE TRATA DE PERSONAS;

VII. PATIT¡CJPAR EN EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS Y ACCIONEs PARA
EL ¡NTERCAMEIO DE INFORMACION SOBRE DJCHO OELITO, EN AUXIL¡O DE I.AS

AUTORIDADES FEDERALES, DEL DISTRITO FEDERAI* ESTATALES O MUN¡C¡PALEs;
VIII, COTAEORAR EN LA ELABOMCION DE ESÍUDIOS CRIMINOGENOs A5I COMO

CON LOS ENTACES COMISIONADOS POR ESTA DEPENDENCJA ANTE LAS
INSTITUCIONES PUBUC]cS O PRIVADAS DE ¡NDOLE NAC¡ONAL, PARA TA
ATENCION DE ESTE DELITO:

INVESTIGAR PATRONE5 DE CONDUCTA OUE PUEDAN ESTAR REIACIONADOS
CON EL DELITO DE TRÁTA DE PERSONAS.

PROPONER Y PROPORCIONAR INFORMACION SOBRE TEMAS MATERIA DE 5U
COMPETENCIA PA|IA SU INCLUSION EN I.A PAGINA DE IMERNET. Y
ACTUALIZAR t,c M¡SMA;

XI. FOMENTAR LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A 5U CARGO EN LAS
ACTIVIDADES ACADEM¡CAS DE FORMAC¡ON, CAPACITACION, ACTUALIZACION,
ESPECIALIZACION, DESARROLLO HUMANO y ADIESTRAM|ENTO, EN SU CASO; ASI
COMO SUPERVISAR SU CUMPUMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE ACUERDO
CON LO OUE ES ESTABLEZCA EN EL S¡STEMA DE PROFES¡ONALiZACtONj

XII. SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA PARA LOGRAR EL RESC¡TE DE LAs
VICTIMAS Y LA DFTENCION DE LOs PROEABLES RESPONSABLES DE LOS DEL¡TOS
DE TRAÍA DE PERSONAS. Y

XI¡I..- LAS OEMAS OUE LE CONFIERAN OTRAS D¡SPOS¡CIONES, 5U SUPERIOR
JEMROUICO O EL P¡?OCURADOR, PARA EL AOECUADO CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACUERDO.

L,A SU

CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO SEA
DFTALLEN O PREC'SEN 5U APLI

DE ATENCION A LA MUJER Y EL MENOR D
c



ATNCULO NOVENO.. EN TODO LO APLICABLE SE OB5ERVARA LO ESTABLECIDO EN LOS

PROTOCOLOS DEL DELITO DE ÍRATA DE PERSONA, Y DE ATENCION A LA VICTIMA DEL

DELITO DE TRATA DE PERSONAS EN AVERiGUACION PREVI,\ OUE SEAN APROMDOS

EN TERMINOS DE LOS CONVENIOS DE COTABORACION CELEBRADOS ENTRE tA
PROCUMDURIA GENERAL DE LA REPUSLICA TA PROCURADURIA GENERAL DE

JUSTTCIA MILÍTAR, LA PROCURADURIA GENEML DE JUSTIC¡A DEL DISTRITO FEDERAL Y

LAs PROCURADURIAS GENERALES DE JUSTIC'A DE LOs 3I ESTADOS INTEGRANTES DE

rA FEDERACION, EN fERMINOS DE LO D¡SPUESTO POR EL ARTICULO I 19 DE L,c

CONSTIfUCION POLITICA DE LOs ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS,

ARIÍCULO DECIMO.- CUALOUIER AGENCIA INVESTIGADORA DEL MIN¡STERIO PUBLICO

PoDRA RECIBIR LAS DENUNCIAS POR EL DELITO DE TRATA DE PERSoNAS; Y. EN su
CASO, PMCTICARA LAs DILIGENCIAS EASICAS INICIALEs, BR¡NDARA ATENCION A LA

VICTIMA DEL DELITO, HACIENDO DEL CONOCIMIENTO DE INMEDIATO AL AGEME DEL

MINISTERIO PUELICO ESPECIALIZADO EN INVEST¡GACION DEL DEUTO OE TRATA DE

PERSONAS Y LE REM¡7IRA I-AS CONSTANC¡As RESPECTIVAS SIN DILACION ALGUNA.

TRANSÍTORIOS

PRIi,4ERO.- PUELIOUESE EN EL EOLETIN OFIC¡AL DE GOBIERNO.

SEGUNDO.. EL PRESENTE ACUERDO ENTRAM EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU

PUBLICACION EN EL BOLETIN OFICIAL DE GOEIERNO.

TERCERO.- SE INSTRUYE AL JEFE DE I.A UNIDAD DE APOYO ADMINISÍRATIVO Y

F¡NANCIERO DE TA INSTITUCION PARA OUE, EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES,

PROPORCIONE LOS RECURSOS NECESARIOS, EOUIPO E INSTAI.,ACIONES ADECUADAS

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE TA UNIDAD ESPECIAL¡ZADA EN INVEST¡GACION DEL

DEL¡TO DE TRATA DE PERSONAS AOUE SE REF¡ERE EL PRESENTE ACUERDO.

CUARTO.. tA UNIDAD ESTATAL ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DEL DEL¡TO DE

TRATA DE PERSONAS, ENTRARA EN FUNC'ONES AL DIA SIGU¡ENTE DE TA PU8IICAC¡ON

DEL PRESENTE ACUERDO EN EL BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESÍADO.

ATENIAMENTE

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION"

LA PAZ. B.CS. A 25 OE MARZO DE 20 I

GENEML DE
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Con tundam€nto €n los alfculos L fráccion€s I y lX, '14 y 61, fracaón l, úlümo párrafo de la Ley General

de Coñtabilidad Gubomámsntal y Cuarto Tlensitorio dol Decfoto por el que se refoma y adicion¿ la Ley

Generalde Contabilidád GubamamenNal, para transpa¡€nlar y ámonizárla inlomacrón finarciera reletiva a la

apl¡cación de r€cursos pr¡blicos en los drst¡ntos órd€n€s d€ gob¡emo. publicado eñ el Diano Oli€iál do le
Federac¡ón el 12 d€ novi€mbre d€ 2012 se emite la.

Norm¿ pal¿ amonlz¡r l¡ prsaent¡clón de h ¡nfoam¡cióñ ¿d¡clonal a l¡ ¡n¡cl¡tlv¡ de la Loy.l€ lngre3o!.

obj€to

1. Eslablecer lá €slruclura y contanido ds le infoÍnación adicional que ss incluirá en hs Leyes (b
Ingr€sos para q(¡€ 16 inlormác¡ón fnanclera qug g6neren y publ¡quen los €ntes obl¡gados s€a con
base en estructuras y lofmalo€ ermon¡:ad$.

Am blto do .ollc¡c¡ón

2 Lrs prcsente3 disposicioñes sedn d€ obs€rvanciá obljgelo a para la F€deracióñ, ontidac'€s
bderaivas y 1o3 mun¡c¡pios y eñ su caso, lá3 d€marc¿cjones eriloriálss d€l Obtrilo Fe<bral

3. La In¡c¡ativa d€ la L€y é Ingres6 s€ pr*€ñlará ateñdÉndo a lo di6puesto por el anículo 6t de te
ley General de Coniab¡lidad Gubemamon0al, y st Cradf€dor por Rubros da Ingresos, pubt¡c€do en
el Diario Olcialde la Federación el9 (,€ dlci€ñbÉ d6 2m9.

4. Para elcasode la Foderación la ¡nfomación a quese reÍerB €sta norma se Éátizará de confomidád
cor¡ lo establ6cido en la Ley Fe(b.al d€ Pr€supuesto y Respons€blttdsd Haceñdade.

P.eci3¡ones .l Forrñato

5. Se deberá de consirerar lo s¡guionFi

Prosentar con la ap€rtura d€l Clas¡fc€dor por Rubrc¡s de Ingr$os. como m¡n¡mo át s€gundo nivél
(tipo), ¡ncluyendo 5us ¡mportes.

Formalo de Inlclallva d€ Ley d€ Ingresos Amonizada:

Miércol.s i de ábrl dc 201:l DIARIOOFICIAI-

NORVA D!ñ ¡moo¡¿¡rl, Dr.t.ot¡.ió¡ d.l¡ irfoñ.ció. ¡di.¡oltl ¡ ¡¡ i¡i.¡¡riv¡ d. l. L.y d.l.sEss.

Ent'dad FedeÉüv¡/Muntctpio

Inic¡allvá d€ L€y dB Ingr€606 para el Elsrclc¡o Fl6c'tt.YüX

hpúsroc soDre 106 ¡ngroso6

hDlenoo.oó|€ e¡ D¡tinfi ¡o

Inpuesloc 5.Ür la pfoduccljn, e¡ con3r¡no y tra hañáccione¡

lm9¡Estoe al cornertlo ef€ior
lrnNegloe sobr€ Nórnlñ.s y a¡mfables

rnpEroa m co.rp.ünEo6 a¡ las fr€cc¡oÉs de t. L€y d. lfig€ss c¿6ada5.n
elrrcios fÉ6¡€3 anteriore3 p€ndii¡ee d€ ¡¡qr¡4c¡on o p¡oo

Cuoté y Apoiadoño. d€ s.gurü¿d sdil¡l
Apodacio¡$ 9¡rá Foñdc d. Vilieidá
Cuola5 pan el Segurc S6lat
Cuotas d6 Ahono pa¡a €t Réli¡o

Olras C@tas y AponacioñG para t¡ slgu dad soctsl
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Miélcoks I dc abril de 20 ¡ 3 DIARIOOF¡CIAI,

contnboooÉs ¡re m€jo.6s

cmrribucrón d€ ñejor¿s por ob¡as poblicá3

conlribucioñes de M¿io€s m conpra¡d¡dás €n la3 lf8cciones de l¿ tey de
tngresos causadas en 6l€rc'cio3 fÉc¡le€ aderlores PenÚenl$ de ltquidación o

oeechos por el uro, qoco, aprovech.nienlo o Bxplolaclón d€ bie¡$ de doñ¡nio

Dercchos a los hidrocárburos

D¿€.hos oor or€61.c¡ón de seMoos

Defecltos no cohpr€r¡didG en las ifacclonls dá la L.y d€ In9fe36 @sd.s én
ejercicios fs6les a enofe! 9e¡dienie! de lhuidrdón o pago

P@dud6 de lioo corÉnle

Podd6 no cor¡Freñd¡do6 én las rfs¿cior€r de ls Lsy de Ingrcsos car6ad4 ú
ejdc¡cl8 tuÉlés antgn@s pendienle ds liquk ¡c¡tn o Pago

aoroYlchamiénlG de lipo coñenle

Ap.@lrEm¡enl6 de caPl.l
apr@ch¿minfG @ com9r€d¡do3 en lá! fráccioüi d. la Lsy d. hges
ca$ádas .n €j¿fdc¡6 f&al€. anleflües p€idl€nca de &L¡dadÓn o paoo

hlrgos po. veñras de bin€s y s¿Mcia
rngresG por ve¡ras de bien€! y 3éftic¡oe & or9ánl6mos de$€nüa¡rado3

l¡tlfeos d€ o!€rac¡Óñ d. eñt¡dades pa@st¿l¡¡é enDressnaEs

IngGso6 pd Ert¿¡ da b¡en6 y s€lvcbs F¡duqdo6 e¡ estauecinis¡lG dd

Parl¡c$aciones I Apo.lacion€s

frarsfEre.Eias, ¡s¡gMd@s, Subsiio3 y Olra! A¡¡.¡
Tr-6bBnda3 hlem$ y A3ionsciono! ál s€.ror Público

T¡úrsbErciás ,l Re3to del S€ctor Püb¡bo

Sub€idiGyg¡EmioB

Poruoícs y Jultlaciores

f.ansfereñdás a F¡d.lcombo€, m¿!¡d¿l$ y anátoso!
|nEEsos deriv¡d6 de FinftiM¡€rúó!

End€t¡rn¡€nlo 3r¡.mo

En lá Ciudad d€ Mó¡co, oi€l¡ilo F€d€ral, slgnclo las doc€ hoaas con catorc€ minutos d6ldfa 27 d6 febreo
d6leño dos miltrece, con fundám€nlo en 1o3 artlcul€'11 d€ la Lev cenerald6 Contabllldad Gubemamental,
12, fracción lV, y 64 del Reglarnento lnlofor d6 la S€cretarla da ttaci€^d¡ y Crédito Público, el T¡tular de l.
Unidad d€ Contabjlidad G!¡'srnam€ntal d€ la Subs€crets e de Eqresos d€ ta Secret¿ta d€ Hac¡enda y
Crédito Público, en ml calldad ó6 Sec6taño Técnaco d€t corcgio Necionát de AÍnonizáción Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que €ldocumento con3islon!6 €r 2 fo¡ae úü1e3, rubrbadas y col€¡adá6, dénominado
Noma pa.a armonizar la presentación d€ b ¡nbrmación sdicio¡al a la ¡nldatlva de la Ley de Ingres6,
corr€spondO con Ol lÉxto aprobádo por sl Cons€io Nec¡onal d€ Armonizadón Contable. mismo que €siuvo a la
visla de los ¡nlegEnt€s d€ d¡cho Con3gjo en su primera rounlón cebbráda, sn s€gunda convocatoria. €sE 27
ds tsbrero del pres€nlo año, siluación qu€ sa o€rtifca par8 los ebclos legales conducen¡es.- El Secretario
Técnico dgl CorBojo Nacional de &monizaCión Contablg, Juan ManutlAhocor O.mbs.- Rúbrica.
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Con tundam€nlo en 1o3 artlculos 9. fracciones I y lX, 14 y 51, traccióñ ll, último pátrafo, d€ la Ley GeneÉl
d€ Contab¡lidad Gubemamentd Cuado Transitorio d€l D€creto por el q!¡a s€ Íefoína y ad¡c¡ona la Ley
Genersl dg Coniabil¡dad Gubéñam€ntal, pará trarlspár¡rn¡ar y 6¡rnoni¿ar la informac¡ón fnancirra rclatva a la

apl¡cec¡ón (b req¡rsos públicos €n k€ drst¡nlos órd€n€s óe gobÉrno, publ¡cado en el Oiano Oñcia¡ (b la
F€d€ración sl12de novieñbre ds 2012seenil€ la:

Noma p¡r¡ ¡rmon¡za. l¡ pÉ!€nt¡c¡ón do la Intom¡c¡ór ¿dlclonal dal Proyeclo dgl Pro3upuelto d€
Egroao6.

obleto

1. Establecer la ostüctu|a y contenido cl€ la inbmación ad¡c¡onal para !e pres€ntsoón cl€l Proy€cto dd
Pr€s¡rpo€sto d€ E9É3os, pa€ qu€ la infoí¡edón finarE¡€ra qu€ g6nereñ y publkuen los €ntes
obli9ado6, saa con basen en esluduras y foÍnato€ armoñEados.

Amblto de aollcaclón

2. Las prcseñles disposiciones s€ráñ de oh6rvanc¡a obligalo a páre la Fed6ración, lag gñtidádes

federa¡vss. lo€ municipios, y en su caso. las demar€dones le¡ritorial$ d6l Distrilo F6d6ral.

3. El Proy€cto dd Pr€su¡nsio cla Egresos atendien&) lo dbPl'a3to por €l erticuto 61 cb ta Ley Oene6l
de Contabilicl¿d Gubérñemental, con h ápedu€ del Clasiñcador por Ob¡eto d€ Gaslo, Ctasilicác¡ón
,dmiñistrativa, ClÁiñcadón Funcional, Clásifceción por ]_¡po de Gasto, vigoniss a la ieda.

4. Para el caso d€ l€ Federación la ¡nformac¡{tn E quo s€ refi€re esla nonna s€ realizará de conionnidad
con lo establecído en la L€y Federal d€ Pr4vpu€sto y Respoñsab¡lidad Hacendaria.

Pr.c|:lone! ¿l Fo¡m¡to

5. Se d€berá de consi@¡"ar Io s¡guÉnte:

Pres€ntar como mlnimo con ¡á ap€¡tuú del Ctasificaütr por Obieb cte cato e s€gundo nivet, l?
Clss¡ñcación Adm¡ñ¡otratva a primer nivé|, la Clásificaoión Funcional a prime. niv6l y le CláB¡ficac¡ón
oof Tioo d6 Gesto.

Fomalo delProyecto d6lPr€supu€sto de Egrcsos Armoniz€doi

Miércolcs I d.¡bnlde20¡J DTARtOOFICt^L

NORM^ D¡r¡ úrmo!¡ar l¡ pr.rc rció¡ d. b i¡fo.ñ¡.¡óú .d¡.ion¡l dc¡ Proy..¡o dcl Ar.sDpldto d. E8r.rot.

Eñüdad F.deÉüvá/M$lciplo

PGrpmilo dc EgrEroc p¿¡a d +dc¡o Flrcál XXXX

Cbsltcldo. por O¡Fro dd c!s!o

R€mun6raom$ ál P€conal d. C¿,ácrer P€rmsnen|s

RcmumEiones ál P.rional de C¡réct€r TE.dtodo

R€.nuñ€radones Adicionáb. y Espe.ia¡es

OL$ Prcslac¡oes Soc¡ale! v Econü¡i5s

Prgo dá Estlmdos a g€rfdü€s Alb¡cos

M8terlale8 y Sum¡nknrc6

Matriáká óé Adminblr¡clón, Ernbió.¡ de Darn ntoa y A!tt@to6 Otdat.!

Maldl¡3 Pfin'¿s y Mal.r¡aLs d. Piodu@¡ón y cornérc¡¡tt@
M¡lciabs y A¡rfdioÉ d. co^ttruccón y de Re9¡flclóo
Ftoduclo6 Outn¡co€, Fá¡m¡céútl@s y de La!¡¡¡to¡to
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Mié.col$ 3 d€ lbril dc 20,1 DIARIOOTICIAI,

combusl¡b|€3, Lubñcanlesy Adirivos

Vestuado, Blancos, P@das de PrclecciÓn y Ar|lelo. Dépol¡v6

Mare¡ial6, Súin¡süG p¿ra Se$róad
Heramienlas, Ref¿d¡oo6 y A@sonos M€no.es

S€rYicbs d€ AreñdmÉ¡to

SeMciG Poleiior¡abs, CÉn¡f.os, léc¡¡c6 y Olros S€ryiro!

S€Mc¡6 F¡nancieros. Eanc¿í6 y Com€rdfes

S€rvicós d€ Ins¡alación, Re9{¡cth, Manten¡mi€do y Con ervációñ

seryicic de cornun¡ca.lón sockt v Publi:iiad

S€Nlc¡c de TÉsládo y Viálicos

01106 Sortooc Gener¿les

Tránsl€rgmi€s, Alignaciones. Subsldios y Ot.s Ayudas

fransferencias Inlems y AligñacioñB al Soclor Público

T¡anstererc¡* ar RBlo dd seclü Púdho

SL,bs¡d¡o3 y Subcnoone.

Ps¡oB y Jutil6cicre3

fra¡lbrEr|c¡¡'3 a Fk e¡cmboe, iradalor y Olro3 A^ábgo!

TralsLrcrÉ6 a la Seglrdad So¿ia¡

Tramferencias d E'd€ftor

Bie'Ei Muebl*. lmu€bL. € ldangibl€s

Mob ¡rio y Eqr¡po lb adririíración

Mouli¡do y Eqúpo Ed@cldd y Reclcalrc

Eqüpo e lrFln nenral Médi@ y de Labofatclo

váh¡culos y Equ¡po de franspoúe

Eqüpo de DelerÉe y Seguñdad

Mrqlina.i¿, Olrc Eqoipo. y Heram¡enlag

OüE Pub¡¡c¡ e¡ &e¡es de Domdo Públ¡co

Obra Pú[c¿ ef| El¡d|6 Popios

|@06 Prcducttos y Acr¡ones (b Fornénlo

hv€rÍoft€c Fins¡rca€s y Otü F ovitiorFs

In¡€.¡¡o.€6 pora d Fdfrerto de A.tividrdd Productt6

A.dotÉ3 y Pad¡jpa(irEs dc Cap¡tál

Comp|a ó Tnul6 y vaktB
conc€slon de Pféslam6

h!¡!l.ú|ss en Fide¡(Mú6, M.nd¡to6 y Oü€ Andogoe

u



Miér616 3 &.b.ild! 2013 DIARIo oFlcl^L

Olra! lnwrslonol Flnañds¡8

Pro!üorE3 p¿.¡ ConUngpnchl y Otfas Erogairon€t ElPoc¡¿les

Pa.l¡c¡9.do6 y Apodadon€.

Atrot¡zá.¡ón tló lá Dauóa PúU¡c¿

hlee3é3 ds la Dsuda Púd¡cá

Colffslon.. ó. la O€u& Pr¡b¡@

G..!06 da ¡á o.sd¿ Ptibl¡a

A.leüdo. ó E¡dcrjo. FiÉ16 Ad€nses (AD€FAS)

Enúde., F€delaüvá XXXX

Ptlsrllledo de Egres€ p.¡. €l Ej€rd.b Fb.al XXXX

chéifi cao¡ón a.|nbblrattw

Olru Ert¡d*re¡ turslatáb! y org¡nlgno3

Pra¡${€.io de Egrarc pal! ót Eiardc¡o Fb.a¡ XXXX

C¡.siicadó.¡ 
^.tntn¡ü¡t¡/i

Tot¡l

clg¡no E¡6dr&o in idP.l
Or¡rs E nd¡d€r P¡¡¡.r¡!trr.¡ y o|ladmc

Ed¡d¡d F€der.tlva/Mr¡lc¡pio

ftüuFJ.lto & E9r6o. p¡.. .t E¡lrtc¡o Fb¿¡t x¡¡x
Cla!¡¡c¡dd Fúcir¡t d.t Gr.to



Miarcol.s 3 dc lb¡il d. 2013 DIAIIIOOF¡CIAL

Ot !! m das¡ficrd¡s 6n tumio¡es ádt.noe

Entidad F€der¿ilv¿./Mu.|lpio

Presupu€sto de Egre3o€ para 6l EJsrcicio Fiscal Xt'/ü

Cbsncaoón oor f¡oo d! Gaslo

¡rno.t¡4¿io.i rlr tr da¡a y d¡m¡nrió¡ d. pssivo!

E,úidsd F.ér¿üv¿A¡¡n¡ctio

Pres{Frslo d. EgE36 p¿r3 d Ele..ci.ro Fb@l xxxx

Eñlidao Fodérgllvtuunlc¡olo

ArslF€ro d€ Egü6 pa.a .l E¡{ddo Fi¡cal xxxx

Er¡tjdad F.d!üllv¡./Miin¡üpio
An¡l¡llco (l3 plsz.s

Do

En la C¡ud€d de México, Oisffio Fe(b.al. sr€nó loa cloc€ hora3 con catorce minutos d€l dl¡ 27 d€ l9brero

d6l año doc m¡l tr6c6. coí fundaménto en los añlculos 11 de la Ley Général d6 Contabil¡ded GuD€rnamenlel,
'12, fracclón lV, y 64 del Reglamento Inte.ior d€ le Sscret¿f¿ de Haoenda y Cr&ito Público, gl Trtul¡r de la

Un¡dad d€ Contabllldad Gubemamenlal de la Subsecretoríá d6 Egresos de la Sécl€lar¡a de Haqenda y
Crédlto Prluico, €n m¡calüad de Secrctádo Téc¡lco d€l Consejo Nacionalde Amon¡zacón ContáH6, HAGO

CONSTAR Y CERTIFICO qus €l documento coBbient€ en 2 bia€ úliles, ¡mpr€Bas por an\¡oco y le\¡rr¡,o,
rubricades y coielada€. doñominado Norms parc aÍnoni¡ar la prcsentación de la infomac¡ón adrcionsl dol
Proyoc¡o del Pr*upu$to de Egre3o3, coÍ€spondo con el tefo aprobado por el Cons€lo Naclonal d€
&ñonizacióñ Contabl€, mismo que €stuvo a la v¡sla de lor integr¿nl€6 de dicho CoB6io 6n 3u pnmera
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Miér.¡l.s 3 & sbdl dc 20 | 3 DIAR¡O OFIC¡AI-

reunión cs¡€b¡ádá, €n s€gundg coñvocalof¡a, €3té 27 de fEbrero dél p.€s€n¡s a¡lo, sitL¡acltn que 59 ceni6cs
psra 1o3 ebclo6l€gales conducenles.- El Secrelario Técnico d.9¡ Cons€jo ¡¡ac¡onat de Aínonizacóñ Conbbts,
Ju¡n t¡N.l Alcocer G¡mb..- Rúbric€.
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MiÉrco16 3 de ábril d. 20ll DI R|ooFlcl^!

NORYA Fn .do.iz¡r l¡ p.c¡..i..¡ó. dc l¡ i¡foñ¡.|óo ¡di.¡on.l d.l Arov..¡o d.l P.6üpr..to d' E8Ñ'

con fundam€nio en los arlculos 9, fracciones Iy tx, 14 y 6l facciÓn n ú$mo párab, (b la Ley G6neral

d€ contabilidad Gubermm€ntal Cuarto fransito¡o clel D€cr€to por el qu€ s€ r€lorma y ad¡cbna lá Ley

General de Coniab¡lidad Gubemamental, par¿ transpa€ntar y atmo¡rzar la informacitn fnar¡cbra relaüva a la

aplic*ión cle recursos públicos en 106 dÉtantos órdene3 d€ gobigmo publi:ado en el Diario Oficiral (b ¡a

Feder¿c¡óñ 61 12 ó€ novi€mbre de 2012 s€ €m¡te la:

l{oma p¡l¡ ¡rmoniz.r t. pBtent¡clón d. l. Infofm¡clón ¡dlclon¡l d.l P.ovecro d€l Pfl3uPualD de

Egó3os.

Objlo
1 Establec€r la esfuctura y contenido de la infomación adioonal para la presentac¡ón d€l Proyec¡o cbl

Presupuesto d€ EgÉsG, para qu€ la ¡nfomación linenciera que gener€n y publiquen los entés

obltgados, s€á con basen €n €slructuras y fometo3 srmonizados

,,rnblto deáplic¡clón

2. Las p€sentes disposicioo€s serán ds obs€Nánc¡a obligaloia pa¡a la FedeÉclón las enidad€s
federáiivss, los munlclpios. y 6ñ 6u cá3o. la3 denrarcaciqnss teíltonales del Distrito Federal

3. El Proyaclo dol Pr€supu€slo dá Egrésos atóMiendo lo dispu€slo por el a.llculo 6'l de la Ley General

de Coitabil¡dad Gubemarnental, con la aperlura d€l Clasificador por Objsto d€ Gasio clssific€ción

Adm¡njstÉtiva. Clasificaqón Funcioñá, C lasific€ción por ¡po de Gssio v¡¡entes € la fe.ña

4 Perá elcaso de l€ F€der*ión la infomaclón a que s6 reliere asta norma s6 r€al¿ara de conbrmrdd
coñ lo eslablec¡do én la Ley F€d€ral cle Pr€suptlesio y R6ponsahl¡jad Haaerdana

Precbloner ¡l Form¡to

5. Se deb€rá de cons¡(b|¿r lo srgubnt€:

Presenlar corno mlnimo con la ap€riura clel Clas¡fcador por Obi€to de Gasro a s€gundo nivel. la

C¡asificaci,¡n Mminisl¡ativa a pr¡mer n¡/€1, la Clasilcaclón Func¡onal a pnmer nivel y la Clasificación

oor fioo de Gasto.

Fomato del Proyecto del Presupu€sto ds Egresoe Armonrzado;

E údád Fdlraliva/Mú¡dpio
Pr$upuesto de EgresG p¿É e¡ E)€rdc¡o F¡¡c¡l )qxx

crd¡fiedor oor obielo dd Ga.io

RemuneEqones al PeBod de Cadc¡er Pefmar'enle

Remoneracion* al P€rsoñal de Carácier TlaD3iiorio

Remuneradones adicional* y E$ecbles

Otas ftssleioms Sd¡.les y Edó.nic6!

Pago de Eslímulos a SeMdo.es PúUicos

Maleri¡lee y Suri¡Glc
M.t€.i¡l€s de adñ¡ñbtfadón, EdsÉn d6 o6úrn€rto! y Aniculo3 olh¡abs

M.taüs ftirus y Máerbl€ de Produccln y Co.¡€rclr¡2ácúo

Mardia¡€. y M¡@rc d€ CorBtruc.¡ón y d€ Reparadó.

Poduclos Ouinia, F@aéuricc y de Leboratoaro
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M¡ércols 3 d. ¡bdl d.2013 DrARlo !)!rcrAL

Conbustiblos, LubricEñles y Adhivoe

Ve$uano, Bl¿nc6, P.d'das dá PDle@iin y Anlclloe Oepo.l¡G

Matsiar€. y swinislros para s€guidad

Hemmienl¡r. Rel*doi€. y Accesd¡rs r¡enores

Sétu¡cios de A¡Endamienlo

Setotc¡or Prol6ional6, C¡.nllfcos. Té€¡¡cos y Ot¡o! S€rvrcros

S€ryi¡loa Firft¡so3, Sánc¡n6 y Ccnerciáre.

SeNicio. d. rÉr¡lación, R8paraclón, Memsnimiedo y cofteryación

s€fviciG do comlnic€clón social v Pub¡hidad

Séto¡d6 de Tr6slado y Mádco3

Olr$ SeNic¡G Gelfrre3

T.a¡sldeñcias. ¡élgnac¡ons, Subrid¡68 y Orr¿s Ayudas

T¡anslé¡6ncls3 hlems y Ali9ñ6clore5 .r secto¡ Púbt¡co

Tránsf€renci$ al R6lo der Soclor Rlbl¡co

Subilio€ y Subven.imes

Pension$ y Jub¡lacioñes

Tr$le6nd63 a Fideicoñr6o!, Mand.tos y Oiros Añátogos

Tr.mloreñclá8 o la Seguñd.d Sldal

Trasferero¡$ d Enerior

B¿c MueDl$, InmueblG e Inlañgibt€s

Mobliado y Equipo de Admlñlslr¿€ión

Mobiliano y Equ¡po Educado@l y R€cÉáüw

Equ¡po e lñstn¡nertal ¡¡édico y d€ LaL¡oratdio

Veh¡@los y Eqdpo de Transpo.t€

Eqdpo de Oeler6. y S€guid¿d

Maquinaná, Oiros Equ¡p6 y Hdamierna6

Obra P¡ibtlca en Bien6 de Oomi¡io prtbtico

Ob.a arb¡iq en Bjeñ6 Propio!

Proyeclos Froductivos y aocioB d. Fqrmto
rñve.s¡orEs FiEm¡erás y o1.a3 Proüs¡orE!

ln€Giones pars et Fomenro de Activ¡dad6 productivss

A@¡oñes y Panbipaciones de C6pital

Coñprá dé Tnoto€ y vatores

Concesión de Pésta@
r.E Sione3 en Fidea4¡isos, irardatos y otc anátogo3
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o1És lriveÉioñs€ Fináncl€tás

Prov¡sioñes p3la ConlngeEias y o|ras Erogacion* BPeciales

Panic¡pacioñe. y ato.l.c¡on63

Amorllzaclón d€ la Oeuda Púbhc¿

lnleEd dé la Doud¡ Prlbl¡ca

CmisioÉ d€ l¿ Oeuda P¡lbllca

Ga3t6 de la Dclda AlblÉa

adeldo3 & Ej.n*io! F¡!¡c5l¿r A¡teriro3 {AoEF¡s)

Enlidad Federaliva XX)(x

P¡Bupueslo de Eg.sc pa¡á el Ele¡clclo FlEcál)(X)(¡

Clasilt€c¡óo Adminislrativa

Olras En$dads6 Paraeslatalé3 y úgan¡sG

Pr.sups5ro .b €gres p¡r¡ sl Eje.crcio Fist )ooq
Cl¿siñca{rón Adml¡bllaüv¿

o€É.b El€c!üvo Múichd

Ol¡as EnlÉsdo! Para€{¡láles y orgEn¡smos

Eñlidad F€d6r¿liva^luñlclp¡o

P.!¡¡rpu€3to dé Egr€86 p.ra sl El€rcic¡o Flscar /OC\X

Crásiñca<ror Éúc¡onat der Gasto
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(rE3.o dasifc¿da én turc¡oÉs amsiúée

Ent'd¡d Federal¡v€/Munic¡p¡o

Presltuesto de E9er6 pa6 erEletci¡jo F¡slxxxx
crasificación po¡ fpo d6 G¿sro

A,no.lizaoóñ de l¡ da¡a y dÉminuciÓn de pastd

Eñüdad Federaliv¿/$unic¡p¡o

P¡esupuesto d€ Egesos pára el EJerclcio F¡scar xxxx

Entidad Fede6ttlMunicip¡o

Pre$ip(lesto d€ EsE6 para e¡ Ejeroc¡o Fiscal 7i{XX

Enl¡dád F.d.latlva/Muñ¡clplo
Análllico .lé plázáE

D€

En la Ciudsd de México. O¡$¡ito Fod€ra¡. siendo las docs horas con catorce minutos d€l día 27 de lebrero
d6láño doa miltre.a. con tuñam€nto en los anlcllos 11 de la L€y Generalde Conlabihóád Gsb€ñám€ñiáI,
12, fracc¡ón lV. y 84 él Reglamento Inle or de la S€cr€taia (b Hacisnda y Crédito Prlblico, er Titular cle la
Un¡dad de Conlabrhdad Gubernamenlal do le Subs€cfetar¡á de Egresos dg la SecÉtaria de Hacbnda y

Crédiio Prlbl¡co, €n mi calidsd d€ S€€retarlo Tédrico d6l Consejo ñacionat d6 Amonización Coniable, HAGO
COñSTAR Y CERTIFICO que el do€umÉnto comisl€nb én 2 fojas út¡les, lmpresas por an\¡erso y reveÉo,
fublcáclas y cotajadas, deñmlnedo l,lorma para amon¡zar la p€sentác¡ón cb la ¡nlormac¡ón adicional del
Proy€clo d6l P€supu€slo d€ Egresos, corr€sponde con 6l tsxto aprobado por et Conseio Nac¡onal da
Amonizacón Conlable, mismo qu€ estuvo € la vista de los inl6grant6s de dicho ConseJo en su pnmeE
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¡ rqriü¡ aabrqh, ar tagr¡É corffia. ú 27 Ó É¡rfo d 9r-arG afo *adó.¡ q¡ |. catüca
pdr b o¡ü ¡frb 6|lf¡€rb.- El Ss€.'|c Tacíico d6a Co¡do ¡d.td dc A¡tuÉd|| Cq|e.
¡aa¡ ldalabc.&t1-Rütt .
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:{ORMA e¡rr l¡ difu.,i. r h.l¡d¡tl¡¡bd.l¡ l¡} d.l.aro6 t d.l PGüD¡dto d.08G6.

con fundem€nlo en lo! srtlculos 9. haccioñEs I y lX, 14 y 62 de la Ley Gen€ral d€ Conbb¡l¡dad

Gobernam€nlal y Cuano frañitorio del Decroto por 6l que se r6form6 y adicion€ l¿ Ley Genersl de

Conlabilidad Gubemamental, para lbnsparcniar y armonizar la inlomación financiera €laüve e le eplicáción

d€ r€crrao3 B¡blicos €n lo€ d¡stñlos ordeÉs de gobi€mo pubti€clo en el Oiário Oñ<jal d6 la F€d€faci'ñ el 12

d€ novbmbrG ds 2012 se €mit€ 13:

lloí p¡ñ l¡ dlfu3lón ¡ l¡ c¡ud¡d¡nfa de ¡¡ Lay d. Ingre.o! y dal Prgrupu€sto da Egroro!.

objeto

1 . E3tabl€cer 16 normas para qie lo€ enlo3 obhga(bs elabor€n y d¡tundan en sus rep€ctivas pfu¡nas

da internet documentos d¡rigijos a la c¡¡d#ánfa que explqu€fl, ds manera s€ncilh y an formalos

accesibl€s, el conten¡do d€ le Léy de Ingrgsos y d6l Presupuoslo d6 EgrÉBost asf como la estfuctüra

y contenldo de la inbínación que rija le €laboración cle estos doormentG s€á con bgse en

éSltuctu€s y ioínatos armon¡zados.

^mblto 
dc.pllc.clón

2 Las pr*€n!€s dispo3lcjon$ serán de oblefvancis obl¡galorla pe|a ta F€derBción. tas entdadsr

f€deralivas, los munioipios, y €n su c€so, las domarcacion* ¡srltoñal$ del D¡strito FedgraL

3. En €pego al árücr,lo 62.1€ le Ley G€fl€rát d6 Contabitirad cub€rnámanrat, to3 6nte3 obt¡gactos

elebolarán y ditundirán en sus resDectivas páginas de Intem€t docu¡€ntos d¡rigidctB a la ciudadanla

qu6 oxpl¡quen. cle man6€ s€ncilla y en bmatos accasibt$ t€ Ley de lrEr€sos y el pÉsupueslo de

Egresos

E3truct¡r¡ y coñtonldo

4. 56 cloberá ateftbr coí1o mlnimo, to s¡guirnE:

fueguntas / ¿partados

¿Oué es la Ley de Ingr€'sdi y cüát es É_

importánclá?

Osr una Drev€ explicsción

¿De dórxle obtÉnen ¡c aobi€mos sus ¡ngresos? Fuenle de lo3 ingr.3os para inancia. to3 gaslos:

mptesto€, dsr€chos, préstamos, etc.

¿Qué €3 €l Precupue8lo d€ Eg€sos y cr,ál es s-
¡mportancia?

oar una blov€ explicacitn

¿En qué s€ gesta? G6!o de inveBión y cofiente, y ob¡6!o &t 96!0_

¿Pala qué 3€ gasta? Dasano¡lo económ¡co, soc¡al y gobi€ho.

¿Qué pugdgn hacer los ciudedgnos? S€ deb€rá de cons¡derar en 6t docr¡memo

inñrm€oón sobr€ participacón socr€t, contrabria
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3ocialy €c¿aso a la inlomac¡ón,

Ejemplo en cilanto a los Ingrésos:

Origen de los loE€ao6

Tot l

Cuotas y Aporiadones ds s€guridad social

cooiribuclones de mejoras

D€r€chos

Producto6

IngresG por v€ntag d6 biéñes y s€rvicios

Part¡cipaciones y Aportacion€s

Trañsferencias, Asignacionss, Subsid¡os y Ot 33 Ay¡rde3

Eleñplo en oranlo a los egresos:

¿En qué s€ gaía?

Total

S€Nicios Personales

Materiales y Sum¡nist¡os

Servlcios Generales

fransfer€ncias, Asignaciones, Subsidio3 y Otras Ayudas

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

hv€Eiones Finsncier€s y Otras Provls¡on63

Pánicipaciones y Aportacrones

Oeuda Públ¡ca

En la Ciudad de Méx'co, Oismo F6d6É1, sbndo las doc€ horas con c¿torce minulos detdta 27 de fébrclo
del año dos mil rece, con fundamento en lo3 art¡cutoc 11 de la Ley GeneÉlde Contáb¡t¡dad Gub€mamontat,
12, fraccón lV, y 64 del Reglámoñto lñbr¡or d€ ta Socrelarta de Hac¡mda y Crédito púbt¡co, d mular ó ta

un¡dad de Contabilijad Gubernaí¡entat d6 h Sub€c{elata de Egresos de ta Secr€taría d6 Hácbnda y
Cnédito Públ¡co, en micálj<lad de SecrEtarh Técritco dd Coñqo Nac¡ooat de &mofi¡zación Contabte, HAGO
CONSTAR Y CERIIFICO que el doon€nto cons¡stenb €n '1 loja úrit, rubri:ada y.úlEadá, deoominado
Norma para la d¡ft.¡s¡ón a h c¡udadanla d€ la LÉy do tngresos y (bt P¡€su¡r€sto de Egr€s6, corr€sponde con
el texto aprobado por el CoGeio Nácional de Armonizadón Contabt€. m¡s¡no ou€ €stulo s ta vista ds to!
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hóe.anbr d. rl¡dro CoaÉr|i) cr .|¡ Ft|l.a rq¡¡aó.r c.Lb.*t .n 3€gunda cor Écúrb, €ab ? d. tb|tro
d.l p|€a.lta Cto, llturctln q¡. a. codiñaa pa'e loa alb! t ClNas co¡dr¡oeúe¡.- El S€crli¡óo Tócrdco rtd
Cora€io NaCo.¡El (b Amrd¡izadón Condb, Ju.n lÍxÉl Alcoc.. cam!a.- Rt¡brLa.
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Con tundamento en los arllorlos 9, frácciones I y lX. 14 y 66, s€gundo pán¿lo, ds b L6y G€neral de
Coniab¡l¡dad Gubemamentaly Cuarto Transrtono del D€cr€to por elque s€ refoma y adsona la L€y Genffal
de Contábil¡dád Gub€mamenlal, para transpárentár y armoñi2ar la infomación fnanciera relaliva a la

splicación de recursos públicos €n los dlsl¡ntos órd€nes d€ gob¡smo public€do €n el Di€no Oficial d€ la
F€d€Ec¡ón é112 de novr€mb¡€ dé 20l2ssemite la:

Noma paÉ estáblocor la eslructuá delCa¡erdarlo d6Ingrero3 bar. mengu¡|.

Objcto

t Esleblecer la €s[uclura del formalo para publicar en intonet el cá16ídado d€ ingr€3o6 base rrEn3rlal
para que h infoÍnác¡ón financiera que gen€r€n y publiquen los snies ouigados a€e con bás€ en
estructuras y fom¿tos srmonizádos.

Ambito .le ¿pllcación

2. Las presente3 dispos¡ciones serán de obeNa¡cia obligáloria parar las s€cr€talas d6 ñnanzaa o sus
equivaleñtás de las enlidades fed€rátjvas, as¡cono¡as lesorerlas d€ los muniopios

3. En apggo al arllculo 66 de la L€y General de Contabilidad Gub€mamental, la3 socréiarla3 de
finenzas o sus equialentes de las enlidád* lederaüvas, asf corno las tssor€ri¿¡s cl€ loa municipioe
deberán publicár en lolemet, los cal€nda¡ios de ingresos con bás€ mensual, 6ñ loe lormabs y plazG
qu€ delermlne el Consejo Nacionald€ Armoñización Contable.

4. !a Secretaria & Haci€nda y Crédilo Prlblico publicará en 6l Oiario Oñc¡al d€ la F€tbrac¡ón los
Cal€ndaños d€ Ingresos con bas€ me¡sual en los términos cle lá Ley Federál cle Preaupr.b3¡o y
Responsabilidad H€cendaria.

Prgci¡lóne! rl formato

5. Esquema pala eslabl€c€r la eslructura del calendario de ingrcsos bas€ mensu¿|, el brmab 3e
integra píncipalmente por:

a) Rubro de Ingresos: Considem. el Chsitrc€<br por Rubros d6 Ingr€soa (CRl) quo pérmito sna
clasifc€c¡ón de los ingresos presupussiar¡os d€ lo3 €n¡os obligadoG ecorde coo crl¡grbs legal€q
inlsrnacionales y contables, claro, preclso, integral y útil. que pos¡bilda un ad€cuado €gisfo y
prosantación de las opelaciooos que faolitan la irt€n€lácóñ con l¡es cu€n[aó páÍimonial6s,
!ñctu¡r corno min¡mo alsegundo nivel.

b) Anual: canlidád lolal del acumulado de lo3 meses.

c) Meses: cánfdades conespondientes 6 cada mes según coÍgiponda.

Plazo par¿ publlcaclón dol c¡lend¿rio

6 Los €nlas obligados deberán publicar a más ieldar ol ulüño dla d6 €nero,6n3u resp€cllva página de
inlernel el siguiente formslo con relación a la L€y de ¡ngresos:

NORlU,t p¡n.rr¡bLc.r ¡¡ 6tru.rüñ del C.lc'd¡rio .1. ldg66 bú. D.F !.1.
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Eñ lá Ciudad d€ México, D¡stto F6<lerat, steñdo tá! doce horas con cátorce m¡nutos d6ldia 27 (b lebroro
d€l año dos mil Ueca. con fundamonlo en los ártlcrio3 11 de la L€y Gen€|Et de Contabilidsd Gubemam€nbl,
'12. haca¡ón lV, y 64 del R6glamento Interior cl€ la Socretárta de Hacieñda y Crédito Pr¡bt¡co, et lth¡ter ds ta
Unidad de Contablided Gubernamental d6 ta Subsocr€laríá de Egrosor d6 te Secr€terla de Hec¡€nda y
Crédilo Públ¡co, 6n mi cslid€d de Secrota¡io Tómico d€t coG€jo Nacioñát d€ Amon¡zaclón Cont€bte, }iAGO
CONSIAR Y CERTIFICO qu€ el documenb consis¡enb en 2 tuiá3 útit€., rubdcad$ y cobjsd$, dendÍ¡nado
Norma peÉ €alabl9ca¡ la edruct¡ra del Cal€nd¿rio (b lñgreso€ ba6e merEusl, corosponde @n et texto
aprcbedo por €l con$jo Neclonal (b Aamoolzsción co¡tabte, mbño qu6 6tuvo e la üsl¡ cl6 Io3 int€gÉnte!
d€ dirlo Cona€jo en su pdnela reunión cel€brEde. en s€gunda convocatoria, e3te 27 d€ lbb€lo dét proseñE
año, situac¡ófi que re 6tific€ p€ra tos eftctos t€gatss conduc€nb6.- Et S€crc¡ar¡o Tácriico cld Conseio
Nscionalde Amon¡:adón Coniabte, Ju¡n llrnual Alcoc¡r Ormb..- Rúbnc€.
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NORll-{ D¡n Br¡blG.Gr l¡ glrucl¡n d.l C.l.rd¡r¡o d.l Pr.r¡p!6to d.Earclor b¡s. mr¡ro.l.

Con fundamento en los arllculos 9, facciones ly lX, 14 y 66, segundo pánaio, de la Ley Gensrel de
Conlab¡l¡dad Gubernemantaly Cuatu Transjtono del Decrelo por el que se ¡eforma y edicioná lá Ley General
de Co¡tab¡ldad Gubemanenlal, para lransparentar y armonizar la inlormacjón tinanciera relalivá a la
aplicac¡ón cle r€clrsos púDlicos en los dislintos óadenes cre gobiemo public¿do en el O6rio Ofc¡at d€ ta
Federación €l 12 da nov¡embr€de 2012 3e €m¡ie la

Nonña pará o3l¿blecsr la *tructur¡ rlol C¿londar¡o del Pr€supr¡€lto de Eqre3o3 b3s€ menaual.

Obj€to

1. Eslablec€r la estrucfura del foÍnato para publicar en intemet 6l Cal€nda o del Pr$r,puesto de
Egresos base mensuel par¿¡ que la infomación fináncier¿ que generen y pubt¡quen tos €nt€s
obl¡gados soa con base en estrucluras y fomalos armoniz¿dos.

Añbfto d3 apllcaclón

2. [as ffesenles d¡3po3icion€s serán de obs€rvanc¡a obligatoria paÉ: las s€cretarbs de finánzas o sus
€qúivahnlB de ¡as €olidádes l€deraüvas, asl como lás t€soFías de los municip¡os.

3 En apego al artículo 66 de la Ley Gene¡at de Contabiridad Gubernamentet. tás socreta¡tas de
frnaEas o sus equivalenles óe las enlidades Ederát¡vas, asi como tas tesor€tas de los fiun¡cirtios
ebeÉn publ¡car en Intefitet, los calendarios de presupuesto d€ ggresos con bas€ m€ñstar, en los
fomaios y plazos qu€ detemine €lConsejo Nac¡onal(ie Armonizáclóñ Contabte.

4. La Secretar{a d€ Hacienda y Cród¡to Alblco publicará en €t Diar¡o Ofio¡át de ta Fedelación tos
Cál€ndar¡os de Pr*upu€slo cle Egresos con base m6¡sual en tos ténninos cte ta L€y Federal de
Pr€supueslo y Responsabrf dad Hacendada

Preclllone3 ál fometo
5. Esqueñá para establ€cer h esüuctura det Catendano d€t Pr€sugues¡o de Egresos bas6 mensuat, el

fomato s€ ¡ntegra principalmenle por:

á) Capltulo de Gaslor detatl€ de ta ctasiñcacióñ por objeto de¡ gagto qu€ r€ún€ en foms 3istemáticá
y homogénse lod06 bs conceplos de gastos que aealizan 1o3 snl€s ob¡lgados pafa eldesarollo
d€ sus actiúclad6s, en el marco del PEsupu€sto de Egr6so3. Inclu¡r co.no mfnimo al segundo

b) Anugl: canlidad lotal del acumulado de los mer63.

c) Meso3: cqñt¡dad€s cor$pond¡entes a cáds m€s según cor$poñda
Pl.zo par¿ publlc.ción drl calend!.lo
6. Lo3 €nte3 obligados deberán pubticar a más ta rdar et unimo d la de ene ro en su respoctiva pagrna oe

iniam6t 6l sigu¡ente lomsto con rétación at presupuesto d€ Egr€so3:
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Eñ la ciudad de México, oist¡ito F€deror. si€ndo ras docs horas con catorc€ minulos d6rdra 27 de r€b,"ro
der año do€ m¡r lrece' con fur¡damento €n ros arttcuros 11 d€ tá Loy c€ñsrar d€ contabiri¡lad cub€ÍEmenúar,'12, l¡accitt lV, y 64 det Reglamento tnErior de la S€crelrr¡a d€ HscÍenda y Crédi¡o púbtico. et Titu|ar de t¿
Un¡dad de Contab¡lirad Gubemam€nta¡ de tá Sobsocr€taría d6 Egr€sos de t€ S€creta a de HacEnoa y
crédito Púbrico, en mi caridad de s€cfera.io Técnico d€r crnsejo N€cionar (le Armoñización contabre. HAGo
CONSTAR Y CERT|F|CO que et documento consist€nt€ €n 2 tojss útjtes, impres¿s por anvorso y reverso!
rubhcsdas y cotejádas, d€noñinado Noma para esiebtecer ta esiructura del Cáleñdario d€t p6su;ues¡o de
Egr€sos base mensuát, €orre+ron.t€ con el tefo aprobado por et Cons€io Nacron€t de ;onrzaoón
Conlable, mbrDo qus esl!¡vo a ta vista de tos ¡nl€grántes de dicho Consejo en su grime€ reunóñ c€t€O€dá.gn segunda convocato a, €st€ 27 de tsbrero dst pr6s€nte año, Situacijn que 3e ceniñca para tos electos
r€gar€5 conduc€ntes.- Er s€creta¡io Técnico der cons€io Nacion.r d€ armoni¿áción contabr;, Juan ¡nu.l
Alcocer Gamba.- Rúbrica.
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¡iORMA p¡d gr.DLc.r l. érn.r.n d. i¡for¡¡¡.lt¡ dc ¡no¡|or D¡rd6 Dor ¡yud$ y ¡úddle

Con tundarnsnlo en los artiqrlos 9. fracclon6l, ¡X y XM4 y 67. únimo pá|rab. d€ l, Ley G€n€rsld€

Contabilidád Gubernamenld y Cualo Tloñaib|rio c,€l O€cr€to por el que s€ r€bma y ad¡done la Ley c€íaral

Ó conlab¡liclad Gub€mamental. p¿ra lansp€rentff y €mon¡zar la lñbmacttn finende€ letetiva a ta

apl¡cac¡ón d€ leclr3os públic4 €o los dBlintos ódan€s ds gob¡€mo publicado en €l Dis o Ofciel de 16

Fed6fáción el 12 d6 ñovbmbr€ d€ 2012 s€ €mi!É lá:

l{om¡ p¡r¡ s|bblgcgr h aatructua da ¡rfoínaclón da montor p¡e¡doe por ¡yüal¡¡ t ¡ub3ldba.

Objoro

1, €stablocor la €8Íuctu€ d6l formato qúe loa entes obligadd &b€rán pubtic¡r 6n ttErnat con ta

¡ñlormac¡tn d€ lo3 r¡onlos psg¿doa duránb €t p€todo por aonc€f,to d€ ayuds! y 6t¡cijka a loc

secbrsl sconünbc y soc¡al€s par¿ qu€ le ¡nloÍnáción fnsncicE que gemnn y publhrsn !€a con

base en ealructrÍ¿ts y brfñabs aínonizecloa,

Amblto do.Dllc.clón

2. Las pres€nbs dbpGi:iorb3 8on d€ ob3€rvancia obtigaiori. para loB pod€rB qaorüw, t€gblaüvo y

Judlcial & la F€deración y & las ent¡dad6s Éd€rat¡v6; €n¡gr au¡ónomos d6 la F¿(bf¿cltt y ('. le3

eñlidsdss federativasi ayuntarn¡€rtos d€ 106 mun¡cipb3t ffgsnos po¡fti@-adm¡nbtrativos 06 tss

demaÍcac¡on63 tan¡lorial€3 (bl DÉtrito Federali y tas €nüdádes de le adm¡nbtreción f¡blic€
par*€Lbl, ya séan fed€rál€s. €3iatales o monlc¡pales.

3. En apego el adícuto 67 de te Loy Gonerst de Cootabititad Gubefmñon¡at. to3 enbs ob¡igEdo!

publicárán on Internet b inb¡ñac¡ón soble los rnonbs pagadG duranta €t p€riodo por cDnc€pto (b
af,¡das y 3ub6id¡os a los 3€ctor€s €con&ntjoc y socjates.

P.rclrlono¡ ¡t fonir¡to

4 Esquema de inlo¡mación de mo¡tos pagados por ayudas y subsid¡oe, €t lom€to s€ Inbgra po|:

a) Conc€pt¡o: O€no.n¡nácirtn de h ayuda o 3ub6id¡o que 61 6nte públ¿:o €nt¡oga ya se¿ d r6ctor
ecoo&n¡co o sociel. Confoíne a tas definic¡on€ det Cta6ifcador por Obisb d€i casto.

b) S€ctol ldeñt¡fcaciór del s€clor oconómlco o social al que €liondo te eyuda o sub6t(t¡o_

c) B€n€ñci¿rio: Nombre comd€to ct€t b€n€fE¡aío.

d) CURP: Ctav€ Un¡ca de R€gistro dg pobleción, cúando €t b€nefic¡ario de h aylda o subs¡do loa
una poÉona lis¡ca.

e) RFC: R€gislro F€d€rel d€ Contribuy€n¡e! cón Homoctavo o€ndo ét berefc¡ario (b ta ayt¡a o
sub¡ld¡o r€a uná poBona moral o peBone llsica con actiüdad empaesariol y probsionat.

0 Monlo Psgado: R6cur8o6 p€gados at bon€irciario det progÉma o londo, en pd3os.
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g) P€riodicljad Da foma l mestal.

5. Pará b €stn.lc¡¡|€ de la ¡nfom€dón d€ 1o3 montoa p4ados por ayudEs y sr.ósi¡i¡o3 y su
pr€sonlaciJn, los €nla€ obligadG d€berán oberva. €l modelo d6 lonneto siguient€:

Mdtqt C.do¡ 9or.y'¡d.r y &b.¡db€

P¡rld. üiú!. )(rq cc .^. r,!q)

En la Ciuded ds México, Oistrito Fact€El, s¡€ndo te3 doc€ boras con calorE€ minulo3 det d¡a 27 d€ bb€ro
del año dos milf6ca, con fuñdamento en los art¡6ulo3 1,1 cb la L6y Geñ€ral cb contebllldad GúbemsmgnÉr.
12, fraccftn lV, y 64 der Regtanento Int dor d€ ta S€c€tada cb Hacbnda y Crédno púbtico. et Ta¡rl.r d€ ta
Un¡dad d€ Cortettlitad Gubemamental de la Subs€cr€táda do Egresos (b la Secaetale de Hacienda y
Crédito Prlblico, 6n ñi calid€d de Secreterio Técnaco d€t Conse¡o Nactonat de Armonización Contabte, H,AGO
CONSTAR Y CERTIFICO qu€ €l doo!íiento comigtent€ en 1 toia ¡llt, impr€3s por anvorso y rsv€rso,
rubricada y coteFde. denomimdo Norma par¿ estáblecer la e3üuctu€ de infomaci'n de ñonlos págÉdos por
ayrJde6 y subailioe, coñesponde con 6t te)do aprobedo por el Com€io Nadonat de Arrnonizacjón Cor{abte,
mrsrno qL€ €3fuvo á la úste d6 los ini6grsntss d€ d¡cho corB€¡o €n su prim6É rcunión célebrada, €n segunoa
convocetoris, qste 27 d6 tebrefo d€t presenb año, sitr¡3cjóñ que s€ c€njfica pa€ los efectos |egates
conduc5nl6s.- El S€c€tario Témico dst Consejo Nacbn¿t de Amonización Coñtabt6, Jurn Manu€l Abocer
G¡mb¡.- Rúbri¡.
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¡iORv^ p¡r¡ .lttblccr l¡ .tt.o..üñ d. hfofr|.c¡ó. .Ll fotDlo & 9.o8n|B .o. c!6q f.¡l.nL. p.r orkt
rl. ¡obi.mo.

Con tu¡dámenlo an 106 artiorrca 9, freccione6 | y l& 14 y 68. últino párreb. do la último párab. de la L6y
G€n€Él de Coílab idád Gubemah€nlaly Cuerlo fft¡n3torio d€l Docftlo por 6lquo se rebnna y ¡d|qone la
Loy Gen€ral d6 Contabili¡lad Gubemsmontal, para tramp€r€nlar y armon¡zár la inforÍiácion fnancÉra r€lative
a la aplicación de .eqrraos públ¡coc en los dBtjnl6 órdenes d€ gobierno publ¡cado gn el Diano Oñoal d6 lá
Fed€ración €l 12 de ¡rviembr€ do 2012 3€ ern¡te la;

No,rl|. p¡ra a3tablaclr l¡ a¡truct¡r¡ d. l orln¡clón del fonñ¡to dc p|ogaarr¡r cor¡ rlcurtoa f.d.r¡La
FDr ordeñ aL gobbmo.

objeto

1. Establ€c€r la €structura del lome¡o para qua los en!e9 ouigados inforneñ 1oa monio! pl€nzn€nb
¡clentfca(bs por onlen d6 gpbi€mo. é 106 progr¿nas en qu6 coicur'r r€c¡¡rsoe b(hrdé (b lar
añl¡óadés led€rsli\¡es y. en su a¡so, municip¡G y d€marcaciones terilorial6 del Obtrjlo Federal p¡ra
q!6 la infofmaoóñ fñanciBra que g€ner€n y publiquen, loan con base en eslnrclurg3 y formatos
amonrzados.

Amblto d. ¡pllcac¡ón
2. Lá3 pre3e¡ta3 dbposilon€s s€rán (b observancra obl¡g.bria para las entijades t€d€ralva9 y en su

c¿so. munic¡pio3 y d€m¿rcaciones bÍilorial€s del DBtrito F€d€ral.

3. En ap€go al artforlo 68 cle la L€y G€nersl (b Contstilk ad Gub€mer¡ent¿len 106 prolrama3 ár qu6
coñcuran ftlcurso¡ f€d0f3l€6, de las entidaal€s bd€rel¡t¡s y, 6n su carso, rruni:pic y
demarcadoo€s taritorial€s del Ollrito F6(brat. s6 harán ta! anotac¡on6! eaoect'vas ir€nlifcando €l
monto coraspondbnle a c€da orden cl€ gobbmo.

4. Para el caso del Oob¡érno F€delal se suFtará a lo dispuesio €n tas t6ye3 F€derat de Prat¡pus3lo y
Responsabilidad Hac€ndarie y d€ Fiscalizaclón y Rendición de Cuóntas de ta F€d€ráción.

Pr€clalonaa .l fo.ñ¡to
5, Esqu€ña de programe con r€curso€ Held€s por ord6n de gobbmo, €l ftfmBto 3€ ¡nt€gre

princ¡palmenF por
3) Nombro del Programa: dato completo dol nombre det Prcg€má.
b) D€pendeñcia o Entidad: ónl€ oblig¿do F€der¿|, Estral8l, Munidpel, b€nefc¡erios u otro¡

a9ortaht63.
c) Aport*ión; morto o canfdad desümda el d66arollo cl€ ceda pro96m6. págedo por cada ordéñ

de gob¡€rno.

d) Monto Total: Euíretoria d6 las c€nt¡da(b3 p6gada3 at programa por ceda orden de gob€mo,
€) P€riodic6ad: d€ form. tdmétrá|.

6- Pa¡_¿ la estructura de la iñbmaa¡ór (b p.ogramas cori r€or3os b(bf!ts! por oden do gobi€mo y su
pre!€ntación, los €nte3 ottigado! dgb€rán Obs€rvar 6¡ rhod€lo d€ fomab t¡guirñle:

cidFdn!|edlio
u]*F,on¡núFd.@

Eñ le Ciudád cl€ i¡é¡¡co. Dlsfito Fedor¿|, siendo tas docs horss con cstorc€ minulos d6l dfe 27 de f€br€ro
d€¡año dos ¡¡¡l lrcc€, con fundámento 6n los arículos 11 d€ ta Ley Goneratd6 Contab¡lidad cubamamenta¡,
12. fracaión lV, y e,4 del Roglamento lnt€rior d€ ta Sécrelat¿ d€ Éldends y Cródito púb¡¡co, ót Trtutar ds ta
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unijd de contebllHsd Gubemernontel de la subatcf€bfla d¡ Eg|llo€ ó le sacrü4la cb Hadofida y
CrÉdi¡o Públlco. €n m¡ c¡li'd ó Scc,.gta.b Técn¡c¡ d€l Co¡E€ir tledoml d€ Aflnor¡zac¡(h Cmteuq HAGO
CONSIAR Y CERTIFICO que ol doqrnento co.|sbbíb 6n 1 ltia úil. inpr€3¡ por anvsllo y nverso,
rubriradg y cotqada, denomiñacb Noma para €ldl€c€r ¡a *lnrcEÉ de iñbn¡¡c¡ó¡ dd bmeto de
pfog|lmas con r€curlo3 ñd6|-¿1oa por oftbn d6 gobietno, @fg3poñde con el te)(to apobado por at cons€io
Neglonel (b A¡moni:aclón Contáb16, mbmo que slt¡vo a la viste d€ lo3 inbgr¿ñb¡ da dicho Comeio 6n su
prim€ra r€unién c€bbr¡d€. en a€gund¡ coowcatoda. €5t¡ 27 de hb€ro dd pr€!€nl€ añq aifuacióo aue se
coülca gara 106 el€cba leg€le! co.xt¡cant6.- El S€arEtario Tácribo (|.l Cd8olo Nadonal de Arnooizrdh
Conhbl€, Ju¡D l¡nu.l Alcoc.. O||nb... R':b.ba.

85



Mi&col.s I dc ¡brildc20l3 DIARIOOHCTAL

:lORiuA ¡¡ñ .¡l¡bls.. l¡ .¡¡rusl¡r. d. ¡rforn..ló. ¡1. l¡ rcl¡.¡ó. ¡lG l¡¡ .!.trr8 b.rc..¡¡s prodú.riv¡¡
.¡p.clfi.¡r qs !c pG.¡l¡n.¡ l..r.nt. públi.¡,..l.¡ cr.L! 3. d.Do.h..lo¡ r.crBor f.d.r.l. ¡r¡¡tf.rid*

Con tu¡dam€nto €n 106 dfqrlos 9, frác<ior¡€s I y lX, 14 y 69 do la t€y Gen€l.l de Conbb¡Idad
Gubemame¡tal y Cuarlo fránsitorio clel Decle¡o por €l que 5€ rsfu.ma y ad¡ciona la Ley G€nefal d€
Coñlabililed Gulemam€ntal, para llart6par€ntar y armon¡zar la infomecitn iñancbra relatrva a la aplicacÍón
d€ reculsos prlblic€ €n los dÉlintor órdenes de gob¡€mo publicádo sn el D¡ar¡o oficial de le Feder*ión €l 12
d€ noviembro de 2012 s6 emib la:

l{oftn¡ para aatab¡eca. l¡ eatruclur¡ d! inlorm¡c¡{tn de l¡ rd¡clón .|.3 b. cuent¡t b¡nc¡ri¡.
producüvaa capccífic¡a quc ra praagntan .,| L cu.nt¡ póblka, an l¡¡ cual6 aa dap6li.n 16

fict¡'Eó. fad€r¡laa tr.na6rído¡.
objeto
L Establecer la s$ruclura d€l lomato que lo3 entes obt¡gados dsbsn ohervar pá¡E inbmár la Éla¿ión

cl€ las oÉntás bancarias produclivas 6sp€clñcás qua s€ pr*€ntan €n la cueniE publicá. en lai
dales s€ depos¡lan y miobllan 16 r€c¡¡rso3 ftdarales transbrilc por €¡,ralqui€r conc€p¡o cluren¡a gl
ejeñjcio ftcel coíespondimte para qu€ te infomac¡ón fnafld€rs que g€n€ren y publ¡$en ses corl
bas€ sn esuuduf6 y lormátos áffnon¡zedos.

Atrblto de apllcaclón

2. Las pr63snte3 dbposicioñ€s s€rán cl€ obs6rv€nclá ob¡¡gatoria para lo3 goti€mo3 de las enüdád€s
lederelivá3, de los munic¡pios y dem€rc€ciones Fritoriat€s d€t O¡süiro Feders¡.

3. En ap€go al arlculo 69 (b le Ley c€nerat (b Contábi$dad cub€fiañ€ntd, psra la p|B!€nbqón cb l¡
infomación inancj€rá y la qJentá pública los entes obtiged$ irrctuirán le relgcuo de las aue|rliaa
bancaía3 prcduclivas ésp€cfñcas, €n las cuales se Cbpositabn los recuGos b(bÍ6tes f¿Bteriros.
por cuólquier concepio, duEnle el oi€rcicio fuc€l cor¡espondient€.

Prcclllonea .l lo¡mato

4. Esquena peaa la iñbgaación d€ ta informac6n felatva a las c!€ntas banca.ias goductivas
.3p€c¡fices €n la qu€ 3€ d€poti¡tan y m¡nbtrsñ rec!É6 &fat€s. et ñonnato se ¡n¡6gÉ
pr¡nctpal¡no¡l€ poc

a) Fondo, Programa o Conwn¡o: detatle del Foñdo o Prog.rna (cleve y nombr€ compl6to),

b) Da¡os de Ia Cuenll 8áncari& dolálle de h ¡nBliürción fnancieÉ, númslo y tipo dé cr¡onta
bancerla €n la qu€ 3€ depoB¡tsn to3 r€clrso3 b(brBlss,

c) P€riod¡ddad: Anuel, da *¡lerdo a b c|)€nte or¡bt¡ca.

5. Pal¡ la €3tructura de ls ¡nbmación cuontas báñcárias productjvás €6p€ctiicas, tos sntes oblig:doc
deb€ráñ ob8€ryar ¡o3 c¡lte¡loa 6 ¡nstrumentos siguientes:

Eñri¡d F.ddtt Muni.¡pio:

R.¡¡.¡d1 d. dñB b.ne¡i.. .Ed4nv.r .6*in¿6

od ó. r¡ cú¡ a.d¡i.

Not¡: goto ¡¡túm¡.lón d. tu.nE. b6tu 1.. drt .i.(üo f.át cfuFnd.¡ls

En la Ciudad d€ lréxico. Obtrno F€(brat. s¡endo ¡ss doce horas con c€torce minutos det dta 27 d€ f€b.€.o
atel ailo do6 mi¡ toc€, con fuñd¡mento €n tos atfcu¡os 11 da Ia Ley G€n€Ét !t€ contsbitil€d Gubemgmental.
12, lrscción tv, y 61 c|et Regtam€nto Interior de t¿ S€cr€tata de Hact¡nda y Crédito público, et Trh.¡t cte te
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thkld rb Corü.ttlibd Gt¡b.Í¡a¡¡.ítC rr. la $5.eEbrle da Egn¡ó (b b S-|Ea.ta d. lt*iand. y
Créditg Pr¡blco. €o m¡ cdldad (|e Sdrbdo .Ié(||¡co (n Ca|c€io tLdono¡ da 

^rñorüadón 
Co|lt de, }lA@

COIISTAR Y CERI]F|CO qu6 €l docun nb cdtdlbnb dl t ltN¡ r¡til, rubfu¡de y c&r.ü, d€ndntnado
Nofma pefa 4tebl€oer la a3üud¡ra da infomelSat de la |Blaclón d€ lar q¡¡niaa bsnc.llá! DfDduoü!,a!
capacfta¡ que ¡ó ptlaür|n en L cuonb ¡XUlt¡. rn bs q¡¡L! se cLrg€¡tan loq t€at|¡!o!¡ &dert.s
tdr¡brftha, coíespon& coi el bdo *rúado por at cofEalr ¡tarofiat & An|tort¡Edó¡ conü5te, ffib.t¡oqr etro a b r'!ra oc loo inbofrl¡a de dhho cotlo.*r €n !u pain€f. |luntón c€t b|!da, rn s€ounda
coñ!ó.*rbda, clb 27 de lbb.etD ól prqlanb año, sit¡a¿ión ql¡e i€ 6rtifÉ¡ p€re toa albctc l€oalaa
condüc€nba.. El S€crot¡do TécrÍco dal Cons€Jo t{aolonatd€ Amoni:¡¿ión Cont¡ble, Ju.n hnuel Alcocar
OÍñba.- Rr¡bric¡.
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NORMA p¡.! éi.blÉ.r l¡ Bt.¡..on d.l¡ l¡ford¡cló. qrc h¡ c¡a¡d¡d.r f.d.n¡iva d.b..ar p.6.ú¡r rd¡tiv¡ r
l¡r {orrc¡on6 f.d.nht.t r¡t '¡ d. ¡¡lüd y l€ fom¡tor d. pr.*¡¡c¡ó¡.

Con fundañenio €n los artlculod 9, fiaccione3 | f lX, 11 y ?4 d€ lá Ley Gen6Él ó€ Cont¡ttliJad
GubernamenEl y Cuarto Transilofio (bl Decr€to por él que a€ ltfoma y ad¡oiona la ley Gen€r€l cle
Conhb¡lióad Gubemamentá|, páre trerEparentar y amonrz€r la inicm¿c¡ón nnsrrbra r€lel¡va a la 8pl¡cac'ón
cl€ rec{Éo3 públira €n 16 dbtinto€ órd6n€5 cb gpbr€mo publicádo on el Oiaio Oncial de 13 Fsd*rc¡ón 61 12
(b noYi€mbP (b 2012 s€ €.nib lá:

l{orma p|ra Gt¡blecor la eal¡uctur¡ de la Intoññrclón quo ha enüdedea fa¡rai¡tlv¡r ahbc¡¡n prl'anba
Ght¡v¡ ¡ l¡! ¡port¡clone! Lda.ale! en mal. ¡ d. .¡lud ylor tom¡tot rL praasnS¿clóñ.

ob¡eto
'1, Amonrzar la pr$€n¡ación & la ¡niormsciór rclativa a la3 6portácion€3 f€deralG sn ñebria d€

3alúd, con bá.€ 6n bnn€tos y mcdeb óe €sbuchlrs & inbñedóni p¿r¿ que 36 fecal¡lB L
6lsFmaüac¡ón y au¡omalizac¡ón de las op€raooñ€s d€ ls géeltóñ públ¡ca, qu€ pamilan la
intenelac¡ón y la g€ñeraclón do intonhadón eulomática perá eÉctos d6 intern€lizar la fanBpaÍonciá,
la €tecliva rendiclón da c{|enlat y 9ará la tomg do d€cis¡one!.

2. Eñiür 1o3 brnatc y €l hod€lo cb eslrucü/ra de iniomacltn pare que le! €ntdd6 lbdeláiy¿a
preseñtsn la Inlormaclón rsl€ül¡a a las aoortácionos fu€rál€s en materlá de salud, pár6 su
publ¡:ación, a lravés d6 Intem€t, y 6nb€9a a l€ Secroterfe d6 Salud dél Gob¡eíb Fe(brel, 3€9ún
coresponda. Sin p€r¡uicio d6 lo dbpuesto en le Ley y d€más odenamieñt$ epllcables.

Amblto de ap¡lc¡clón

3. Las pres€nt€3 dispüÍc&nes son d€ ob3€rvanaia obligatofu para las €ntidád$ úad€r¡ü¡¡s.

4. En apego al arl¡culo 74 d€ ld Ley G€neÉl de Contábilidád Gub€marnonhl. s¡n p€luldo & to
dFpueslo 0n Otros ordenámientog, las snlid€dos f€d€rativa3 d6b€rán or€s€ntar inlomsdón rel¡üt/B á
lAs aportac¡ones bcler¿les €n maleria de salud.

5, La Secrstals cle Sálud d€l Gobirmo Fsdsral inclu¡rá eñ sü páoina de Iniem€t te Infoñacih qu6 s€a
rem¡lda por la8 enl¡dades tu€raür?s en tárminos del ¿n¡cub 85. p€ndtimo pánEfo, de b L€y
F€deral (le Pr$upuesto y R$ponssb¡l¡dád Hscendáriá.

Pr€clllonea ¡ loa loñalo3
6 El formalo y el modelo do estructür¿ rb informac¡ón ¡elaüva a las aportactone f€derales on maler¡a

de salud. se deb€rán pres€ntár conforme lo igui€nte:

A) De la publicación en las páginas (b Iniam€t d3 las Enllled€3 Fede€livás

Fomato v ,noclelo No.74,1,a,

Facha co.rl¡slon o ¡lceftl¡

Oñgen

PeBonal cornisionado o @n liemh
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Tolal da oeAoml cúÍliona<lo o o lc.|Eb

@c!er-o@&-!&,2!$,

Pedodo pof concepto del p.go

knpo.b ¡olar ó. !e!o. relfosd¡va

Ee@!9.r-s!4ble-Ae.ZlJ9)

hpone totar do p¡9o3 dhafert¡ d co¡o ..od.do | ¡¡

8) oe l¿ publicac¡ón 6n tá p¿C¡na¡ do t¡|temot de l€ S€cr€bt¿ cte S€lud det Gobi€rno F€deral

De la pres€ntadón de ta inisñaclón an lor brmatos y el modclo d0 est¡uct'|la do lnlomsción rs|aDvá a
lál sportacion€3 fuér¡l€s €n m.b.il dl .|ltó q(|. dab.ñfi dtrCa. h¡ cnüd¡d€s fádeEtivas a la S€cr€tafa
dg Sa¡ud del Gobiemo Federal, da mfilt qqj¡¡can¡t co bÍr¡ ¡l c¡leñdario €3táblgcüo, D€rg que d¡ch¿
Secretaría *t rlice trimelrdlman¡ an ¡¡¡ págins (h tnbmc! confurme lo s¡gu¡enis:

tulo. d¡r.nl6 ¡l coüo ¡lod.rto ¡ tú ot¡¿¡s

89



JBvca 4 d! ¡b.il dc 20¡J D¡ARIO OFICIAL

9) Núm6ro y üpo dc la3 plaza 6i3tentes, sl ndnbre y la Cle!€ Unic¡ d€ Reobtro do Pob|aqbn y €l
Reg¡sÍo F€d€ral d€ Con¡ib|l)cnt63 con Homocl¿vé d€ qulonos la5 oq4¡n. g3l como núm€lo d€ hor¿B. por

cañtro3 de trab4o. y €l p€go quo lecilren por conceplo do 3€lllcios p€Éoml€ai

b) Movlmi€ñlos que 3€ r€elican a dichas pláz¿3. l¿l€s csno alt6, baie3 y cambros en !u !üuac.¡óñi

EI{T¡DAO FEO€RATIVA

PERIOOO:

PLAZAS EXISTENTES

NOMBRE RFC
TIPO OE f|PO DE

MOVIMIENÍO
HORAS

CENIRO
OE

ORIGE¡I OE

'EOERALESTATA!

IOIAL DE PLAZ'"S

c) R6ládón de t'ab43ó0.ra csnbbndo3 por c€nfo (b tEbejo. ¡&¡ltfaando BUs deÉs cb psoo. el
coñüD ds üabajo d€ origÉn y d$l¡no, asl como el ini<lo y la cordl¡s¡ón d6 l¡ cot¡blóñ, €t pago qu6€n 3u caso
rec¡ban por conc€pto de E6rüdo3 persomle3, y el oli€to de ts corñiaióñ otoDad¡ ¿l Éejedor pala
d*€mp6áar t€mporalrn€nl€ funcione3 d¡stinta3 pára lá¡ qu6 tua contrslado origlñalñenb 3lñ abdff pof cllo
sus d€r€cho3 ¡abof¿le9l

ENTIOAD FEOERA¡VA
PERIODOI

c€m8o oE fflA&\Jo:
TRABAJAOORES COMISIONADOS

NOMBRE
CLAVE OE CEN'IRO DE fF¡AóJO ¡ECHA O€ tA COMIS|ON O&¡ETO D€

LA COMISIONORIGEN DESNNO rNlcro CONCLUSTON

NOMBRE CIAVE OE TIPO OE
ucENct cENfRO OE Tft^&{JO

IICE¡{CIA OTOROqDA

tNtcro CONCLUSION

d) Rélación de tEba¡sdor€! @n t¡cenc¡a por cañÍo do febájo, identitic€ido .us dá\€6 de p¡oo. üpo d.
llconde, €l cento de trabajo y bcha & in¡{:io y conclGun (b lá tká¡xis otorgsds por ¡¿ a¡r¡ortt¡d par¿ qug el
fab¿jaclo. se eus€nb lrgalñonb de sus hborB poa un t¡empo cbtén¡¡nado otoryándoco e ¡ol¡ciüld del
mismo o por dicbñen ñódho del llistltrro d€ S€guñded y 8€rvid6 Sodshs da tos Trab6i¡do.6 det Eltaó o
ds la irBü!¡dón (b seguñdad tocial nspectivai

ENNOAD FED€RAÍIVA

PERIOOO:

CENÍRO O€ TRAAruO:
IRAEA'AOORES CON LICENC¡A
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e) R€lación de trab4ador6s ,ubilado6 y con licenciá prejulilatona tramihda en €l periodo. €specifceñdo
c{¡á!es han sk o las r:¡bmes dos plazas que ocuparon previas a la jub¡lación, sus ctav€s do f¡ago, et úttjmo
csnüo clr-. Vab¿jo ál qu€ estuvieron edscrlos, así como las fechas cle ¡n¡cjo y iln de cada une d€ ls gtazás que

ENIIOAO FEOEMÍIVA

PERIODO:

TMEAJAOORES JUBIIADOS Y CON UCENCIA PRE!UAILATORIA

NOMBRE Pr¡z¡"s/PUESTO
CLAVES DE utTtMo

CENTRO DE

F€CTiAS DE CADA PLAZA OCUPADA

2 2 tN¡cto FIN riÍclo

D Relación do personó contfalrdas por hor|oraio3, por centro d€ tfabajq ¡dentilicanclo s|ls oav€s ss
pago, asl corno el in¡cio y co.rdusiitn d€ su contlálo, et pago que r€ciben por conc€pto (b honoraric y ta
acljvidad para lá qu€ fueron contatadas, y

ENIIDAD FEDERAfIV'¡

PERIoOOi

PERSONAI. POR HONORARICIS

NOMBRE CENTRO OE IRA&IO CLAVE OE CONTRATO

lNtcto coNctus¡oN

€) A¡al¡üco dé ptázas, tabutadorss y catátogos clg conceptos de perc€pciones y cbducc¡ones por cada
ent¡clad bcleraliva.

ENf¡oAo FEoEF.AÍIVA

PERtOOoI

ANAIIT¡CO OE PI¡ZAS
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ENTIDAO FEOERATIVA

PERIODOi

TAAUIAOOR

P4 oCrO

crtaoco DE ct ¡cctfos 0E PE¡c€.crdlEs r É)c@.rgs

En lE C¡udad de iréxlco. Oistrllo Fecl€¡al, slendo les doc€ horas con calorc€ minutos detdta 27 d€ l€brero
dol año dos mil llecA, con fundarn€ñto en 106 a¡tfculos 11 de la Ley Gon€fát d€ Conteb¡tidact cubemorneñtat,
12, fEcción lV, y 6a del R€glamento tn0erior & ta Sécretaria de Had€nds y CÉdito Púbtico, €t Titutar d€ ta
Un¡clad d€ Contabilidad Gub€mam€ntel de ta Subs€crotala de Egresos da ta Se€rotaria d6 Hacia.da y
CrÉdito Pr¡bl¡co, eñ mi cál¡iad de S€cretado Técr co d,el Consejo Nacionat de Armoo¡zadón Contsbto, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que 6l rloclmento cons¡s¡anta €n 4 tcies útites, ¡mp.es6 por anveno y r€verso,
rubricad€3 y coleiadas, dónominado NoÍna para sstebt€cer ta estructura de ls Inbmación qu€ t€s enüdad€s

CruDo

Zona lll Zon¡ lll
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6 (Tnc.tr Scc.dó|l) Dr ¡looHc¡al. Jwv!.4 rt ¡!.il &a)l3

lbdsátiv38 &bcrln prEs€.riar l.lliva ¡ lss .por¡dcno! ibderakt .r| mabfie (b 3álr¡d, y ¡06 lonndoa da
p¡Es€¡ladóar, corfaro||de con C btdo aroba¡ro pof al Carldo NaddrC de A¡nonb*lóñ Coltá5|o, m¡|no
q¡€ e.ürF e h !|b (b lo. itbg|lnüa de dLho co.rrF er !u prh|.r¡ l€|I¡(h c.Lb.¡¡L, s¡ *!t¡a(t¡
convocabda, aaL 27 d. Ébrso dal pr€6.r¡b arb, lh¡d;lh qw ra c.rüfca p*a loa .Éctos l€r*a
oor&c6nb.- Et S€.fatarb Tóqrloo (bl Co.!¿'io it¡ro€lde Arno|r¡¿dón Conbbta, Jnü l¡nud Ar.oc.t
Gañb¡,- Rr¡bdca,

9J
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:{OR¡IA lt... .st¡bl.cct l¡ .rtruclun d. hform¡cióD dcl fo.m.to d. ¡pl¡.¡c¡óú d. rc.üBo d.l ro¡do d.
AF r¡clo.d D¡r¡ el Fortll(¡ñi.n¡o d. lor Nfüd¡clplN y d. l¡s D.m¡r¡clo¡.t 'I.rrfori¡le dcl Dlt¡rho F.d.nl
troRTA},lul\).

Coñ tundamento en los ert¡culos 9. Í'¿c.iones I y lX, 14 y ?6 d€ la L€y Ciensral do Contatil¡dad
Gubernamenlal y Cuarto Transitorio del Decreto por el que se raloma y adicbna la Ley Gen6Él de
Contabilidad Gubemamental, para trarEparenlar y amoñ¡zar la hfomaoón fnsnci€rá relativa a la adicac¡ón
d,B r€curÉos plblicos en los d¡sünbs ódgnes cle gobiorno poblicádo an el D¡ado Oñc¡al de 13 F€derádón el12
d€ noviembr€ d€ 2012 se emito la:

Noama par¿ ostablecer la osttuctl] ra de ¡ntormac¡ón delfo¡m¡lo de¡pllc.clón de rocurao3 dol
Fondo do Aportaclonos pale el Forta leclmlento do los lrr¡ñlclp¡o! y de l¡¡ D€marcáclorea lerl¡oalalet

del Dlstrlto Feder¡l (FORTAMUN)

Obj.to
1. Eslablgcer la eslructura del ionhato Dar€ d¡tuñd¡r an Intemet la inlormación rc|8wa ál Fon.b d6

Aporlaciones para el Fortatec¡mrento da los Mun¡cipros y ds las D€marcacion€s T6íito.i6les cbl
Obfito Federal (FORTAMUN) para qu€ la ¡nformación ñmnciera que ger¡eren y pub¡¡qu€n 1o3 entes
obligedos sea con bas€ €n esfuduras y formatos ármon¡zados.

Ambltode apllcac¡ón
2 Las present€s d¡spos¡ciones serán de obseruancla obligatona pare los muniopios, he ddnarc€oo¡es

tefitoriales del Dislrilo Federaly en su caso las entidades federaivas.

3. En apego ál a¡i'culo 76 de la Ley Goneral ds Coniab¡liiad Gub€mamantal, lo¡ €nl€s oblig6dos
ditund¡rán en In!6m6i la inlormaoón relaüva al FORTAMUN, especifc¿ndo cada uño de loa d€stino6
señalados pára dicho Fondo en la L€y de Coordiñaclón F¡scal.

Proclrlones al tofmato
4 Esqu€ma para la iñtegración de la inlomación relaüva a la aplicaclSn d6 recursos d€l FORTAMUN,

€¡ fonnalo se inlegra p ncipa¡nente por:

a) Oestino de las Aporlaciones: detallo d6l rubro especiñco al qu€ sa dirig€n 106 r€cu¡sos del
progfa¡na o fondo.

b) Monto Pagado: reclrsos pagados en el dssafiollo clel programa o fonclo.

c) P€dod¡cidad: De lormaüim€sÍá|.
5, PEra la estn¡ctura d6 16 inlormsción rctátiva á los recursos d6l FORfAMUN y su pres€ntacrón, los

énles obl¡gados d€berán observar ellofilato giguientel

Muñicipio de )cY,)(X

Formalo do información de adicaoón de recursos del FORTAMUN
Perlodo (lr¡mesfal)

O€süno de tas Aporlaciones
(rubro gspecmco en qua s€ aplica)

Monto Pegado

En la Ciudad de Mé¡co, Distito F€dera¡, si€ñdo las ür€ horas coñ cátorc€ ñinutoo deld¡a 27 cle bbfero
del eño dos mil Fsc€, con tundamento en los anlculo3 11 de la Ley Gsn€ral de Contab¡liiad Gub€mam€nlal,
12. hac¡ión lV, y 64 del R69lam€nto lnterbr de la Secr€lala de Hacienda y Crédito Público, €lTitular ds la
Un¡dad de Contab¡l¡ded Gubsmemental de la Subsecr€tarja de Eglesos de la Secretala de flacienda y
Crédito Públ¡co, en mi calldsd de Secretar¡o Técnico d€¡ Consejo Nac¡onal de Armon¡zac¡ón Contsu€. HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO qu€ €l docum€nto c€nsistén!é on 1 ftia üüt, rubric€da y cotejada. denominado
Noma para ó3tablecgl le sstr¡ictura de infomaclón del loÍnato de apl¡cac¡ón de reolrsos d€¡ Fondo d€
Aporlaciones para d Foahlocimieñto cl€ loa Münic¡p¡os y de las Der¡arcác¡ones f€ritoriel€3 d€l Oistrilo
Federal (FORTAMUN), cor63ponde con el te¡to apaobaclo por et CorÉ€jo Na¿ionat ct€ Armon¡2ác¡ón
Contable, mismo que sstuvo e la vista cl€ los integÉnl$ de dicho Consejo en su pnmera reunión cat€brada,
en 36gunda convocatoda, é3t€ 27 d€ febrero dal p€3enle añq situacjón qu€ se cenil¡ca para los efectos
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t€gals3 corducsnbs.- El Srcnbrjo fécrÍco del Conaojo ac¡onal cl6 Armonlzecitn Contebls, Juan l¡nuol
alcocar oamba.- Rúbñca,



lev6 4 dc ¡bril dc 20ll DtARlooFtct^L (T.r€cra sección)

:{ORlttAS y mddo dc .l(rullr¡ dc i¡foro¡clón nl¡tlv¡ ¡ lG r-orü3 d. Ayud¡ F.d.nl Fn l¡ !Égerldld

Con fundamonto en lo3 €rllc1./los 9, tracctoneg ly lX, 14 y n, últiro párrafo, de la Ley Gerrd do
Coñtab¡lidad Gub€mamentEl y Cuano Trans¡torio d€l DscrEio por el qu6 s€ rofoma y ad¡clone la Ley G€n€rel
de Contábilidad Gubernámental, pala transparentár y ermonizar la ¡nbmac¡ón fnanc¡era r€bliva a la

¿plicación de r6crrrsos pr¡blicos en los dbünloG órdene3 de gobi6rno poblicado sn €l Di€rio Ofrciel de la
F€deaeción el 12 d€ noviembr€ de 2012 $ €mrte la:

ilo¡m¡. y ñodelo (b edrucüna d. l¡rormaclón rlLüv¡ ¡ loo Fo¡rlor do Ayud¡ Fadaral pdr¡ |¡
Segu.ldad Públic..

Obleto

1. tutabl€c€r h eswcturá del formálo pa€ los reportes p€riódicos y la drfusón en intdn€t de la
Infomac¡ón r€láliva a 106 Fondc (b Ayuda F€der¿l p€rE la S€gund8d Públic¿ pera que la
¡nlcrñáción fnarxieE que g€n€ren y puuqoen loa eltes obligados sea con base efi estuc¡u¡as y
fomabs armoñ¡zados.

Amblto d. áDllcac¡ón

2. Las presgntes disposicionB son de observancia obligatoia p8ra las entidades federativaq.

3. En qrmpliniento al al¡c1Jlo 77 de la Ley G€n€¡al de contabitid¿d Gubemamontal. la3 enl¡daó€s
f€<feraüvas ¡nclu¡rán en los repones p€nódicoB y d¡fundiráñ en Intem€t ta infoÍrackh retative s tog

fondos de ayuda f€deralpara la segur¡lad públ¡ca.

Pr€cblong¡ al foín¡lo

4. Psr¿ lo6 eEctos d6 lo€ pr€s€nl€s lineárni€ntos 3€ enlenderá por:

a. Ano¡o Tócnico.- Es el Inshmenlo de e¡eclción de los prog€ñás d€ S€gunded Públh3 d€l
Conv€nio d€ Coordinadón.

b, C¡pflülo.-E3 el mayor niv€l de a€€gacón que idoñüfca el conjunto hornogéneo y ordenaóo ds
los D¡€ngs y ssMcios rcqueddos por 106 eñles obligEdos.

c. Convonlo d,o Coo¡dln¡clón.- A lo3 conv€n¡os que se celebran entre Federadón, las Eniidedes
F€d€ratir€s y el O¡slrilo Federal, en et marco de la Ley d€ Coord¡mc¡ón F¡scal.

d Conlejo N¡c¡on¡|.- AlConsejo Nácioñelóe S€guridad Púbtic¿.

e, Eltruciur€.. Estructura Pfogramálic€ €s un mecanbmo adñinÉl|'at¡vo auxiliea, cuyo objelo €s 6l
o¡den y coherenda algasto relácionado con los r€cursos del Financiamienlo conjunto en materia
ds S€guridad P'!Uica.

f FASP.- Fondo de Aportacbn€s para ta Seguridad Púbti¡:a de tos Estado3 y d€l Dstrilo Fed€r¿t.

g, Llne¡mi€ntoa.- Uneam¡entos Gen€ral6 para et S€guimiento ds ta Infornác¡ón F¡nancie€ de
los Fondos FedeÉles en mal9ria d,s S€guridad Públicá ds las Ent¡dade6 Federal¡\¡¿s y s¡
Gobiemo det Disrrito F€d€rst.

h. |mpo'te Convon¡do.- Asigriácion€s pr€supuesiarias anuál$ comDrornetirlas 6n el Conr¡€n¡o d€
Coordimción celebrado antre la F€d€ración, r6s Enüdades F€d€rattvas y et Disrr o Fe(blat.

i. Gerto Comprom.lldo.- Es el inorn€nto contabte cbl g€sio que refleja tá aprcbecjó¡ por
autor¡dad cdnpetente de un ado adminisfálvo, u oüo instrumento ,utd¡co que fofmat¡za una
rslac¡ón jur¡d¡ca con brcems para la adqu¡sic¡ón de bienes y seMc¡os o ejecr¡clón de obrás.

j. Oaato Oevengado.- El momento conlabt€ delgasto €ffeja €l r€conoc¡m¡ento d€ uns obt¡gación
de pago a favor d6 lorceros de la rocepción de conlomidad de bisr€s, s€rvicjos y obras
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oponunam€nte contraiados, asf como la d€ ¡as obl¡gacion9s que derivan de tratados, tsygs,
decrctos, r€so¡ucionos yB€nt€nc¡es dellñitivas.

k- oaato P¡g6do.- €lmom€nto contáDle d€l gasto qtl€ rei€ia la cancetacjór iolat o garciato€ ta3

obligac¡on€s de pago, que se concr€tan med¡ánte et d6s€mboFo de eGctivo o cuatquier otro

m€dio de pago.

L Progr¡m¡.- Conjunto homog€neo y organizado de actividedgs institúcionáles qu€ pévén en
ejóarción bs dep€ndencias, del6gecjongs, óEÉno6 d$conc€ntrados y eñtdades oe ta

Admin¡stradón Priólica F€dera¡ con to6 Estado6 y et DBt ito Federat. 9eÉ et dlmptiniento @
obleüvos con rcqJnrcs autorizádos, lo3 cuales se enqlonfan a caEo de una d€ps¡dOncia,

órgano rlesconcenlrado, delegaclón o entidad.

m, S.ldo por EJ€rcer.- Remanent€ d€ r6curuos susc€pt¡bl$ de ser uütizádos. el cuat rosu[a de
r€€iar al imporle convenllo ¡06 ¡mpoft$ cohprom€t¡do. d€v€ngado y pagado.

n. S.cr.t¡rl¡,- A la Sscretaíe de cobemaclón

o, Secr¡t¡rlado,- Secretáriedo Eieqlivo d€tSistema Nacloist de Segur¡dad públic€.

p. Sl!tem¡.- Sistema d6 S€guimiento d6t Fondo que se instnnnenle.

5- La3 enli:lades bdérativas ¡ncllirán en sus rópones psra un m€Jor seguirni€nto y fansparenc¡s oe |os
Fondo6 d€ Segurijád PúUba medianb ta s¡gu¡€n¡e infonna<jón:

a. Elimpone con!€nido porcapítulo d6 g¡lllo, concspto, pañida gerÉrica y esp€c¡lica;

b. Pr€6upu€sto comprom€tijo por capltulo de gasto, concepto, palida g€néic6 y €9peciñcai

c. Presupuesto devengado por capllülo & g.6to, conaÉplo. parüda genérica y esp€dñcá:

d. Prcsupuesto pagado por cápitr¡to de gasto, concepro, pe¡tjda g€ñérica y €spéctficar

e. Satdo po¡ ejercer por capttulo de gásto, conc€pto, part¡de g6nérica y especffic€i y

t. Las melas convenida3, a¡cánzadas y por atc€nzaf.

Sieten¡ aLctrónlco y guf¿ de u.uario

6. El S€crerariado €iecutivo pondrá a dbposición d€ tas Entira(bs Federatvas y at Gob¡erno det lJrst'lo
F€dercl €t poriat 6l6c1rón¡co con tos fomatos pará conta¡ con ta iniÍmación r€laüva al FASP €n
fofina chra, exp€dita y homogánea.

Fonnrtos d! repone3

7. O€ los répo.les G€ne.al€s

De confo.midád a¡ capituto tV d€ 106 Criterios censrat€s pára ta Adm¡nistación y Ejercic¡o oe |os
R6sutrados del Fondo d6 Aponaciones pára te Sgguridad púbtj¿á de tos Eslados y det Dbtrito
F€d€rel (FASP). que serán apt¡cabtes para 6¡ ejerc¡c¡o fiscál at que cor¡$ponds y los p¡esent€s
lineami€ntos, té Enlilade3 Federativas y et Gobiemo ct€l D¡sf¡to Fedefel dgberán reponar sr
Secretar¡acto et avanc€ en ta apt¡c¿ción (b los .eotrsos d$ünádos a tá S€guidad púbtica por
programa y cáp¡tLlto,

L lb 1o3 roportos Espectfrcos

Para €l caso de los report€ merBuates y trim€slrales qus cbberáñ emitir tas Entdades Federatvas v
6l Gobierno de¡ Dislrito Federat, además cb obG€rvar lo gsiabl€Cido €n el numer¿l anterbr deo€ran
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Con fund*n€nto €n los adlculos 9, ftacciones I y lx. 14 y 78 d€ le L€y G€néral d€ Contab¡lidad
Gubernam€nlal y Cuarto Transitorio det Oecr€to por 6l que 3e reloÍma y adiciona la Ley GaneÉl de
Contab¡lilad Gubefmmenial. para transparentar y amonizar la infomación fnanci€ra reláüva a la aP¡¡caoón
de recursos públicos 6n los distintos órdenes de gobierno publicado en el Diario Ofchldt lá Federaoón ei 12
d6 noviembre d6 201 2 s€ emite la:

Iorma pa.a eatebtecer h €lructur¿ d€ lo3 lorm¡io! do Informac¡ón de obllgacione¡ p¿gaal¡3 o
g¡r¿nliz¡d8 con fondo! ledsr¿ls!.

objlro
1. Eslabtecor lá est uctura ds los formalog pa¡a la emisión de informac¡ón rglal¡va a |as caraclorbüc€!

ds lás obligác¡onos que se págán o garantizañ con r€cursos de fondos fed€É|os para qu€ lé
información fñancieE que geñeren y publiquen los entes obl¡gados sea con base en estructuÉs y
fomalos ármonizados.

Amblto de apllceclón
2. Las pres€nt€s disposioones serán de obs€rváncia obl¡gator¡a par¿ enbs ob¡Eadoa ló entdade!

federativas y montc¡paos.

3 oe conlomidad al anlculo 78 ds lá Ley General de contabilidad Gubomám€nlál1o3 enteB obligadcÉ
publ¡crran la infoÍnación relativa a las caractelstrcas de las obligaciorÉs que 3e pagan o garárl¡¿¿n
con recursos do fondos federales-

Precls¡oñes ¿lfom¡to
4. Esquema para ta inlegraqón de la relaliva a las caracteisticas de las obligeciones que 3e poge o

gaÉnüza con recurEos de fondos federEles, el toínato se inlegra princpalment€ por:

a) ¡po de obligaoón: créd¡to sirr¡pl€, emlslón bulsálil, dédito ravol\¡enls, pp3, priñopalrnente.

b) Plauo:años porlosque se conlrajo la oblagación.

c) fasar porc€nlaie relacionado a la obligación.

d) F¡n, Dasüno y Objeto: deslinados al saneamiento ñnancieo. de confo¡midad con los anbJbs 37,
47 lfacción lly 50de la Ley de Coordinadón Fiscel.

e) AcrEodor, Proveedor o Coniratislei ñombr6 de la persona fticá o mor¿l con la qus s€ adqti€re
la obligac¡ón.

0 lmport€ Total:cánt¡dad totalde la obligación conlralda porel6n!6 públlco.

g) Fondo: €s élnombre d€l fondo con elqu€ s€ paga o garanlizá.

h) lmporle Pag€dor ¡mporta pagádo, relacionado al üpo de fondo.

¡) lmpon€ Garant¡zado: impone 9ar6nli2.do. r€lacionaclo ¿l lipo de bndo.

D P6rio<t¡c¡rjád: d€ turma timesüal.

5. Para ta esfuqfurÉ (b la informadón relativa 3 las ouigac¡orEs qu€ 3€ págán o gaÉnlÍzan con
r€cursos de fondos lód€rá¡es y su pr6sentación, 106 6ñles obliq€ós dob€.án oboe €l lrs formato!

NORV^ prr¡ cr.bl...r l¡.srruclur¡ d.loi forn¡lor d. hlorm{.¡ón de oblit¡cio¡c$ p¡g¡d¡t o 8.núliAd¡¡.on
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La €dDcción delsáldo do su deuda públic5 bruta totalcon motivo de cadg una de las amorlizac¡ones

a que se reñare este artío¡lo, con rel6c¡ón al l€gislra(b €l 31 de dic¡€mbre clel eFrcic¡o ñscál anterior.

osr¡á P{tlica B.rfa fotal al 31 d€ did€mbre &l A¡o x

Deda Públlca Bnna Total deconra.rdo l¡ s¡nod,zacón 1

Deuda alüica grub folal desc.¡rddo lá a¡norlr2¿cirtr 2

lJn comparatjvo de la rclación d€uda públic€ btuts lolal a producto intorno bruto det€st€do enrre el
31 de diciembre del sj€rcicio nsc€l anlerior y 16 f6cha de la amod¡záción.

Producto inlerño bruto €3t¡tal

sa¡do de ra deuda ¡lDr@

3. Un comparaüvo de 16 rslac¡ón deudá pt:btica bfl¡a totat a ingr€sG propiG clet estado o munbpo,
s9gún cofresponds, 6ntr€ €l 31 de dici€mbro d6t€jercjcio fiscat enlgrior y ta bd¡€ de la emorl¡zac¡ón.

sstdo de la o30ds P¡tbt¡cr

En lÉ Ciudad de l\ñénco, Oi3lflo F€de€t. si€ndo las doc6 horas con calorce minutos det dta 27 ó.5 f€braro
d€l año do3 ñ¡l lr6c€, con fund€menlo en ¡os ¿rilqjo€ 11 é ta Ley G€norat d€ Contabi¡idad cub€msmentat,
12, fracción lV, y €4 d€l Reolam€ o Inter¡or d€ te S6c{€tatá de Hac¡enda y Crédilo púbtico, €t T¡ijar de ta
Un¡dad de conbbil¡dad Gub€m9ñ€nrat de te SubsecGtata ds Egrcros d€ ta Sscl€tsrfa d6 Hgciendá y
CÉdito Pr¡bl¡co, en mi calidad de Secr6tario Técritco det Coñsejo Nacionel de Armonización Contsu€. HAGO
CONSTAR Y CERTjFICO que e¡ doc!ü¡ento coñ3igtgnb en 1 loja útit, ¡npresa por anvgÉó y reverso.
ruDr¡cade y cobjada, denom¡nado Noma pera Édsbtécer ta estrucüra do bs lomatoc de ¡nlormacjón (b
oblbecion$ pa9€d6 o garant¿adas con tondos hd€ral€s, conesponde con 6t i€to aprcbado por €t Conseio
Nacio.|sl de Armonizác,ión Contabte, misrno que 63tuvo a ta visba de to3 ¡ni€granFs d6 d¡cho Comero en s¡l
pnm9ra €unión celebfada, €ñ aegr¡nde convocslola, e3t€ 27 de lebr€ro dgt D¡€senle año, situacton que se
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c€rülica párg 106 ef€do€ ¡egal6 aonducenb6.- El Sgdgtrdo Téanlco dal cq|sgo tlsdmsl d€ Armmizeailt¡l

Conbbl6. Jú.n ll.nucl Alcoclr G¡mb¡.- Rúbrtá.

104



Jucvd 4 dé¡btl&2013 DIAIUO OFICI I,

NORM^S p¡n 6¡rbl.c.r l¡ ..i'r¡.t!r¡ & Infom.ló¡ ¡Ll lo¡t¡.to d.l.l.ltl.io t d6lbo i¡. túto f.d.t¡¡l¡.do v

Con tundámenlo €n loe ádlqilo6 9. frsc<lond t y X, 14 y 81 d€ Ia Ley G.ner¡l d6 Cont¡tillüd
G!¡b€r|amoniel y Cusrlo Tnnsiorio del Décroto por €¡ qüt se r€lorm¿ y ad¡ciona la Ley G€noral Ó
Contab¡hdad Gub€márn€ntal. p€la trgñpa|€ntar y aÍnoniár la ¡nfooacrón ñneftigr¿ r€lative € 19 aplicec¡ón
cb r€qÍlos púbticos 6n los di6tirío3 órdúa3 d€ gob¡€mo publicaclit 6n el Digrio Otldgld6 la Federecitn ol 12
(b noviembrr cb 2012 so amiF la:

Noína¡ pr¡a cal¡blecar t¡ l|tuch¡ra da Infoin¡c¡ón (hl todÍo d.l alarElclo y da¡üno da ¡aa¡o
Ldar¡lh¡do y r¡htagroa.

obJ.to
L Esiablgcsr la e3trucl¡ra d€l bmalo cl€l €jerdcb y &3üno (b g¿sto f€d€r¿l¡zádo. e3l como cb

reint€gros p€rá qu€ la inlormacltn fnanc¡ara qu€ gen€r6n y publhu€n lo3 €nl€s obl06do3 3€e co.r
bes€ en éatructu€s y formatoc amoni?¡dos.

tunblto d,..pllc|clón
2. Las pa€5€ntor dBpo3¡cion€s s€lán do ob3€¡vanci¿ oblEatoriá para las €nüd¿d€s bd€¡ativE!,

mun¡cpioe y d€maac¿cron6 temlorlalss del olsLito F6d6aal.

3 Dc conlorm¡dad at snfculo 8l d6 le L€y G6néral d€ contabilicled Gub€mamencal, la ¡nbmecltn
r€3pédo al g¡arddo y d€lino del gFlo &ralizádo, a3l corno rep€cto al r6lnte€ro de los r€cuÉ6
bd€€¡63 no d€v€rpado! por 16 ont€s obligador, prrá e&6 de loa irfo'|t|es tim6tab! y b
qJonl¡| pr¡bl¡ca, d6b€fá pr€s€nt¡E€ en los loÍna¡os qpfoüádc po¡ 6¡ cons€jo Nacional ó
Armo¡izac1óo Coniablo.

Prlcblone! ¡lformato
4. E3qusna pa.á la int€gÉdón de la iritomacitn dal €jordcb y d$üno de ga3lo ied€ral¡zádo y

rolnbgro3. €lfomglo ao ¡nt€OF prindpalmanE por:

a) Progaa.na o Foñdo: d€telle d6l Fondo o Program¡.
b) Oesüno de loa Roc¡rso€: poblaclón a lá qu6 ae dirtFn tca r€qr|so3 clel grogrdÍa o foocb.
c) Ej€rcbb: s€ refFre a lat colúnnas en l€s qu6 s6 anola6n loc ¡r¡podos d6v€rEadd y psg6do3

al periodo que 3€ Infomo.
d) Roinieglo: r6c¡JBo6 ño utllzá(b! que s€ tendén qus rainbgrar a Bu coro3poídbota lo6o.rr¡a o

a ls Tesol€de d6la Fgdef¿ción-

6) Poriodic¡rad: D€ bma trimclraly anual.

5. Para la estucfura (b la inLrmación rolatiye el ejercido y d€süno ó6t gasto fudaral¡zado, 3i codio (b
re¡n!69ro3 y 3u pro36niaoón, lo3 €nb6 ouigado€ deb€rán obe€rvar eltomato s¡gu¡énle:

Erlidd Fédq¡tvttrl\rtdo¡o
Formdo dd qsl'do y d.r¡m d€ o.!to kb.al¡:ldo y roirLgro!

a perbdo (trm€.rrar o anúd)

o.!üm d. b Reü.los

OEVENGAOO

En le Cbded da Méx¡co, Dish:io Fad€rat. sien(b tá3 doc€ hora3 con catorce minuioc d6¡ dfá 27 d€ ftbrero
del 8no dG rnil t€aa, coo fundsmenlo €.t loo aft¡qJlo3 1l (b le L6y G€nrrál de coñtabililad Gub€rnsmontel,
12, frEcdón lV, y 64 (bl R€glarn€nto Iniér¡o¡ d€ lá S:ecrgtata de Hac¡€nda y Cr&¡to púbtico, 6t Tituhr do te
Un¡d¿d & Cootet¡l¡dad Gub6máhen¡at cb ta Sub€cretata d6 Eor63o3 de ts S€cr€tarta ds Hac¡enda y
CrÉdito Pr¡Uico. en m¡call'8d de Socr€terio Técnico d6t Cons€jo t{ácbnatdé Amoniz.cjóñ Conl¡bt€, llAGó
CONSTAR Y CERfIFICO que el documento conli6tgnl€ ón Í lojs úüt. rubricda y cotejada, (bnqnnedo
Normas para e3iábl€c€r le stl|lcüira d0 infoínadón del forñEto delei€acicio y d€atino (b gosto f€d€ratizado y
ft,¡niegrcs, corf€t¡pofrdg con el b)do sproba(b poa ot con3eio Naoional (b A¡monlzeqón con!au6. mbmo ou€
estuvo e la vbta d0 106 inFgr¿nbs da d¡cho CorÉ€io en 6u prjmera r€run¡ón cal€brada. en !¡€gunda
convocaloda. este 27 de leb|gro del pfÉénb año. sibración que ss cefti6c€ par¡ 106 €bct6 E9a|s3
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NOR.UA p.ri .!t.üh$r l¡ 6lr.clrr¡ d. l¡ hfo'u.¡ó¡ qú. l¡!.r¡l.l¡d.i f.d.nriv¡¡ d.b.r¡r pe3..r.r ¡..0..¡0
rl. Lr ¡por.¡c¡o¡.i f.d.nlÉ d. lor fo¡rld d. Ápoñ.ciol8 p¡r¡ l. Ed!..c¡óú Ath¡ y :{orñ¡l y d. Apo.r..loE¡
D¡.¡ l. Edrcr.ió¡ T.c.ol,ósL¡ y d. 

^dul¡o., 
y lot fom¡to¡ d. D.!3ñI..|,óL

Con fundamenio €n ¡oc an|alos 9, fraccioñes I y lX, 14 y 73, último párab. de la Ley ceneral &
Contebilidad Gubemam€rÍ,d y Cüa(o Traniiorio d6l D€c{elo por 5t que 5€ r€furma y sdbona ta Ley G€n€rat

cl€ Conlabil¡dad Gubqnamental, para tlámpa¡ontár y a¡monrzar la ¡nbÍnación fnanc¡era rolativa á lá
aplbackh (h rer]¡r3os p¡lblk s eñ los dbfntos ó|dene3 c'e gobiemo publ¡cado en €l D¡ário Olici¡tt cl€ la

Foderacón el 12 clg noviembro de 2012 36 €rnito la:

l{orm¡ par¡ arbblcccr L ratuctura (b la Inlomaclór que la! gnt¡dada¡ ild€r¡üv¡3 dabarán pr¡$nt¡r
Éapeclo d. b¡ ¡port¡Clonca fadaaahr da lo. tondo. de Aporlac¡onea p¡r¡ l. Educaclóñ 3á!lca y

l{o]mal y da Aportaclo||ra Fara la Educ¡clón tacnolóOtc¡ y da Attu}toa, y lor torma¡oa da

9re¡ent¡clón.

obj.to

1. Amon¡zar lá prB€rtacjón cb la información rsletivá a t6 aportacion* fBd€Éles d€ los fondoc de
Aportacione para la Educ€ción Bás¡ca y Nomd (FAEB) y de Aportacion6 para t€ Educáción

Tecnológica y do Adul¡6 (FAETA), con bas€ en loame¡os y modelo de €structrlra de ¡nfomacionj
pára que s€ facillte la s¡ltárnaüzación y automatjzáción d6 ta operacb'|€s de la gssüón pübfica, qu€

p€rmitán la ¡nEr¡€lacih y lá g€neración d€ ¡nbrmsción eu¡omátca pora €bcto6 ds intorn¿l¡zar Ie

transparcncja. la ehiva |Endldón de c¡l€nt6 y para la toma de d€cbion€s.

2 Em¡ür los ftmatG y 6l mod€lo d€ 63trucfura dé inbmac¡ón peÉ que tAs €ntdad€s beralivEs
prssenton la infomácón fslativa at FA€B y FAETA pafa su pubticadón, á travé3 d€ lntamet, y
€ñte!6 a lá s€cetaflá do Educácian PúDlica d€t Gob¡erno F€<t€rsl, r€Eln coÍ€sponda. sn p€¡iüc¡o

d€ lo d¡8pu€glo on la L€y y d€m$ ordonemgnioq apticabl€3,

Amblto d. .Dllc¡clóñ

3. Los prglgnb3 d¡9poa¡don6 son d€ obs€Nanda obhatoriá pere l¿6 enüdsdes fud€Élives.

Lorm¡a

4. En ap€go el glllcllo 73 (b le L€y G6n€r¿t d6 contebrlÉsd Gub€mamenlal, !iñ p€rtuicjo clg to

d¡lpu63to en otro3 ordoná¡ni€n¡8, las enfidád€s bdo|¡¡tfue3 deborán pres€nt¡f inbfm¡rción €tál¡va
¿I FAEB Y FAETA.

5, t¡ S€cretalá d0 Educ¿ción Pt¡btjc€ d€t GobloÍlo F€der¿t induirá en su páOin€ (b Internet E
¡nformec¡ón qu€ !e6 lomiüde por ts! €ntiladoa f€d6|etva3.

PrtcLlonaa .l foamato

6, El tormato y el mo(bto ds €3bucfuÉ do intom¿cióñ r€taüvá át FAEB y FAETA, s€ d€b€Én orcs€l|t¡r
conbrme lo sbuirnE:

A) Le6 €nt¡da(bs lbat€rát¡vas dot€rán entr€gar e ta S6cretsrl6 de Educe¿ión prlbtica det Gobiemo
Fsddal. d6 msngra trim63trel. a mág tardsr d6nt¡o de lo! Wint€ dtas netuf¡bs 3¡gui€ñt€s a ta
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tefm¡naciÓñ del tfimestr€ colf€sporÚi€nt€, asl como publicár 6n su fe€peclva pág¡ña de Inletn€t la
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arl q,

hida¡xa¡ÉF

¡

h:rfüt fsrrr¡Fl¡l¡tót¡hrd
En la ciudad de Mé¡ico. O¡slr¡to Federal. siondo lss doc€ horas co.r cátorco minutos dol dla 27 d€ tebrcro

del año dos mil tr€c€ con fundamento en los artlcl'llos 11 d€ la Ley General d,e Contábilrdad Gub€mam€nial,
12 tracc¡ón lV, y 64 dol Reglamento ln¡erior do ls S€cr€taía d€ Hec¡enda y Crédito Púb{¡co, €l T¡tular de le

Un¡dsd cle Contebililad Gubemá¡n€ntal d€ la Sübsecretefa cle Egresos de la Secr66la de Haoenda y
Crédito Públ¡co, €n mi cal¡d¿d de Secetario Técnico clel Conse¡o Nac¡onald€ Amon¡zacih Cont¿bb. &{GO
CONSTAR Y CERÍFICO qu€ 6l docuñ€nto cons¡ste¡to eñ 5 lojas ritles. amPr€s€3 por anverso y re\€tso,
rubr¡cedás y cote¡edas, denorn¡nado Norma pa.¿l esljebl€csr le estruclur8 de la informác¡Ón que las enliiados
Gdera¡vas deb€rán pr€Gentar respeclo d€ l8s áportádones fuderales de los bndo3 cb Aftorl€ciones Para la
Educáoón Básic€ y Nomál y de Aportác¡oñ€s p¿É le Educaoón Tecnológíca y d€ Adulto3, y los fcrmatoe de
pres€ntación, cor63pondo con €l texlo aprobado por 6l Cons€jo Nac¡oñal de Armonización Contable, ñismo
q¡ie estuvo a la vista d€ los integrantos de dicho consejo sn su priñefE r6u¡ión c€lebrada, €n s€gunda
convocatoria, est€ 27 de f€brero d€t preseñl€ sflo, siuación qu€ se c€rtjfice pefa los eisclos l€gales
conducenlBs - El Secretario fé€nico det Coftsejo Nacionel de Armonizac¡ón Cootábl€, Jr¡¡r Menuol Alcocct
G¡r¡b¡ - Rúbric¿.
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I\O&VA É.. 6¡.bt.c.r.l lo¡m¡ro Prn l¡ d¡frtlrÓ¡ d. 16 rBllt.dü d. l$ .v¡t!.cio¡.t d. lot Éc{6ot f.d.nl.t
ñld¡¡tr.dd. l¡..¡lid¡dc¡ f.d.nliv¡t.

con tundemenlo €n los artfculos I, frec.iones I y lX, lt, 6,4 y 79 d€ la Lsv Gsnaral da Contabiliclad

Gubomam€ñtal y Cuarto TÉns¡torio d6l o€.l€to por 5l que se r€fomá y adicions le Ley Generál da
conlabilktad GLrbérnamental, pafa llangpaf€nt€l y amoñizar la intormacón frnanciora rclauva a la apl¡c€cÓn

de €cursos públicos en tdt dhtintos óld€nesds gobi€mo pubtlcado en slD¡eno Ofc¡ald€ la Fsd€ra.¡ó¡ €112

de noviemffé de2012 se €m¡le le:

Nom¡ pqra g3tablecor al form¡to p¡r¡ l¡ dllullón d. toa .sruliadoa dc lar ovaluaclone! dt 16É

tecr¡t¡o! lad¡nlo mlnbtl¡doa ¡ la! anid¡d9a lide€üva!

Obieto

1. E3tablscsl la esfuctura d€l formato quo los enlg3 oblgedos debsn obs€rvar pars infoí¡ála difus¡ón

do lo€ resultado€ (h las €v€luadons <le le recur¡os fud€Él€3 min¡ltredos par¿ que la infomac¡ór
ñnanciera que gensren y publlqusn los ent€s obhgaó8 3€e con b3s€ €n €structuras y lomatos
smonz€do6.

Ambito r|. ¿Dlhaclón

2. Las presentes disposilmea a6én ds obc€ áncia paÍa t5 Fed6Éc¡Ón, 16 €nüdacl€s f€dsrat¡ves. 106

municitios. y en su caso, la clomercec¡orEs ¡arritoñales cbl Dbtrito F6d6ral.

3. En ap€go al artlculo 79 d€ la Loy Genqrál d6 Conbbildad Gobemamentel, lo3 entes obligadG
deb€rán p|¡l¡c€r e ñá3 tarder 6 los 30 dlas pot!9rioÉs a la condu3i'n de las evaluaconeq log

resullados do las misnas,

PrEcllionea al toí¡alo
4. &quema para la ¡nleEaoón cl€ la inlomeción rdativa d¡fusión de lo3 resultado¡ de hs e\iduac¡on€s

de los r€cursos federalgs minbtrado6, peÉ la osvu<dura cle ls ¡nformacón, los enbs obllgados

deberáñ obs€rvar 1o3 cr¡ter¡oG € instrumenbs s¡gu¡onles:

Dbpo3klonca gonor¡b.

5. Los pr€sentss lineami€ntG ü€nen 9or obFto homologár y estanda¡izár la evaluacitn cb ¡os

progremas coodinádos por los €nt€s obl¡gados y delerminar los lormatos Para la ditus¡ón de

Ésullados de las owluac¡on€s.

L Es!03 lineamientos son cle obs€rvancia obligáioria para los 6nl€3 obl¡gdos r6poraabl€s (b
coordinar programas y que no 36 €ncuontran contemplados en los L¡neamienloe generales para la

svalueoóo de los programas hderale6 cl€ le Aünin¡stróc¡ón Públ¡ca Fede¡al publicados en el D¡ario

Ofcial d€ lá Fecleraciür €l 30 d€ mazo de 2007.

Para los efectos do 1o3 pres€ntes lineami€ntos, se enl€nd€rá por:

L Aspsclos susceptibl€E de mejora a los halla:gos, deb¡lidscles, opolun¡dadB y amenazas
d€nüficádas en las €valuacione extemas y/o infomgs, que pueden s€r atendidos por el

ll. Consejo:alConssioNacioñáld6An¡onizaciónCoñtable;

lll. CONEVAL: al Consgio Nacioneld6 Evaluación d€ la Polflicad€ O€sarrollo Socitl;

lV. Convenlos: a los qus hace r6ler6ncia €l articulo 82 de la Ley Federel de Presupuesto y

R93Donsabilidad Hacéndarial

V. Ente6 Públicos: a 106 podereg Ej6cuüvo, Lógblaüvo y Judicial (|e la Federación y de las
gnl¡dad€s f€derativas; 106 €nbas eutónomos de la F€de€cjón y ds las €ntidad€s fecleÉtrvas.
los ayunteñianiog de log munic¡p¡os; los órganos pol¡tico-admlnislralivos de las
damarcaclones leritorielas del Dblrlto Federal, y laÉ enlidades de la adm¡n¡stacón pübl¡ca

para€tatal, yasean f6d6€les, estatál$ o municipal€8i

't l6
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vl. Enlidactes fedeÉüvasi I los estadoc do la Fede6ción y él oishto F6deral;

Vll. Eváluáción: al análb¡s sistemálico y obiefvo de los prográm6 coordinado3 por 106 ent6s

pilblicos y que lFnen como ñnalidad dsFminar la pedin€ncia y el logro de 9t¡3 obielivos y

ñet6. asl corno su efic¡endá. ellcecja, cal¡dad. resultadoa, impacto y so3tBnibilldad:

vlll. Funcjór PúHic€r a la S€cr€tar¡a de la Funcón P¡¡bltc€;

lx. Indicado.esi a la expf63ión dant¡taiva o, en su caso, clalitaüva qu€ pfoporcbna un m€dio

sencillo y fablo para medir l€ros, rensjar los cambios v¡noiados aon les accDn€3 del

prograna, mon¡lof€ar y €valuar su3 r6autado6;

X. Liñoamientos d€ Evaluáci5n óa la APF: a lc L¡rÉarltbntos lpnetales pare la evaluadón ó
los pa€amas l€defelss de Ia Adminblredón R1bllca F€de€l publicádoa en el Di¡¡lo ofcial
d€ le Federadón el 30 de mazo de 2007:

Xl. Mocánismo pará elseguim¡ento e lo! asp€ctos gu3cepübles de me¡orá: al M€cánisrno para el

soguim¡€n¡o a los aspeclos susc€pt¡bb3 d€ m€iora detivado de ¡nform€s y ovaluac¡on$ € 106

pro€r*¡as preuF$starios cb l. Administ€oón Públicá F.&rali

Xll. PAE: al Progr¿ma Anual (b Evaluacioñosi

xlll. Planeaclón de D€sarollo: al P¡an Naclonal(l3 D€sarrollo, asic,omo a los planes d€ cl€saÍollo
d€ las entid3dos federalvas, de los munlc¡pios y da l€3 d€marc€cionea dol D¡strito F€d€Gl o

docurnentos qr€ d€t€minen su orient6ci¿n esFatágica¡

XlV, Programas: a los progr¿nnas aprob¿dos conforme a loo od€nam¡entos & los 6ñ!es F¡blicos,
con bas€ €n 106 oJal63 se ei€{ljtan ld accion€s para d €isrcrcro de los rodjrsos d€ 1o3 €ote!
públicosi asinisano s€ consi(brarán en este n¡ro las € ral€gras quo int69ren a un conjunlo
o€r progfamasi

XV. Socfelaria: a la Secretarla de Hacbnda y Cédlo Público;

xvl. SED: el S¡sbms d€ Eváluecjón del Oas€rnp€ño pGvbto €n to6 an¡culos 2, Íacc¡óñ Ll y 1 1 |
d€ la Ley Federald€ Presupue3to y Reponssb¡lidad Hacandaria, y

xvll. TdR: al mod€lo cl€ fárminos de R€broncia.

7, Las disooslcion€s eol¡cabl$ en mabde do monltor3o y evelueción a lo3 conv€nios, s€rán la3

señalad€s en cada uno de los acFrdo€ con@dado6 con cad€ uno do lo3 €n¡es oúblico6,
resp€cl¡van€nte. Pam al caso cl€ bs conv€¡¡os €o 16 q|p 36 cdcan€ prograñ8 f€(brel€s, lss
apli¡rá loc Unealnirnloe d0 Evaluadón d€ la APF.

De 106 objeüYo8.€tr¿téglcor

E. Loa obietivob €stratég¡cos d6 los €nEs plblicdi d€berán a€r una exp€sión de lo3 Ín€s últmoa qug

se l*|n €rr €l marlo de log objelivos, €3L3tag¡a y prbrlddes contenida5 en la Planeaci5n c,€l

D$aÍollo. por lo que be 6nt6 públicos deb€án 6laboraf dicho6 obFür/6 esü¿tégicos al¡neán<,oloo
y üñcJlándolos con sus É3p6ctj\¡r€ ph'ró cle rl€3arollo o docum€ntG qu6 cl€lefminen 3u
or¡€nlácÉn e3lralég¡ca,

Elin y lo3 objgüvo€ de los p¡o9r6mes deberán contribuf s¡ cumplimiento de los obj€tivos €slratégicos de
loa 6ntes púb¡lcos.

Dal progr¡rh¡ añr¡¡ld€ sv¡lu¿clóñ

L EI ProgEma Anusld6 Evaluacion6lbng por objeto estableoer 106 programas (b los enles públicos
sujslos ¿ evaluacióñ, 1o3 üpoe de evalu¿cion€s que se aplic€rán a eslos proglamas y el c5tenderb de
elecuc¡ón d€ lás evaluaciong8.

Páre los ant€s prlblico€ d€ le Mministra¿jón Pt¡blica FedeÉt, €t Programa Anusl de Evsluacióñ q!€
d€b€Én publ¡c€r eñ 3u3 página €l€cfón¡c* á ¡nár t rdÍ 6t úftimo dla há!¡t cte abdt dó ceda sjércicio ñsc€t,
3€rá €l€rnitdo por le S€cr€larla, la Función Púbt¡ca y €t CONEVAL.
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Los 6nt* públicG no cons¡deredG €n h Adminbf€dón Pública F€d€ral d€b6rán emiir $¡ programa

enuel de gvaluáoon€s. toñando como loloranciá lor D|€s€n¡ea lineamientoi al como lo3 Lin€rnionlo3 d€
Evelueción do lá APF.

Oc laa avaluaclonc!, ol segulmiento a lor raaull|dos y l¡ d¡tüalóñ d. l¡t ev¡luaclonaa

Dal dlagn&t¡co de lo€ progaamaa nuevo:

10. En ca3o que los enles Frblicos planeon la implom€nlaoón ó un prcgrana público nu€\/o, d€b€rán,
en el q6rcic¡b tu€l inmedialo anbóor s la implemontac¡tn dal progrdna. clabola| un diagnóBüco
que lust¡iqu€ la creacióñ del progrema nuevo, o €n 3¡r ca3o, que jusliñquo la ampliaón o
rnodificaoón sustanl¡va de los pfogÉma3 6ria!6nt€!, pr6cBando su inp&to prslupu€$9rio y h¡
fuentes (b financiám¡eñto. Para lat 6bclo. podrán ulilizar corno r€hr€nc¡a los ebnénbs mlnina
p¿ra el d¡agnósü€o d€ progra¡ná3 nuovos d€l COI{EVAL.

Para €l caso cb pmgrünas d€ i ¡€r:iión ¿ ca€o cl€ 1o3 enlos piiblicos no les aplic¡rá oste ñuñeral y
clob€rán @ñ¡defar lo establecido €n la normáwid¿d eplicab¡o-

fu¡mismo, los enles públ¡cos d€b€rán elaborar ¡nóicado€s d6l progra¡¡a propussto, de conlormided con
bt Linoamioñlos psre lá generación, homologación, aclualizac¡ón y publiceción de ¡os indicadore! clo
(b¡€r¡paño ó los proo€mas opeÉdos por.nt€s pr¡blicos emillos por 6t CoñseF.

Los 6ni€3 prlblicos deberáñ difundir a tÉvés d€ sus página€ d€ lniomet dicho disgnóstico, e8f como los
and¡c€ótr6a, anles de que inicie la oiecución del programa y durenté el primer año de ¡mplemontac¡óñ o 3i
eÍ3ien ñodifrcáciones sustanl¡vas.

D. loa üpo¡ rlo .v¡lu¡c¡ón

11. Pala garenlizar ta evaluació¡ odentada ¿ rBsullrdos y retroalimentar el SEO. los eobr p|¡tf¡c(rs
podrAn €plicar los üpos de ev€luac¡ón doterminádo! €ñ el numerql Décino S€xlo de 1o3 L¡noambntoa
cl€ Ev¿luacXtn 0e ta APF

12. Las evaluacioñe de los prooramas do los ontes gúbli:o€ se ll€varán a cabo por i¡Btitucbn€3
acá<lém(€s y ds in\¡€stigr¡h, f,ersond fbica3 o morabs especbl¡zadar en la msloris u

o€anasnos €spec¡al¿ados, de c¡ócler ñaoonsl o ntemaoonal, que {¡€nlen con Dconocimi€n¡o y
erperÉna¡a en la rnateria. en témi¡os d€ las dispodicjorps aplicables y con cargo al p|g3upoesto (bl
Eni. Público cl€ qu€ s€ lrate, o del CONEVAI- cuando ást€ as¡ to derermine.

D. l¿ orgrnlz¡clón y coordln¿ción

13. Lá contÉtac¡ón, opemción y suporvisón d€ la evaluacitn, óeberá s€r objslva, imparci¿|.
transparcnte a inclep€nd¡ente

14. Lo3 ent6s públicos cbberán r€gislrar d6 man6ra osp€clñca p€ra su pl€na tranBp€rsnda y r.ndición
de cuenlas, ol tola¡ de ¡as erogacioñ63 qu3 s€ tl€ven g c€bo para reatizar tas d¡leren¡es etapa3 dé tas
€veluaoones.

D. lo¡ TdR de l¡. ev¡lu¡clon.¡

15. Para ceda evaluac¡ón s€ deberán elabord fdR conforme a tas ceráctedslicas perücu¡ars! do csda
eváluac¡ón que ¡ncluyan al meno3 el obir!¡vo de la evatuác¡óñ, tc ab3ncss, mgto(blogta. p€rft d6l
€quipo el¡¿luádor y productos €sperrctos. Lo6 TdR s€rán staborados Do¡ ta unitad aúnnbtrativa
r€3Ponsable cb la ev¿luación.

El inbm6 d€ evalu&itn que €labors el evaluador ext€mo deb€rá incluir un apada&r €|r st que se
6¡por|¡|an, de foma bleve y resum¡da. lás brtatezas y oponunda(bs. d€Utidades y amenazas. a3¡ como tas
ll@ñOnOac¡on€3 d€ cada uno (,e 1o3 t€mas (b la €valuac¡óo quo hayan s¡do anatizados.

A ebc[ra de deFrminar los fdR, los enbs prjDticos podrán considerar ¡o€ €tabor€dos por et Cmsdo
Nac¡onalpara la Evaluación de Polltic¿ d6 t)€gsrrotto Social, la SecGter¡á de Hacisnda y Crértilo públrco y la
Sqc.€lrr¡a de la Func¡óñ Púbticá
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Oc lo3 rtqui.atd mlnimoa da aLglblllded p|ñ h cortr¡t ctón .b to. avrhrróoñra a¡tarn€
16 Los enlé3 pfruico6 deb€rán solicitar a b3 €vatu€dores extorr¡os ¡nb.€3ados en reat.¿er tás

eveluac¡onos a que s€ refloren 106 pr6s€n!$ tin€em¡€ntos, h6 requ6¡to6 6tattl6cirl6 6n 6t ¡umar¿l
Irigé6¡mo S€guftlo da loB Lin€amie¡los d6 Evaluac¡ón cte ta ApF

los p¡o€edirn¡g¡tos do conÍataoón psr¿ les €vgluácion63 e qu€ 3e r6ñ€ren to3 or63€nt63 lin€ami€ñt€, 6e
suisterán a bs dbposicion$ aplicábl€s a cada uno d6 b5 6ntes oúb¡ico3.

O.l regulmlento ¡ loe n ul.¡do3 y ¡9com.¡daclonr¡ d€ l¿r .vah¡clonca

17 Lo3 ert€s p{lbl¡coc qu€ r€dirn ev¿trrac¡ong¡ clot€rán dar s€g{¡amien¡o a tos asp€ctc suscapüb|.s
de rnejora d€riv€dos d. las rocoñ€ndacbr€3 gnitidó en dic:h$ 6\rátuacion€s, cle contcrmidad coo
el i/bcenÉ¿no p¡ra €l 3€gúmÉnb a 1o3 e3p€ctO3 3lsaspüblrs ab m€iors, e qué s€ r€tie'r 6t An€xo 2
c'€ ¡os p€s€ntos liñ6dnlento6

Oe l¡ ditualón d¡ loa progr¡mar, la! ev¡t¡¡aclonaa y rus rt¡ult¡doa
18 Los entés gúbltco€ (bb6rán publicsr te! ov€luec¡on€s reattzada3 €ñ slts r€sp€ctjvas páginas d€

Int€rn€t a más iardaf a ¡os 30 d¡aa po3lonorgs s la conc¡uE¡ón cfB te3 mi$n.s Asiñ¡Émo deboén
d'tu¡rtú €n sUs pág|m¡ de InlBrnet, 6|l úñ fugsr visibte y cb fác¡t accsao, la inb,macttn a qu8 !€
roferg etAnoxo I dé bs pr€3é¡tes tiparni¡¡too.

Ah.¡o I
Fo.m¡to par¡ h gtfualón d. loa Ra.ut¡¡do¡ dc l¿! Ey¡tuaclo¡..

1.1 N$r¡ie r,,e l¿ éBtú¿dón

r 2 F6h¡ de i¡rc¡o ¡te ta era¡uac¡ó¡ ((,.!'tñrft@¿)1

1 S aecña de lémiro d€ ta aa¡tj¿oón (dd!n¡vaaá¡).

I 4 No.nbre d€ rá ,p.3@ rcspodr¿bb <te datu ..{.¡s¡eño ¿ I¡ .É¡u3c¡h y Bn!r! d6 r¿ ú¡dad ád¡irist.arrra . r.

1 .5 Ooleris gedal da ta €!8tu¡c¡ófi

1 .6 Obieú@ €3pec¡ñ@s ds lá .€tuec¡ó.]

1 7 l¡elodotog¡a ur¡¡¿4t¡ ér tá.6tu¡oó¡:

ldiluEi¡16.b r@¡ae¡r. da htdhlc¡ó.r:

Cu..tioóariB_ EñrrcGtás_ Fo.Dro6_ OtG_ Espcqtquc.

oecnpoó¡ de t$ tácr63 y ñdrél€ r¡ltÉad.e:

¿ ¡rrEF ¡¡! ||¡¡¡¡¡Ds ff ¡¡ .m¡rac¡ótl

Dc...*t 16 hdtE¿96 rn¿! ..tdeE3 de ró et€t6c¡ón:21

22 S€tátd@ár€. so¡hs ti*ip.,"" F*.b;m
rmás del Fogrña. str¡tcg¡. o ¡f¡31i6¡dEs

2 2 1 Fona¡es:
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3.1 Oéscrio¡r br¿verenlé l¿s @ncluslne. de la ever$clÓn:

3.2 D8¿¡ibn la recornéndaciones de ¿@|do a 3u r€€vanc¡al

2:

3:

2 2.3tel!¡lkjdd€6'

¡l I Nmbre del coodhsdor d€ ra gl¡aluaciór:

¡1.3 lrBütoctón a la oúe oerlenece:

4.4 PúEipd4 colab.radqes:

¡r.5 col@ el@rró.i@ del cúdin.(tor de l¡ 6va¡u&¡ón:

4 A Telét@o (@n cl€ve l6da):

5.1 Nombre del (losl p,og.ama(s) evaluado{s)

52 Sigrds:

5.3 Eñr6 Olblico coofdi.ádd del (los) pro96ña(s):

5,4 Poder p¡UÉn ar quo penene.¿(n) d( os) program.ls)l

Pdr6¡ E¡ed¡¡w_ Poder tegisraürc_ Pod€. J¡rdic¡¡l_ Ente Aulónor¡o_

5.5 Anbdo gubemmñld d que pén6nec4n) sl{ros) programa(s):

Fed€ral_ &tald_ L@l_

56 Noñbre oe ¡¿(s) 6'd¡d(6r admrN[ar6ts) yde(los)tirura¡resr e cargo &r (los) progrm.(s]

5.6 r Nombr€(s)d€ ra(3) uñrd¿dres, ádñ.tu5uariv6(s¡ a €€o ds (ros) p.ograña\s'

5.0 2 NombE(3i de (los) tirula(es) de ra(s) unidad($) adminisr¡.r¡m(s) a c¿lgo de {ros) prcgraña(!) (¡ornbrc.ónp ¿ro.

como .¡€clrór{co v tel¿rono con c¡¡E ladál:
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a. oAIo! Oac,O.nEAr¡Gónotr E\r¡¡,rcÉ*

01 f¡po dc codrálac¡ón:

6.1 1 Adj¡rd¡cac¡ón Olr.cüa_ 6,1 .2 lililac¡ón ¡ ncs_ 0.1,3 ud.dó¡ P&ida Nadmát_

0.1 4 Lic¡.c¡on Públ¡d Intem{¡fiá¡_ 6-1 .5 Otro: {S¿ñ¡tár)_

6.2 Unklád adrn ñ|lóli6 Bpdeu. dc @nrBr* l. .r¡lu¡dón:

6.3 Co¡to tct¡r rb ¡. .v¡tJac¡ón: ¡
6.4 FGnl6 de F¡mrc¡árnihlo

'. Dr¡trrfuo! r ¡v¡!r, oór.

7.1 Dil¡¡róñ 6¡ hlori¿t de ra evltua.¡ón:

7.2 DiI(€Ión e¡ iñterml de¡ fomáto:

hrL¡¡cüvo per¿ el llen¡clo órl lonn¡to p¡.¡ l¡ dlfualón d€ loa |rault¡do6 de la! ov¡lu¡clon...
Obi.tlvo

Estáblec€r las directficas para fequ¡s¡lar 6l Formato al que hsce l€leref|c¡a el Amxo I d€ ¡os Lin€€mi€nto6
para la honiologec¡tn y estandarizacón d€ tas ovaba0on06 d0 tO6 enEs Oúbti:os.

L D..c.ipc¡ón do l. evalüación

Párá cada evalúáción c¡nl€rnptada en 6t programs anuat de €y¿tuac¡ones s€ d€berá inlomar to

'1 .'l ombro .lo la evalu3ción

Esp€oncár et üpo d6 svatuac,ón qu€ s€ agljcó, de coñbmidad co¡ to estabt€c¡do eo €l num€ral
7 'De los Tlpo6 d6 EváhJac¡ón'de tos Lin6áñieñtoc para lá homotogaoóñ y eglandarizac¡On ctig
las evalu€ciones d€ los ent€s púbticos.

1 ,2 Foch. dr ¡nic¡o d€ t¿ €v.tr¡¡clón {ddmnrá..¿)
se d€berá 6stabl6car ta leda ds jnlc¡o d9 ls evelu€ción con ind€p€ndenc¡á d€ la qu€ ss
estáblsco en los TdR.

I .3 F.cha ds tármtno do t¡ bvltu¡ctón lddrhmt¡s..)
S€ debeé establec€r |a Gdta de émiño d€ ls €vatuación con ¡ndop€nd€nc¡a d6 ls que se
sstabl€c€ en los fdR.

1.4 l¡ombra de t¡ pe.lona n¡lponteb¡9 dc dañe aeguün¡onlo a l¡ sv.tu¡ctón y nombrr atc t¡
ün¡ded.dmln¡aE¡tiw . t¡ qr|. DarFaaca
€stauec€r tos dátos de ta persona enc3rgáda de dar 3€guimEnto a tá svatuación. as¡ como et
nombfe de ta un¡rad admin¡st ativa d€ adscfir,ción

1.6 Objel¡vo genar¿t de t. evatu¡ctón

Oascr¡b¡. de manera breve y punt\rst 6t ob¡rtivo general (b ta ovaluac¡ón.

1.8 Objot¡yoo e3¡|€cí¡co. d. t. oy.tr¡¡ctón

Describ¡r cade uno de tos obFüvG €sp€ctñcos d€ ¡a evatüáción.
't.7 iietodotogl¡ u0 z¡de on te avetu¡ctón
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Con bss6 cn loó crl¡üios daflnkto! y ealiauacit6 6n ¡oc Término3 dc Rolo€nda (TdR)

üit¡zsdog o¿ra llover a c¡bo le €valueoón. s€ dobe rÉ9li¿at unt br€tó dosanpc¡ón d0 !a
ri€todologla util¡:ada, Oi$a cbsc¡tt'aón d€ba mclu¡r, al m€noa. b igru¡€nb:

. lrFlnmronto3 do r€colecclh cb ¡nfoífladón: !9l€ac¡on6 uno o mfu dé loq 3ÚuÉnb!
@ñcspb3: c¡r€güonadoa. €ñr€tÉüa3, lof|naio3. otfo6 (€tp€<lfqu6 ol ln3wm€nb).

. D€3arlpdóñ (b l4t tácrú:a3 y mo(bl6 ul¡lia¡clo!: meftjon€ 16 h€rr¡|nbñba, Úc¡i6,
3lmbd6, otieb€,6nüded93, .üibut6, 6b-, y le r€ladón ontb loc €5m€nbo utilEld6
para la rspr€a€ñt¡ción a||al¡l,¡üve y/0 clanli||tivr d€ la eveftradón.

2. Prlnc¡p¡l.a h¡llargoe de L av¡lu¡clón

Para ardcr¡lgr € ¡nt6gaer lor r6¡/lLdoa d€ la ov¿luac¡óo de loa Progranoa, ar €ata +artdo ra dab€n
óalcribir loa halb:gp6 m¡|! d€otac¿doa y r€p|€3€nlalivoa,

2l Daacalbh lor h¡llaz¡oa nL Flwantaa de la av¡lurcló¡

l¡l€noonar lo3 gnñopalo! rGuhadoá do lo evaluaclrn ¡dneMlo €n c¡enüa loo túibob3 d€l
progfün6 y con b€s€ 6ñ loo TdR.

1.2 S.ñ¡Lr cu¡b¡ ¡on h! priÉlp¡la¡ Fort l.z¡a, Oporü¡nldrraa, Oaulldraha y Anar¡taa
(FOOA), da ¡cuardo con lor trn[ dal paogi¡ñr, rtl¡¡taoh o h¡ü¡¡clor¡a.
En cala s€coóñ s€ deb€n d€rarit*r o inbgÉr 1o3 prindp€l€€ Lcblla 6)(br¡0¡ € inbñroa quo

abcbn o coedyuvan e l¿ op€r9oón d6l proorama. daiñc¡dog como:

2.2.1 Foíabzta,

2.2.2 opotunijad*,
2.2.3 H¡lktád63 y,

2.2 4 Amomza3.

3. Conch¡¡¡onar y ócomandaclorr3 da la avalu¡clón

Inclu¡r un análisb d6 los rosull6do3 d€ las ovaluscion$ dal progldna,

3.1 Dascalblr bflvcmanta L! conclt¡donaa de la avalurclóo

En €sta s€ccióñ 3€ deber E3tábl€c€l las condusion6 d6 r¡ane6 pr€cbe y co¡rs€ta s€ñalendo
los a3p€cl6 y accior€s d€ m€iora.

3.2 Da¡cdb¡r L3 rrcornard¡clor¡a da ¡crrdo ¡ au l.LvancL

Laa ocom€ndac¡onos d€b€n ser enum€a€da clo acuordo e 3u r€bvamla,

a. DÍoa da l¡ lnr¡nc¡ avalu¡alon

En 63ta a€cdón 3€ deban €ap€dfcar lG daloq d€ b ¡Btañda €€luadora:

4.1 tloñb¡a cl¡l coodlüdor rl. b .v.ftr.clón

Eltábl€c€r 6l ndnbro dE l¡ p€r:ons qu€ coo^linó la ováluáción.

¡L2 Callo

Estau€cor €l nivgl isrárqulco cl€l coodinador do la €valuelón

4.3 lrBi¡tr¡clón ¡ h q|¡ pertanac.

En cso d€ quo 6l évaluador s€¿ um p€fsona moÉl o p€rbnozc¡¡ a slguna ¡rBüü¡c¡ón.

é3tábl€c€r €l noñbr6 dé la coNultorla o ¡nstifución a la ouc oedorFce,

a¡ Prlncll|¡|aa col¡t or¿dor!3

L¡slar lo! nornbrEs cle lo3 ¡nt6gran!6 d6l €quipo 6veluador e3l como 3LB rssp€cl¡\¡¿3
r€39on3abiliftd€3.

a.¡ Coíro cLcbnlco dal coo|llnador d, l¡ av¡luaclón

RegErar b dlrgcc¡óo el€c!ónic¡ dol coord¡nador (b la ovatuadón.

a.6 folalono (cor cl¡Y. Ldr)
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R€gi6l¡ar €l telólono d€l coord¡ñador cla le o/alu¡cióri ooñ dava l¡dg aal corro ls erbÉ¡ón €n

cSso drg conlÍ con ol¡á,

6. ldcnüllc¡clón d.l (loe) prolnn¡F)

E3ts !€..ión cbb€é lsl ll.rud6 pare l¡bgr¡r lc d.tc (b (oo) prcea¡na(!) €vd'jedo(.). <b ¡c¡Erdo
a l€ s¡gubnias 5!ibtn6:

5.1 }|o|¡bf! rLl (lo.l p.oef.m{.1.Y¡lr¡.do(a,

Establecor 6l noñb.6 dol (lo5) Folrsn¡(a) eve¡uádo(!).

6.2 Slgl¡s

Prcpor¿ionar l¡3 !i9h3 que klenüfcan sl(b¡) p.ogrfi¡(.).vCudo(r).

1.3 E .públkocoo.dlrÍtord.l(loa)proer.rn{¡}

Proporcionar €t ndnbro del €nte p'lu¡co e catgo d€l (bo) prognm¡(l).

5.a Poder pr¡bllco.l quc pcrle¡ec.(n).1(b.) Fogr¡m.(.t
tulabl€c€r €l ámbilo ál que p€ri€n€cc(n) cl(lo!) prog6n¡(a) avduado(5), ds Ír¡.Éo a lo

B¡gu¡enl€:

' Ej€arüw

. Legbltli'ro,

. Jud¡c¡5|,

. Ent6 Autónomo.

5.6 AmDlto guborn¡tn.nt l.l quc pcrbn c.(n).|(loa) pognm¡(.)
D€t€minar elámbito gub€rnamental alquo p€rl€ns(¡) al (loa) 9r00rrna(3) avd'¡¡do(!):
. Federel,

. Eslatal.

. Münicipal.

5.5 l'loñhe de L(.) únldad(€) .dmlnlrtntlva(.) y d,. (loal ín¡la(.3) . c.r!o dal (loa)
Progr¡m.(3)
5.6. 1 Nombr€(B) de la(s) unidad(63) €dmlnletr.ü\6(3) 3 cerlo é (loa) progrrna(3)

5.6.2 Nombf€(s) do (los) tiiia(e.) d! b(s) uÉdad(oa) adnlnb¡aüve(3) e ca.go d. (lo6)
pfograns(s) (nombfs compbb. coíoo d€ct úoioo y lalófom con deve lde).

3. Oatoa do contr¡¡aclór rb l¡ eva¡¡¡clón

8.1 llDo ds cortr¡Lclón
Establecer, cl€ conlomidad con la nomeliüdad epl¡c¡Ue e c€da €{lt€ p¡lbl¡co, €lprocadmi€nto
de coñfatación de la €váluac¡ón:

6.1.1 Adiud¡c¡ción oir€c¡4,

6.1.2 lnviiación a ¡96.

6.r.3 udtsaón Pública Nacioml,

8.'1.4 LicilBción Pr¡bl¡ca lnbmadonel,

6.1.5 Otro (s6ñeler).

8.2 Unl.l¡d admhbmüv¡ ?i.pona¿bla da contr¡tar L av¡alt¡¡c¡órr

E3trblecar la unldad adm¡n¡slrativo Élooltt8bla & Óntrat¡r le avefuaoó.!.

3.3 coaao total da l¡.Y¡¡¡clón
Esiadecar 6l morlo cl€ los r€orr¡o3 erógÉdG pafa la awluadür on morEde neoonal.

3¡ Fuenle d,o llnanchmlento

E3tablecer lg fuen¡8 cle fnanciaml€nto ulllzeda oar¿ llever e cabo la 6v6luac¡ón,
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6.¡t.1 R€culao ftaal

6.4.2 R€cuco DroDio

6.4.3 Cédito6

4.4.4

7. Ditu¡ló¡ d. L Ev¡lr¡.cltn
7.1 Dltr|.lón ar lnt mat de la ev¡lu¡clón

Estau€csr ls d¡rección el€cbn¡ca d0 InbnÉt en l€ qu€ Eg poede cotE{dlar ¡a €vtluaaiÓ||
re.t¡z¿da.

7.2 Oltualóo m lñbttrót d.l loinato
Estábl€a€r ie o las dit€c.¡on€s €dónlcas (b Inb¡€t en h quo lEÉ dlapon¡bb el Formato 5l
qu€ háca rgl€rgñcie el Anexo 1 d€ loo Li¡r€sñiontos par¿ la hornolooacitn y 6tand¿rizacaÓn d€
la6 évaluacioi* de 106 6n!a3 glblicor.

En la Ciudad d6 Má¡ico. Obtrito Fod€r¿I, 3loñát lá3 doce hora3 con tatorco minutor del d¡s 27 d€ bbr€fo
d€l año dos milv6cs, con fundsmento en lds ertlc!16 11 d€ la L€y Geo€lal cl€ Cont.ülitad qub€rn€m€nl¿|.

12, fr¿cdón lV, y O4 d6l RQlamerfo lrtsrior do la S€crotar¡a ds Haci€tid. y Crédno P'¡blbo el fllulst d. le

Unldsd de cdtátilited Óú€mamsn¡al d€ ls Sub36c6tar¡a d€ Eg¡e3oo (b It SecrbLala de Hsdonda y

CÉdito Rlbt¡co. 6n m¡ calldad de S€crelario fécn¡co do¡ conseio Nacbnel do Armonizaclh Corlabb HAGO

CONSTAR Y CERTIFICO qu€ €t docum€flb co€b¡ente eñ 6 fti6 Útl€3, imprasa por an\,€rso y r.vÉrlo.
rubricad6 y coiojad¡¡, dondninádo t¡orma paE eltabl€csr el fomato pára ls difu!¡ón (b 106 r€€ultadoo de ha
ovaluacionss d€ 1o3 recuBo6 Edsr¿l€5 miñiltr¡ab3 a las Enfuáatts Fod€tatlv8. corr€sponda con 6l bldo
ap.oba(b por €l Coru€io Nac¡onel de Amonizgción Conlable. mis¡no qué 63brvo a le vi!¡a d,é 16 ¡ltagrán!9!
de didro ConÉejo en su prin€ra rsunión celebrada. on s€gunda convocabriE. cat€ 27 de hb€ro d6l pf€agnb

sño, sltüadón qu€ s9 cedifca pará lo3 ebctos legalos conducenE3,- Et sacÉbr¡o Tácnico dd coni€io
Nscionsl d6 Armon¡z¡dón Cortabló, Juan Manual Alcocer O¡mbt.- Rlrbrice.
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Sf,CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
cL{SIFICADOR por Fu.ntd d. F¡¡.¡¡ci.mi.olo.

cr¡sFtc^ooR PoR Fu€¡fE3 gE Fl¡{ l¡cla¡rEtrro

ANTECf,DINTOS

El 31 de diciembro de 2OO8 se publicó €n el Dlá¡io Oñoal cte la Fsdorec¡ón l¿ Ley Geñer¿l de Conir¡bilidad

Gubemamental (Ley ct€ Conliabltidad), quo tiene coÍlo objelo esiablec€r L6 critorb3 g6nerales que regirán la

Coniabjlidad Gubernamontal y la emisión de ¡nloínec¡ón fnanciera d€ lo3 entos públ¡cos' con el ñn de log.sr

su ad€cusda arno¡izadón. para fa¿ilila. s los enl€¡ púUicG el rogi$tro y la fucálizaciÓn da lo3 acüvos.

pasivos, ingr€sos y 9asl6 y, en g€nsral, contribuir e medi¡ la efc6cis, economla y €ficiar¡c¡á del gasto e

ingr€so glblicos.

La Ley de Contsbilidad es do obssNanc¡a obligaloda para los pod€r6s EjeqÍivo, Legislativo y Judic¡al d€

la F€de€ción, entidades federal¡vasi los syuntamiefllos do lo3 municlp¡os; los órgianos pollüco_adm¡nislral¡vos

de laa demarcaciones lerititrláles dal Obltilo F6déreli l¡3 anüdsdes de h adminBtreción públ¡ca peraeslatal,

ya 6ean fdsrales. 6staiales o mundpales y 106 órgano6 aulónornos fed€rales y ealatal$.

Et órgano d€ coordlnsc¡ón para la amonlzacjón de la Contahlidacl Gubernámantales el Consojo Nac¡onsl

do tunonizac¡ón Contable (CONAC), el cual liene por objeto la emiíón da las noftnás conlables y

l¡neám¡eñlo6 para la gen€ración d6 ¡nfomacrón fnandera que aplicarán lot €ntes públicos, proviamente

iomulada3 y propussta3 por el S€ciclario Técnico-

El CONAC d6s€moela una función única debrdo a que los ¡nstrumentG nonnal¡vos, conlab¡es,

económicos y fnañcier6 que emlte d€ben ser ¡mplem€ntados por los entes públ¡cos, a trsvés de las

modilicaciones, adi:¡on€s o reformas a su márco jur¡dico, k, cual podrla consistir en la ov€ntua¡ modifcscaón o

expedlción de leyes y disposiciones adm¡nistraüveg do carácter local, s€gún seá €l c63o.

Por lo anteñor, el CONAC, €n el marco de la Loy de conbhhdad e51á obligado a contar @n un

m€c¿nismo de seguimi€nto que inlorm€ el gr¿do de avance en ol drmplimiento de las decision€s de dlcho

cuerpo colegiado- El S€cr€tado Tecnico del CONAC roalizará 6l regislro de 106 actos qu€ los goriemos de las

entidades f€derativag, ñuñ¡of$s y d€marc¿cjoñes terriloriales de¡ Oistrilo Federal eieollen p¿ra adoplar e

implemenlar las decb¡onss tomadas por €l CONAC sn sus respect¡vos ámbitos de cornpel€ncja.

El Secreliarao 
-Iócnico s€rá el encargado de publicár dicha informac¡ón, as69uÉndose qu€ cualqu¡er

persona pueda tener lác¡l acc€so a la m¡sm¿. Lo anlerior clrmpl€ con la finalid€d de proporciomr a la
población una heramienla da s€gu¡mienlo, medianls la cuel 6e dé cu€nte sobr€ él gledo de c¡rmpl¡m¡enlo de

¡as €ntidad$ lederaüves y munb¡pios. No se on¡te mencionar que la prop&¡ Ley de Coniabilid¿d ostablece

que la6 €ntidades fed€relivas qu€ no 63lén al coÍi€ñte €n Eus obl¡gaclon€s. no podrán inscribir obligaciones

€n €lR€gbtro de Obligaciones y Empréstiloe.

En el marco de la Ley d€ Contabilided, las entidado¡ federaüv* doborán asumir uña posición estratég¡ca

en las aclividades de armonización para que cada uno de 6us mun¡cipios logre cumplir con los obiélivos que

dicha léy o.dená. Los gobiemos do las Ent¡dades Fecl€rslivas d€ben brindar la coopeEci¡in y asiltencia
¡ec€safias e los gobi€mos de sus municipios, para que éslos logren armonizer su @ñtabililad, con base en

las d€cis¡ones qu€ alcance el CONAC.

Asimismo, es necosario cons¡d€rar qu€ el presente clasifEador ss 6mile coñ et in d6 sstablecer lás bases
para que los gobiemos: tadeñI, de la8 6nlidsd4 fede€livas y mun¡cipales, cumplan con las ob¡igac¡ones que

le6 impong el an¡culo cuarlo bansilorio dg la Ley de Contabi¡idad. Lo ent€rior en €l entBndido de qu€ los entes
públicog de cada niv€l de gob¡eÍ|o d6t€¡án realizar las ac€iones n€cesarias para cumplir con di¡ihas

oblllacionos.
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El dasiñcador fue somelick a op¡n¡on det Comttá Consuttivo. 6t ouat ¡ntegró d¡Et¡nt6 grupos de trsbajo,
conlando con la panic¡pac¡ón de r€presenlantes de 6ntidades federalvas, mun¡cip¡os. Aud¡torls Supericr dO la
FedeEc¡ón, entidades eslatáles de F¡sc€liaclón, lnsl¡tulo paÉ el O€saÍollo Téc¡ co de lss Hecigndas
Públ¡cas, lrlsl¡t|llo Me)ocano do Contiadore$ Púbt¡cos, Federadón Nac.¡onal de b Asocieción fvbxi:ana de
Coot€dorBs Públicos y Com¡sitn Pomanenle (h Confetores Estados-F6déla<jón. Alt oomo tos grupo€ qu€
intégÉn lá Combióñ PenÉnente dé Funcionarios Fiscabs_

El 12 y 16 do noüembre d€ 2012 elComité Consutt¡vo hizo tt€gar sl Secretario Técnico ta ofin¡ó¡ scrbre el
proyeclo def Cl¿snicadoa por Ftto,nf¡s de F¡nanc¡¡mle'rto,

En v¡rtud de io anlerior y con fundameñto €n los artlcutos 6 y I d6 tá Ley de Contattüdad, et CONAC ha
d€cid¡do lo s¡gu¡ente:

PRfMERO.. Se eúite el Crasnc.dor por Frte¡.tes ate Financlamlanf'o a qtJE ¡ecé ¡ef€€nda et arÍcr¡tc
lercero transitor¡o. ftacción lll d6 ta Léy d€ Contabitid€d.

I¡d¡..
A. Fundameflto Legal

A. Inlroducúion

C. Relac¡ón de Fu€nt€s de F¡nanciam¡enio

D. Oercripcjón de las Fuentes de Financtamiénto

A. FUI{DAi,iENTO LEGAL

El art¡a¡lo 41 de la Ley de Contab¡titád estabtoce qúé, pará el registro úni:o de l¿s opereairn€a
prssupueslar¡as y contables, los ente6 públic¡s d¡spondrán de clasifcadores pr6upr¡€sl9rio6, l¡strtg de
cuoñtas y catálogos de bienes o ¡nslrumentos sim¡laras que permitan 6r, iat€Í€laaitn sdo¡¡átc€.

De confomldád con lo dispuesto por tá ftacción l detart¡culo 19 de Ia refedda L6y lo3 entes públ¡cos
deberán asegu.á6e qle et Sistema de Contabit¡dad Gubemarnenta¡ (SCG), ¡ntegrs 6n forma aulomáüca el
ejercicio presupu€stario con la opelsc¡óo contable, a panir de la úitizacón det ga6¡o devéñgsdo.

A9¡ misño, le fraccón I d6l ártfcrjo Cuarto Transitorio det decr€to pubtbado 6n et D¡s¡io Ofi(itl do te
Federación €l 3'l de diciembr6 de 2OO8 medianto €l cuat ss pubt¡có ta Ley de Coht€b¡tidad . indtcs ta
.€spoosab¡lidad en lo reralivo s la F€dér¿ción y las éntldad€s tederat¡vas de d¡spon€r de l¡stas d6 qJ9nt.5
¿lineadas al Plan de Cuentasl clssifcadorcs pf€supoestar¡os srmonizBdos y cstólogos de b¡en€s y las
respé'clivág ñatri€s d€ convefs¡ón con tas caracte sl¡c€s s€ñaladas 6n 1o3 arlicutoG 40 y 4l,

Finalnrenl€, es ¡mportjante m€ncjonar que la Ley d€ referencja en s¡/ art¡cub 2, sÉ,lsls quo pa¡a €Mi da
la aínonlzacltn @ntabre 6s dsbsrán s€guir ras mojoros práctiras contabres nac¡omroa a ¡nlerná..onaros dr
spoyo a la9 iareas de pleneadón ñnarcier¿, controt de redllsos, anális¡s y fiscalización,

B. INTRODUCCIOI{

La clas¡licación por fuerÍes de fnanciam¡enlo consiste en pe6€nler los gsstos pú¡Uicoc É€gtln log
agregad6 gonéri:os de los rs<¡¡lsos emdeadG per¿ su ñmnciam¡ento.

E3ta claslficacijñ permit€ k entilicar t6 fuent€s u oÍgenes d6 los ¡ngresoe quo fialanc¡en 106 egr€€o6 y
precisar la orientac¡ón €specifcs dé c¿(h fuente a €f€cto d€ conlrolar 8u ap¡¡cacjrtn.

C. RELACIOT{ DE FUENTES OE FI ANCIAMIENTO

1. Recr¡r8o3 Flgc€tos

2. F¡nanc¡árhientocir¡t€rms

3. F¡nanclsm¡entosextemos

,1. Ingresog prop¡os

5- Reotrsos Federeles

6. RocurSG Estatales

7, Olro3 leq¡rsos
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D. OESCRIPCIOI{ DE LAS FUENTE9 DE FIXATCIAME fO

t. Recúrlo! Flscrr€s

Son los ¡ngÉ3os que se obtieñen por ¡mpu€31o3. conuibucion* d6 m€¡rre, daredloc. conlribr¡cbne3
(listtñbs de las anlariores c€u6adas en ejercicjos fiscales anle|ings pood¡ertea de l¡quidacion o pagp.

produclos y aprcvedlerñi€nlú; cuolas y aporlaqon6 da seguritad roc¡al, asignac¡onB y lransl8Éñc¡es
pre6upueslarias a los poderos ejeculivo. leglslelivo y jud¡cial y o.ganbmos autóñomo6, as¡ @mo € las

€nt¡dades paraestala¡€s fsdargles. €8lati¡lee y mun¡clpales.

2 F ¡ n a nc ¡ am l antgs ¡.rb m ot

Son los rec{fso3 proven¡e{rt$ do obligacioñe col|t|¿idas con aca€€do|rs necione¡er y pegadero3 6n d
inlorior d€l pals en moneda mdonel.

3. FI n enc I a ñ L ntos exte m ot

Son los aecül3os obteñ¡dos po. sl Poder Ejecut¡vo Fe(bl¿I p¡ové¡i€ntca de obllgadoñ63 cohta¡das con

ac¡€€dores extranjeros y pagadoos oo €l eferior. (Sólo aplba para €l Poder Ejec¡rtivo Fedúel).

a, lngésoa proPlos

Son los r€cursos genoÉdos por loi poder€s lsgiBlallvo y jud¡clal. organbmos autónoños y mun¡cipiG, as¡

como las enüdadot parae.strtaleS o pararnunidpabg fe3pedivas. 6n el enteñdido d€ qu€ para el 60 de

entidades de la Administración Públ¡ca Federal sa 6stará ¿ b d¡spr¡€to f'or €l art¡culo 2, ftEcdon )O(xt, d€ te

L€y Federal d€ Pr€upuesto y Reapon¡atil¡{tad Hacendaria.

I Recurso! Fedar¿tés

Soñ los rccu6o9 por subsidiog, ¿6¡gnac¡ooes pro$pu€tarias y loftb3 d6dvados d6 l¿ L6y de Ingres@ de
la F6derec¡ófl o d€l Pr€supussto de Egresos d€ l€ F€der¿ciJn y qu€ s€ d€stinán a los Gobi€mos Esblalos o
Munic¡oáles,

6. Rdcrrrsdr €s&tales

Son los rccurcos por subsidios, as¡gnaciooes prcsupuesitriás y fondo6 derivados d6 la Ley dó Ingresos

Estalal o del P€supuesto d6 Egresos Estatal y que se d€sl¡na s lo3 gobiernos municjpal€3,

7. Ouos tocu'sas

Son los recursos provenienlos d6l sector privado. da fondde ¡nle.naclonales y olros no comprendidos en

los numerales ant€rior€s.

SEGUNDO.. En cumplimi€nto con lo3 artlq/los 7 y c¡larto rans¡torlo do la Ley de Cont¡b¡lidad, bs poderes

Ei€cutivo, Leg¡slalivo y Judilal dó b F€deracjóñ y e¡l¡dades fuderaüvasi l¿! éntdsdes y los órganos
aulónofios dsb€rán adoptar e implementar, con carác¡er obtigatorio, 6l Cls6í¡lcador Fr Fuarrt.s ata

Fln.nciam¡ento que ae e$it6 6 más lardar, el 31 de d¡c¡€mbre d6 2013. consid€rando lo s€ñatado 6n el

acuerdo tercero d6l preaento docum€nto. Lo amerior, a ofecto ds con¡trukjunto con bs €lómento€ técn¡cos y
normal¡vos qu6 5l COñAC ha emiticlo, la rnatiz (h coflvers¡ón y €stir en poslbillcled de cumplÍ coñ lo
lgñalgdo en el o¡5rto Iransitodo de b Ley de conteb¡l¡dad, sobre la gm¡s¡ón de ¡niomeai5n contaue y
presupuestraria 6n fonná p€riódica beij L9s dasiñcac¡ones adminÉtralivas, €conórn¡ca, func¡ooal y
progfamálica.

TERCERO.- Al adoptar e ¡mpleanentar lo prevtslo 6n et pr€s€nts Crrsrricado¿ por Fuentes cle

Frrrncrbmlento, lás autoricl¿des €n nateria úó Contabilidad Gubern€mentat y presupuoslal que coresponda
€n los po<leres e¡€cxtivos Heral. loce¡es y municipalós esteblec€rán ta fofma en que ta6 enldacl€s
parasEtatales y peaamun¡r:¡páles. G8p€ct¡vamerfe et6nd¡€^do a su nafufa¡€za, s€ aju3tarán at m¡Emo. Lo
entorior. en lanto elConsejo Nac¡onalde Amon¡z¿c¡ón Conlable emil6lo conduc€nt€.
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CUARfo.- En cumpl¡miento con tos artlculos 7 y quinto lransitor¡o de la Ley do contabil¡dad. 106

ayuñlam¡entos de los mun¡c¡pios y los órganos polil¡co-admiñisfal¡vos de las de.narc¿c¡ones lerforiales del

Distrito F€deraf deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Clas¡lkador por Fuenaaa ah

Fínanc¡¿m¡ento qúe 6e em¡le a más lardar, el 31 de diciembrs ds 2013. Lo anl6íor, e efoclo de conslru¡r
junto coí los elemenlos lécnicos y normal¡vos qu6 6ICONAC ha emilido,la matriz de convelsión.

OUlNTo.- El Presupuesto d6 Egresos de los Entes Púbt¡cos. que se apruebe p¿ra 61 oFrc¡cio de 2014.

deberá refejar el clas¡ncaator por Ftentes ato Flnanciam¡enb q)e se emil€. En 3u ceso el Secretar¡o

Téc¡ico del CONAC podrá em¡t¡r lineamienlos para su adeolada ¡mplementación y podrá resolver c€sos no

prev¡sto3, slempre alineados a las presentes clisposic¡ones.

SEXTO.- De confom¡dad con los anbubs 1 y 7 de la Ley de Conlabil¡dad. los gobiemos de lás enlidad63

federativas deberán adoptar e ¡molemenlar las d6cisiones del CONAC. v¡a la adacuación de sus márcos

ju.¡dicos, lo cual podr¡a consistir eñ la evenlual modificación o fomulación de leyes o d¡spos¡ciones

adm¡n¡straüvas de caécler local, según sea el cáso.

SEPÍIMO.- De acuerdo con lo prevasto en el artlculo I de la Ley de Conlab¡lidad. lor gobienos d€ la8

enl¡dad$ federalivas debsrán coordiñarse con los gobiemos municipales para que logrofl contar con un

marco conieble ármonizado, a lravés del inlercámlio de información y expedencias entre ambos ódenes de

OCTAVO.- En términos d€ los ad¡culos 7 y 15 de la Ley de Conlabilklad, el Secrelario TécrÍco llevará un
reg¡slro y publicárá en una página de lnteñet los actos que lo3 gob¡emos de las eílidadeg Héraivas,
mlnicipios y demarcaciones teÍito ates del Dislrito Fede|al realicen para Ia adopción 6 ¡mpleñ€ntac¡óo del

Ctas¡lic¿dor por Fuentes de Financiamianto. Para lales efectos, los gobiemos de las enüdades feder¿tiv$,
los municipios y las demarcaciones leÍiioriales det D¡strilo Federa¡ remilirán al Socrétario Témico la
¡nformación relacionada con dichos acios. D¡c¡a informadón d€b€ñi s€r enviada a la dir6c¿i5n electrónics
conac_sdotecñico@hacienda-gob.mx, dentro d€ un plazo de 15 d¡as hábiles contados a pelir de ta @nclusión
del pla:o fijado porelCONAC.

NOVÉNO.. En lérminos del artlculo 15 de la Ley de Contabilidad, te S€cretarts d€ Hscjenda y Crédfio
Público, no podÉ inscdbir en el Reg¡stro d€ Obtigeciones y Erñpéstitos, tas obt¡gaciones de Eñtidades

Federalivág y Municipios q!¡e no s6 €nolentran al codente con las oN¡gscjones conlon¡ras oñ esia L6y_

OECIMO.. En curnplimianto a lo dlspu€sto por et arttcuto 7, segundo párafo de ta L€y de Contab¡tjded, €l
Clas¡frcaclof por Fuentes al6 F¡nenciemlenfo aerárt publicadas 9n el Diario Oñcisl d€ lá Federadón, asl
como en los modios ofcial6s do difus¡ón esc tos y otactrón¡cos ds tas Entidades Fede€tivss. En et caso de
los Munic¡pios y demarcac¡ones teritoriales del Distrito Federat, podrán public€rlos en sus páginas
electrónicas o en los med¡os ofciales esc¡ilos.

En la C¡udad de Méx¡co, D¡strilo Federst, s¡€ndo Iás tfece hora¡ dsl dfa 28 de novidnbrs det sño c|o3 mil
doce, con fundamento en los articutos 11 de ta Ley Generat de Corlab idad Gub€.nam€ntat, 12, frac¿ión tV, y
64 del Rgglameñto Interior de lá Secretarís de Hacienda y CÉd¡to púbtico. et Titular de ta Unidád d€
Contabll¡dad Gubemamental de la Slbsecretarta d€ Eg.esos de te Soclotefia ds Haci€rda y Crédito púbt¡co,

en mi c¡l¡dad de Secrelar¡o Tácnico det Cons€jo Nacionat de ArmonEac¡ón Contabte. HAGO CONSTAR y
CERIIFICO que el doc¡lmento consistente en 2 fojes útiles. ¡mpr$as por anveGo y reverso, rubricadas y
cote¡adas, denominado Claa¡llcsdor por fuéntor do financ¡ami.nto, conesponde con el texto aprobedo por

el Coñ6ejo Nac¡onal de AÍnoni¿ación Contabl€. mlsmo que esluvo a la visla d€ to3 iñt€grsntes de dicho
Consejo en su tercera reunlón, celebrada el 28 de novierñbre dé dos mil doc€, situación qué se cert¡fcá para

los efecloa legales condt¡cent€s,- Et Secretarlo Técnico cbt Consojo Nac¡oml d6 Arnonizacjón Conlable,

José Alton¡o l/l€d¡na y lr6dln..- Rúb¡ice.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACTENDA Y CREDITO PÚBLICO

DDCREIO po¡.1qu... rcfom¡ !.dic¡o!¡ l¡ Le) C.¡c'¡ld. Codt¡bllldtd Gub.ñrn..¡.li p¡.. inn.p.rc.r¡r
y ¡moniar l¡ ioforn¡.ión li¡.¡.|.n rcl¡¡il¡ ¡ l¡ .plL..¡ótr il. E.!.i¡¡ públicd .¡ lq d¡li¡ao3 órd.G d.

Al marg€n un s6llo con 6l Escudo Nacional, qu€ dic6: Esledo3 Unid6 MexicsnG,- Pesilenc¡a d6 la
República.

FELTPE DE JESTJS CALOERÓN H|NOJOSA, Presidente de tos Estsdos Unidos Meicanos, a sus

Qu€ el HonoráU€ Congr€so d€ l3 tinión, se ña s€rv6o d¡rig¡rme el siguen¡e

DECRT]TO

"ET CONGRESO GENERAL OE LOS ESTAOOS UÑIOOS M'J(ICANOS, DECREIA:

SE REFO¡SA Y AOICIOI¡A LA LEY GENERA! DE CONTAEILIOAD GUAER¡A¡IEIIAL, PARA
ÍFA'|SPAREI{TAR Y ARf,ONIZAR IA IT¡FORI¡AdÓ¡ fINA¡C¡ERA REIANVA A LA APUCACIÓ'{ OE RECURAOS
púsucos E¡ Los ots¡ Tos óRoEatEs DE GogtERxo.

Arucub Únbo.- Se r€foín¡n tos artlcubs 9. lraccionos V y Xi 13, fracción ti 4€, fracc¡ón tt, inc¡so a)i y
acluales 56 y 57, pa5ándo a ser 84 y 85i s€ ad¡clonán los artfculo€ 5, con on ls.r€r párrslo;8. con uñ
segúndo párafo. pasando 16 actusles s€gundo y tercaro a ser t€rc€ro y cuartoi 9, con un úttimo páráfoi 23,
con un último párafot ¿16, fracción ll, lnciso b). coñ un s€gundo páÍefo y. un ú[¡mo párraloi u¡ Tttüto Ouinto,
denorn¡nado "De la Tránsparenc¡a y D¡fusión cl¡ la lñfoñnac¡ón F¡mnci€ra', que compr€nde tos e¡ticrIo3 56 al
83, pasando él actuel a ser T¡tulo s€[o, qus compr€nde los arllculo8 84, 85 y 86, d6 la L6y Gen6rát cte
Contattridad Gub€mam€ntal, psra qu€dar como sÉuoi

A,llculo 5.-...

En lodo caso, la ¡nlerprelacón privileg¡aÉ los princ¡p¡os consütuciona¡e3 €let¡vo3 e ta transp€rsnc¡a y
íitima publicidád dé la inñcmac¡ón fnancÉra.

Artfculo 8.-...

L a Vlll ...

las sesioñes d€l coos€jo se dgsarollarán prccuráñdo ¡nviter al T¡tula¡ (|e ta Audilola Süp€ior d€ ta

Los cuaro gob€rnador€s d€ las enti¡lgdes fedorativas, asl como €t r€pras€ntanlo de los munb¡pios y
(bmarcacion€s tsriior¡al€a del OEdo Fede€l duráráñ €n su encaEo 2 áños. Lo€ gob€msdores ocuparán
6u3 plr€stos en €l coo36jo y ser¿n s6tituidos, en 6l orden allabélico d5 las entid€de3 l€d€¡ativás que ¡nt€gFn
ro3 r6sp€ctvos gnrpos.

Los nÉmbros dgl com€jo podón s€r s¡rplidoa por s€N¡lor€s p\bt¡:o6 qu6 ooJp€n et puesto inñad¡ato
iñl€ñor al ds¡ r€sp€ctivo miembro Los gob€ma(bre3 poctrán ser srrtitos ún¡csm€ñto por tos r$peclivos
secr€larios ((9 finanzas 0 eouNalenl€s

Artlculo 9.- Elconsejo lendÉ lás bqiiades siguientas:

V. Er¡¡l¡r su programa anual de trab¡io pe€ el qJmptimbnb de esta Ley y elaborár y pubt,cár 6l info¡rne

lX Anal¡zrr y. 6n su c€so, aprobár 1o3 proyocios qu€ te someta a coGtderacrón €t s€cretario ¡eqrco,
¡ncluy€ndo aquéllos d€ ¿sistenc¡a lácnica, asl como €t obrgambnto d6 ápoyos financ¡elos para los e €s
públicos estatal€s y municipat6s qu€ lo r€quiersn, a etbcto de imptemsntar lo d¡spusto €n esiá Ley para el
cumplimienlo de lo ánlss fe€rioo, lo3 mun8p¡os con m€nos de 25,ooo habjlanl€5, ast como equetbs de usos
y costumbrÉ accedoén a recuÉo3 l6d€mtes durant€ to€ ptezoG para ta ¡mpt€mentacón de E Éy, d63tin¿dos
a capacitación y d€sarollo técnlco, €n lo3 táfmrnos rosuttante3 del diagnóstico qu6 pá€ tÉt ebcto elsbore €l
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El corE€io presentará. a más tadar el úllirDo dla hábil de ftb|6¡o, 6l ¡nfome arual ál CongEso de 19

lJnió¡. €r| €l qu6 incluirá la3 rocomendaoones que €slim€ p€din€n¡B para el m€jor a¡¡mpl¡mbnb de 106

obiel¡vos ú0 est8 Ley

Artícülo 13,. Elcornilé leñdrá las tu nc¡on€s sigui6ntes, €n téminG d€ sus reglas de op€¡acl¿n:

L Proponer al secre¡ario lécnico la croación o modiñcacrón cl€ normas coniablss y de sniEón de
¡ntomrc¡ón ñnanciera. 3s¡ como €váluer la catided de la infomac¡ón ñnánc¡€É qu€ d¡fundan 106 enb3
públ¡oos €n Intsrnsi y, en su caso, €m¡ür recomendaclon*;

Artlculo 23,- Los entes públlcos deberán r€gistrer en su contabil¡dad bs derles mu€bbs e iñmueues
sou¡snb3

l- a ¡ll- ..,

As¡mb¡no, én la cNlenta púb¡icá induirán la rctadón cl€ 106 bbn€s qu€ cornpon€n su peúinonb co.formo a
los foma¡os gleclrónicos que aprueb€ el cons€io.

Articulo ¿0.....

t....

a) Estaclo ana¡¡üco de ingresos, del qu€ s€ d€ veÉ la pésenlacitñ gr dasiñcedón eoooár¡icá por fuÍb
d€ finsncjámi€nto y concepto, incluyendo los irEÉsos excedent$ gonemdog;

b)...

i. s iii. ...

El 6tado enal¡tjco dgl ejercicio del presupuesto de egreso€ deb9rá ¡donfincar los monto3 y docuecion€!
preslpue$anas y subejercicios por Ramo y/o Programai

c] a e)...

lll. y lV. ...

En las cu€ntás p¡¡blicas se r€ponaán tos esquemas bursáltles y d€ coberhrrss ñnanc¡orai d6 |os snEg
oúblicoa.

TITULO OUtNfO

De la Tr¡nlparcnc¡a yDllullón ds la ¡¡fom¡clón F¡n nc¡ora

CAPITULoI

D¡soo€lclones Gsn€rátot

Arliculo 56.. La generación y pubt¡cacón de ta infomación fnanc€ra (b tos €ylb3 Frlblicoc a que s6
rei€ra €ste Tftúlo, so hará conforme a tas ñomas, sstrücúrá, tbrmato3 y con¡enkto (b ta ¡nfomaciln, qu€
para tal etecto esliablezca elconseio y difundirse en ta pág¡na de In¡en¡€t del respecüvo 6ñt6 púbtico

D¡cha ¡nbmación podrá complementar la que oiros ordenamlontoa jurtdicos aplicsbte! ya d¡gporen gñ
este ámbito para presentaEg en inlor¡nes peri&icog y en tas cuentas púbt¡cas_ As¡mlsmo, la Inlomáción 3e
d¡fundirá €n los med¡os ofciel€s d€ d¡tus¡ón en tórminos de tas disposjcion€s ao¡¡c€bbs,

Arüculo 57..!a Sec{eüarla de Hácjenda, tas E€c€larías clg fnanzss o BUs €quiv¿lsnb! de las ent¡de(b3
bd€ralival, al como las teso.etas cte los rñunic¡p¡os y sus equivatentes en tas ómsrc*ione! b¡ritorbt$ (bt
Distilo F€deral, ostablecerán, sn sü respectl\¡á página de Internet, 1o3 €fllac€s €t€ctróntcos que pemitan
accedff a la Infomac¡ón inanclora d€ todos los ent6 púbticos que confomat et corÉlpondi€nt€ oro€n oe
gobbrno ási como s los órganos o instanciás d9 taánsp¡renciá comp€bntes. En et ca3o de le3 secretetas de
nnanz€s o sus equ¡va¡entas, f¡odrán inctuir, previo con\ÉnÉ adm¡nistraüvo, tá ¡nbrmgdón ñnsn<isra q€ tos
mun¡oip¡oa de la entiiad f€d€raüva o. en el caso del D¡sÍito Fedelel, d€ !u3 demarcsc¡onGs t6ritofiaE.
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Arücr¡lo 68.. La ¡nfoÍnación financi€É qle deba inclu¡rse en lñbm€l en témino€ do ost6 Tftuto deb€tá
publ¡cars€ por lo menos trime3ü¡hdlt6, a €xc€pc¡óo (b lo€ ¡nfoÍ¡€3 y dostmentos do nat rateza anu3t y
otros qu€ por úrnrd do esta Ley o di3poB¡c¡ón t€g6t apl¡cabb tengan un ptazo y p€riodicüsd dobmnada, y
difund¡rs€ en diiJro medb d6nto d6 los teinta dfá8 natural€s s¡9uient6 al dlrÍe d6t p€rlodo que coíespo¡da
As¡m¡smo, dob€rá p€mgrEcor di3ponibls en Inbm6t la ¡nbmadón coí€spondio¡16 cl€ tos últ¡no6 sei3

Allculo 69,. El cornité aval!árá anuálment€ ta c¡lklad cl€ ,a ¡nfomadón fi'lgrlci€ra ou€ d¡fu¡rden los ent€s
públicos 6n InlBmot y, er su c3so, podrá €mitr r€comoodacionás al anta púbtbo corosponó¡ent€ y propon€r
al consejo. pof conducto del 3€cr€terio écn¡co. la 6mbión o mod¡fc€<ión de tás nomas y 106 formato€ qu6
p€rm¡lan mejoÉr y u¡iformar la pr€4eniación & di$s informa¿ítn.

Las rocor¡endaciÍes y propu$tas cb¡ cornité, asl como las respué3tas qrj€ reciba sobr6 las mrsas. se
difuñdién en la pág¡na de lntem€t d6l coc€€Jo, m¡srno qus procuraÉ que la ¡niormación 3€ presents ds t.
foma más acc€sibla y colnprofflble para e¡ públlco €n gen€Ét.

El secreE io técnico f€c¡bifá y procosáfá tos loinatos, tás propu€stes, ta eslructura y conEnido de ta
¡nformacih corre$ond¡€nts y eslablecerá la meto(blogle pará ¡a e\¡aluac¡ón y los m€canbmos gar¡ el
s€u¡m¡eñto d6 lás r€cornendacbrÉ3 a que se l6fi6r€ €3¡e en¡qlb.

CAPIIULO II

De la Inlottn¡clón Fln¡nchÍ¡ R.t.ttva ¡ la Elabor¡clón de tar Inlcl¡t¡v¡s d9 Ley da Ingraso. y lo¡
Proyeclo¡ do preaopu$to ds Eoreao!

Articulo 60.. Las dÉpGicion€s splicabt€s al proc€so & inbgredón de tas t€y€s de iEreso€, tos
presupueslos d€ €gr€soe y demá3 docúnentos qu6 d€ban pubt¡c5rse €n los med¡os oiciates de difus¡ón, s€
inclurán eñ lgE r€3p€.1ivas pág¡nas <te ¡ntemet

Arüculo 81.. ¡d€rnás d€ le ¡ñlomacitn prevkt¡ 6n lss respoctivas t€y€s en matoria 6nanciera, fiscat y
pr€supu€sta.i, y ls inbrmación $ñ¿la(h 6n Io3 ertiqllB:t6 a /E ds €3ta Lay. ta Federacih, las €nüdádeE
f6d.reüvás, 1o3 mun¡c¡p¡os, y en eu cso. t¿¡É (bmsrcecions3 tarlbrialss del Dblrito Federal, incluirán en 3us
r€sp€ct¡ves l€yes de ¡ngresoe y presupu€slos ó€ egr6os u ordenan¡en!06 €qu¡val€nt$, aDarl¡dos
esp€dlicos con la infomación sigu¡énte:

l. Ley$ d€ IngrBos:

a) Las ñJ6ñ!a3 cb 3ua ¡rEre!6 lr€ian od¡nariG o odÉo|dimrio3. de9¡gr€gancb el rnonto de cáda uns y.
€n €l caso óe lá6 gniid€d€s brbr.tvas y mun¡cip¡os, ¡fÉtuyerido los raculgos fsd€rat$ qu€ s€ €stne seran
lransfeddo6 pof la F€d€rac¡ón a trav& de 106 iondoe rt€ pafticipacion€s y aporisc¡ones f6deÉles. subsidios y
co¡venios cl€ Éedgnacbni ¿3l como los ingresos r€aaudados con ba3€ €n lás disposicion$ localas, ,

b) Las obligacioms cle garent¡a o pago catl3a¡16 (b cleucta púbtica u otro3 pesit/os de cuaquier nat/atezá
con conü_apar|es, pove€dor€!¡, conü'¿¡stas t' ¿crEedorc3. induy€ndo la dbposbón d€ bbné. o e¡p€ctativa (b
dercchc aobre ésioa. confafdo6 dir€ciemenb o e trávé6 de c¡ralqu¡er hs¡rumenlo juridi\to consitereoo o no
dento cb la o5truclura orgánica d€ ta adrninBtaadón prlblica cororpondi€nte, y ta c€l€tracón cl€ actos
lúld¡cos snálogoa a 16 ¿nterbr63 y sin psr!¡cio d€ qu€ dichas obtigacione tengan como propósito et c€nie o
efiñanciám¡6nto d6 oúas o do que a€a cons¡der¡do o no como d€uda púbtics en lo! ofdenañÉnros
aplicables, As¡mismo, la composic¡ó¡ de dlchas obl¡gscjon$ y gl desüno de loB r€curÉo3 obt6nic,o3;

ll. Pr€supue3toe cb Egr6O6:

a) L-a3 prioridades cls ge3to, br progrsna3 y proyecto€. a3t cdno ta dbñudón d6l DréstDueslo,
delal¡ancl'c €l gá3¡o €n servidc peÉonates, inctuy€ndo €l analíüco do ptazas y ddot¡$¡ndo ¡ooa6 tas
ra]1unefac¡one3; h3 coñlratec¡oÉg cb servic¡os por hoíofarios y, €n su caso, pfevisbre3 pafa pensoflel
evenlual; pons¡on€s: ga3tos d€ Op€r¡ción, induygndo gssto €n Comunicac¡ón sociáti gasb ds in\,€rs¡ón; asl
cono gsslo coíggponcl¡enb 6 compron¡sos ptudsnuatos, pro)€clo€ cl€ ssociacio¡es prrblico pf¡/Bdas y
pfoyeclos d€ pr3slac¡ón de s€fvici@, €ntre otos:

b) El l¡d¡do de prograras asl como sus hd¡ca.tord €stratég¡cos y (,6 g€süón aprobado!. y

c) La aplicádón (b los r€cllrlo! confonne a 16 d¡¡3iñcscion$ admlnBhaüve, funcjon€¡, programet¡ca,
6con0rnica y, €n ru c€3o, g€ogóñca y lus ¡nGroledon€s que f¡ciliisn €t anátbis para vatorar ie sfic¡encia y
eficacia en 6l u8O y destino d€ los r€c|lrso3 y srE r€lult¡do3.

Ed €l procaao d0 Integraclón d6 tá inbrmácitn inenct€rs pare la €laboraclón d€ toe oEsuoueslos so
deb€rán incorporar los r€BuftadG qle d€rjven de loa proc€sos cte lnplentación y operacióo del presupusso
tasado €n €sultádo3 y det sbtoma ([r evaluaci)n d6t d6s€Ítp€ño, €stábl€cjdo€ eñ témiños d6t erticulo 134
de la CoñsüuciiJn Pol¡tica de lo3 Esl€dos Un¡clo6 l¡o¡icanos,
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El corcejo eslablec€rá las nomas. metodologlas, cla8¡ñcádor$ y loa bmator. con le oslructure y
contenido d€ b infurmación. pará amonüar la elabo€ci¡h y presentaclón de los doqrnronlG señal€clos en
es!8 árticulo pala clrrnplir con las oblrg¿qones de ¡nfoÍnac¡ón prav¡stas on esla Ley.

Artlculo 62.- Los sñües p(rblicos elaborarán y difundiÉñ en sul r6tectjvas pá€inas cle Inlsrñot
docurnentos diriqidos a la ciudadánfa que expliquen, d€ man€ra s6ncille y €n loflnaba acc€5¡b1e3, €l
contenido de la inlomácjón frmnciera a que se renere el a culo anterior,

El comejo shitiÉ las normas. asf como la estructura y conlenido de la infom&¡ón qu9 djgn le eleboráción
d€ lG documsnlos señahd,os en elpárafo anlsrior, co.l €l tn d€ armorÍzar lu pr€s€rfaoóar y cor¡te'Idic.

CAPÍTULOIII

Oe la Intonnec¡ón F¡náncl.r. Rglatlve a la Aprob¡clón de la3 Leyoa de Ingr6or y d,r lot Flraupua.toa
do Egrotos

Articulo 83.- La Iniciaüva ds Ley de lngresos, el Proyecto d€ Presupu$to d€ Egr€sos y dsmá3
cl,oc|lm€nlos de los ent€s públicos que dispongan los oftbnamienlos l€gales, debeÉn publicers€ €n lag
Psp€clivas págims de Internet

Arllculo 6¡1.- La ¡nformación que eslablgzca 6l consejo r€lativá a lá gveluac¡ón d€l d6emp€no cb lo3
p.ogramas y politicás pr¡blicas se d¡fundiá en Inbfn€t La ¡nbfmación dbponabl€ relaliva e le eyaluación má3
recl€nio 36 Incluirá iunto con la oresenlación d6 Io3 doclm6nl6 36ñahdos €n €l artlculo antorior

Anlculo65.- Los ordenamienlos 5 que s€ refiore els.ticulo 63, una vez que hayan sido aprobados por los
po(bres legrslalivos y lo3 áyunl¿mientos, asl como los d¡clámenes, aqr6ldo6 cb cornisión y, €n su caso, actag
óe aprcbac¡ón co¡respondientes, confome al narco juldico apl¡cabl€. debeén publi.af!€ en bs respediv¿!
páginas d€ Inlernet

CAPhULO IV

Og la Infonnación R.l¡t¡ya al Ejercic¡o Pro¡upr,¡Gltarlo

Aruculo 66.- La S€crelada de Haciend: plblicará €ñ el D¡año Oflciat d€ ta Federadón to3 catendado3 d€
¡ngresos y de presuplssto d€ eg¡ssos en los témir¡os d3 ta L€y F€deral cle Pres{ipuesto y ResporBabilidád
Hacendaria.

Las aocr€lár¡a3 d6 inanzás o sus equivelgntg! de lgs enlidadós lederetivas. ast como la6 t€sorerlas d€ los
municipi$ deb€rán publicar en Intsrnet, tos c¿tenda¡ios de ingft)so! a3t como tos catondsños d€ gr€3upuéEb
de egres$ con bas€ m€nsual, €n los lormaios y plazos que delemin€ et consejo

Aruculo 67.- Los ent* púbticos debe¡án rogbtrar en tos sistgmas resp€c vo€, los doclmeñtor¡
jusüfcalivos y comprobatorios qls correspondán y d€más infomación s3ocia& a lG momentos contabtos cl6l
gaslo compromel¡cl, y d€vengado, en Éfminos d€ t¡s disposicionss qug 9miüa etcons€jo.

Los €¡bs públicos implemeniarán p.ogramas par€ qtc los psgos sé hagan dir€c!ámente €r! fo.ma
€l€clrónica, ñ€dianls abono €n cu€nh de tos beneic¡a os, 6átvo €n tss tocatidad€r doñde no nsys
disponlbllidad de servidos báncsdos.

Los ente3 púb¡icos public€¡án en Internel la ¡nlomádón sobre tos montos p€ggdoo durania 6tp6riodo por
corlc€plo de ayldas y subsidios a los sectorss econór¡icos y sodal96, identifcando sl nqnbl€ rbt benaficierlo,
y en lo p6ibl€ ls Clav€ Ún¡ca d6 Reg¡stro de Pobláción dando et b€n€fic¡ario s€a p€.sons ll3tca o el Rogi6tro
Fed€.al d6 Contibuyenl$ con Hornoclaw clando sea persoía morat o p€rsona fl!¡ca coñ ecti\,üad
emp.esariel y probs¡oml, y ól monto recibido.

Anbulo 88.- La pros€nt¡ción de ta infomaciOn financiera d€l cob¡emo Federat s€ 3uj6!aÉ a to dtspu€slo
en 63ta Ley y las l€yes F€deralde Presupu$to y R6sponsabitiled Hac€nda a y d€ F¡sc6lzsctón y f¡andició¡
de Cuontás de la Federación

La3 onlid¡des ledeaafvas, 1o3 municjp¡os y ¡as d6marc3don€s ierribrieles d€l Oiatrito F€doral se 3ujetaé¡
sn la pr63áñltción de la infomación fnandsla, s es¡a Ley y a las d¡lp6¡c¡oÍes ¡uridlcs apticabt€s. por lo
que 39 Eti6r€ a los l€cursos bderales Íansfe¡idos a di¡:ños ó|(|erles de gobkrmo, obeervarón ¡ag
disposic¡ones espec¡lcas d€ tas teyes citádas en €t pánefo anterior y d6 ta Ley de Coo¡d¡nác¡ón Fbcat, sll
corno las d¡sposiciones d€lpre3en!ó Caoituto.

En lo3 prog.amas en que concuÍen recursos bderstes. de l53 enfidsd€6 f€deredvs3 v en su caso.
mun|cipbs y demarcadones terfttonat€s det DistÍo Federat, sé hsrán ta3 enotácion€s respect¡\¡¿s
il€nlific¡ndo e¡ monto coí$pond¡ente a c€da oftl€n d€ gobiemo.
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A.tlculo 69.. Para la pr$ent¿ción d€ b ¡nfomac¡ón frmnciera y ¡a coente públice, los goblemos de la3
€nüdsdos t€deraüvas, d€ los municipios y dsmarc€c¡ones bribnabs d6l Dbtrito Fe(brel incluián lá r€lecrón
de las cuanlas banc€rias prcductivas 9spgc¡ñc¿s, €n tas cu¿les s€ d€ooerteron loc red¡l36 ibdorat€s
tránsieídos, por cualqu¡ef concepto, durante el ei6bc¡o 1fucal coí€spondisnte.

Las cu€ntas bancarias a quo s€ refiere 9l páralo ant€¡¡or s€ hsrán dslconodmiento preüo a la T€sorele
de la F€d€ración p€ra el efecto da la radicación de tos rccursos.

Par¡ €b€1os de la pres€nt5ctón (b la ¡nfomación ññañci€É y la oisnta públ¡ca, debérá exÉt¡r una cuenl¡
bánceria produc{iva especilca por cáda londo de sportsciones f€d6ral€s, programa d6 subsidio! y con\€nio
de r6ás¡gn6cióñ, a favés de lo! cual€s s6 m¡nbtrén rccursos fudelstes.

En las cuefltas bancari¿s productiv6 6specfficaa 3e máÉar¿n 9clusivdn€nto lo! redlrsos 1b<bralos del
eiercic¡o fiscal rssp€ctivo y sus rgfldim¡entos, y no podrá ¡ncorporar redlrBos tisce¡e€ nt las aportác¡on* que
raalicen, eñ su caso, los benofciários de las obras y €ccton€s.

Los r€cursos f€daral€s sólo podén s€r fánsteridog por las (bpen&ncias y ent¡dad€3 cle h ¡dminist¡adón
Pública F€deral a dichas cuentas bancárias produd¡vás 6sp€dfcás, a trevés de tas le3or€alas o€ |as
eñüdacbs feder¿tjvas, s€lvo 6n el caso da miñistec¡ofies etacionadas con obt¡gaciooeg (b ¡a3 €nt¡dg(le3
federauvas o münacipios, as¡ corno las ct€marc€cio¡ros teritor¡at63 det Dbkito Fed€¡at, qus eslé¡ gáranüzadas
con lá áf€ctácjón do sus partidpac¡on€s o epoGcior€s fedoÉles, en téminos de lo di3Duesto oor tos arUclho
9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fbcal y tos deftás casos prelislos en tas disp{¡jdon6 kgat€3
aolbabl6s.

Artlculo 70.- Los gobieños de las enlidades t€derativa, de tos muntciptos y d€marcaoon€s le.ntorjáteg
del Distrito Fed€rá|, d€berán observar to stguienle paÉ h inteqraclón óe ta inbrmacióñ ñnancjera rctsüva a lc
íeCUÍSOS f€deral$ ransfbfi(bs:

¡. Manleñer regist¡os espocífcos ds cada iohdo, programe o conven¡o &blderrxrnte actr¡atazaóo3,
ident¡fcados y conlrolados, asf corno ta docu¡nentaclón original que jusüfqu€ y comprugbe el 96¡0 ncumoo.
Oichá documentación se presentará a tos órganoG comp€EnEs de control y fscat¡zac¡60 qus la soli:¡rcn;

ll. Cancelar la documentac¡on comprobatorja del€gre3o con la leyenda,Op€r€do o cdno se €6tabbzc5
en ias disposicionss locales, ¡dsntifrc¿ndos€ con 6t nomb.e det tondo d6 aponacbnes. programa o conv€nb

lll. Realizar en términos d€ ta normativa qr€ em¡ta et com6F, el r€g¡stro contabt€. presupr€stario y
pa|rimonial d€ las operaciond rsalizadás con los recursoc ftdeÉ'es conforme a tos mom€nlos conlabbs v
clasific€cion€s d€ programas y fuent€s éfnañciamisnto;

lV. D€ntro del r6glstro contaDl€ a que s6 Éfiere b fiacción anleíor, conc€nirsr en un soto apartacto lodas
l€s obligacro¡es de gerantla o p€go cáusante de d6uda púbtic€ u olfos paslvo€ de .{áhu¡er ñatufab¡¿, con
conrápanes, pfove€<lores, contÉlislas y acf€edorcs. induyondo ta disposbón d€ b¡en€s o er@€ctaijva d6
de¡echo¡ sobré é6toÉ, contraldos dir€ctamente o a través ds c|lehu¡er ¡nsfumento iurldico considorado o no
denfo d9 ls estructuÉ orgánica de ts adminlstrac¡óo pdbtica conespondl€nte. y ta cel€br4¡¡ de actoa
¡uldicG análogos a los aniertores y, ¡in peiuido d6 qu€ djchss ouoadon€3 bngan como popóoito can¡e o
refñanciamiento d€ otaas o de que s€a conslcbrádo o no como d6ude pt¡bl¡ca en los ordsnam¡€nos

V. Coadyuvar con la fiscgljzac¡ón de las cuenlas públ¡cas, coñfcm€ e to sst bt€C¡Og 6n €l adtalto 49,
frácc¡ones ll¡ y lV, do la Ley (b Coordinádón Fiscat y demás dEpG¡c¡oEs apt¡c€btG. ps; eIo, t8 ¡ñstancra!
fisc¿liz¿doras compet€n¡es verlflcsrán qu€ los recursos bd€f€l€! qu6 r€cib¡n tás €ntidad€s *.atvss. to3
mun¡cip¡€ y las dsmarc€cione3 tsriloirat€s del Astíto Foct€rsl, se ejor¿an conforme a tos cllordsrios
preüstos y d€ acu€rdocon lss disposioon$ apticabt€3d€t ámb¡to federsti tocal

- Adcslo ?1.- En térm¡nos ós to dEBlesto en tos artsjos 79, AS, tO7 y t1O d€ ¡a Ley F€aterat d€
Presupu€rto y R6sponsalitidad ftscendari¿i 48 y ¿19. fac¡ión V, de ta L6y d€ Coordjn*ión Fi.sc€t. y 56 de
9sla L:yr las enl¡dades f€dgrqt¡vas. tos municipios y tas domárcacionea bftitoriat€s det Oi6tñto Fede€t,
deberán infomar de toma ponD€noizada sobrc et avancÉ fsico de las obraa y aacion$ Ésp€clives y, en su
cáso, la dlferends entg et monto de los Bcursos Íán6f0ri¡ro€ y €quélos srogJbs, 6l coíto ios reut¡ado€ de
las evaluaciones que s€ hayan rcat¡zado.

Arüculo 7?.- Las entidad$ fsderaiv¿s r€m¡üén a ta S€cr€trrfa de Haci€nda, a favés del 3istema de
¡nformacrón á que 3€ rer€r€ ersrtrcuro a5 d€ rá L€y F€der€r de p-supr€sto y Responsab¡r¡dad Hscsnda¡€, ra
¡nfomadón sobre ot sierdc¡o y de$no de br r€cursos fedelats3 que re<rban d¡ctis entHad€s bd€raovas y,
por conducro de Ó"tas, ros munrc¡pios y rá3 d6msrcac¡oñ€s re¡aitoiares dgr Distrío Fedsfar, ros of0áñismog
desc.ntrarizsdos 

""tetar6s, 
univ€rs¡dedes púbric€s, asocraciones civ¡res y otros lerc€ros bÉn;ficiari€. para ra

rembrón y ra divurgeción de 63te ¡nfoÍnación no podrá oponsrs. ra fosefva nducrafia. bu¡sa¡r, bancana o
cualqui€r olrá anéloga,
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Oicha información deberá conl€ñer como m¡n¡no ¡os siguientss rubrcs:

l. Grádo de avancé en d eiercic¡o d€ bs rccursos Heralos trañsiairdoBi

ll, Recursos apl¡cados conforme e r69la3 dg oper€|cón y, en el caso (b rocursos locál€s, a la3 (bmás
disposiciongs aplicables:

lll. Proyeclo6, meias y .esulledos obtan¡dos con los recursos ád¡cado6, y

lV. La demás infomacióí a que se refier€ 6st6 Capítulo.

La Secrelar¡a de HacierÉa dará ácceso el siígma de ¡nfomac¡on a ¡a Aüd¡torla Superior cle la Feabreción
y e las d€más instancias de fscalizac¡ón, dé control y de evaluac¡ón f6d€ael€3 y cl€ las 6ntidad6 frd€r¿üv¿s
quo lo sollc¡ten, con él propósllo de que pu€dan v€ri6c€r, d6nüo d€l márco de sÉ resp€ctlva3 avibuclones y
conlorma a los proced¡m¡entos 6slableclclos €n las disposicionss legal€s, el crlrÍplim¡enb en la €nt9ge de la
¡nLfi¡adón, su c€lirad y congruen¿ia con la aplicacirh y ¡os r€3ultados oh¡en¡dG oon los r€cursos fr<hrel€.

Aniculo 73.- S¡n p€rjüicio d€ lo dispuesto en este Ley y 6n otrcs odénamiodtos. las ent?ad6 bderaüva3
d€berán presentar inbmaci5n r6laüva al Fondo de Aporbciones par¡ la Educ8ció¡ 8ásic€ y Nom6l y ál
Fon<lo de Aport*jonos pára la Educac¡ón feoológ¡ca y d6 Adultos, coñbfm€ e lo 9gu¡€r[6:

I Les enida(bs ledera¡vas deberán enÍegar a la Secretarb d€ Educáción Públ¡€ d€l cobi€mo Federal,
de manek irimestrsl, a más lard¿r denlro d6 ¡os voln¡e dlas naturales sigu¡entes a la temlnac]ón del Uim€3t€
corespondente, asl corno publ¡c€r en su Bspecüvá p&¡ne Clo t emet la s¡guiente informadón:

a) El número tolaldol personal comisionado y con lic€ncia, con nor¡br$. t¡po de plaza, ftlrnerc d€ homs,
funclones ospecifcas, claves de pago. fecha de anicio y conctusión cls ls comisión o licencia, ast corno el
ceni.o de treb4o de ofileñ y (bsi¡ño:

b) Los pagos realizados du€nte el periodo co¡r€spondisnb por conceplo de. p€gos et oacttvc h*ta por
cuarenta y cinco dla3 naturales, 6iempre y cuándo so scr€dit€ ta asislencia d6l p€f3onát b€n€fc¡ário dur€nte
diclb p€riodo en la pla¿a r6pectiva, deb¡endo grecbar éllipo ds daza y et periodo que compÉñde;

c) Le ¡ntormación señdaóa €n ta s¡guaente frácción, y

ll. La Sécretala de Educación Pública det Gobi€mo Federat deberá:

s) Con¿ilaar las cih¿s ds ñotrfclla €3cdar, cor€spond¡€nE al jnijo ctet cido €scolar. con 16 anlid€d€s
bcleraüvas y env¡ar uñ reporte defnibvo á ts Cámára d€ Oiputedos det Congreso de la Unióñ dulánb €l Irjm€t

b) Concíbr el nünoro, üpo (lr ptezás docent€s. adn¡niltrah¡á3 y (t¡ccljv6s. y número de hor.s, d€ nivel
bás¡co, normal, ds oducación tecnotógh¿ y d€ aduttos, por €scuet6, con las enüds(bs fuorativas,
detem¡nando áquállas que cr)€ntÉñ con registro €n ta Secrebla de Educación pt¡btjca del Gobi€mo Federal y
le3 que sólo lo tienen €n ¡as s0üdad6 hd€ratvas y, 6n su caso, 4uó[as que lo tbñ€n €n ambss:

c) Acruallzar, a más tardar 6t r:ttiro dta Mb¡t & lutio, €t r€gisÍo d6 le totat¡dad det p€lBon¿t frd€rat¡zádo,
s¡n irnpoalar su s¡uac¡ón de ocupac,lón o vacancla, por c€ntó d6 trebájo, @n el nombre d€ cade tabajador y
su respectiva Clave única d€ Rsgisfo de Población y Reg¡stro Fed€ral de Cont ibol¡6nt63 con Hornocbve, éi
como la tunc¡ón que desemp€ña,

La Sec€tala d9 Educadón Púbt¡ca del Gobiemo Fedorat dará acc€so al sbt€rna estsblecido para €l
reg¡slto del p€rsofial bdeaelizado, pare €lectos d€ consutta s tas instanc¡as ¡ocates V iodorabs oo corEor.
ováluac¡ón y ifscalización que a3l to sot¡c¡terr

d) lnclt¡ir rf€ conlomidad con ta nomstividad apticaDte, €n su págiñá d€ Internet la inbínación que se€
remiüda por las €nü&d€s tede€üvas en térm¡nos d€l ¡ncÉo antedor, p€rti:ularmonte esp€clo a:

, 1 Nrlmero y tpo de las plezes doa€ntss, adm¡nistrativas y djr6ctves e¡is!6ntgs, €t nomt e y la Ctave
Un¡ca d€ Rogislro d€ Poblaclón y st Registro F€d€Él d€ Contribuyonlos con Hornoctave de quiones tas
ocupan, a!¡l como númeo de horas d6 nivet báslco. normal. ds €ducación tecnotóg¡ce y de aduttos, por
controG do lfabajo, y el pago qu€ reciben por conc€pto de s€rvicio3 p€Bonat6:

2. Movimlortos qug se leatlcen a d¡chas ptaz€s. tales @rno altas, bsja3 y cambios €n su shua¿iór

3. Relicitn de fab¡j¡dor6 comB¡ono(bs por c€flt¡o de tfabaio. i&ntiñcendo su! daws d€ pago. e¡
cen[o de tÉbájo d€ origen y d€stino. a3l oomo €t Inklo y la condG¡ón de ta comisión, 6t psgo que 6n su c6o
r€c¡ban por concepto ct€ s€Nicios p€f3on€tes, y €t ob,€io (b ta com¡sión oto€ads ai t aba¡aOo, p"ra
doe€mp€ñar temporalmenie fundones dBtlnlas pare les qu€ fue contratÉdo orlglnalmenO rin abdar por ello
sus der€chos l¿bor¿les;
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4. Rolac¡ón de lrab4ádor6s con lÉench por c€rfro de tr¿bajo, id€nüfic€ndo sus clav€s (h 9e9o, lipo de
lic€ncia, 6l cenfo cb faba¡o y hcñas cle ¡n¡do y conctusitn rb ta ticenc¡a oto€ada por la autorird paÉ qu€ 6l
fába,ador se aus€nte l€galm€nto de sus labores por un ijempo determ¡nado otorgándos€ a 3olbtud at€l

misfno o por d¡ciamen médico del ln3litl¡o de Soguidad y Servic¡os Socjates do los Trabs¡s<brBs d€t Este(b o
d6 la inliución ds s€guridád iocial r€spectivai

5. R€lac¡ón de lraba¡8dor€s iubilados y con licencis proiubilEtoda t.arñitads gn gl por¡octo, sspec¡tclndo
cuáles ñan sido lás úlümag dos plázas que ocuparcn preüás a la jubitación, sus ctsvÉs de págo, €l últ¡mo
c€ntro de lrab4o alque $tuvi€ron adscilG, asl como las bcnas de inicio y fn € c¿da um Ct€ tas ptá2¿3 que

6. Relaci<5n <16 p€l3one3 conlralad€s por hono€rios, por cenfo ct€ taab5,o. ideñüficancb sU3 ssv€! oe
pago, asl cüno el inicio y conclus¡ón de su mnlfalo, €t pago qu6 recben por conaepb de honoÉrjo3 y la
aslivitad par¿ ls que fu€ron contrátadas, y

7 Analftico d6 pleza3, tabuledores y cátálogo3 d€ concepios de p€rc6pcion€s y daducciones por c€da

6) Coordinárse con la3 €nt¡dadsE fedektiva3 p6rá qü6 tos pógos cl€ nómina se reat¡cen go|smenl€ s
p€Bonalqu€ cuente con Regbtro Fede€l de Conlribq¡eotes coí Ho.nodav€, de ecuenb a ¡as disp6¡c¡one3

L¿ S€cretala de Educ€cl'n R¡bli:a del cob¡omo FedeÉt ámtizará te inbnnac¡ón proporc¡omdá por bs
€nldades fedaralivar y les comun¡cará los casos €n los que encu€ntre ¡Íeguladjsdes. a 6bclo dé cor€gh les
m¡smas, a más lardar d€ntro dé ¡Os 30 dfas naturst€g sigu¡sn0$ allám¡no (bltrimastro re3p€ctivoi

f) Enüar a la Cáñára de Dipurados det Congre3o óe ta Unión, a ta S6cretáte ds H€c¡énds y € tá
Secrelarla de la Función Pública, durante el pim6l semsstre d€¡ eño, 9l list€do d€ norÍbr€s, plaz93 y d€
eniidades Gderalivas €n las que iienünque dobl6 asign€ción satariatqu6 no s€á compaljbl€ g€ogÉfice¡ñ€nts,
cuando Ia oc{pac¡Ón 3€s igual o supefbf a dos plázas en munic¡pios no cotindanbs, o temporalñentg, ctsndo
el irabajdor od¡p€ uña centirad de plaz¡x| que sup€r€ el número de hoÉs hábitss sn un plantel; y rapoater
duranla eltercer Uimoslré clel año, sobre la coÍ€cción d€ tas insgutaritades de¡6ctada3, y

g) Vig¡lar el monto de las remune.ac¡on* coñ cárgo ál fondo respoctivo. infoÍnando a la Cáma6 ds
Drpulados del Congr€so de la Unión los c€sos en que s¡poren tos iñgr€sos prom€d¡o de un óoc6nr6 6n €
crl€goria más alta d€llabulaclor sa¡arial corr€spondiente a c¿da eñtidad.

Pafa el cumpllm¡ento de lo pfeüsto en oste artfdJto, et consejo sot¡cilárá á te s€cr€tar¡€ d€ Educacióo
Públic¿ del Goóielno F€dsrsl log lomalos y et modolo de estructura de intomación que s€an neCe6anos

Arucs¡o 74.- Sin Farjuic¡o de lo dbpuesto en esta Ley y en otros ordsnam¡€nlos, tas e¡tdades bcteraüvas
d€berán presenlar inlormacióo relaüvá a tas apo.taciones federates sn r¡steria de salud: conlom€ a to
srguiente:

L Las entdades bdoraiv* deb€rán ruDt¡car y €ntr€gar á la Secretarta de Satud det Gob¡€mo F€d€rst. d€
maneÉ tfimestfal la slguiente ¡nfofmacón:

a) Elnúm€rototat. nombres, códigosde plaze y func¡ones especÍ¡c€s de! pelsonel comis¡onado, c6nÍo d€
rabajo ds la cornisión, asl como €lp€riodo de dlrac¡ón d6 ¡á comis¡óni

b) Los pagos real¡zados durania €l pef¡odo coí€spond¡ent€ por concep¡o d€ pagos etfoactivos, lo! cuates
no podÉn ser superior€3 a 45 dt6 nánrrat€s, a¡€rnpre y cuando s€ ecldite ta Eistercja ctd p€fsonal
b€nsnciario duránle d¡d|o pGriodo en b phza respectiv¿, deb¡endo pre¿isar €t üpo (b ptaza y e¡ r,eñooo que

c) Los pagos reglizadot. <tifer€ntes a! costo asociado a ta plaza, ¡nc¡uysndo nombr€s, códigos, unEád o
c€nlro de traba¡o dol personal alqu€ s€ te cubfen las €mun€facion€s cún cargo a este tonclo.

La Secr€táía ds Satud de¡ cobiemo F€derat anatizará ta ¡nformación Woporcion€ds po¡ tas entidad€s
t\9deraüvas y l€s co.nunic€dn gOb¡O tos c6os en 1o3 qle se encuentreñ diterenoiAs, de tat manera que d¡choc
óltl€nos de goói€mo 3ubsánen tas ñis¡nas ánies cte tem¡nár el priñer mss d6l timesde cons€qovo al
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ll. La Secr€tádá de Salud del Gobiémo F6d6rald6betd:

a) Conciliar con las eñlidades Ederaltvas €l nr¡m€o y lrpo de plazas de las €mas r'ládic€, p¡ráméd¡cá y
¿fn por c€ntro d€ rrabajo il€nüticando cuáles son d€ ori¡€n ftdeÉl y cüá1e3 de orig€n 6slr¡rl:

b) Coordinarse con las entirades l6d6ratjvas para que L6 p€9o3 de n&nina !€ óalioon sobÍrente a
p€rsonal qu€ cuonte con Regislro Federal ct€ Contnbuyenl€s con Homoctalre y Clav€ (,nEa (b Reg6tro <te

Población, de a&€rdo a las dispos¡oones áplicablssi

c) Enviar a la Cámará d€ D¡putados d€l CongroSo d6 lá t,ñ6n durán!á el pdmer Bem63lre del aflo qu6

coresponda €llistado de nombres, plazas y ds enüdedes lederctlvas en lesqw i<lentlllque qu€ la asignaqón
salarial no seá compatibls geográficamente o l€mpo¡almsnle y repodsr duÉnlg gl tgrcer fimoalr¿ cl€l afo,
sobrs la corr€cdón do las iregularidades det€ctadasi

d) El(ami¡ar el monto de las remuneraciones cubiertas con €rgo al fondo, con base 6n la infoínacitñ que

brinden los gobi€mos locales, a ebcto d€ cornunic3r g le Cámála de Diputados del CongGso de la unión los
casos en quo sup€r€n los ingrcsos promedio de cada una de 16 cabgorfas. conforme Ol labulador salári¡¡

e) Conlar, a más tadar el únimo dla hábil de jul¡o d6 cada año con un rcgÉtro actualEado & la totarrdad
del personal frd€rali¿¿do, s¡n ¡mpodar su si|ri¿ción de oclpadón o vaca¡oa, Fror c€ntro cl€ úsb4o, con ol
nombre de cada trábájádor y su €spectiva Clar€ Unrca de R€¡stro de Población y R€i3lro F€deral d6
Cont.¡buyanles con Homoclave, asfcomo la func!ón qu€ d€s€mp€ña-

La Sedelala de Salud dél Gobierno Federal dará acaeso al sisleñá ostábtsddo pere sl r€gistro cbl
personal tedeÉlizado, para ebclos de consi,lla a las instanciás loaál€s y fudéral€s de control, ev¡tlrráción y
fisc€ljzación que asílo soliciten, y

0 Incluir sn su págrna de Inlerñot la inforrnáci&t quo ¡ea remit¡ja por tas entije(bs bd€rátivái en ¡ánn¡no6
del artlculo 85 de la L€y Federal de Presupuesto y R6sponsabilidad Hacendaria, particulamanla respecto s:

t- Númerc y tipo de las plszas sxist€otos. 6l no¡nDr€ y ls Clave Ún|c¿ de Rggisto de Pobhdón y €l
Reg¡stro Federal de Contribuyentes con Homoclave de quienes hs ocupan. asf como nünero de hor6, por
centfos de fabajo. y €l pago que rec¡ben por cofrc€pto d€ sefvicios personal€s:

2. Moümienlos que se real¡ce¡ a dichás plazas, tal€s como altas. bajas y caÍbios 6n su silt¡¿tción;

3. RelACjón de trábajadores comisionados por c€ntro de trabajo. idenüfc€ndo sus claves de pego, et
centro de tÉbajo do origen yd€stino, asfcomo 6lin¡cio y la conclusión ds ta corl|is¡ón, etpago que en s¡) caso
rec¡ban por concepto de serv¡c¡os p€rsonales, y el objeto de la com¡sión oiorgada al tr€bajador pa€
dsl€mpeñar lemporalmen¡e funcioñes d¡stinta6 para las que fue contratado orE¡nalmsnl€ sin afscbr por etto
sus dercchG laborales:

4. Relecióñ de tÉbá¡adores con lic€ncia por centfo de tÉbajo. ¡dent¡ñcándo sus clsves d€ pago, t¡po é
l¡c€nda. 6l c€nlro de lrabajo y fec¡a de inicjo y conclusión ds ta t¡cenc¡a olorgacta por ts sutoddad para que et
Vabajador s€ ausente legalmente d€ sus labores por un ti{xnpo determinado oiorgándo6€ a sot¡c¡tt/d d€l
m¡6mo o por dictamen méd¡co del Inslitulo d€ Seguddad y Servic¡os Sodabs d€ to6 Tr.b.¡sdor€6 d€t Estado o
cl€ la inslilución d€ seguddad soc¡al respectivai

5. R€lsción de l€bajador€s jubiledos y con l¡c€ncia prejub¡taroria ramirada €n 6t p€riodo, Esp€dfc¿ndo
cuálas han sido las úttimas dos ptázas que ocupercn previas a ts ¡ubitació¡. 5us claves de pago, el úl¡mo
cenlro de trabajo al que estuviercd adscrilos, agf como las bchas de inic¡o y ñn de cads uns d€ las D¡azas oue

6, Rslación de personas conüatadas por honors os, por cenlro de lrabalo, id€nUñc€ndo sus ctevss de
pago, asl corno €l inicio y coñdusón d6 su contato, et prgo que r€cibeñ por conc€pto d€ hoñorarios y la
sctivided psÉ le qus lueron conlraládas, y

7. Analllico cle plszas, lábuladores y catálogos d6 conceptc cb percepc¡ones y clsduccione€ por €oa
€ñticbd ledor8üva.

Para el q,,mplimi€¡to de lo previsto en ests attcüto, 6t cons€jo soticitaÉ a la S€crotáta d€ Satud .t€l
Gobi€rno F€derál 106 lormalos y el modelo de eslructura (b ¡nformac¡ón que s€an n€c€Sános.
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Anlculo ?!.. Loa mun¡cip¡os enviarán a tás enüda(t* t€delativas ¡nbrmecióñ sobrE l¿ aplicación d6 los
rocurso3 del Fondo de Apo.Caciones para la Inkasllructura Soctal Munlcipel. €n las obrss y eccionss
6stabl6c¡das 6n lá Ley de Coord¡nacktn Filcatqu€ b€n€llcbñ d¡rocten€nle a t6 pobtación €n rezago !o{út y
poDr€z¡ €Jd€fns pa¡a que por 5u conducto sa ¡fduye en lc informes t n€!tr¡t€s a qu€ 9e t*¡an los
anlc1llos ¡18 d€ la Ley de Coordinaoón Fisc¿t y rt6 y ¡t7 de esta L€y.

La Secr€t¡la de D63árollo Soc¡at d6l Gob¡smo Fedoaet r€m¡ürá lrime3tls¡m€nb a le Camsra o€
Diplládos d€l Congreso d€ la lJnión. ls infomeción que €dba coni€pood¡onta a¡ Fondo (b Aportadonés
para la Intraestruclura Soc¡al Mun¡cip3t, mbrn¡ qu€ O6tárá dlspon¡blo en su páOina d€ Interne! (hbftrndo
actúali¿arla con lE mlsmá periodiddad.

Artfculo 75.- to3 muñictptog, tas dsmarcacloñ€B teÍibriat€s del Dstrjto Federat y €n su c9so. las
€nlidedes leder6tiv6s, previo convenjo d€ cotaboraclón adm¡nbtratvá. difu¡ldhán €n Intbin€t ¡a ¡nlomac¡ón
rel€tjva al Fondo de Aportac¡on€s pare d Fortals|nl€nio de los lruni¿fp¡oo y d€ b! Demsraaoon€B
f€Íitorlales d6l Obtito Fede€¡, especificsdo cadá um d6 los (b3üms s€^sl¡dó Dar¿ dtcho Fomo en ta
Ley de Coodinación Flscal,

Aruculo 77.- Las €nüdad€s fade|aüv'3 inctuién 6n tos r€port€! p€riódi€os a qug s€ |€ti€l9 et arÍculo 4€
d6 osle Ley y dlfundlrán en Intem€t ta infor|hac¡ón retaüv-¿ a tos toncto3 d6 ayudi Gd6.at gara ta s€gurila.l
pública. induyendo lo s¡gui€ntg:

L La ¡nformalión sobro et aj€Ícicio. d€süno y cumpt¡mienlo de to.s indjcadores de deremp6ño d€ lo3
programás bénofciados con 106 rocursos d6 tos fondosi

ll. Las disponiulida.tes fmncieras con qu€. en 3u c€so, dr€nten (b tics recu|sos de to3 bn(b3.
cofr€9pofl(f6nte9 a olros €i€fcicjos fisc€leg. y

lll. Elpesupuesto comp¡omeüdo, d€v€ngado y pagado cor¡gspoñcl¡eñie a¡ ojerciclo fÉc€|,
Lá ¡nformeción sobf€ el d€stiño de los r€cursos (tob€rá 6stsr c¡argments 

""ociacrs 
coo lo5 0bietv6 d€ ta!

estratag¡as definrdas por 6l Cons€jo Naoo¡ar de S€su¡idad púU¡ca.

Para el qlmplimie¡to d€ kr provisto gn 6sF art¡cuto. al cons€jo s,olldtará €t CoNéjo Nacionald6 S€guricl¿al
Públicá lo3 l¡neamlontos y el ñiod€to de €sfuctura do lnfomaciói quo iean n€c€aerbs.

Alfculo 78.. Lss enltdades bderativas y tos munictpios ob36rvando lo 6tabt€cÍto en el art¡cuto 56 d6
esla Ley public€rán e lnctuirán en to3 ¡nlb tes trimétrales á q¡ro s6 refi€rcñ los ardqjo3 4g de la Ley de
Cood¡nación Fisc¿l y 46 y 47 ds esta Ley, la ¡ofomación relati\¡a a táÉ caracteísticas cte le3 oHl¡ac¡one s
que 3e ref¡eren los at¡culos 37,47, fraccjón , y t) ds lá Lgy d6 Coordinación Fbcat, espec¡lfcendo to
s¡guisnt€.

L Tipo de obligación:

ll. F¡n, cleslino y otieto;

lll. Acreedor, prove€dor o conratisla:

v. tmporto y porcefltaje ct6t total que s6 paga o gar¿¡tiza coí 16 r€dlrsos cl€ d¡cho6 fon&si

Vll. Tasa a la que, €n su caso, esté 3ul€tra. y

_ Vlll. Por oránlo he e tes obiigácjones pr€v¡stas €n et arr¡cuto 47, hácdón ll d€ h ley de Coodinacióñ
F¡scal, 1o3 estados y 106 municipaoc, a(bmá6 cbberán sspecifc€r lo giErieñte:

a) En el caso d€ amoflzaclones:

L La r€dr¡ccón d€ts€tdo de su deuda p|lblica bruia totat con mo0vo (b cact€ una de tas amonizác¡onss aque s€ retefo asts arllcllto, con rehc¡ón át fEgistrado al 31 d€ d¡dernbre ctet €isrc¡cb f6cal an¡erioti
2, Un compa.ativo de la rolación deuda pr¡blica brutá lolala producto interno bMo dot€3tedo enlr6 e¡ 31

de dicid¡bre d6l ej€rcicio fscal enterior y te fechá ate t¡ amo¡tizac¡ón, y
3. t,n comparaüvo de ta €táción cbLrda pilbl¡cá bruia iotat a iñgresG propjo€ del €stacb o mun¡cF¡o,

s€gún corssponda, 6ñtre et 31 d€ dic¡embré dbt ej€úcia{o fscd arrefio. y ta fod|; d6 b amortj¡€cjót, y
b) El üpo de opéración de serEám¡€nto finand€ro que, €n su c€so¡ hayan r€stizrdo, ¡nclwer¡o ta r€ra¡va

á ls t'acc¡ón lll d€l arttcuto 47 d€ ts Ley de Coor.tinación FFcat

. Los datoE de producto intgrnc btulo y to3 ¡ngresos p.orios d6 tos sstados y munidpios moncionaoos en laf€cooñ anlenor, que se uu¡cen cono r6ft.eno6, ct€b€rán ser to6 m& tEc¡en!63 s h bta clót inbme. que
hayan €m¡tito et tr|3tituto Nacionatd€ Est¿dlfjc€ y G€ografia o ta Socretaria d€ Hac¡€nde.
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CAATULO V

O.l¿ Info.m¡c¡óñ F¡nrncLn R.l.üv¡ .la Evalu¡clóri y Rend¡c¡ón d€ Cuortl¡3

A.tlculo 79." Los entes públ¡cos d6b€rán poblicar 6n sus pág¡nas de Int€m6t a más rárdar el úlümo d¡a
háb¡l d€ abril su progr¿ma anu¿l de evalLiacion€s, ásí corno las rnetodotogló e indicactores de desemp€ño.

Los entss públicos debgÉn pLrbl¡car e más leder á los 30 dl.s postedoros a la condusión de las
eváluácior¡es, los ¡osultados d€ les m¡smes€ intomar sobre las personas oue r€atizaron dichas €vátuáciones.

Lás Socretálás de tlacÉnda y cl€ la Función Púbtica y et ConssJo Nacional cl6 Ev¿luáci5n de ta Potttica de
Oesafiollo Sociel, sn el ámbito de su compslencia, d€ conformidad con et s(fculo 110 d6 la Ley Fedorat d€
Pr*upu€gto y Rosponsabilidad Hacenda.i6 enviárán ql cons€io tos crilériog de evatuaclóñ de tos r€cursos
l€d€rabs m¡n¡stfados a las ent¡dad€s f€darativas, los municipios y lás dernarcac¡ones tsr¡tori¿tes del Dbtrilo
Fedoral a6f corno los ¡¡neambntos d6 ovatuac¡ón qué p€mitan homotogar y estarparizar tanto tas
€valuaciori€s coño los indjcadoGs estratógicos y d€ g6süóñ para que dicho cons€jo, €nl€l ámb¡to de su3
átdbucion€s, procoda a det€rmin€r los formatos pera la difusión da tos reslJltados de'ta¡ evauacrones,
conlorme a lo e!¡blecido 6n 6¡ ¡nb{,lo 56 (b €sta L!v.

Arüculo t0,- A más tzfd¿r cl último dta h¿b¡t ch mazo, cn tos téminos det áfticuto ántsrio. y demás
disposiciones aplic¡bl€s, s6 r.visar¡n y. cn su c:so, s€ ¿cluali¿aún tos ¡ndtcidorss de los fondos de
apodeciones fuderal€s y ds los progr¡m¡s y conv.nioG a lrev& de to3 cu¡bs se trensfi€ran Bcurso3
led€rale!, con b¡3e €¡ los crfles sa aveluáÉn los rosulados quc se obtengan con dic¡o6 reor¡ro3. Los
¡nd¡c3dor€s ¿clu¿l¿¡dos dabcrán ¡ncluifsc en tos informes rim6sra|es y en las anenlas púuicas, €n los
térh¡nos de los art¡culos 48 do la Lly d6 Coordinación Fiscál y 85 de ta Ley F€deral de preslpt¡esio y
Responsabilkiad H¡cendári¡.

L¡ Secrct¡rla cL H-iend¡, con el ¿poyo técnico cl€ l¿ Socrolarie c,€ la Funcón púU¡tá y ds¡ Coñ3€jo
Nacional de Evaluacjón d! l¡ Polftice d. Ocsárotto Social, entreg¡rá corluniarnente con las dep€no€ngas
coodinador¿i d6 lo3 toñdos, progr:mas y con\én¡os. ct último d¡¿ háóit ósl mes de abrit d€ c€dá año e ta
Cámára de D¡pu!ádos det Conlreso cté ta Unión, un iñfomc sobre las a(baracion€s efáctuáclás, sn su caso. s
los Indicadore d€l d€s€mp€no, asi corno su jusliñcacitn.

En 6se mismo ptazo, ta S€cÉiarfa de Hacisndá 6ntrs9árá a ta CámaE de D¡pu6os det Congr$o de |a
Unión, un infome del avanc€ atca¡¿ado por las entidades ledeÉtivas, lo3 mun¡cip'os y les d€marcáciones
¡eñiioriales del D¡str¡to Federat, en t. imptantac¡ón y opera€ión dcl prssupueto Básactrc 6n Resuttados y del
Sislema de Evaluación d€l Oqs€mp€llo, gn lo que correspoñde a los recursos federates üánsfurictos y, €n su
c€so, las med¡das que se aplicarán coordinadament ent¡e €stos órd€nes de gobierno para €t togro q€ |os
objelivos défñidoG .n las dispos¡oones ¿ptrc¿brés

El consejo estabt€.erá la3 no¡mas, metodotogiás, ctasifc€ctores y tos lomatos con la estructura y
conl€nk o d! l¡ inlorm¿c¡ón p¡€ armonizar la etaborac¡ón y pÉs€oiación ds t¡ iñfornác¡ón a qu€ 6€ r€f€re
esE ánlculo. A3lmismo, tratándosa da programas societes, et Conssio des¡rot¡ará to €ntelor a Dantr de tos
indicaclores que prevó ra Lcy cenor¡r de Dgsarolo socrar y en coordináción con sr consqo Nec¡onar dó
EvaluácÉn c'e L Po¡nica dc O€3aroito Sociat.

Arücuto 8,t.- La into.macjón r€spacto 6t eiercjcio y dest¡no del gasto iederglizsdo, asf como respeclo al
rernlegro de los rgcursos fuderal€s no devengados por tas €rtidades fueraüvas, mun¡cipios y demar€c¡oñes
terilorÉl€s cl€l Dislrito Fedórsl, pará oftcios de los infonnes t¡mestrat* y ta alente A¡blica. dgDera
preseniarse en 1o3 lomebs aprcbádG por el conseto

Artrcuro t2.' La Auditorf¡ supefiorda ra Fedefeión y ros ófganos d6 risc€lizaoón 3up€nor roca|€s serán
responsables d! vigilar la cálidad de ta iofomación quo proporcioron t¿s .nti&d6s tod€raüva¡, mun|crptos y
cremercac¡ones lerritorieres der Dist o Fadef¡r, G3prclo ¿r .j¿rc¡cio y cr€sl'no de ros r.cufsos o¡bri:o6
federálos que por cu¡lqu¡er concepto tes hay¿n s¡cto ministr¿do¡.

a.tlculo E3.. La Audatofi€ superjord€ tE Fedefación debefá ditundif tá infomacion de su pograma snuet('" áudaior¡as. r€rarivE a ra3 su<ritoras que seÉn r€¡rizedas r.sp€cto dergaslo pürico f€érar tÉnsferdo a bs
€ntdáclss fd€Etiv€s, municipios y cbm¿fc¿cionés ledjtod.tos d.l Oistdto Fed€rat.
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Ardculo 8¡l- Los actos u om¡siofÉs qüe imglhuén €l ¡fi mpl¡mimro a ka pioceptod e3leblocldos en b
p¡*ent6 Loy y cl€rnás dispos¡c¡on€s ápl¡cabl63 6n la rnl€ria, s€rán gancione(bs do conlomrdeó con lo
previsto 6ñ la Loy Federal de R*po$ebilidail€s Adñ¡nistrativ€s de lo3 S€rvrdorer Público!; la6 l€yes
oquivalentes de las €nlidadss kerativas, y la3 ó€más dispos¡ciones aplb¿bles 6n tómino3 d6l Tlh¡lo Cuarto
d6 la Consütucrón Pollüca de 1o3 Estados tinido3 lüoxic¿nos; (b la conslltucjonos d6 loa 63t€dos y del
Estatuto d€ Gobi€rno del Dist¡ito F6d€rel.

L,as r$ponsabjlidad* adminbheliv€s 6€ lnc¿rán, a qri€n$ d¡recbmenb hayan €io.{it¡do 106 ac¡os o
incuran sn las om¡s¡ones qu€ las origlnaron y, gubsrd¡ariamente, a los qu6, por l¿ naturale¿a de sus
func¡on€s, hayán omil¡do la r€visión o aulorizado tel€3 actos po. c3us3s qu€ implhu€n dolo, qJlpe, ñala b o
rEglig€rr¡a por parts cl€ los mbmo6.

A.lculo 85.- S€ ¡onoonará adminiatraüv¡m€rte a 1o3 s€ñ¡idor* plibli:os en los témin6 clo la logblacón
en matoda d6 l63porÉabililacle3 adnin¡straüvas apl¡c€bl€3 on qlahubra cle 106 *¡ui€nlas 3upu€3bs:

L Cuañdo ornilan re¿lizar loe regislros cb b contabilkled d€ b6 eñbs públ¡cos, 6sf como le difusión de ta
infomación ñoanciera €n los ténn¡nos á que ¡€ r€f6r€ le pr€sgnle Ley;

ll Cuando ds mansra dolGs:

a) Omitan o alter€n l€ docuÍañtos o registros qr¡e int€grañ la contab¡tidad con ts l¡n¿lldad de d€sürtuar la
vsEcidad d€ la ¡nlomeciór llnanc¡€ra, o

b) Incumplen con la obhgac¡ón de difundh ta información fñeñcié€ én los táÍnino! a ou€ s9 rrfere ta

lll. No réal¡zár los r€gistros fxesupr¡estarbs y contabt€s €¡ la forha y tórminos que sstsbt€.s astá Ley y
d€más dispos¡cion€s aplicables, con intomación @.¡ñaU€ y veraz;

lV. Cusndo por rszón de lá naturabÉ d€ eus funciones teng6n conoc¡miento de ts a[€reció^ o iat6€dsd
de la óoclm6ntac¡ón o d€ la ¡nfoínáción ql€ bnga como coÉeo-renc¡á drños e ta hecl€nde púDt¡c¿r o ál
paüimonio de cualqui€r €nte públbo y, $tando donLo de sus atribuc¡oms, no to evleñ o no to hagán del
conocimionto a su sup€dor ¡€rárqu¡co o áutofidad comp6!ant0. y

V, No l€n6r o no con6€rvar, én los téÍn¡not ds la nomattva, la documonbo¡ón comproMorja cl6l
parimon¡o. ssl como de lo3 ¡ngfesos y 69re3o3 de los enle3 plbl¡co6.

Las sanc¡on€s adminislrálivas á qu€ E9 refeÉ €sF artlculo s6 irnpondrán y e¡girán coñ ¡ndep€ñcl€nc¡a d€
las €sponsabilidadsg de c€ÉcEr pollüco, p€rlsl o dül qu€, en su caso, tt€guon a d€i€rm¡nsce por tas
autorktacl€s como€lentes.

So consrderará corno infiacdón grav€, par3 etecto d€ ta ¡mpc¿ión de tss ssnciorÉa sdministrat¡¡6
cofr€spond¡gnl€6, q¡ando el se¡viror Blblico inq¡faa €n clahui€ra de 16 3opu€sbs Btsbt€c¡oos €n |¿s
t'¿cc¡ones ll y lV d€l prese¡b artldlkJ. asl como ¡as E¡ncid€ñc¡ai en la condrrct!. s€ñalactas €¡ tss cl€rnás

Ardculo 86.. Se lmpondrá una peía d6 dos e s¡et€ €ños ct€ pais¡ón, y muttr ctg m¡t a qu¡nbnto¡ mil dlas cte
salado mlnimo genoral vig€r!€ €n €l D¡stn'to F6doral, e qui€n c€usaftb un dát1o a te hsciendá Dúbt¡ca o al
patrimonio del enté público core6pondisnie, ¡ncurrs €n las conducta3 previstas 6n les frccdonG ll y lV dsl
srtlculo 85 <l€ €3td tey,

Pñm.ro.- Elprs3€nle Decaeto €ntrerá en vigorgldla 1 de enerc d620j3.

S.gundo.. S€ dgrogan todas las dispos¡don$ que 6€ opongan at pr€5€nb O€cr€to.

tcrcaro.. Los €flt93 p¡lbl¡cos r€el¡zarán tas rslomss e tas leyes, rcgtam€nto€ y dl3posEones
admlnbÍeli\¡á3 qu€, on su c3so, s€an n€cérsrias párs dar cumptimienf, e esb O€cr6to. s ñ& tarosr a |os
l8O dfas netural€s sigubnb8 a la entrds m úgor dol m¡lrno.
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Cu¡ño.- El Cons€jo Nacional de Añron¡zac¡ón Con|abb em¡tirá las normss y lormetos para dar
cumplimiento a lo dispuesto en elTitulo Quinlo de la Ley General de Contabfidad Gubemamentát inctuido 6n
el prgs€ntg Decreto a más lardar el último d¡a háb¡l d€ l€brarc de 2013, con el oqeb de que los entes
priblicoS, presenten de mansra progres¡va la inlbrm€c¡ón ñnanciera en los ténn¡nos és€blecilos y cumÍ¡lan €n
su totalidad con la Dres€niaoón de la ¡ntomaoón. a más tardarel3l de d¡ciembre de 2013.

Para elcaso de los enles públ¡cos municipales, éstos ó€b€rán cumplir con to Drevisto €n €t Tftuto Ouinto
ds asta Ley, a más lardar el 31 de diciembÉ de 2014. Sin €mbargo, el consejo. a solicirud det enle púbtico
municipal IntaÉsado por conducto de la S€cr€larle cls Finanzss o eqúivalente, podrá determner, tomando €n
cu€nta el lamaño poblac¡oñá|, ¡nÍ*structura y su insuficienle nivel de desaffollo insütucional qu€ s€rá
pemisible una lecha d¡sünla a laantedorpara darclmplim¡ento a las obligecioñes p¡eüst€s 9n la Ley Genera¡
de Conlab¡lidad Gubemameñtal, en elentendido de que dicho ptazo no podrá e&ederdet3l d6 dici€mbre d€
2015. De res|lllar procedente l¿ solacilud a juic¡o del consejo, €ste cleb€rá de publicitar lá resolución y su
juslifcación por lo5 medros prcvÉtos en las oblilacion€s ds tansparencia de esta L€y. El consejo inbfmará
su rasoluc¡ón 3l Congreso da ¡a Unión en uñ plazo cl€ 15 dfas natura¡es conrados á pá.tir d€ ta tucha de
emisión de la mis¡na

En los casos s que ss reñere el pár¡fo antsdor sl consgo coord¡nará con les €nt¡dad€s fu(bratjvas tos
apoyos y asEtencis técnica que éstos requ¡e€n con él propósito de lona¡ecer 3u ctesatolto inst¡tucioñal,
,nfraestruclura tecnológlca y la coneclivuad n8cesaria para el cllmplimi€nto de esla Ley.

Qulnto.- La oblgeción de incluir la hform¡ción ñnenc¡€re coÍespondiente a tos seis eños Drgvios a¡
ejercic¡o iscat 6n curso, a qu€ ss r€fi€r€ et anbub 58 d€ la L€y Generat de Contabilidad Gub€hámentat.
in¡ciará a paiir ds las fochas p@v¡st¿s en d anfcuto fansitodo anterior, y as¡ sucesivamento hasta ¡ncluir ta
inrormación d6 los séis áños

S.xao.- El Coñgreso de ¡a Un¡ón, en un ptazo no ñayor a un año, contádo a padir de la oublic€clón del
pEsante Decrelo, aprobará las modific:ciones que s€an necesadas at merco iuld|co para r€lomár to6
regisfos d6 deuda pr¡blic€ acluales en téminos det art¡clto 61, fracdóñ I, inciso b) con ta finet¡dad de
lransp6Gnbr todas las obl¡g€c¡ones de pago a cárgo d6 h Fod€ración, tas enüdad€s tederativas y municpros.
Pará dicho fn, las Comis¡or¡es de Hacbnda ctel Scnaóo óe le Re¡¡blaca y de ta Cámá€ de Diputacbs gooran
sol¡citar a la Secr€laía cle Hacjenda y Crédilo Pübtico, ál Consejo Nacionat (b Amon¡:.c¡óo Contabte y a ta
Auditor¡a Suporior d€ le FedeEc¡ón, d¡€n&ticos e iofomes soü6 et nivet de ende{¡damiento y capa<idad de
pego d€ los lr€s órdenes (b gob¡€rno.

Sóptlrño.. El Consejo N.c¡o¡al dc Arnon¡zación Cortábt€ €nviar-á a tas ComisioñBs d€ Hac¡enda del
Senedo d6 lá R€públicÉ y de la CámaÉ de oiputados asÍ como a tas Comisiones de prgsupueslo y Cuenta
Pública y do lá Fuñc¡ón Pübl¡ca de ta Cámsra de Diputádos, en un ptazo no rnayor a 6 rñ€ses con¡aoos a
partir do la public¡ción del pres€nte Docroto. un infoÍn6 dstalado s€br€ €t €stado óo aváno€ en ts
¡mplantación d€ les disposiciones é está L€y y un ptan d6 ecciones para estar en posibitidad de cumpli con
lo pr€visto €n 6l Aft¡culo Criado Trensitorjo dgt prcs6nt6 Decrcto disfngu¡endo por 6nle plbtico

Octavo,- Le Auditor¡a Sup€rior d€ le Fedoracjón onvlerá ¿ ta3 Cornis¡onss da Haciondá d€l S€nado de la
República y d€ la Cámara de D¡putados ast como a tss Comision€s d€ ta Función púbt¡ce, de presupue3lo v
Cu¿nl¡ Públic€ y de Vigibnciá de ta Auditorta Sup€rior de ta Federaoión de ta Cámara d6 Dtpu!.dos on uñ
plazo no mayor a 6 m6ses a pamr d€ le cntrada €n vigor d€l plesente Decreto, un diegnóstico que 3eñate las
áreas d€ opec¡dad en la ejecución d€l g¡s¡o hct€rati?ádo y uñá propu€sra de modifieón at marco juridico
para lranspafentar aún más etejerciclo de dicho ga5to y mejorar lo€ rcluttados óel mismo.

l{ovano.- Las enlidádG fed€raüvas podrán pres€ntsr y drfundÍ s€rn$tratmento le informaoón a que 6€
lgi¡9rgn los artlculos 73 y 74 de esb Ley cuahdo ta lotalid€d de tas n&¡inas a que s€ rcfigr€ñ dichos aruculos.
s€ pague med¡ante translerencia el€c!ón¡c:.

MéÍco, O,F., s 6 de noviemDre de 2012.- Oip. J€.u! iturlto K¿r¿m, president€.- S6n, Emalto Javler
Cordoro Aroyo, Presidenle.- Oip. Morttyn Goñ.¿ Pozot, Secretaria.- S€n. [.rh Et€n¡ B¡rror¡ laDte.
S6cr9taria - Rúbrices."

En cumpllm¡€nto dé lo dispuesio por la lracctón I d€tArttcrJto 89 de ta Conslilución poÍtca d€ tos E3tados
Unidos Mé)dcsnos, y para su debida publlcációo y ob3eruancia. €tpido el presenie Decroto en te Residencjs
delPod6r E¡€cuüvo Feder¿|, en la Ciudad de Máraco, Distrito F€derat, € nuev€ d€ noúembr€ d€ dos m¡ldoce.,
F€l¡po dc J.¡ú. C¡lderón Hlnoio!¡.- Rúbrica.- El Secr€lsrio de cobernación, Atejandro Atfon.o po¡ró
Romoao.- Rú¡bdca.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
l,l:tEA[llf,NTOS quc deberán obsen¡r lor .rte¡ plbltcos p¡r¡ reSistr¡r cn l¡¡ cr.nt¡i de ¡.r¡vo tos fldeicomlrot
s¡n et(ruclurr orgór¡.r y co¡tr¡tor ¡oálogos! l¡cluy.ndo mrnd¡rc,

LINE,AÍIEI{iOS OUE D€SERAN O&SERVAA IOA E¡TES P{'¡UCOS PARA REoIS]RAR EN LAS CT'€¡¡IAS O€ ACÚVO TO3
FtoErcoxrsos srN ESÍRIrcTTJRA OñcaNrcA y CoNfR Tos a¡{Alocos. t cluyE¡oo il¡NDAto6

AXfECEOENIES

El 31 de diciembre de 2008 tue publ¡cada €n €l Diario Ofciat de ta Federac¡on ta Ley Generat (b
Conlab¡lidád Gubernamental (Ley de Conl¿bit¡dad), que üene como objelo erlabtecer tos critedos gener¿tes
que reg¡rán la Conlab¡lided Gubernamental y la emis¡ón de infomac¡tn fnanc¡era de tos ente6 púbticos, con el
lin de lograr su adecuada amon¡zac¡ón, para facilitar a los entes públicos 6t r€gisko y ta fiscatirac¡ón de tos
activos, paglvos. ingresos y gastos y,5n g€neral, contr¡hlira rn€d¡r la efic€c¡a, economia y sfciencia delgasto
e angreso públ¡cos-

La Ley de Conlattlidad es de obs€rvancia obtigator¡a para tos podercs Ejecltivo, Leg¡s¡ativo y Jud¡c¡át de
la Federac¡ón, Er¡tidades Federalivesi tos ayuntamienlos dé tos lvúnicipiosi to6 órganos político,
adminislrativos de las dernarcaciones territorbté6 del O¡sfito Federsli las Entidades de ta Adminisfacón
Públicá Psraestatal, ya s6an Federales, EstataleS o Mun¡c¡pal6 y los Organos Autonomos Fedefat€r y
Estálales.

El órgaño de coordinación pa¡a la armonizac¡ón de ta conlabitjdad gubemementat es et Conse¡o Nacional
de Armon¡zación Contabls (CONAC), et qlat en6 por obj€to la emisión de tas normas contabt€s y
l¡neam¡enlos paÉ la generadón d€ ¡nfomación ñnanclera que aplic€rán los €ntes púbticos. prev¡ámenlo
formuladas y propuestas por etSecretaio Técnco.

El CONAC desempeña una función única debido a que los ¡nstn¡mentos normalivos, contablss.
econóhicos y fnancieros que emile deb6n ser ¡mplementado6 por los enle! públicos, a fáves de lag
modifcaciones, adiciones o relormas s su marcojutldico, to cualpodr¡a consistir en la sventual mod¡ñcáción o
expedic¡ón de leyes y disposic¡ones adm¡n¡slrativas de cárácter locat, según sea el caso.

For lo anieriof, el CO¡{AC, en et marco de te L€y de Conti¡bitidad e6tá obtigado a contar @n un
m6canismo de s€guimieñlo que ¡nlorm€ el grado d€ avance en 6l qrmplim¡ento de tas úeci6¡on€s de dicho
cuérpo coleg¡ado. El Secrelario Técnlco dsl CONAC r€at¡zará et registro de tos actos que tos gobiehos de tas
Enüdades F€derativas, l¡unic¡pios y demarcacionss terito ales det D¡strito Fod€ret e¡¡cljten par¿ aooplar €
¡mp¡ementar las decjsiones tomadas por el CONAC en sus resp€clivo6 ámb¡tos de competencia

El Secr€iario TéCniCo será el encargsdo d€ public€r dacha infoÍn€dón, es€gurándose que cuálqu¡ef
peñona pueda lener fácii ac€eso s la misma, Lo anterior cumplo con ta fnalidad de proporqonar a ta
poblac¡ón una heramienta de seguimienlo, med¡ant€ lá cual se dé cuenta sobrg el grado de cumplimiento d6
las ent¡dad6s federalivas y mun¡cipios, No se om¡te mencjonar que ta propia Ley de Conlabll¡ded astabl€c€
qu€ lss Enlidades Fede¡ativas qu€ no estén al @riente en sus oblhsdones, no podrán inscribir obl¡$don€s
sn e¡ Reg¡5lro de Obligac¡on6 y Eíipréstitca.

En 6l marco de ta Ley de Contabil¡dad, tas Entadad$ F6derativas deberán asumir una pos¡ción eslletégica
en las acl¡v¡dad$ de afmonlzecjón pare qu6 cacla uno de sus lvunijjpios loga6 cumplir con lo3 obj€tivos qu6
dlcha ley ordena. Los gob¡s¡nos d€ tes Entidades Foderativas dobeñ brindar ta coogeración y as¡stencja
necesarÉs a los gob¡emos de sus Mun¡c¡p¡os, para que éstos logrén a@onizár su clntábil¡dgo, con oase en
las decis¡ones que alcance et CO¡.|AC.

As¡misnro, es necesado considerar qúe tos presenles t¡neamiontos !e ernlen con et fiñ de e$aDbcer |a6
bas€s para qu€ los gob¡emos: Federel. de tas Ent¡dades Federalivas y Municipales, cumplan con tas
obligac¡ones que les ¡mpon€ el art¡cuto cuano tans¡tofio de ta Ley de contabilidgd. Lo antsfior en e¡ enlendldo
d€ qrie los €nles públ¡cos d€ cedá ordon dé gobierno deberán r€alizar las acdon€s nec€sarias p¿ra dlmprrr
con dichas obl¡gaciones.

Los lineámientos e¡aboÉdos por €l secr€tsriado lécnico, fu€ron somelidos a op¡nión d€l Comité
consultivo er cuar examinó ro" Line¡mro¡to! qu€ dabaaán ob!€rv¡r ld' Entea públcos par¡ RagÉtrar on
laa cuontaa de Activo tor Ftdeicomt!@ atn Estuch¡r¿ O.gánlc¡ y Cont ¡t€ Anát;gos, h¿tuyGndo
M¿ndalos, contando con ta part¡cipacióñ de enfidades tederat¡vas, m;n¡dp¡G. ta Auditori; Superior de ta
Federacióñ. ras enüdád€s €stelares de F¡scarizáción, 6r Insrituto pam 6i De;nolo Técn¡c! de ras Hac¡endas
Públ¡cas, €l Insiituto Mex¡cgno de contadores públicos, ta Federación Nacionat de ta Asociación rvrex¡cana de
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Contadores Públ¡cos, y la Comis¡ón Pe¡manenle de contrelores Eslados_Federación. As¡ como los grupos

que ¡ntegra ta Comisión P€meñ€nte de Funcionar¡os Fisc€¡es.

El 2 de diclembre de 2011 el Comiló Consuliivo hizo llegar ál Secrelario Tócn¡co la opinión sobre el
proyecto d6 Acuedo por el qu€ se emilon los [lneañlorto6 quo D€b€aán Observa¡ lo3 Entgl Públicq¡
perá Regilt¡sr en la3 Cuontas do Acdvo lo5 Fldelcoñisos 8ln ktruct¡¡r¡ Orgánica y Contrato!
Análogos, Incluyendo irandato6.

En la reun¡ón protocolaria celebrada el 29 de febrero d6 2012, se presenló para su análisis y discus¡ón del

Consejo Nac¡onal de Annoni:ación Conteble, el docum€nlo Llneam¡entos que Deberán ObserY¿r lo! Ent 3
Públ¡co3 p¡ra Regbtra. €n las Cuontas d€ Activo los F¡de¡coñi6o6 alñ Estructur. Orgánlca y

Cont¡-aloc Anólogos, Incluyendo ll¡¡dalor ai dral los consejorcs hicieron algunas obs€ aciones. ñbmaa
que ya fuercn alendidas €n €lplgsenta doqlmento.

En virtud de lo anlerior y con fundam€nto en los a,lfculos 6 y 9, fracc¡óñ l. de la Ley ds Contabilidad, el
CONAC ha decid¡do lo s¡gu¡ent€:

PRIüERO.- Se em¡len los Lir|.am¡antoa que deberán obs€rvar 1o3 Ente3 Pr¡bllcos pa.¡ Regbtr¡. en
l¡. Cuenta3 d6 Acüvo lo! Fide¡coñ¡6o! a¡n Eatructura Orgánica y contrat€ Análogot, Incluyendo
llandatoa al que hace refer€nciá el articulo 32 d€ la L€y General do Contabilidad Gubemafienlal. él cual s6
¡ntegr¿ dab siguieñte mañ6l6:

IND¡c€

A. lntroducclón.

L AsDoctoa Generale¡.

B.l F¡deicomiso.

8.2 El€mantos del Fideicomiso.

8.3 Fines de los Blenes y/o D€rechos en Fldaicomisos.

8.4 Coñtralos Anál€os. ¡ncluyenclo lüandatos.

8.5 Finaladades d€ los Fideiiomlsos sin Estructura Orgán¡ca y Contratos Análogos. Incluyenclo

c. No.m.tlv¡dad Contabl€.

C.l General¡dades.

C.2 R€gles de R6gi6lro-

C.2.1 Saldos Iniciales a la EnlÉda en Vlgorde estos Lineamientos.

C.2.2 Afgdác¡ón Conlable.

C.2.3 Contabilidad IndeD€ndimte det Fid€icomiso.

C.2.4 Regislro d€l Devengado.

C.2.5 Regi6fo de ¡a Rendldón de Cu€ntas.

C.2.6 Docurn€ntación Comprcbatoria.

C.2.7 Obligaclones de Pago.

C.2.8 Afeciac¡ón d€ tá Contabitidad detFide¡com¡so.

C.2.9 Cuentas de Orden.

C.2.10 Eenelicios Transleddos a Enüdades Paraestatates

C.2.11. D6los Recursos y B¡6nes Entregados porTercercs.

C-2.1 2. B¡ene6 lnventariebles.

C.2.1 3. Conc¡lbdones P€úJdicas

C.3 Reglas Admin¡sketives.
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C.3.1 Sol¡cilud y Autorizác¡ón de Recllsos.

C.3.2. Formálizeción de Comprornbos.

O. Rel¡olón Contable/Pt!3upuelt¡ria.

A- Introalucclón

La L€y G6noral dó Coal¡b¡l¡dad Gubemamental (Ley de Contab¡l¡dad) dbpon€ que el Coos€jo Ne¡oosl de

Armon¡zecirn Conlabl€ (CONAC), €n su cal¡dad de órga¡o coord¡nador para la amonazadón do la

conlabil¡dad gubomamental, €s rcspongabl€ de sm¡üt las norma3 contables y lingam¡onlos qú6 alpl¡c€ráñ los

ontes piblicos para la generacion de información fnEnciera.

La L6y d€ Contab¡l¡dad in|fo<luoe un nuevo esqu€ma de coniabilida<l gubomamental bajo bs 6tá¡dares
más avanzados a niv6l naclonal e int€mac¡onal. 9l cual es aplacsble e lo3 tr€s pod€res y ¡os órganos
autónomos en los fos nlveles de gobiemo- Cont€mpla que la contabrlrdad gubernamentt¡ a€a un €lefnento

€f€ctivo y clavé €n la loma de decÉlrnes sohfa las linarEas púbücas y no 6ó10 un modb pera élaborar
cuenlas p|lblicas, estableco parámetros y requ¡sltos minimos od¡gato¡ios d€ la coniabititad en tos trcs
óÍd6nes de gobi6mo. Oe la Ley de Contabllldad s€ desprenden caractedst¡c€s d6t S¡stoma de Contablidsd
Gubérnámontál como el r€conoc¡mi6nto y regulmlsnto d€ las etapas presupueslales dsl ¡ngreso y gesto,

llamados 'mornentos conlableg', la contebitidad con base en d€vengado, aqJmulativa y paviñ|on¡et, enire

Co¡form6 el arlÍculo 32 de ls Ley de Contab¡tldad, los ent6s púbticos deberán reg¡strar on uná cu€ñta de
aclivo, los fde¡comisos s¡n ssüuctura orgán¡ca y contrato€ análogos, induyOndo mandalos sobr6 los que
tenga derecho o de los que ernane un6 obli¡&ió¡.

Bajo esle marco, los pr€s6nl€3 L¡nsarñ¡enlog tienen como propósito ind¡car tog elemenlo6 básicos
necesar¡os para su leg¡slro.

B. Aspoctos GeneÉlet

Para efectos de los prssentes l¡neamientos, es necesario considererles siguientes prec¡sloñes:

B.l F¡d¿icom¡so

En virtud d€l fdeicomiso, etfdei@ñ¡tonte trammtt€ a una intitución fduciaña ta proDiedad o ta blularidad
de uno o r¡ás benes o dercchos, gegún sea el caso. para s€r dest¡nadoo a lines l¡citos y deteminados.
gncomendendo la realizac¡ón de dichos fines a l¿ oroo¡a ¡ñsüluc¡ón liduc¡ar¡a.

8.2 El€mentoa del Fld€¡combo

¿) Fide¡comltente, Es aquél qu€ entrega r€cusos públlcos para un fn l¡cito a ot€ persons llamedá
f¡duciar¡o para que realice elfn a que ss de6tinaron tos misrnos Sóto puédén s6r ñdeicom¡t€nt€s las
p€rsones f¡6¡c€s o rñoretes que tengan la c€pac¡dad ¡urídic€ n€cess¡ia paÉ hacer ta efe<Xac¡ón de
d¡chos recüBos y las autoridades ¡uridicag o adrñ¡n¡otRúvas co.np€lentes.

ó) Fiúrciáriri In6titución autorizada por ta Ley qu€ tiene a su cargo los r6c¡lrsos públicos ñdeicomitidos.
6e encarge do ta adm¡nisl€ción de ellos medaante el o¡arcicio obligÉtorio de los d€rechos rocibidos
d€l fideicomit6nt€, dispon¡endo to nec$ar¡o para la conservac¡ón y €l cumplimj€fúo de los otiativos o
inslrucclones del flde¡comitsnte.

c) Flda¡comlsarlo: Esla p€¡sona lisica o moralque l¡en€ la c€pacidád jur¡dicá n€cesari¿r pára recibir 6l
beñ€ficio que r€s¡rfie (bl objeto det fcbicomBo, a €xcepdón hedla det nduciario masrno.

B.3 Flnet d6 lo! B¡on* y/o Derochos en Ft.t€¡combos
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Los rocu¡sos prlbl¡cos (b¡enss y/o dorechos) que 3e den 6n fdelcomiso se @ns¡daÉrán alecrios al fn al

que se deslinan y,6n consecuencia, 6ó10 podÉn ejerc¡lars€ 6lmencionado fn. salvo los que exgés¿lmenle se

rsssrv€ el fdercomlente, los que paaa él deriven del lidebo.niso o los adqu¡ridos legalmenté respecto de tales

Écursos, coñ enterioridad a la consütudón clel lideicomiso. por el fde¡comisario o por terc€ros. La Inslituc¡(in

liduc¡aria s€ obl¡ga a reg¡str¿r contablomenle las op€raciones derivadas de lá lecepción adm¡nisttacrÓn

destino y fniquito de dichog rectlrsos (b¡€nes o d€réchos), y en su caso €l incr€m€nlo de los mismos por

rcndimientos o aporlaciones de t€rcsros y mañlenerlos en forma separada de sus áct¡vos d6 libre

d¡soonabilidad.

4.4 Contñtos Análogot, Incluyeñdo f[andato3

Para efeclo! do los presentes L¡neamionlos. se consider¿n equlparables a 106 lbolcom¡sos, lo3 Contralos

Análogos, incluyendo ¡os Mandatos, enlend¡éndose como:

Conlralos Anál€os: Contratos equipar¿blss a los conlratos de fd€ic¡miso.

En los mándatos, el mandalano se obliga a ejecutar por o¡enta d€l mandanle los sctos juridicos quo ésta

te encalge, siendo un mgcan¡smo ulilizado por 106 ontés prlblicos, gene¡almenle vla la Bañca do Désárrollo,

para c3nal¡zar fondocI ci€das adividades o sectoros,

8.5 Flnelidad* de lo! Fide¡combo3 3¡n Estructura Orgánica y Contrato8 Análogo!, Incluyenclo

Mandatos

En la admin¡straqón públicá meic€ná estas liguras juridicás se han consliluido con el prop&ilo de

admin¡lrar recursos publ¡cos destinados al apoyo de prcg€ñas y prcyeclos espec¡licos, quo eu¡¡lien a los

entes públicos en les alribuc¡ones de¡estado. impulsando las áreas priorilarias deldesarollo.

c. Normaüv¡dad contable

C.l Geñer¡l¡dades

Pa€ €l rogblro y g€nerac¡ón de informac¡ón se deberán observar las practic€s, mélodos, proc€d¡m¡enlo6,

reglas particulares y gon6ral$ emitldas por el CONAC en primer término y por lag unidades adminislrctivas

competenles en malafia d6 conlalÍlldad gub€memsntal de los entes pt¡blicos en cada orclen de gobiemo de

man€É suptetoaa. con ol pro9ó€ito cle salisfac€r las necesirades y requisitos de la rendb¡óñ de cuentas y (b
la fscalizac¡óñ y lranspar€nc¡a de la gestión fnanciera gubemamenlal.

Conforme a las disposicionos aplicaues, los r€curaos públicos olor9ad6 a los fd€¡comisos s¡n eslruclur¿

orgánica y conlratos análogos, ¡nduyendo mandatos no ¡erden ese carácler al ser ñde¡comÍrdos, por lo que

soó objelo de las medidas de conÍol y seguimiento establecidas en los presenles Lir66mientos,

independienbmerle de lo señalado en la Ley de Fiscalizac¡ón y Rend¡c¡ón de Cuenlias de Ia Federación, as¡

como de las leyes locales en la rnáleria de cada enl¡dad federal¡va,

C.2 Regl$ de Rogbtro Cootable y Pre.upue3t¡rio de lo3 RecuraG Públ¡cos

C.2.1 Saldos In¡cialea ¡ la Ent¡.d. en Vigor d€ e3los Unéamientos

Se deberá ¡otegrar eltotalde los recurcos públicos otorgados por €leñte público, desde la conslilución del

fideicomlso 9¡n eslruclurs orgÉnica, mañdalo o conlralo análogo hasta el d¡a anledor a la érfrada €n v¡gor d6

eslos Liñeamientos, asi como su aplicación por la adqu¡sición de bien€s muebles. ¡nmuebles, ¡nlang¡bles o

¡nvers¡one6 y los gaslos cl€ tipo coftbnl€ que afeciaron resultados. Asimismo. dgberán ac¡iñularse los

ingresos porreñdimianlos g€nerados y los donelivos rec¡bidos duÉnt€ olperiodo mencionedo, elsaldo que 6e

obtenga, deberá coresponder ál saldo en bancos del lidelcomiso sin €structura orgánic¡, mandato o conlralo

análogo al dla ante or a la entrada en vigor de estos L¡neamieñtos. Para el registro contáble se procederá de

h srguiente foma:
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a) Cuando el ente públ¡co olorgante sea el bonelioario de la apl¡cación de los r€cursos públicos

otorgados al fd€icombo sin estructurá oeánbe, mandalo o conlElo análogo. deberá r€gblrat los

bisn€s muebles a inmuobbs edqui¡üros coar dk$os re(rÍsos €n les cuentas de aclivo e5p€ciñcas, el

saldo de lá cuenta d6 bencos en la cuenta | .2. 1 .3 "Fldei¡miso6, Mandetos y Contatos Análogos' y

en la cüenta 'Re3ú¡tados d€ Eiercido! Ant€riorea, la diferenda que resulte énlre el ¡otal d€ bs
recursos públicos entregadG por el enle públ¡co al fdeicomiso Ban €structura orgán¡ca, mendsto o

coñtr¿to análogo, m€noa las carÍidacles qu6 3e det€n regist¡ar sn la3 cuenlas de actjvo esp€clfco y

6¡ saldo de la clenla de bancos.

b) Cuando elente FJbllco otorgante no s€a el benefciario de la apllcacón d€ 106 rec¡¡rsos otorgados ai

fde-rcorniso sin esÍuctu€ orqan¡ca, mandato o contralo anábgo, deb€rá regÉAar en la osnta 1 ,2.1 .3
'Fideicornisos, M¿ndatos y Contratc Anilogos'. el saldo de lá c!€nta de bañcos, af€ctando la
cuenla 'Resullados d€ Ejercicjo Anl€riores'. f¡or la diferenoa que r€sullo enlre el total de los roqlrsos
públ¡cos entr€gadot por el ente pl¡blico al fldaicom¡so, ñandato o conualo snálogo, menos el salcb' de la cuenla d€ bancoa,

C.2.2 Atectac¡óñ Cont¡bl.

En apego al Manuál d€ Cootab¡lidad cub€mamentat emitido por et COltAC, se deberá alsctar e¡ ta

contabilidad del enle Blblico la cuenta de activo 1.2,1.3.'Fideboniso Mandatos y Coítr:¿lo€ Aná¡ogos' por el
¡mporlo de los recursos públ¡cos asignados at fidolcomiso s¡n estructura orgánica, mandalo o cootrato
análogo, v¡nculando bs pad¡das del Clasifrcadd por Objeto del Gaslo con las 6ubcuentas que permitan

¡dentil¡car las de gesto corrient€ y les de inv€rs¡ón.

C.2.3 Contab¡l¡dad Ind€pondiénle ctel F¡detcombo stn EsUucture Orgánlcá o ContEto Anátogo

En s¡melr¡a al reg¡stro anl€rior en el fcle¡comiso sin eslruclura orgánica, rnandato o conüalo enálogo, se
d€berá reg¡slrar en una contabilidad separada por cada uno d€ ellos, loó rscursos recib¡los dst €nte oublico
@n su conlfaparte en un:t c{i€nlit de pasivo €n favor de ésle.

C.2.4 Reg'rs¡o d6l Devcng¡do

En cumpl¡miento a las etapas presupuestarias, €l ente públ¡co r€g¡straÉ el devengedo. qrañdo atecte ta
cuents de scl¡vo 1,2.'1,3, por ls €nuega de recursos públicos atfidelcomlso sin estructurá orgánico, mandeto o
conlrslo análogo, pe€ la sdquisic¡ón cle bienes. ob€ púbtic€ o la pr€stac¡ón ct€ s€rvicios.

C,2.5 Rogisr¡o de la R.n<l¡ción cte cuent¡s

El desc.rgo y/o c¿rgo de h cuente de activo t.2.1.3, 6e r€g¡traÉ con ta rendidin d6 qr€ as que et
fd€¡comiso s¡n €structúla orgán¡ca, mandalo o @nt€to análogo envegue al6nte prlbl¡co. d€ conbÍnidad con
la documenlación comprcbatoria y el tipo d€ gasto pr€viamenle asignado, afectando las cuenta3 dé activo
gsp€cifcas por la adqubición de bienes mu€bles, inmuebles intang¡bl€s o invefliones, es¡ como la6 de
r€sultados de gaslo, o €n Bu ce6o las de ¡ngreso por los rend¡m¡enlo6 g€n€radG o donativos r€cibldos.

C.2.6 Oocuméntaclón cotnprobatorla

La documenlacitn compbb¡tor¡a que acr€dite las opere¡ones qu€ realÉó él fide¡comiso sln e3tructuaa
orgánlrá, mandalo o contfáto anábgo con raculsos públ¡cos det erfe públ¡co, po¡ bs b¡enes adqulrld6. obras
ejeclledas, o la pre6tación de serv¡cios en qu€ se ap¡icarcn, deberá emiür6e a favor del €nta pt¡bl¡co que
conlrola 6l fdei@r¡t¡6o. La ct¡stodh, guarda y coGervación podrá dncom€ndeta et ente ptlbl¡co al fduciario,
mandalaio o eñcargado do la administrac¡ón delfideicomjso, mandalo o confato ánálooo.

C.2.7 Obllgaciona! .16 P¡go

El armdim¡enlo de la3 obl¡gacior|es de págo, derjvedas d€ ta adquis¡cjón d€ bienes y seNjc¡os, ssi como
ó6 la confetación de obras públicas, deberá rcali2ar3e con €rgo a lo3 redrrsos púUlcos €nf6gados al
ñdei¡¡o.niso sin estrudura orgánica o contratos análogos.
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C.2.8 atoctaclón dq la Conteb¡l¡dad .lel Ficle¡comllo

Por su parte el fidolcomiso sin estructura orgánic€, mandalo o conlrato análogo, r€gislrárá 3n la
conlabiliclad qu€ lleva de foma separada, todas hs opeÉciones que háya reallzado de acuerdo con las

inslruccioñ6s d€l €nle público.

C.2,9 Cu€nt.3 d€ Ordon

S¡ el fdeicomiso sin egtructura orcánica o confslo análogo una vez enlregada la rcndliin de cueñtas,

coñünúaÉ usando 106 bisnos adquiridos con los recursos Éblicos otorgados por €l ente públh¡, esle úIimo

debeÉ registrer clichos bienes en cLrenlas de ordeñ, para llevar su conlrol y seguimiento.

C.2.10 Ben€fic¡oa Tr¡naf€r¡doa a EnüdadB Paraettatalsg

Cuando los b€nefdos de los recursog públ¡cos enlrcgados al fdeicomiso san €struclura orgán¡ca, mandalo

o contmto ánálogo s€ transñeran a una €ntidad paraeslalaldel m¡smo orden de gotiemo, su recepcrón deberá

¡ncrem€ntar sus ¡nglo8os y en consecueñcia lo! egreso6, de acuerdo al d€stino establecido previamente y, eñ
su cáso, cuañdo s€an bien6 múeblBs o inmuebles incrementarán elpafiñoniode dichá entdad,

El ¡ncrem€nlo en 1o3 ¡ngresos y egresos cle la ent¡dad paraestiaial lo cleb€rá formalizar en su iujo de

C.2,11 De |os RecuÉo3 y Ble¡es Ent¡egados ForTerceros

Los recursos o bien€s que sean enlregados al fdeicomiso sin eslruc1ura orgánica, mandato o @ntlato
añálogo para su propisdad por cualquier pe6ona, l¡sic€ o moral, ajena a Ia Adñinistración Pr¡blica (lerceros),

d€berán regiskaf3e en las q/enla6 que se d6tsmin6 pare su rec€pción, control y rñañejo, hastá que se

formalice dich8 prop¡edad con la docum€Ítáción comprobatorla mrespondiente.

Los reg¡slros señaládos en el páÍafo anlerior se rcali¡arán tanto en el ente público mmo en ellid€boÍ so
6in estructur¿ orgánica. m¿¡clalo o conlrato análogo.

El ente pübiico que @ñfome a los fnes del fd€icomiso sin estructu€ orgánka, mandalo o cont€lo
análogo, resulte benefciado de bienes otorgados por lerceros, deberá realizar los lrámites necssados para la
¡ncorporación a su patrimoñ¡o. s€gún corresponda, en táminos de las digposlciones aplicables,

¡denliliéndolos como b¡€n€s rocibidos a lltulo gratuito 6n oumptimiento delobj€to pqra elquefuecreado.

C.2.'12 Bienes lnvoñtadebles

Tralándose de bien€s mu€bles. ¡nñuebles y de almaén, éstos debeén reg¡strar6e por et ente público que

resull6 b€nefc¡ado d€ la apl¡c¿ci5n de ¡os recusos pr¡blicos otorqados al ftde¡comiso 6¡n estrúctura orgán¡ca,
mandalo o cont¡ato análogo, en q¡eñtas €specifcas del act¡vo y etaborar un registó aux¡t¡ar sujeto a
¡nventario, d€ confomidad cdr lo que eslable€€n tos articutos 23, 2,t y 25 de ta Ley c€nerat de Contabitidad

Gubemamenlal y los lin6ami6oto6 que al respeclo haya em¡tido o emita et COttAC.

C.2.1 3 Concll¡ac¡oñ€3 Per¡ódlca6

Será responsabil¡dad d€l 6nle público que otorgó to6 recursos y de ta frduciaria, manl€ne. actual¡¿ados 6u6
rcg¡stros y llevar a c€bo concillaciones mensuales sobre 106 movimienlos y saldos d€rivados de los recursos
d6tinados a 106 fide¡comisos s¡n estructura orgánice y cont.atos anáogos, ¡ncluyendo mandatos.

C.3. R€glas Adh¡nlstrátlv.e

C.3.1 Solicltud y Autoriz.ción d€ Recurso6

La solicitud. aulorizacitn y entrega de rccurcos para su apljc€ción en los ideicom¡sos sin esln¡ctuÉ
orgánica y confalG análogos. ¡ncluyendo mandatos, deb€rá ree¡izerse conforme a lo prgvisto en et co¡tftrlo
respect¡vo y! en su c¿lso, en les rcglas de operac¡ón cofrespondienles.
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En caso de que el fdoicorniso s¡n eslruclura o€ánlca, m¿ndato o contrato análogo, cuent€ con un Com¡té

Técnico, esle selá el órgano facullado pare autorizer la áplic¿c¡ón de los r€cor8o! a un fn, sclividad o

proyecto cleterm¡nados confome al objeto y fines d€l confato, y 5€rá el qúe ¡nstruya a la lldúc¡ada le foma y

plazos de sntreg6 o apl¡c¡c¡ófl de 1o3 recursos para las adquisijon€s, arrendámiafilos, seruic¡os, ! obra

ñbl¡ca. según sea el c:|so, en lérminos de las d¡sposicrones adicablés y lo €stipulado én e¡ con$ato del

lideirm¡so 9n esfuctura orgánica, mandalo o conlralo análogo, y lo previslo €n los compromisos celebrados.

C.3.2 Formal¡zaclón de ComDrom¡!oa

La c€l€bración de conlralos d6 adquisic¡ongs. ar€ndamienlos, serv¡cios, obra públ¡c€ u olros. con cargo a

los recur$os ptrblicos eñlrogedos elfde¡com¡Bo sin oslruclura orgánica. mandato o confalo análogo, debed

ll€varse a cabo d€ conformidad con las d¡sposic¡ones aplic¡bbs y lo establecido 6n €l conlralo.

D. Re¡ación ContableiPr€uDu6tar¡a

Para dar cumdlmiento al ad¡qio rto sl qlal ssñala que las '...transaccion€s pre3upuestarias y conbbles

g€nerarán el regislro auto{nálico y por única vez de las m¡sñas en 106 mooenlos contables coar€spord¡entes.'

as¡ como el artlculo 41 'Párá el regislro ún¡co de las operacbnes presuF¡estaria3 y contables. los eoles

públicos dispondrán d6 clasificácloÉs pr6sup!¡eslári@, listas de o¡entas y c€tálogos d€ b¡€nes o ¡ns[umentos

s¡ñ¡larés que pslmilan su Inlerr€lación aulomáüca', ambos de la Ley General de Contabllldad Gubemameñtal.

En esle sentido, lss malric$ de conveGión del Manual de Contabilidad Oubemamental d6 cada €nte or:blico,

deberán conlener lás particlas d€l clas¡ficador por ob¡elo del gáslo vinculadas a la cueñta contabte 1.2.1.3

"Fide¡comBos. lvandetos y Contratos Análogos, para 6l rogistro de los reorrsos públicos enlregados a tos

fideicomisos s¡n estructura orgánica y conkatos análogos, ¡ncluyendo mañdátos,

SEGUT{DO.- El Manual de Conlalil¡dad Gub€mamental Nacronal deberii ser aduetizado c¡n bas€ a tos

Uneamientos que OEb€án Obgewaa los Eñtos Públicos par¿ Reg¡.tr¿r €n l¡s Cuontas de Acüvo log

Flde¡corn¡3o3 sln ktructun Orgánlce y Contr¡toc Análogos, Incluyendo ü.nd.to!.

TERCERO.- En cump¡¡miento del aliculo 7 ds le Ley de Contabilidad, tos poderes Ejeculivo, Legislátivo y

Judicialde la Federación y Entidad* Federalivas; las Entidades y los Organos Aulónomo3 dsberán adoptar e

¡mplementar el presento acu€rdo por el q|le se emlton los Linearniento! que Dsbeán Oblervar lo3 Ents!
Públicos par¡ R€gl3l¡.r en lá3 Crrerta! de Acüvo to3 F¡de¡comboi ltn Ertructu6 OrgÉnic. y

Contratos Análogos, Incluyend,o lranalato6.

CUARTO.- En ohpl¡m¡enlo con los at¡drlos 7 y cr¡arto lranstorio, faccón ttt, de ta Ley de Conlab¡tidad,

los poderes Ejeculivo, Legislativo y Judicjal de la Fsdsreción y Enlidades Fed6rativesi tas Entidades y tos

Orgános Autónomos d€b€rán reat¿ar lo3 regislros conlables con base en los Llns¡mlento3 au€ Det€én
Obervar lo. Ent$ Públlcos pa.a Regbtr¿r en tas Cuent.s de Acüvo tos Flde¡comko3 stñ Estructura

Orgán¡ca y Contrato¡ Análogos, lncluyendo fú¡ndato3, e r¡ás tadar et 31 de dic¡€mbre de 2013.

QUINTO.- Al ádoptar é implemenli lo previsto en tos L¡neam¡ento3 que D6b.rán Ob3erv.r tc Entes

Públicq pare Rqglatra¡ en laB Cusnt¡! d. Acüvo tos F¡deicomt3os 3¡n Eltruc¡¡r¿ Orgánica y
Conir¿toa Análogo3, tncluyendo llandatos, tas autoridsdes en materia de contab¡t¡dad gub€rnamentat en
los poderes ej€gllivos F€d€rá|, Estaüat y Ayuntamientos de tos Mun¡c¡pios $tableceán ta forma en que las

enlidades p¿raéslálales y paramoñic¡pales. respect¡vamente atendi€ndo a su natuÉleza, se ajuslarán a las

mrsmas. Lo anteflor, en tanto el coñAc emilo lo conducente.
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SEXTO.- En cumplimiento con los articulos 7 y qulnto iransrcrio de la Ley de Conlabil¡dad, ¡os

Ayuntamienlos de los Municip¡os y los órgáños pol¡lico-administral¡vos de las demarc€c¡onos territoriales del

Distrito Federal d€berán adoptar e implementar el presente acuerdo por elque se em¡ten los Llñoam¡entos

que Ogbeán Ob36rvar lo€ Ente3 Prlbllco3 par6 R€gigtrar en lás Cuentas de Acüvo los F¡do¡comllo3

sln Eltruotur¡ Orgánlce y Contrat6 Análog6, Incluyendo M¡ndatos.

SEPTIMO.- En cumpl¡mienio con los srliculos 7 y quinto lrans¡iorio de la Ley de Contabilldad, los

Ayuntamlenlos de los Múnicipios y los órgaños polÍtico.administrativos de las demarcaciones ierrilo¡¡ales del

Distrito Federal deberán rcalizar los r€gistros contables con base e¡ los L¡neam¡entos qu€ O€b6rán

Ob€rvar lo3 Ent€ Públ¡cG para Reg¡stra. on la3 Cuenlas de Acüvo los Fjdelcomisos s¡n E.t¡uctur¿

O.gán¡c¡ y Cort¡"¿tos A¡álogG, In6lüy6ndo Mand.tos, a más tardar el31 de diciembre de 2013.

OCTAVO.- De coñformidád con los arlicLilos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernor de las

Enüdedes Federat¡va6 deberán adoplar e implementar las decisiones clel CONAC, via la adecuación de sls
m¿rcos jur¡d¡cos, lo cual podria cons¡sli. en la evenlual modificación o formulación de teyes o d¡sposic¡ones

admin¡slralivas de carácler local, según sea elcaso,

NOVENO.- Oe acuerdo con lo previsto en el snlculo 1 de la Ley de Contabilidad, tos gobi€rnos d6 tas

Enlidades Federalivas deberán coordinarse con los gobiernos Munlcipal€s para que togren conter con un

marco contable a.monizado, a favés del ¡ntercambio de lnformación y experiencias enlrc ambos órd€ñes de
gob¡emo,

OECIMO.- En térm¡nos de los art¡c|llos 7 y '15 de la Ley de Contabilidad, el Secretaño Tócñ¡co tt€vará un
reg¡stro y publicaé en una Égina de Inlemel los actos que los gobiernos cte ¡as Entilades Federal¡vas,

Munic¡pios y demarcaciones ter¡ilorjales del Dislrito Fede€t reat¡cen para ta adopción e imptementación clel

presenle acuerdo. P¿ra tales efeclos, los gobiemos de tas Entidades Federat¡vas, tos t¡unicipios y las

demarcaciones leriloriales del Distrito Federal remitkán al Secretario Técnico ta información relacionada con

d¡chos aclos. Dicha ¡¡fomacióñ deberá ser env¡ada a ta direcc¡ón gl€ctrónk€

conac_sriolecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un ptazo de 15 dias hábites contados a parti de ta concius¡ón

del plazoÍado porel CONAC.

OECIMO PRll¡lERO.- en lérminos dslsrticuto 15 d€ ta Ley de Contabt¡dad. ¡a Secrataria de Haci€nda y

Crédilo PÍrbllco, no podrá ¡nscrib¡ren et Registro de Obtigaciones y Emprésiitos, tas obtigac¡on€s de En dades

Fede.al¡vas y Munic¡pios que no se encuentran álcortente con las obtigaciones contentdas en esta Ley.

DECIMO SEGUNOO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el art¡cuto 7, segundo párralo d€ ta Ley de
Conlabilidad, los L¡n€am¡entd que &berán Ob6€rvar tos Entes púbt¡cos para Registrar en te¡ Clentas
do Acilvo lo3 F¡dé¡coml6oe s¡n EE uctura Orgán¡ca y Contratos Anátogo3, tnctuyendo flilandato3 serán
pr¡blicadas eñ el D¡ario Oñcial de la Federeción, esi como en tos medios ofciales de difusio escritos y
eleclrón¡cos de las Eniidades Federát¡vas. En et c€so de tos Mlnic¡pjos y der¡arcaciones teÍitofiat€s del
D¡str¡to Federal. podrán publicados en sus pág¡nas etectrónícas o en tos mediosollc¡ales escritos.

En la Ciuded de México, Dislrito Federat, stendo tas trece horas det d¡a 28 de nov¡embre det año dos mil
doc€, c¡n fundamento en los art¡cutos 1 1 de la Lsy Geflerat de Contabitidád cu bemament¿t, 1 2 fracción lV, v
64 d6l R€glamenlo Interior de ta Secretaria de Hacienda y Crédilo púbtico. et Titutar de la unidad de
Conlabilidad Gubernamentetde ta Subsecrelarta de Egresos de ta Secrerarta de Hacisnda y Crédito púbtico,

en mi calidad de secrelado Técn¡co det conselo Naclonat de Armonización contabte HAGo col{sTAR y
CERTIFICO que el documenlo consistenle en 4 fojas út¡tes, impresas por ánveGo y reverso. rubric€das y
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co|.jed*, düroa¡h.do Unaa'||br|ioa q|¡. d.b.rúr¡ oüa.war loa arl.3 !'ú¡lloo. pü. |reht¡.r an b
cu¡¡nb da actvo loa lb.¡cdn¡oa aln ..t't¡cü¡ó oq¡nlo. y cooma rúlogot hctt¡tando
ñañ.|¡tor. ooÍa¡po.ldo con al texto ep.ob€(b por al Consaio l,tedo|ral d9 Arñonkác¡ón Contabto, nismo qu.
aatu\o a la vlal! de lo! ¡nl€gaa.úaa da dlóo Coru€jo an 6u tdt{a |€|rl¡tn, oalrbr¡dg €l 28 da noi,brrúra d.
ttoa rr|| doc., !¡t¡¡dtn qla aó orrlllca pra ba .ñdoa t€O* coidu€ú..,- A S.cltHo fé.nbo (,.|
ConE+ ¡Ldo.C d. A¡Ío.{rrdéi Conf¡bb. J6ó Ahc¡lo lldlr. t X.dti..- R6rh,a.
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLTCO
MEJOR{S ¡ los documortos ¡prob¡dos por.lConsejo N¡cior¡l dc Armoniz¡.ió¡ Coni¡b1..

Mf,.IORAS A LOS DOCUiI'ENTOS APROAADOS POR ELCONAC

La Ley General de Conlabilidad Gubornamental estableco una implem€ntación progres¡va de las
obl¡gaclones que adqu¡eren los €ntes públ¡cos. Dicha prcgresividad se ve .oflsjada €n las disposiciones
transilorias de dicha ley.

El conjunlo da dispos¡c¡ones fansjlorjas ss €oncib¡ó como una estralegia F,ara lograr una adecuada
contabilidad gub€rnamental. y en ese lapso coordinar los moñentos en los qu6 €l CONAC expide las normas
complemónlarias de la ley, los pasos que i¡enen que seguir los eñles públ¡cos y eldesarollo de la h€rr¿mienia
lecnológ¡ca a través de la cual se apl¡carán los nuevoa sislemas contables para l¿ gÉnerac¡ón de repod6s en
t¡empo f€al.

Avanc$ en lea nofmas €mitidas porelCONAC

Pára los efeclos enteriores. e¡a¡t¡culo lercero transitorjo de ta ley estabtece los plazos que tiene el CONAC
pala em¡l¡r las d¡spos¡ciones necesaíás para lograr la tol¿t aptic€c¡ón óe ta ley. Los objelivos del art¡culo
t€rcsro trans¡lorio son lograr una prcduccjóñ normatava suiciente y relevante para lograr la homologación del
sistema d€ conlabilidad gub€mamentaly de informa<ión fnanc¡era, que sienta una base robusta para togÉrel
adecuado proceso de implantación med¡ante el conjunlo de incentivos que hagen pos¡bte la aplicación
homogénea de las normas €n los s¡stemas aulomatizados, toda vez gue soto de esa man€ra s6 togra ta
cadenq de las lmnsecc¡ones de la operación, en t¡empo real, con los momentos contables €n las €lapas del
cjclo hacendario, que perm¡tan generer en lorma automáttcá ta contabitidad, y ta ptat€foma inlegrat para
generar la ¡nlormación linanciera (contable, pr€supuestaria y programát¡cá) en ti€mpo rsat.

En el lapso ds 2009 a 2012, et CONAC ha aprobado 22 documenlos lécnicos normativos: tos diferentes
das¡fcadores, los crilerios y métodos necesar¡G para asegurar el correcto r€gistro de los monrenlos
conlables de la3 transacclones de ingresos y gaslos, esp€cialmenle del momento del dovengádo (base
acumulativa), €sbble€ido po¡ le ley y tas melodotogfás inlernacionates de sstadasticas de tes f¡nan¿as q¡bticas
como base de los B¡stemas de reg¡stro. presentacjón de estados y medic¡ón de resultados ec(xlomrcos v

A la fecha y derivado d€l proc€so de imptemenlación que se €stá reatizando y et anátisis a los documentos
emiüdos por el CONAC, se hañ sol¡citado u obtenido a través det Comté Consuttivo, expertos en tá maleria,
seB¡dores públicos de los enles y det Propio Secretariado Técnico, algunas meFras de fondo, m|smas que
una vez d¡sculiclas y anal¡zadas, se presentan para su aprcbecióñ.

La6 presenies meioras fueron sometidas a opinión d€t Com¡té Consulivo, €t cuat integró distintos grupos
de fabaJo. crntando con la parl¡cipación de representantes de entidades fedarativas. munic¡pios, Auditor¡a
Supeñor de la Federacion, entidades estatates de Fiscalizac¡ón, Institulo para et Desero o Tecnrco de tas
Hac¡endas Prlblicas, Insrituto Mexicano de conladofes púbticos, Federación Nacionat de ta Asociación
Me¡icana de Contadores Púbticos y Comisióñ pefmanente de Contratores Estados-FedeÉción. As¡ cofno los
gfupos que inlegran la comis¡ón Pemanenle de Funcionafios Fisc¿tes.

El 12 de nov¡embre de 2012 el Coñité Consul¡vo hazo egar at Secretario Técnico ta op¡nión sob{e el
proyscto de ¡lfeJoras a tos clocumentos aprobaclos por et CONAC.

En vidud de lo snterior y con fundamento en tos artícutos 6 y I de ta Ley de Contiabitidad, et CONAC ha
decid¡do lo sigu¡ente:

PRfMERO.- Se emiten lleJo Bs a tos ctocumentos apñbectos por et CONAC.

lnd¡ce
'1. Normas y Melodotogia para ta Oeterm¡nac¡ón de tos Momentos Conlabt€sde los Egresos

2. Clasifc€dor por Rubros de Ingresos

3. Princ¡peles Reglas de Reg¡strc y Valoración del patrimonio (Etemenlos Generetes)

4. Reglss Especilicas det Reg¡sfo y Vatoracióñ det patrirnonio
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1.

5. L¡neám¡€ntor Genersl€s del S¡¡tema d6 Coorábilidad Gubemamentat Simotificádo oar¿ to3
Municip¡os con menoa de 25 milhEb¡tant€s

6. Mañual de Contabil¡(kd Oubemamenlal

l{oñña! y Metodologia p¡r¡ la Detcrmlnaclón d6 los lloñerto6 ContabtÉ do loó Egr€re¡,
public¡ds3 eñ el O¡ario Oficl.l do l. Fadoric¡ón ol 20 de agosto d. m09.

2. Cla!¡flcador por Rubro. do Ing...6, pubt¡qado on.t D¡ario Ofctat ds t. Fe<ter¿clón el 9 do
dlclembÉ de 2009.

TIPO co[PRouEftDo DEVEXGADO

oc€:
S€ft¡do5 lerÉomb3
por y

A in¡c¡o dol !i!.ckio. rwi¡8bb
¡nensr¡lnodo coñ l¡ Dlanüll¿

Er lá bchá d€ lém no &'l p.¡iodo

Remunaracior€3 al
p€Bonal de cárác!.r

Al ir¡¡¡F€ .l .irci:¡o por .l moñlo
que t!€. d€l c¡k¡¡lo d€l g$to
prssupllorlsl enusl da les plazas
od¡padas ál Ini¡ dcl .¡cnic¡o.

coñéaPondo inclu¡r tods3 la3
teñun€f!(¡oñ.s do liPo p€rman6n¡.s
rár€3 coño su6ldot, Plm.s,
asEnaoono3. cornp€mscónet.
gr.til¡caclón (l€ ñn do sño, otras
pr4racion€s y cuoras Pstronalos.

Ouranlo sl ojercicio .6 inc¡€mentá por
cada dssoñáción y variacón dá
ÉHbucion.3. Sa rcduce p.. lic.¡ciá!
3¡n goc€ (!l sqeldo., ¡óñoNjas,
3usPom¡onss, h$btoncia., €tc.

Por laÉ rémun€radon65 brut¡s al
valijálss lá nón¡na pcrlidica lor t¡
qu. s. r€conoce la pEstac6n dl krs
*N¡c¡x en un oer¡odo d.!.rmin do.

Ro3p6do a las obligac.lonos ráDorst€t
por r. parG gfopo.do¡al ¿l€l ¡!di6b

É'€rso0al€s tuéra de
Al a.od8r* .l blmfido oor la En 15 |Éc¡3 en q¡. s. euiori|i ol p¡gp

por habe¡ cumptito loe tequiEto3 .n
tém¡no d. t¿3 d¡9pG¡dori€! aDI¡caOb¡.

RcmuEEaioñ$ m
P€rman€rG3 (l¡ü-¿s

Remunerácior$ al

P.6onal de car¿ctor

A ér¡bbcaGo ol b€relic¡o por
aar.rdo, ofclo o ecb d! suioridad

Al foínlll¡ar.. la cont¡stación dá
llrvrc¡o€ o 16 o.3lgmción tfárultori¡,
pof 61 9árlo lolal 6 P.gaf duÉnb el
P€lodo de contrato o h¡Bta l€
finál¡z¡dtn d.t e,erc¡cb
P|a upüesrafb. s€ rsduce pof
snul.ción. |llcirlón o c¡ncatádón del

Al valiia|s€ l€ nóri¡.á todtd¡o. o ct
.écjbo po. el qüo 6. 6lrbbc. ol morno
bn to clel ben€fEk! ¡@dado.

Re3!.do a tas ob¡!¡ác¡o.r3 tsbo¡ab3
por E psrrs propofc¡on¡l d€l !€rvido

Por lá3 ¡erñuneracjo.pa Oruta! 5l
wlidaEo la nóm¡¡a p€riódic¡ o 3l
récrbo quc acr.dit la pre3la6lón d. loa
señicios €n un p6íodo dtdmtn¡do o
er cumpl¡n¡en¡o da loc raout¡ttor 3n
lóm¡no de las dispo6irrom! ¡ptic.bt.|.

TIPO

Dic.:

Recuaro. d€¡ün¡do! ¡ ar¡brir E p¡rti*,adonc6 y ápotác¡ono3 p¡ra t¿3
enird¡tb3 Lde.aüler y toa munic¡pbs. Incluye to6 €ürr3o3 dostiradoc e h
eicc¡rclón de pr¡gr¡rn¿¡ LderelÉ a través do tá6 €ntidade! f€d€far¡var
moCÉnll l¡ flasignac¡ón da r$ponlab¡titad* y r€.¡rr6os prclupL¡€li¡tG, 6n
los ¡ármlno3 do 1o3 conv€nios qu. ..teble et cobt€mo F€derál con *ta3.

Lt¡jor¡: R€curso! rcci¡idos .ñ concepto d6 lta.t¡c¡pacio¡6 y ¡port¡o¡oms por t¡!
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€nridad.. r€de.¿livas y lo! rñuniclpios. Incluys lo3 Écu.¡oc q!¡o 3! r€cib€n y

€stánd$tinad$ a l¿ siscuclÓn de progr.ñá3 t6d.fál6s y est¿lales á tavéc ds

116 €nridedos f€d€rallvas m€diañt6 ls r€esignáció¡ d. rosPonsabilidades y

¡€cufÉo3 ore3uo!ñla¡ios. en lostérmlnos de los convenios que ss c€lsbren.

Dlc6' Asignaciones sublidios

RscurlG d€slinados €n fo'ms d¡éc1a o ¡ñd¡ocla a los 36dote3 públlco,

privado y sxteño, organismos y emprélas p€tá.sl3tales y apovol cor¡o páne

d€ su pofric¿ sconómica y soclal, dé scue.do a la. .slrslegias y Pno.idades
d6 d*árrcllo Dara .l soetsniiñGnto y des€mpeño d. sus sclividadás

Allonaciones, Sub3ldlog

Recursos rscibidos en toñn¿ direcls o ¡ndirccta 3 los seclo¡es públbo, p vado
y €xt€rno, o¡gánismos y ámpf*a3 páráestatal.s y apoyG como pafl€ de su
polltica .conóñic¡ y locisl, de aco€ftto a las €slralegiáB v pnorida.les (b
désanollo oará €l EoalénimLnto y dcaempoño do !u! ¿clt¡dadéE

TEXTO

Dics:

a) C.osto.t tdqul.lclón

En la d6t6frn¡náción d,el coslo d€ adqu¡sicrón deben coNider¡ls€ cuálosquier olfo3 00¡¡os ¡ñcuridos

¡sociadoc dn6d. e i¡dir€ctam.nl! a ta ¿óqu¡siión, los cu5l.3 !€ pfese¡lan cofño costos aqrmulados. !¡ñ
inclut d ampuesto ál válo, ágn9¡d¡0.

a) costo.,r<lqu¡'ic¡ón

En le dotlm¡n.có¡ del coslo d! sdqui.ic,Ó. d6b6n c.n!¡t r.r!€ c¡¡aBcui6r otm3 co.los ¡ño¡rito3.
ásoc¡dos direda € 

'ndre.t¡ner¡to 
á lá ádqu6icón, los cuales so pÉs.ñtan cor¡o costG dmll¡dos

4 OAEÉcion.. contectu.t.s

RepEsenláñ seerdos roáli.ádo3 pars llcva. a cábo dét minadas acooms en ¿l nduro, kre cuar6 no

cúnpl€n los tequÉtos p¿r. consil€r.Ee como Pasivo3, provision* o conüng€r|oa3

g) obtig.clones coD¡¡etu'et

Rcr.@ntan acuerdos r.áti2ados Dára tlclar a cábo determi¡ádás ¿c¿ionés d €l luturo, bÉ cualss no

cumpbn lo3 r6qu6¡los Pa€ corcidcraÉ @mo p.sdos o provrsones.

3. Princlpal6 Reglas de Rggbtro y Valor¡c¡ón d€l Pattlmonlo (El€ñontos Genet¡há|, Publicadas
en ol D¡ario Ol¡c¡¡l do la F€d€rac¡ón el 27 ds dlcl6ñbr. de 2010,

4. Regl¡s E3p.c¡f¡caa .lol Rsg¡3tto y V¡loreclón d€l Pattiñonlo, public¡d8 en .l Diario Of¡clal de
la Feder.ción el 13 de dlci€mbre de 20ll

TEXTO

r.l ¡nwnt..io F¡rlco,

Es la verifcación pe¡iódica de la¡ exi¡tenciás con que cuentan los 6rl3s públicos t doben llevar a cabo
una práctL5 d! ¡nvsnlarios nsico. por lo meno6 una v6: al año y b&¡camcnle al cbre del gerc¡c¡o.

El resultado d6l ¡nventário llsico d.be.á coincidir con los 3aldos de las cú€nl€s d. .ct¡vo cor.espondbnt€s
y sus suxil¡ar€s: á.nnisrno, s€Éir d. basé p..a int.grar al cl.t€ d€l eje.cicio é¡ Lbro d€ hwntarb y

1.1 lnvmtado Flslco.

E3 l¿ v€rifcscló¡ p€riódica do las.¡ist€nci$ con qu6 cuentañ los entes públicosy s€ deb€rá.€ali¿ar Por
ro msnos uña ve: €l año, pr.ré€nism€nle €l €¡€r€ del Bjsro¡o¡o.

ElFsultado del levañtarniánto llsico d6linveñtário déberá coiñcidircon los sal¿os de l.s€uentas ds áctivo

corespondlenl€s y 6us auxiliar.sr ssin¡smo, s6rvn de bá€€ pafa lñlegrár 3l ciere del €jsrcicio ¿¡ Lito de

Dic¡: 1,3InventerloB,
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lPrlñlr¡&lslóo) Dl ¡¡OOFIC¡ I. MléÉol.rl d. cn.m!!i¡9!¡

0a 6||bn daó 6í d ¡lcrb t trdói Il ó b l¡! Crlrl ó. CctL*ad o¡ó.ttú[ül' al

@n Car .a h..n¡üó pa.a.l üLa¡||Líao ¡ |¡r altta (¡ c!.F., al lca qu, t .5í¡l.l
ma¡lo Ó ha lft¡rlrl¡,

,,lo|li

l¡ ¡n ad.rlo'¡

t¡ ccíhnidf c.n d ¡dcrb 0. trcdói |||, ta b |'..'y sarúrl & cd .ultsd oúü¡rr¡rt¡|, .l
COiüC ür||¡a ||rÍlür|!a Data d aataDLCnanlo dr l,| ¡Ln¡ Ó c6!oa, .|t loa q(F aa d.lhlta al

ñüaó ó v¡¡¡¡c¡ón y olaa aLnñba.

0ló:

ú la¡||adóo r.n q¡nb lícaünu¡

b) a aib !ülto o¡ndo rlrE mua|ndia trlaltsai¡ Lr C|rtüa Fr cobl.r I Prta.Óra ¡
l(¡¡lüLaa y iddon¡. E|lana con ca¡Ebrlaücar (|. Incpbr.ülldad ||. c|¡6Lr aabar¡ln acr

aDaobadar 9oa la ar¡lor5¡al cdraa9oodhlb,

l¡Llonl

a. ¡úrG|ó|| ¡-a aür¡ ¡rco5rg.

D) Elr,llr pr¡bloo .l cLda ó.ld.ldco anats|na 9¡¡ q¡rnar pof cobrf y pr!!a(hrá ! ldfldllcf y

flLcbn¡r aqralLr €on canÉ¡ar$ca¡ aL lnooó¡lltdaó la¡ qr€h| d€lata¡ aar Sto!¡dr¡ por la
r4orLl¡d ca.[a9onaLo¡.

olo;

.)

D)

ll. far no badb¡ab.

Cdno |!rui¡(,o da h nal¡r¡clón ó l|lvarÍrlot loa Uaraa no acan loqal¡¡ado¡ !! afadu¡rar lat
l¡wúr¡ñ¡onaa naaaaarl¡¡ p.|r t{¡ ltc¡|z¡alón, g |Jna w: ¡o|¡dó b ¡rad¡tadcraa
aoírapoídüLa loa !l¡- m a¡'r aiaoat¡r¡rha, aa Lva¡Lna aÚ lc¡ ¡¡rfn¡üaft¡,
g c.n .. hóLr drriado, roLdc o a¡r¡aürdc, d an¡ 

'(:llloo 
L¡.¿ Lylrü ac¡

admhlf[üya haaLndo aoia¡r lr ñada, a¡ aaño qrn¡ür loa ür'lar a.¡or t binaldaa¡r
a¡¡bSaldaa an l¡ hlhdóa adloabL .n o¡da o¡¡o. En b¡ qt¡ aa cqu¡ra ¡ ü¡nsn¡.|ón da
dcñh¡o a hroa da l¡a a|.curdcaa. aa ralcadara F.|l¡nan¡ | ¡! (bal¡Er¡or¡d¿¡ rbl
rlelian Ó dañlib püLó.

Itlca¡l

ll. !Ll. |tclccd&.

b)

Ccl|o r¡auli¡dc al L naltsaclón ¿a lñürhaloa La lhn.. m aaan loc¡lladoa aa ailactr¡¡r¿|l ¡.
¡riüügadonaa a.r¡¡ ,¡a ¡¡¡ LctlEaalüi 8l ¡¡n ,ar agot¡úa b ¡ny-tlgrdora
drAoaúr¡a ba !¡- tF ¡¡ Íqüú! r aaCurrr loa üao*- lta¡a

El üan aa h¡lL¡t aür¡dfo, Dbado o r¡n¡.dr|do, al arta Flblho (bbana tav¡nt¡r dr
f,¡nh¡¡¡ü|L hac|.r|do corüa. La lrdrú. aal am o¡mCr lo. óm¡ ad6 y lbíñrttdrd¡r
aü!¡a5.. ¡r h l.|¡Lló¡r ?{csL a|| cda c.o

¡. ¡Jnr¡Lnb Oa.r.r.h. ilrl tbhtta do Cd|¡úüdrd O.tb.'||ae.rt l t¡Ddmc.¡to D|n lo.
ll¡úollar 09|i ñdn da ¡! úll h.blamb., putfb.do ür.t th{o Oíol.l da L F.d.,.clón.l
'll d. Cchñ¡.r r¡ toll.

tgto
b: Oú¡fr*t ólbhfr.Ct

ll rldaüc ¡ lc¡ mcrrl|t¡ oñüh .,. 7000 Inüdcr.. Fh¡ndan. y Or¡! Pioryt¡roñcs y
¡0@ O.!da Püllca, .n La o¡¡aLa ,,.
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6. ¡Lnuat da Co|ttaulldad Gubarn¡ñantal, publloado eo el Dl¡rlo Oñcl¡l d.l¡ Fadar¿cló¡l al 22 (¡ ndl.|nbr! da 2010.

u*¡¡¡ó|| or! DoqJ*fro

c¡Frfir-o I

^loaata 
G.rr|¡|!3 tb| S¡r.rn¡ ó. Co¡l¡i¡t¡d C¡¡.tnÍLfii¡l

tl. l|.rlo Conc.!tü.| (bl SCG DICE:

En úñ¿ xgunda atap€, al coNAC írlllrá l¡a norm¡! qu. bñ¡n
p¡i! (b IICCG y qrr !. r!ñóÉn a L v¡¡tlc¡rtl & l¡ ¡cü6 y

.l pltlnoni, (b ¡or an¡!. púDld, Etra nd|¡¡ parm¡¡¡ (bfnir y

.ltrribdrÍ b conc.gtoa b¡.¡cc da v¡lu.c¡ó¡ cdrbn¡do. .n Lr
normlt pnl¡r¡.|!r ¡pÍc.bb ! ¡! dbü¡rl6 cbrlnto€
¡rEfúür d, lo. .!ü¡d6 fn¡nabr6.

I€JORA

L& áomú oi6 rc ¡tf.rlo a b v¡lor¡clórl (|. b. ¡aüvo! y.
palrino¡¡o lG loo .ttLa ¡¡ttoo., q,. p.mrlian óalnt I
-tadatts¡r lo3 conoagtoa D¡laDt da t¡¡tuadón co||ilnidd
.n hr non|- plrüqrbtta a9lc.bL. a bt drünl6 .bE|r|ú.
¡lrgndÉ d. loc dd6 fnüd.rDi ñítltl P¡n d. .dt
r¡ccc.

X. Prl|tobch. Elr¡.n|oo d.l Saüi. d.
cofi dÍl¡d GüD.mamari¡l

Cb6ilc.don únonE¡l'o. E¡don do3.!á.l
scc

At¡tctol|^:

. C¡!íc¡dor Func¡on.l (|G G!!io . ni¡t ln¡ltt.d, f/rdón v $ffii||dóñ. Adj.rúo d. bÓ. t5 d. dLLñbrl d. 2010

. cl¡.|fic¡dón A.¡nhaflh¡! conrpcnd. h .p.rtun ¡ quldo d¡no. Aol.fdo & frc¡. 23 d. ¡urlo d. 2011.

. Cl¡¡iñ.¡dótr Econó|¡k corrlptln(b l..!tuc!¡n b¡¡ic¡ 
^srarlo 

& Hr¡ 23 d. ¡Íüo ó.201l.

6. UDro. prhcb.Lr y r.gt !!. rud¡.r6 DICE:

El übro !i¡rD' €. ¡qucl a¡ .l or¿l a. ¡iolañ cfonológh¡|naíO
|o3 h..n6 t ¡.r c¡t¡3...nc¡.|€a ¡loc¡¡d¡s con cad¡ üna d. 1.3

oar¡¡ion.. qu..c llrclr¡.n .n .l €ni. pr¡blico,

D¡CE:

El libro 'il¡yd' .s un¡ ócoP¡b¿ón (b !0d.. h. c!.ñl¡! d.
activo. D¡rivo. p¡l¡imoñiq i¡9rÉ06, €gtrlG y dt oflhr y |!lLF .l
movl¡lsno (cradlio/dótitol lDdivldu.l dc la m¡.|ll.!.

El libro 'lnv.nh.ioé y 8.l.nca!' mu€aL¡, .n roma anud y ¡l
ci.re de c¡ds ljdcido conl.bb, .l ert¡(b (b lluacón fmncbr¿.
€l Gtado dc r€sul¡dos o ál d. ¡ñgte.os y .9t¿so3, y 16
inv.nl¡rior f sl¡3 f nal€6 co.r$oondbnt€s,

IE'OBA
El ¡br¡ 'O-r¡rb', nfi6b. an lúln. d.acrlí'¡va iodt! Lt
ooar¡cbna¡. lclos o aairld¡abt ¡¡luLn lt al o|d.n
crorolOgkD.r qir. ó.i06 !a úc¡ld. lríLüdo ¡ ar¡oth y.l
modnLnto da dóolo o caüto q|t a cadt ün¡ cdrtúPoid¡.
aal coÍro oi¡lqoar Inbmad6n co.npl.rEnllh q|l. !'
cordd.rc r¡ü Pr¡ rPoyl l¡ corlcta .Pll¡dó¡ eñ l!
co|rt bl¡d.d da la oolrrlcbnaa. lo¡ fllidroG d. e!¡a l¡¡ro

!€rln la bü. Plrr l! aLbo.¡dóñ dcl L¡ro [l¡yo..

MEJORA:

En slliüró'üdyo,'. cada d€nla d€ m¡n ra iñd¡vidusl Pr¡.enl¡
h ¡led¡dón qus ha rcc$iro po. lo¡ mov¡¡bnlo. ('.3 débilo y

c.ód¡io, d. tod.3 y c5.1. un. dc las oF.ac¡on !. quc nan .|d0

¡6gbt ¡d¿3 .ñ cl Ubm Oi¿rio, cor !u 3¿ldo comsPond(,nlc-

El libro 'lnv€nr¡rio3, r€gltr¿r €l tlsun do dol Lv.nltnbnlo
ñsico ó.t ¡.r¡ld¡lo ¡t 31 d. d¡ddnbrt dc año

coñ!.9ondiGtto, d. met€rE pti¡¡!, tn¡l€f¡la! y lum¡nElrc
oaf. orcducoón, dm¿én dc md.dalc. y t{n¡nÉltol d.

I
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consumo € invs¡tados de bienes mu€bl€s s ¡nñlebles, él cual

cont€ndÉ .n sus a0¡iliaÉs unr r.lación délalláda ds la¡
e¡istencias a €e tucha, con indiecón dé 6ü co6to lnilário y

En ellibrode "Balarces', Inc¡uirán los *1ados del€n¡a pÚblico

.n áp.go al Ma¡uál de contabilidad Gub€rnám€nl¡|, en 3u

capftulo v¡l Nomas y M€todolog¡a pára la Eñ6ión de

hfom*¡¡5n F¡n.nciera y Estru.turá d. lo! E6tado3

Financierd Bás'cos det Eñle Públi, y Ctr€cler¡sücas do sus

NoEs, ernit¡do por elCO¡¡AC.

CAPITUIO II

Fundam.dros f¡.iodológicoa d¿ lá |nt gradón y Prcduccióñ Auiomálica d€ l¡loÍnac¡ón F¡nanc¡ér¿

o¡cE:

Lcy G.ncral (b Corl¡!¡lKl¡d Gubemam.ntd

II¡EJORA

L¿y G.n ral de c.nlabit¡dad Gub.¡nañontal (Lty 4!

C. Ebmnl¡os Aálicod de un SICG fr¿nsaccbñal. otcE:

. C€tálogo dé cMtB ba¡ena d.l ¿Í1.

MEJORA:

. Calálofto d,e csenlas bancárils dd 6nie públ¡co

E. Uer¡z de ConErsitn orcE:

Lá m¿rri: de oorv.rÉón d€ gasro¡... eñlr6 lás cusnlas d€ Ls
Clasiñcadcres por Obj.to delGaslo y por Tipo d.l Gáito @n l.s
dcl Pl¿n dc Cuc¡tes Gbte d€ C!cnt.3) do 15 conlab¡ldad. .

... En 6l cso d€ 106 ¡n9ru!o5,. . como ¡o quo ¡e regElr. oñ .l CRI

€s un €.Édilo (¡nqÉso). ...

ta ñalñz (bl palado do.!rcaos... ls olenl¡ del debs (calgo)
er¡ lá cuenlá d6l h¡b€r (ábono) ó61 gsicnlo del deveñgado de

egréc* y l. ore¡lie dél h¿b€r €3lÁ d!frn¡la por ¿l ñ.dio dc Aago
(Bahcos).

...t¡ rot: de li9l.so6 p.¡rbldos,.. lá cuenlá drol cafgo
idenlifc€n eltipo de coblp .E.liz¡do (¡ngrdos a banco.l y lá d.
abono !aÉ lá cu.nta d. c€rlo d.l áslcnto dél deveng¡do de

MEJORA

La malü d€ conv€rsión de gastos. . e¡t.e los Cbsificadores
por objeto del G.3ro y por l¡po dcl Gaslo co. 6l Plán d.
Cue¡las {lista de CÉ¡¡16)...

...En sl60 dé 16 ¡ngrés.6. . . como b que se Éllsl€ en el
C|ásinc€dor por Rubros de Ingr€sos (CRl) es un ingÉso

La rnarri¿ d€l pagado de égresos... la cu€nia d€l crédio 3erá

la cuenla der déblto delasionlo dol do!€ngado d6 69resos y la

c|l.nla d?l débno €3lá rl¿fnida por €l medio de pago (Bancos)

,..ta matnz de iñg.esos parclbrdo6... b cuonla del cédilo
idantlfcan el tipo de cobrc Éaii¿¿do {ing.eÉos a bancos) y la

ds dóbito s..á lá cuentá de cargo dsl asiento del d€vengado

a

a
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G. E6qusn¡ ruaodoógao lFn rll de regbtro ds
lá3 op€ri.¡oñ.6 de .Srao3 d6 or¡pn
pl!!.rpucst¡ío y h proór¡cdóñ aúdna¡a d!
ert.d$ o Intomadón fñanc¡tn

otcE:

Cl¡¡lk¡cló.r Fogdtráüct

ME.IORA

Ch¡tf c¡c!& p.olr¡maüc¡

Eltudu¿.ld Ple. de O¡enla

Gé¡er! 5 Grupo 2

ADICIOM RUARO:

7 lr¿ñsbrctloa a la S€gurid¡d Socbl

Góí€fo 5 GTUPo 2 OICEi

7 fráñtl€r€ncbs ál Ef.rior

MEJOAA:

I T|áñ3Lronc¡a3 al E{6tior

Géncro 5 ADICIO¡A:

GRUPO 6 ht¡er3¡ón n¡bricá

RUARO I lñ¡€rsbn Públk¡.ro Clpil¡liz¡Ua

otcE:

L2.¡,¡ Equrpo d€ Tdspono

MEJORA:

1.2.4.4 Voh¡arlo6 y Equlpo de franspone

4.2.2 TÉnEfelenc¡á6, A6i9nacion$, Slb6¡dios DICE:

4.22.1 ... ¡¡ S€dor Pr¡bJrco

4.2.2.2 .. ¡l RsCo d€r S€c10r PÚblco

MEJORA:

¡1.2.2.1 . del ssdor Pr¡bllco

¡t.2.2.2... d6r s.cror Públao

ADICIOM CUE.¡TA:

4.2.2.6 Trin6f€re(tsdélE)dlr¡o¡

5.2 TRANSFERET{C|AS. ASIGNCIONES.
SUBSIO]OS Y OfRAS AYUOAS

DICE;

5.2.8 Don¡üvo

MEJORA:

5.2.8 Donal¡vos

5 GASTOS Y OIRAS PEROIDAS AOICIO¡lACUENTA:

5.6 |NVERSTON PUALICA

5.6.1 InwBón Púülca no Cap¡lrl¡z:bls

55.1.1 Co$trlc.ión €r t¡¡en€6 no Cáplttl¿abb

DEFII{ICION DE IAS CUEiTIAS otcE: MEJORA

3



1 .2,4¡ Equ¡po de Transporto... 1.2.4¡ V€hfcllos y Equipo d€ Tl8nsporL:

ADICIOM:

3.1.3 p€1ualzáctón d3t ta rl.d€nda Públic¡/Palftnon¡o: oo acü€rdo @n la! €glas éspácinca3.lel f€gistro y valo€c¡Ón d€l

palfi¡norio, no cl€b€n Gconoc.Ea 106 aGclo! de le infáclón del Pedodo, sn v¡nud de qué 
'ñ 

la actu¡ldad 
'Í3L 

Úm dcscon'xlÓn

da lá conrrbilidad ¡nf¡oonsda.

OIGE:

,1.1.1 lñpueslos: CoÍ?r3ndo €l impon€ do lo5 ln€r.sos por las

conrribuciones sslablacld¡3 !n lsy a ctfl,o ds l¡s p€fsonas

rs¡es y rnorál€6. qu. !!¡r dhtl¡t¡. d6 la! aPodacion€s d.
!€gufl¿d 3ooar, contdblc¡ono d6 n€Frá6 y d€Ecños.

MEJORA:

4.1.1 lmou..tos; Comp.snde el lmpol. d. los ingr66o3 Por bs

cont buciongs eslsbl€cida3 €n L.y E c¡fgo dá |a! P€.6ont3
flsls y mor¿|es, que se €nc!.nlrán .r ls siluáclón ¡uldlcl o dé

h€cho pBisiá por la rnlsma y que €e¡n dÉt¡nb! da ¡46

€po¡r4jones de 5égürldad 3oci¿1, conlfibucton.! dr moJofrs v

DICE:

4.2.2-1 -.. ,l scctor Públbo.-.

4.2,2.2 .- ¡l Redo d€l S.€lo. Püblico...

MEJORA

4.2.2, L.. del S€clo. Pl¡blico.

4.2.2 2.-. (bl R€s¡o d€l srclor Públ¡co..

aotcto¡!{:

4.2-2-6 T.altsferlid¡F dsl B¡erior tmpone do 1o3 ingr€sos PaE el p3go dé cloi¡s y apotlac¡on* € in3l¡tuoonss y organos

ADICIONA:

5'6|NvERs|oNPUELICA:cornpf.ndg€|inpoft.de|ga3todesrin.doaconstrucc¡óny/ocoÑofvacjónd.obras'pfoy.tios
olduct¡lG'acdÚe3delom.ntoy.ng.n€rá|¡todogáque||osg6to3desünadosaaurenta''cons€Na'ym.jo'ar€|pdlñr¡on¡o'

5.6_t InváGión Púbtica no cagilalÉábl6: cornpfende tá lránslersncB d€ inve.sirn públicá a otros enl€s públicos, €l hporte del

gásto d.6tinado e construcc¡ór y/o corservaclÓñ de obras. pmye¿lo6 Pfoductivos, áeioies da fof¡Enlo y s¡ gén€rár a lodos

aquellos galos .L6tinsdo3 ¡ aum6ntár, coñstuer y tn.ior¡r €l pahlron¡o

5.6.1,1 Con3lluc.¡ón er Bienes no Cap¡tal¡¿abb: comp.€nde la tEnsférerci¿ óe capital a otros €rles pÚbllco, ¿l jmporlo d€l gásto

rhst¡nado á conlttuü:ón en U6ñes d. domin¡o públlco v/o @nsetuac¡Ón ds obrc, P@vectos producwos ac''ones do rorenlo v

eng6n€Élatodos squ6llo6 gásto! do3tlnádos 3 sum€ntár, coñs€Nar y m€jolar er palriúon¡ó

RELACION CONTABLE/

PRESUPUESTARI¡A Pá€ li cue¡ta d6 1.2.3.4 lolr¿ostructura no ati3té Élsción con el Cl€ltñc¿dor por Objelo d€lGarlo

otcE:

1.2.4.,{ Equipo de Tr¡rlpon.

MEJOR¡c

1.2.4.4Vehículo. y Equipo de TransPonl

d

o
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0lcE:

1-2-¡l.a.t aitoíróv¡r y Equ¡D T.rGrr.
MEJORA

1.2-¡1.¡l.t V€nfqrtr¡ y Equlro T€ne¡tñ

Cqtutlos lV, V, W y VI
o.dvadod.|¡!inco.porac|on6alMsnu¡|d.co.1t.ol||dadGUb.0¿ñ6nt¡lde|ásr.9|¡rp|inc¡pe|ey.!p€c¡fcásde|re
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Mi,,(rcoles 2 de Éncro de 201l DL1RIOOFICIAI,

SEGUIDO.- En c1¡mplim¡enlo con los articulos 7, cuarto y quinto trans¡torios de la Ley General d€

Contabilidad Gubemameñlal, los pod€res Ejecul¡vo, L€gislativo y Judicial de la Federacitn los estados y el

D¡slrito F€deral; los ayuntamiánlos de los municipios; los órganos pol¡l¡co-adm¡n¡stral¡vos de lag

demarcáciones territodal€s delDistr¡lo Federal; las €ntidades de la admiñ¡sfación púiblic3 paraestatal' ya sean

fed6ra¡€s, eslatales o municipales y los órganos autóñomos federáles y esláaies deberán implementar' con

c€rácter obf¡gatorio, las ¡reJioñs a los alocumentos ap¡obados Por el CONAC a pa r del 1 de enerc da

2013.

TERCERO.- Al imDl€meniar lo prsvislo en las prcsenles Jltejot¿s, /os docuñantos eqrcbaalos Por .l
COJVAC, las autoridád€s en materia do Contabiljdad Gubemamenlal y Presupu8slal que coresponda en hs
poder$ ejecuüvos f€der¿1, locales y munic¡pales establecerán la foma efl que las ontidados paraestatales y

paramun¡cipales, respect¡vamente á€ñdiendo a su naluraleza, se ajustárán al mismo Lo anlerior. en tanio él

Consejo Nacionald6 Armonización Conteble emiie lo @ndtrc€nle.

CUARIO.- De conformidad con los adiarlos 1 y 7 de la Ley G€neral de Conlabllidad Guber¡amenlal, los

gob¡emos de las enliclad* federativas deberán adoptar e implerñenler las decisiones del CONAC, vla la

adecraciófi de sus marcos ¡uríd¡cos, lo cual podrla con6islir en la evenlual modificac¡ón o formulacón de leyes

o dispos¡ciones admiñ¡strat¡vas de caácl€r local, según sea elcaso.

QlJlNlO.- De acuerdo con lo pr€visto en el artfculo 1 de la Ley Generalde Contabilidad Gub€mameñial,

los gob¡emos de las €ntidades lederativas deberán @ordinarse con los gobiemos municipalas para que logreo

conlar @n un merco contable sfi¡onizado, a kavés del interc¿mbio de informacjóñ y oxpedenc¡as 6nlre

ambos órdsnes d6 gobiemo.

SEXIO.- En tórmiños de los arllculos 7 y 15 d€ la Ley General de Contab¡lidád Gubetnamenbl, el

S€cretalo Técn¡c¡ ¡levará un r€glEtro Olbl¡co €n une página de lnlernet de los aclos que ios gobiemos de las

entidades federativas, municilios y d€marcacioñ6s terilonales del Distrilo Federal realicen pára la adoPción e

impl€mentación de las presenles mejoras. Para tales eGclos, los gobiemos de ¡as entidades federalivos, los

municipios y las demsrcáciones lsnitoaiales del Dislrito Fecleral rem¡tirán al Se€retario T€cnrco la anformación

releclonada con dichos actos. D¡cha información deberá ser onviada a la dúección eleclrónica

conac_sriotecnlco@hac¡enda.gob.mx, dontro de un plazo de 15 dlas hábiles contados e partk de la conclusión

del plazo ftádo porelCONAC.

SEPTIHO.- En lém¡ms delaniculo 15 de la Ley de Conlabilidad. la Secretaria de Hac¡enda y Crédito

Público, no podé ¡nscrib¡r efl el R€gbtro de Obligac¡ones y Empréstilos, las obligaciones de Eñfdades

Fed€ralivás y Mun¡cipios que no se encuentran alconiente con las obligac¡on€s conlenidas €n esla Ley,

NOVENO.- En cumplimienlo a lo dispuesto por elart¡culo 7, segundo pánafo de h Ley de Conlábilidad, las

nejoras a los doc¡rarertos ¿p.obactos por a, COflac serán publhádas en el Diario of¡c¡ál de la
Federación, as¡ como en los medios oñc¡ales de difus¡ón escitos y electrónicos d€ las Enlidades Federatrvas

En el cáso de los M{rnic¡pbs y demarcaciones leÍiloriales del Oislrilo Fede.al. podrán publ¡carlG en sus
páginas electrón¡cas o en los medios oficiales escrilos.

En la Ciudad de México, Dislilo Federal, siendo las trece horas del dia 28 de noviembre del año dos mil
doce. co¡ fundamenlo en los arllculos 11 de la Ley General de Contab¡l¡dad Gübemamentel, 12, fracción lV, y

64 del Reglam€nto Inlerior de la Secretaria de Hacienda y Crédilo Público, el Titular de la uñidad de

Contabilidad Gub€rnamental de la Subs€crelar¡a d€ Egrcsos de lá S€c¡eleria de Hacienda y Crédilo Públaco,

en m¡ c€lidad de Secr€lario Técnico del Conse¡o Nacional de Armonización Contable. HAGO COI{STAR Y
CERTIFICO que sldocumento consistente en 12 fojas útiles. impresas por el anverso. rubricádas y colejadas.
denom¡nado lrejont ¡ los documento3 aprobadoa por el CONAC, coresponde con el le¡lo aprobado por

el Consejo Nacional de Amonización Coniable, mismo que estuvo a ¡a vista de los inl€ranles de dicho

Consejo en su tercera reunión. celebrada el 28 de noviembre de dos mil doce, siluac¡ón que se cert¡l¡c€ par¿

los efectos legal€s conduc€ntss.- El Secrelario Técnico del Consejo ñácional de Armonización Conláble,

Jo3é Alfomo ll¡led¡ña y luedint.- Rúbrica.

{PrimcnSc@ión) 23
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
PLAN dc C¡.ir¡e qr. form¡.¡ p¡rt. d.l M¡trotl d. Conl¡b¡ti¡l¡d Gubern¡mcnt¡l S¡mPlific¡do 9¡r¡ loi
Múnlcioios cor M.r6 d.25 M¡l H¡bh¡rtes.

PLA:{ DE CUENTAS QUE FORMAI¡a PARTE DÍL )lAlttUAL DE CONT BILIDAD CUaERNAIIE¡iT^L
S¡IIIPLI'ICADO PAITA LOS MUNICTPIOSCON IÍf,NOS I'825 MIL HABTTANTES

El 3't de diciembr€ de 2008 fue publicada en el Diario Ofcial de la Federac¡ón la L€y General de

Contabil¡dad Gubemamental (Ley de Conlab¡lidad), que tieñe como objelo establecer tos crilerios generales
que regién la Contabilidad Gubernamenüal y la embión de inform*¡ón fnanciera d6 los entes públicos. con el
fn (b lograr su edeclada armoflzaoón, para facilitrar a los entes públ¡cos el regblro y la fiscaltación d6 Io3

activos, pasivos, ¡ngresos y 9la6lo3 y. en gen6É1, contribu¡r a med¡r la efcac¡a, economía y eficjencie clel gaslo
e ingr€so púHicos.

Le Lsy de Contab¡lirlad e3 de observancia obl¡galoña para los pod€r€s Ejecutivo, Legislalivo y Judíc¡el de
ta Federación, Enlidades F€derativasi los Ayunlañi€ntos de los l¡unic¡p¡osi los órganos polllico-
admlnishaüvos de las demarcsciones lerritoriales dEl DistÍto Federal: las Entidades de la Adminislración
Pública Paraestatal, ya seán Fed6rales. Estatal* o Muniipales y los Oeanos Autónomos Fed€r¿l$ y
Eslalales.

El órgano d€ coo.d¡naciJn pará la ármm¡zacb¡ de la Conlabilidad Gubemamenlal es el Coñs€jo Nac¡onal
de Amonizaci)n Contable (CONAC). el oial tiene por objeto la emisión d6 las normas contables y
lineamignlos para la ganera¿ión de infomación ñnanciera que apl¡carán los enles públ¡cos. proviamente
formuladas y propuestas por €l Secfelarb Técnico,

El CONAC desempeña una lunc¡ón úoica debrdo a que los irutlumenlos nofmalivos, conlables.
ecoñóm¡cos y fnancier$ qu6 emle cleb€n ser implemenlados por los enles públicos. a lrav6 de las
modmc€ciones, adicion$ o reformas a su marco jurldico, lo cual podria consislk en ts eventual r¡od¡fc¿ción o
eped¡c¡ón de leyes y disposic¡ones admin¡stral¡vas de caÉct€r loca¡, según sea el c€so-

Por lo anlerior, el CONAC, en el mar@ de la Ley d€ Contabil¡dad €stá obtigado a @ntar con lln
mecanismo de s€guim¡ento que ¡nforme €l grado d€ avanc€ en el cumplim¡€nlo de las dec¡s¡on6 de dicho
ci.¡6rpo col6giado. El Seca€larlo Témico d6l CONAC realizaÉ el reg¡stro de los actos qu€ los gobiemos de tas
entldades federativss, municipios y demarc¿clon€s lerriloriales del Distrito Federal ejecuten para edoptar €
¡mDlémenlarks dec¡sion€B lomedas oorelCONAC en sus r6oeclivos ámbitos ds comoetencia.

El Secretarjo Técnico s€rá el encargado de public€r didta inlormación, aseguÉndose qus cu€lquier
persona pueda tener fácll acceso a ls misma. Lo anlsdcf cumple con le fnalidad ds proporcionar a ¡a
poblác¡ón una heÍamienta de seguim¡€nlo. m€d¡snle la cual se dé cuanta sobre el grado de cumplim¡ento dé
las ent¡dades fede€üva3 y mun¡dp¡¡s. No se omib m€nc¡onar qu€ la propia Ley d€ Contáb¡lidad €stabtece
qu€ las Enüdades Federaüvá3 que no estát al corriente eo sus obl¡gacion€s, no podr¿n inscfibir obligáciones
e¡ ol Regbtro de Obligaciones y Empréslitos.

En el marco de la Ley d€ Contabllldad. las Entldad€s Federaüvas deberán asumk una pos¡ción €stratágic€
eñ las aclividades de amonizációñ par€ qug cada uno d6 sus lvun¡clp¡os lo€r€ cumdú con los ob¡otivos que
d¡cha ley ord€ná. Los goHemos de lss Enlldadss Federativas deben brindsr lá coop€ráción y asistoncia
nec€serias a los gobiemos de sus Mun¡ciÍ)iJs, para qu6 éstos togaeñ aír¡on¡zar su contabiticlad, con base en
las dec¡s¡ones cue ¿lc€nc€ él CONAC

Asamismo. es necesar¡o coos¡derar que el presonte dan de cuenias se emite con et fn de esleblecer las
ba8o3 pára que los gobiemos Municipales, cumplan con tas obl¡gacjones que les ¡mpone el articulo cuarto
fans¡totio de la Ley de Conl€b¡lidgd. Lo anterioa en €l enlendido de qle los €ñtes Dúblicos de cada orden de
gob¡€mo dobaÉn reallzar la6 accjones necesarias p¿r6 cumpl? con dichas ob¡lgaciones.

Elplan de cúenlas olabohdo por el Secr€tariado fécnico, fue sometido a opinión detComité Consuttivo, et
cual examinó el Pl¡n d0 Cúanta3 qug fomaró p¡rte det M¡nual óe Co¡tabil¡dad Gubam¡montal
Slnplmc¡do pars 106 Munlclp¡ot con Meno! do 25 M¡t Habitanies, conlando con h partic¡pacion cte
€nliclad€s fed€ralivas, munic¡pios. lá Aud¡tor¡a Sup€rbr de t6 Federacjón. ¡as entidades eslstales de
Fbc€li¿ecióo, €l Institl¡o psra €l Desarotto T6cÍico d6 tas Haciendas púbticss, et InstiMo Mefcáno d6
ContedoÉs PúbJicos, la É€deracion Nacioíat d€ la Asoc¡ación Mex¡cana de Contadores públ¡cos v ta
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Comlsión Pemanento de Confalores Estados-Fedarac¡ón. AsÍ como los grupos que intsgrán la Coñisión

Permanenle de Funcionalos Fiscáles.

Con fecha 12 de noviembre de 2012, el Comilé Consullivo h¡zo llegar al Secrelario Técnico la op¡nión.

respecl¡vamente, sob€ elpbyeclo del plan de cueñtas porelque se emile elPlan de Cuentas que formaá
Darts del M¡nu¡l do Conlabllidad Gubeíl¿mental Slmpl¡ficádo para los Mun¡cipios con l/l€no3 de 25 M¡l

HabitanteE.

En vi.lud de lo anlerior. y con tundeñenlo en los arlÍculos 6 y 9, fracción I y Xl. de la Ley de ContábliJad.

el CONAC ha dscididolo s¡guionte:

PRlllERO.- Se emite el Pl.n .le Cuenta6 quo lorma¡á par¡e d€¡ lllanuál de Codüabil¡dad

Gubemament¿l S¡mpl¡ñcado par¿ lo3 Hunicipios con llilenG de 25 Mil Hab¡tant$:

El obietivo del Plan de Cuentas Simplifc€do para los munic¡pios con menos de 25 m¡l habilanles es

ofooorcionar a éstos, los elemenlos nec,esarios que les pem¡tan contebilizar sus operac¡ones proveer

intormación Lllil en {empo y forma, para la toma de declsiones por pade de los responsables de adminislrar

las finanzas públic€s, para garanlizar el conlrol del patr¡monio; asi como medir los resultados de la gesüón

públ¡cá linanoera y psra salislacer los requarim¡enlos de lodas las inslilucion€s relacionadas con el contlol, la

tfansparencia y la rendioón de cuentas

En este senl¡do c¡nslituye una heramÉnta básicá para el regaslro de las operaqones que olorga
consistenc¡a a la prcsenlac¡ón de los resuliados del ejercicio y faciliia su ¡nleD€tacón. proporc¡onando las
bases para consolidar baio crilerios armoniados ta ¡nformacitn conlable.

El Plan de Cuentas Simpl¡ncado que se presenla comprende la enlmeracióñ de cuentas ordenad¿s
sistemálicamenlo € identifcadas con nombres para dislinguir un lipo de cuenla de otras, para los fines del

reg¡stro coñtable de la3 lransacciones-

Para el reg¡stro de las operaciones contables y presupueslar¡as, los enles públicos deberán interrelac¡onar

los cliferentes Clasifc€dores con Plan de Cuentas Simglilicado, m¡smos que eslarán armonizádos.

Pa€ dar cumplimiento al artlc¡.rlo ulo el olal señala que las '...lransa@iones prcsupuestarias y conlables
generarán el rcg¡slro automálico y por única véz de las mismas en los momentos contaues coÍe+ondienles,"
así como el art¡culo 41 'P6ra el regaslro único de las operacion€s presupuestarias y conlables, los enles
públicos d¡spondén de clas¡fcadocs presupuestados, ¡¡stas de crrenlas y calálogos d6 b¡€nas o inslrumentos
s¡m¡lares que p3fm¡len su ¡nterelación automática', ambos de la Ley de Contebllldacli derivado de lo anletior
se presenla la list€ de c!|trntas a 4'y 5' nivelobl¡gatodo para todos los entes publicoG.

Base de Cod¡ficactón

EIcódigo de cu€ntas ha s¡do dbeñado con ls finalldad cle $tablecer una claaifcación, flexible, o¡denada y

poínenor¡zada de las cuentas d€ meyor y de las subcuenlas que se deb€ utilizar para 6l reglstro contáble d€
las op€racbnes del enl6 pr¡blico. La esiructura pr€s€ntada en esle (bcumento, permlt6lormar agrupacion€s
que van d,e conc€ptos generales a particularcs, el cual 36 conforma de 5 niv€les ds clas¡fc€ción y de 5 d¡g¡los

GEITERO:

CRUPO:

RUERO:

CUENIA:
cuént. 1.1.1.1Ef€crivo

slbcuenta 111.l.lcala

1 .1 .1 EGcl¡vo y Equlv.le¡tes

Conskb.a el uniwao do la clasiñcactln.

Determina e! áñbilo del un¡verso sn
rutos comPalibhs con e¡ géñero en

fome eslÉlifcada, p.rmili€ndo conoc., a
ñ¡vsles .grsgsdor 3u cómpo€ición.

Pe.miie lá cla3il5o¿dón pa.liculár rl€ las

op€racion$ d€l ántc púbhco.

Establels .l rlg¡lro de 18 operacid6 a

gUBCUE{TA: Consrituy. uñ m¿yor d3tall€ de ¡as

cu€ntas.

La subcuenla, Berá aprobada, por la unidad admln¡stral¡va o inslancia comp€lsnt€ €n materia d€
Conlabilidad Gubemamental de cada orden de gobiemo, quienes ¿uto zarén la do6egregación del Ptan de
Cuenlas de ácuerdoa su6 noces¡dades. a oanir de la eslruclura básica oue s€ está oresontando.
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a Pn¡¡¡r.óEs|l or E¡..¡dc
7 FBF.r¡r O Ear-a At¡ao

tq¡c¡t¡a 0c
CB¡I¡tat|:+t¡¡lt f 3 &.¡br d. Elrdca
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Contenido.tel Plan de Cuenlas Siz¡Dliñcado

't acTtvo

1.1 ACnVO CTRCI,aANTE

1.1.1 Eediv9.-Ylsu!Yeb¡!9!

1.1.1.1 EHivo
1.1-1.2 BancodTe3oa6r¡a

1.1.1.4 Inve6iorie6 Teñpordca (H6sla 3 m6s6s)

I .1 .1 .5 Fondc con Afactacljn E9D€clfc€

1.1.'15 Depóetos úe Fondos d€ l€rcsros €n Gara¡tla y/o ldml.¡stración

1.1.1.9 Oros Ef€clivos y Equivaleñl.g

1,1,2 Dercchos a R€cib¡rE €clivo o Eouiv¿lentes

1.1.2.1 l crsione! Fina¡cieras d6 Corto Pla2o

1 .l .2.2 Cueola6 por Cobrar a Corto Plazo

1.1.2.3 Deudores Diversos oor Cobrer a Corto Plazo

1.1,2.4 Ingresos por R€c¡¡porer 6 Corlo Phzo

1.1.2.5 D€udores por Anl¡dpoa de b T66ofór¡a e Corto ptazo

1.1.2.9 Otro3 Dsrec¡o6 e Rscitir Efoct¡vo o Eauivet€nt$ s Corto ptazo

1.1.3 geleosca-8s¡ljr¡{3mteslllicics

1.1.3.1 Anüdpo e Pro{aodoica por AdquFiitn (b Eirnes y Pre3t*iiñ de S€Nicios ¿
Corto pLzo

1.1.3.2 Anticipo a P.oyordor.a poÍAdqub¡ción de tlien6 Inñu€bb6 y Mr.btca e Corio
pl¿¿o

1.1.3.3 Anlicipo a Povordoras por Adqui¡¡dóí d€ BtGnai Intangibbs ¿ Cono H¿o
1.1.3.4 A¡¡tkipoe Co ratiale! por Obr¡¡ púbtiás e Corto plazo

1.1.3.9 Oiros Oer€drc€ a Rodb¡r 8¡.n€3 o Sarvicios a Corto pttzo

1.1.4 ![vedsi(&
1.'1.4.1 Inventar¡o de lvlércancfa3 oe¡a Vénta

1,t.4,2 Inv€nlar¡o de lvlercanch! Tdmlned63

1,1.4.3 lnv€ntiario dé M€rc€nclag 6n Paoc€so d€ Elabo¡ac¡óÍ

1.'1.4.4 Inv€nli.rio d€ M¿t ri€¡ Plm¡!, Matcrist€3 y Surnin¡stros pára producc,¡ón

1.1.4.5 gien€6 6n Trám¡to

1.1.5 4@gi0s
1.1.5.1 Ahac¿n d€ Má!6riabr y Suninirfo! dg Conslmo

|.t-6 Esti¡r¡ación ú Pérrd¡da o Dct rtom d. rd¡voa C¡rcutántes

'1.1.6.1 ktinadoñaa f,¡.a Cusiias tnoobrabl€s por Derecños e Re¿iür Ekiyo o
Equivatñt6r

1 .1 .9 @98¡4!gc.C!g&!&!
1.1.9.1 Valor€d 6r| G¡rarúh

I .l .9.2 gÉn€5 sn Garantfa (exduyr dopó!¡toa de fofitos)

1.1.9.3 Bhne6 Deriv.do. do Embdgos, D€cornisoe, As€gursmientc y Dacth €n pago
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1.2 acT¡t o l{o clRculAl{lE
1.2.1 l¡t!Á¡colaEi¡rGÉllssr-llf¡ofl|¡e

1.2.'1.1 tnraú¡ona¡ e L¡|!o Pla2o

1.2.1.1.1 D€9óohos ¡ LP .n Moneda Nacional

1.2.1.3 F¡doicofirbo.. M.ndalo! y Cont¡loa Análogos

1.2,'l3.a F¡tglcomiloa, Ms¡dato3 y C.onLloo Aná¡ogo6 d€ MuniciPios

I .2.2 Oer€<fior a Redb¡r Efec{vó o Eot¡|v.britas a LárOo Plazo

1-2.2-l DocuíEnl6 por Cobrea o Largo Plazo

L222 Doudoroa Dlv6r!o. a La¡lo Plazo

1.2.2.3 Ingñoa por R€cr¡F¡r 3 L¡rgo Plazo

1.2.2.9 Oto. Oarcctro. a Radb¡r Ebadvo o Equlval€ntea a Lsrlo Pi.zo

1.2.3@
1.2.3.1 TcÍam8

1.2.32 V,viondas

1.2.3.3 Ed¡flcioa no Heb¡bdoral€a

1.2.3, lnfeo6lrud¡¡ra

1,2.3.4.1 lnfaoatn¡clr/ra d€ Car€l€rag

1.2.3.4.6 lñfrúaltuclurada Trbcomunlcadoñ€a

1.2.3¡.8 Inia..truclur. do y'€ua Poltble, saneerÍ¡eñto, Hidroag.lcols y Confol
da Inundrcioñ€3

1.2.3-5 ConslfrEc¡onc. €n Proc.3o eñ B¡€nos da Dom¡n¡o PúblicD

1.2.3.5.1 Edmcadóo Hab¡Lc¡onál en Prcceo

1-2.3.5.2 Edifcadón ño H¡b¡i.qooal en Procelo

1.2-3.5.3 Conrtucdóo de Obra! para €l Abssbdmbnb cle ¡que, Pétróloo, Gss,
Elaafiddad y Tal€comuni:eciones 6n Proceso

1.2.3.5.4 oMrión (b Tdroooa y Conaüuc¿ión de Obrá3 (b lJrben¡z¡o¡ón €o
Pllca3O

1.2.3.5.5 Conltrucdón dc Vlrs d6 Coñrnicadn €n Proc63o

1.2.3,5,6 otrea Conatrucdonea dc Ing6ni6Íe Cfull u Obaá P€sada 6n Proc€ro

I .2.3,5.7 Inataladoaroa y Equlprmlonlo an Cor}3taucaior¡es 9n PKlceso

1.2.3.6.8 T6btlog dc Acabed6 sn Ed¡'fcacionet y Otos f€bsjoB
Eapao¡alkedor an P.oceao

1,2.3.6 Coarüucdona¡ rn P@c..o er 8l..16r PrcD¡os

1.2.3.6.1 Ediftadón Habltraclonrl añ Proc€.o

1.2.3.0.2 Edifc.dón no Habitlclonsl €ñ Proc€so

L2.3-0.3 Coo.fr¡cdür da Obr¡! per¡ 6l Abál<imioflto de Agua, P€lróloo. Gss.
El.aülc¡dad y TaLcornuni*¡oñ€a en Pr@eao

'12.3.4.4 Dh,Lló.r dC T.nEno. y Cd|rüucó.r d€ O6ra do t,rbarf¿ac¡ón €n
Rocaao

l¿3.0.5 Colraür¡adón da V¡a! de Coc¡¡ñhación €n Proceso

12.3.3.6 OLa¡ Cor¡tuccbn ! dc In!€niarla CMIu Oba¡ P€a¡d. on Proceso

1.2.3.0.7 ln lddonaa y Equ¡púr cnto.n Constrts*rr€. an Prco.ro

1.2.3.4.S frabalo¡ dc A..b€&. 6n Edifcacjon€s y Otros Trabajos
E¡p.d.iadoa .n Procaao

t .2.3.9 O¡or 8lql| ¡'l.n|.¡b|..
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1.2.,a El¡ls-!úreDlgg
1.2.,1.1 Mobil¡ario y Eqldpo d€ Adm¡nistradÓn

1.2.¿1.1.1 Muebl63 d5 ondna y Estanl€f¡á

1.2.4.1.2 Mueblo3, E{cépto d€ Oilc¡na y Est¿rf€ria

1.2.4.1.3 Equigo do Cómputo y do Tecnologla3 de la Inlormacltñ

1.2.4.1.9 Oüos l,robiliado6 y Equ¡pos cl€ Admin¡straqón

1.2.4.2 Mobil¡ailo y Equipo Eduoaqonsly Recreal¡vo

1.2.4.2.1 Equ¡p6 y Apgretos Audiovi&alea

i.2.4.2.2 APsrato8DoPortrvo¡

1.2.4.2.3 C¿maras Fotográlicas y de video

1-2.4.2.9 otro frobil¡año y Equ¡po Edücádonal y Recr€alivo

1.2.4.3 Equ¡po e lñstrume el Médico y d€ L€bordtorio

1.2.4.3.1 Equlpo Mádico y d€ Lsboraiorio

1.2¡.3.2 In¡lrum€ntal Mádlco v de L¿boratorlo

1.2-4.4 Vohlc¡rb6 y Equlpo d6 TÉnspon€

1 .2.4.4. 1 Automóvlle6 y Eqllpo TeÍeslro

1.2.4¡.2 caroc€rlar Y Remohu€s

1.2.4.4-9 Otroa EqulPo3 do frañPone

1.2.4.5 Equipo d€ D.fenaa y Seguñdad

1.2.43 lftqu¡n€ria, Otoc EqulPo6 y Henambntas

1.2.4.6.1 Maqu¡mria y EquiPo Agropdrs¡io

'|.2-,1.8.2 liLq¡ln.rie y Equlpo Industrlal

'1.2.4.6-3 Maqu¡mria y Equlpo do C,onín¡cc¡ón

12.4'8.4 Slstern* dg Ar€ Acond¡donado cel€fácdón y d. R.úig.l_.{itn
hdlÁtial Y Com€rE¡.|

1 .2.¡t.6.5 Equ¡po do co¡nunicació¡ y TelócornuniEc¡ó.l

1.2.4.6.6 Equipos de Gsneraclóñ Eláctrica Apetetos y Accesori@ Elédricos

1.2.,t.6.7 Herem¡ontas y Máqulnas-Herám¡€nia

1-2.,t.0.9 OtroaEquiDoc

1 .2.4.7 Colecclon€6, Obrar de Arta y Obl.tos Vallosos

1.2.4.7.'1 Eicnes Art¡€l¡co8, Culturslos y Cl€nllicoa

1.2.4.7.2 Obietos de Valor

1.2.4.8 Aclivoe Biológicog

1.2.4.8.1 Bov¡nos

1.2.4.8.2 PorcinoE

1.2.4.8.3 Av6s

1.2.4.8.4 Oünos y C¿pdnos

1.2.,1.8.5 P€c€s v A.,¡rlcultura

1.2.4.8.8 Equir¡o6

|.2.,{.8.7 E6péc¡es Llenor63 y dc Zoológk¡

1.2t.8.8 Arbolc3 y Plánta!

'1.2.4.8.9 olms AcltvG Biolóoico8
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| .2.C ¡CbrJ¡ütocl¡dll
1.2.5.1 Sol¡f,rc

'1,2.0¡ tj(>.nd.!

1.2.6.4.1 Lk€nc¡aa Infoí¡álic.3 e Intel€clullea

I .2.5.4.2 Liconciea Indultti¡lea, Com€rcial.8 y Ofet

1.2.6.9 Otroa Adlvo3 lrilEnglblos

1.2.8@irc.
1.2.6.1 Oopr.d¡dón Aglmubd. da Bl.nr! lrmuobl€.

1,2.0.2 DaD,.dlcüh Aq¡muLda d. lnfr.a6ti¡clura

1.2.8.3 Doprrcl.c¡ón Acsmuladá dr B¡ano8 Mt¡ebl63

1.2,6.4 Dclfloro Ac¡¡muládo d6 Activot giológ¡coa

|.2.6.6 Arnor|krc¡ó¡ Acum|/leda dc Áclúo! lniangibl€6

1.2.7 ÁdlbelQf¡r¡&t
1.2.7.'l Ealud.¡oa, ForfnuLcón y Evaluadó¡l do Proyecios

1,2.7.2 Darado Sob€ Bbn.! en Róg¡ñan do Arreñdám¡lnto Fi¡r¡tdoto

1.2.7,3 Goíoo PagadG por Ad.lanledo a Lsrgp Plazo

1,2.7¡ Añt¡cipo6 6 Largo Pl.zo

'l.2.7.5 B.n.ftj@ sl R€liro de Empleado! Pagado6 por Ad.bntado

1.2.7.9 Oro. Advos Dloridor

1.2.6@
1.2.8.1 E¡liri¡don€s por Pérdld¡ ds Cu.ntrs lncobr¡bLa da ooo.¡mantq¡ po. Cobrar a

L¡rlp Plázo

1.2.6.2 Erüm.dono! por Pórdió¡ d. Cu€nta! lncobr¡bloa d. D.udore¡ O¡v.r.o¡ por

Coblar a L¡rle Plazo

1.2,8.3 eí¡¡nadonca poa Pórd¡da & Cucnlar Inco¡iauar da Ine'raoa 9or Cobaar e L¡r¡o
Phzo

1.2.8.0 Erhr¡don8 por Rhdlda dc O.a¡ Cuenb6 InaobnDLa a L¡rlo Pl¡¿o

1,2.1 qrgr¿¡fs-o¡-Ci¡s¡i¡d¡r

1.2.9.1 Bl.oaa an Conca¡¡ón

1 .2,9.2 Blañaa an A¡r€ndam¡arfo Flnrnd€rg

1.2.9.3 Blaña. on Comodeto

2 PAA|VO

¿t P¡srvo crRcut¡f{7E

2.1.'l Cu€rt .66. Ptoár s Codo Pl.zo

2.1.'1.f Saw¡do¡ Pcr3onal€3 por Psgsr a Co.lo Plazo

2.1.1.2 Prot..dor* por Pgg.r r C¡¡t'a Plazo

2.1.1.3 Coof¡tkt¡s por Obl.s Públlcá. por Pag* e Corto Pla¿g

2.'1.1.5 franaf!.€ncias Oto€ad¡r por P¡gar a corio Plazo
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2-1.1.6 lnlcr€6ls, Comis¡ones y Otros Gastos de la Deuda Públ¡ca por Pag6r a Corlo Plszo

2,1.1.7 R€tendones y Contribuciong6 por Pagar a Colo Plazo

2.1.1.8 O€volt c¡one6 d6 la Ley d€ Ingr€sos por Pagar a Corto Plazo

2.1.1.9 Otras Cuentas por P.gar a Codo Plazo

2.1.2 Dcs¡EgElgs¡or'Pasalae@-eE¿g

2.'1.2.1 Documentos Comsrcialos por Pagar a Cono Pbzo

2.1.2.2 Documentos con Conl6üslas por Obras Púbt¡cas por Pag€r a Corlo Plazo

2.1,2.9 Ot os Documentos por Pagar a Corto Plazo

2.1.3 Porción a Cono Pbzo de la Deoda Pública a Laroo Plazo

2.1.3.1 Porc¡ón a corto Ptazo d€ la Deúcla Públ¿€ lmema

2.1-3.1.2 Porciin a cP de los PréstámG de la Deuda Públha Int€fia

2.1.3.3 Por.lSn a cono Plazo d€ Arendamiento Financielo

2.1.3.3.'l Porctón a CP de Aroñdam¡€nto F¡nanciero Nac¡ona¡

2.1.5 P¡liy!9-DifsiCaÉ.e9dsPgz9

2.1.5.1 hgrcaos Cob€dos por Adelsnlado a corto Plazo

2.1.5.2 Intcres€s Cobrados porAdolantedo a Corlo Plszo

2.1.53 Otros Pasivoe D¡fe¡¡do6 a Corto Plazo

2.1 .6 Fondo3 v Aiq|e3 d,e T€rcetos ón Gárantla v/o Admi¡Ílradtn a Corto P¡ázo

2.1.6.1 Fondo6 en Geren{a á Colo Plazo

2.1.8.2 Fondoc eo Adm¡nbtraciin a corlo Plazo

2.1.G.3 FondG Conting€nt66 a corio Plazo

2.13.4 Fondos de Fldeicom¡sos, Mandat@ y Cont.atos fuÉl€oo a Co¡to Plg¿o

2.1.6.5 Otros Foñdos d6 T.rc6oa €n Ge€ntla v/o Admin¡slracióo a Corto Pl6zo

2.1.8.5 Valores y B¡en* cn Gar6nt¡a e Corlo Plazo

2.1.7 fua!¡ds¡9l-¡-Cads.el@

2.1.7.1 ProvÉ¡ón par¿ Demandas y Ju¡clG a colo Plazo

2.1.7.2 Provis¡ih para Conünoenclas a Corlo Plazo

2.1.7.9 Ol.as Prov¡siones a Corlo Plezo

2.1.9 QII9ll¡livora-Caia-eEp
2.1.9.1 Ing.a6os por Cle3¡ñcar

2.1.9.2 R.caudación Dof Perlicigár

2.1.9.9 Olros Pasiv6 Circulanhg

PASIVO NO CIRCULANÍE

2.2.1 C!él¡¡-osf¡cef3l¿rcofb¡g
2.2.f.1 ProlG€dors6 por P¡ger e Lergp Plazo

2.2.'1.2 Contr¿ültG por Obr.! Públic¿s por Pagar a Lárgo Plazo
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2.2.2 Qsqlme@jgf¡c¡f-cf¡rcegl¡e
22.2.'l Dodnn nto¡ Cotnardslo¡ por Prg¡r 5 Lalto Pbao

2.2.2-2 Ooa¡¡n€ñtoa con Coinrültaa po. Obr¡! Pf¡Uc.6 por P.gú a Ltlp Pl.¿o

2.2.2.9 Oao3 Doo¡m.nloa por P.ga.. Ltlo Plezo

2.2.3 QEdúr¡di€-¡l¡@fh¿e
2.2.3.3 Pré.tsnoa de ts Dcude Públlcr Iniaíl¡ por Paoar e Lá¡lp Pb¿o

2.2.3.5 An€ñddr lnto Fha,xiero Po. P¡Oat a Ltop Phzo

2.2.,. P¡!Áe!-Ql&dde!3.1Í¡db¡e

2,2,,t.1 Crédlto3 Diferldo8. L¡np Pl¡8o

2.2.4.2 lntenlo! Cobrsdor por Ad€l!¡iado a Lltgo Pkrzo

2.2.4.8 otro3 P$lvor DÍrddor a Lar¡p Plszo

2.2.5

2.2.5.'l Fond6 €n Garantls s La€o Pla¡o

2.2.5.2 Fondoc €n Adm¡nl.tÉcón a LeEo Pla¿o

2.2.5.3 Fondoa Contin€pnt€! I Largo Pldo

2.2.5¿ Fondoa d€ F¡@¡com¡ro!, Mandstoc y Co.llraba Análogo8 ¡ Ltgo Pl.ro

2.2.5.5 Otor Fondoa do Tercdo6 cn Ga.ar l¡ y/oAdrinbk¡dón ! L¡rlo pldo

2.2.5.6 Valor€a y Eene! an G¡nnlla a t¡rgp Plazo

2.2.8 Provisio|t63 a Lsfm Plazo

2.2-4.1 Provi.ih pa¡'¿ D€nunda! y Jujcjoa a Lá.!o Plezo

2.2.6.2 Provitófl para Perl3¡onos a L¡rgo Phzo

2.2.6.3 Proúdón p€n Corthg|'rri.E o L¡rep Plrzo

22.6.9 Ot .3 Provüb|€. ¡ t¡rgp Pl¿o

HACTE|{OA PUBLTCA' PAÍR|üO}{O

HAC IEII DA PU BIJC A]PA| RT"ON IO C ONTRI BU I DO

3.1.'l Ans@¡D!!
3.1.2 Do.|!dono! ó. Croit.l

3,1.3 Arü¡Éli¿¡cttn de h Hsdénd¡ Públicá/PaÍfnon¡o

HAqENDA PUB'.ICA IPAfRI(O¡I'O GENERAOO

3.2.1 R€.ultádoa dC E¡e¡ddo lAhoro/ DGlahoro)

3.22 Rsldtadoa d€ E¡€rE¡ciG Anr€.ioro!

32.3 Raedúc

3.2.3,1 Rá/d¡o do Bbó.a Inm¡.ü¡a

32.32 Rovalúo ¡tr Bb€. t¡¡¡.t r
3.2.3.3 Ro€lúo da g|€n a Int¡rCbt¡

3.2.3.8 Otoa Raval¡or

3.2
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3.2¡ Eese@É

3.2.4.1 R€sérva3 óa Pafimoob

3.2.42 R€!€{val Teíltoñalea

3-2.4.3 Ra€cNas Por CoñürgÉnc¡ás

3.2.5 R€.dficacbn€s do Rg3ullados d€ Elorc¡cior Arfer¡ores

3.2.5.1 Camb¡oa en Pdltioa3 Contebl€s

3.2.5.2 cemb¡os 9or Errors6 Contable¡

4 I GREAOS Y OTROS BEI{EFICIOS

,.t IwoRE¡¡OS DE GESI,ow

4.1.'l lmpu€3log

4,1.1,1 lmpug€lo! Sobrg loa Ingro3os

4.1.1.2 lmpú63to3 Sobro ol Petrimonlo

4,1.1.3 lmD(Éato3 sobfr h Prcducdón' sl Coolumo y las Trenaaccb¡¡€s

4,1.1.7 Acc€lorios (b lmpusltoo

4.1.1.9 Ot w lmDu€8to3

4.1.3 @üq.K*¡¡e4cluligGs
,1.1.3.1 Contribt¡doñ€a de Maiorar por Otr33 Pttblica3

4-1.4 Qsecb9t

4.1¡.1 D€re(,los 9or ol U¡o, Goc€, Aprov€.fiamiento o bQlotaclin de 9¡ene5 de oo'n¡nio

Púbrbo

.1.1¡-3 D€red|os oor PrortroiJn de S€rviioo

4.1.4.4 Accororios d€ Derocho€

4.1.4.9 0Í6Dd€dror
4.1.s P!ed!gos-d9-Ii@-qcd!oG

4.1.5.1 Productoc Dodvado¡ drlUro y Aptov€.bami€nto d€ Eienos m Sujetos a Rág¡men

de Oom¡n¡o Público

4.1.52 Enái€nadón d€ g¡snos Mr¡€bles no Su¡etos s s€r Invenlarledos

4.1.5.3 Acc€3orlos do Productos

¡t.1.5.9 Ot 03 Prcductos qu€ G€neral| lngreaoa CoÍigntes

4.1.6 A!|fer¿edloie¡la!-CeJ!9-qerie a

/t.1.6.1 Inc€ntivos Oorivado6 do la Colaboraclón Fba¡l

,1.1.6.2 Multet

4.1.6.3 lndóñn¡zaclong!

4.1,6J Re¡nt€gro8

4.1.6,5 Aomv€chem¡€ntoo P.ov€ni€nl$ dÉ obr€s Públa€as

4.f.6.6 Aprovechemienlor por P.rlicipecion€s DerivecLas de la Apl¡cación ds Leyes

4.1.6.7 Apror€dlan¡éntoc porAport.c¡onc8y Coop€rad)rieg

4.1.4.8 Ac.r€ofur daApovoóamb.llo¡

4.1-6.9 Olro€ Aorovodamlq{oc
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a.l.7 l¡or6ái ¡o. V.n¡ .b B¡r5 v Sd da

a.l.7.t kryo.or 9of Vdúa d.l¡rctEl..
a.1.7.2 Ingrqo. 9o. V.nt d. Bd. y S.Yi.b. ftcÓ¡db .n E3ÚÜ' d'l

Gob¡cmo

a.l .7.3 Ingr6o. por vonL d. 8¡.i- , 8ú¡aloa ¡ O|tü¡.u ¡a¡a{trb
a.l.e hotrB m Coñdü.b.í lü F.¡Gdo.r¡ Ó L L¡t¡ Ó ¡ñC¡¡úñ Elrddo'

Fltc.L. 
^¡l€rto|!. 

Psld||nt . (b llo¡.Hñ o P.ó
,l.l .9.1 hpué!¡o. tro Csr9|tíüo. ú b Frdo.- Ó ¡ l¡t ¡ ¡tE C¡¡aü .o

E¡{rübr Firc.b. 
^¡t 

in P$nrta Ó Uqüo o P¡D

a.1.92 Cqt¡¡¡c¡o.r.. óa l¡alors, f¡.rdt-, PalüÉ t AraÉl¡t¡a t¡
cor|grsdat o. .| It F.dr- d. b Lat d. heig Craú ü qrdü
Fbcalo An¡rio. Fand-5 Ó Uq¡ldadón c Pa¡p

at p^ef/clc,0üE:t, aPoRfac@ü8, tn¡rútffat [n¡cn4 l¡m v
otn¡s ¡n o/¡5

a.2.1 Pflldp¡¿ton.l v a¡ori.¿{dr.r

a.2.f .l P8¡lid9dior¡aa

¡1.2.12 A9o.l¡c¡onea

,a.2.1.3 Coolrs{oa

..2.2@
.a.2.2.1 TraEl€reíd- IntaaEa y fu¡enaeoa l¡| 8dr PiÚb
a.222 T.sn bÉnd.. dd R..¡o d.a sac$. f,tbrco

¡r.2.2.3 Sra!¡do y gubvtñdo.|x

a.2¿a An¡d.. Sod.L.
,1.2.2.8 Tra|¡l.ftr|c¡. r Ef.rlo.

,lt ot¡log rrvcREsos Y eelEF cto8

,a.3,1 hCf!r$fb!!Éf9r
¡.3,1.9 Ot oa Inoraloo Fhgrdaroa

,a.3,2 ¡ncñri.íto ¡d Vri|dóñ d. lñ,.r¡rb
a.3.2.1 lñcrürrrto Do. VrLdóñ t¡ lñran.¡ic ó n.!.ld- ,¡a lrlt¡
4.32.2 ll|arü!r.'ro loa Varldó|r rb Inrir¡ba ó faal!¡d- taat¡tb
,a.3¿3 krr¡r..rúopo.V¡5óí¡ ffi ¡L.trtdaarFlo-E¡¡q¡c¡ó.¡
a.32.4 lr|crúrb por Var¡dói ¡b lir¡r.trloa ó |¡¡¡ ht¡. l¡dar y

gütroa rra Prldladóñ

¡4.325 lrs¡i¡rio po.V¡ldóf| ü Am.Éa|| ó hb Prhrr h5t &dn¡¡ro.
da Cona¡rr¡

,r.3.3

4.3.3.1 Dúrrfn¡dón d.l Era|o da E ¡ido r po. F¡rtór o Ortbo u Oc|o¡|c.ioh

4.3.,4 D¡a¡hrCó!¡d¡¡clr!¡r.erqüh|r
¿1.3.a.1 Ob¡L{¡dórl d.l Ac.ro .| Rovthr-
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4.3.9 ![o!-hsr9!osJ-eg!!fdca-ys!9!
¿1.3.0.1 Otror Ingr€so3 do Eiarcic¡o8 AntorÉrbs

,1.3.9.2 Boniñcac¡dres y Delqleotos Obt€n¡doa

¡t.3.9.9 Otros Ingresos y Benonc¡o3 Vaño3

5 GASTOS Y OIRAS PERDIDA9

ór oasros oE Arf,crof{ rr€f{r()

5.1.1 Scai!i9!.e3Eo¡a!9!

5.1.1.1 Romunera<lonos sl Personal de Caráctór Psrmanenl€

5.'1,'1,2 Remun€rsc¡on€s al Perloml de CarácterTrensdorio

5.1.1.3 Ramunereoon6s Adlc¡omlé y Espodala3

5.1.13 s€gerldad Sodal

5:1.i.5 Ot¡r Presbc¡o¡o 8od6l6 y Econóñice3

5.1.1.8 P.go da E6ümulo! a S€rüdo.€3 Públbos

5.1.2 lhbdatrusr]llEJE!
5.1.2.1 Malrriale! (|6 Adm¡nbtáción, Eñi6¡ón de Ooclmcnior y Ankrrloa Ofdd6a

5.1.2.2 Aliñenl6 y l¡enall¡os

5.1.2.3 Met.rie3 Píma! y i,l¿t9ri9l6s d€ Producción y Coricrdál¡zec¡ón

5.1.2.,t Ms¡arialos y Artlculoc do C,ondruc.iitn y d. Ropandón

5.1.2.5 P&dudo6 Oulml6, Farneánicos y da Lrbo6lorio

5.1.2.8 CombusüUos, Lubriántc! y Aditivos

5.1.2.7 Ve3tusrio, glanco6, Prcrüas d€ Prolección y Att¡o/|o8 Deporlivos

5.1.2.8 Matérlel€a y Slm¡nBl¡os para S€guridad

5.1.2.9 H6aremi€nb!, Rof¡ccioo$ y Acce$riB MenorGc

5.r .3 Sesi!¡¡¡l¡lleEúgs
5.1.3.1 S€w¡ci6 Básicos

5.1.3.2 Sotvicios de Ar6ndámlento

5.1-3.3 S€rv¡clo3 Profe6ion6h3. Ci6ntifico3 y Tác¡iFs y Otro3 Seryicio6

5,1 ,3.4 sgrvi:¡o5 Flnáncisro6, Bancados y com€rcbl€E

5.1.3.5 serv¡dos de Inrtabcltn, R€parec¡órl, Mani6n¡m¡ento y Coo$rvadón

5. 1 .33 . Sa.vido! de Comunlcación Soc¡al y Pr¡bl¡c¡d8d

5.1.3.7 S€rv¡do6 do Tr¿llado y vráücos

5.1.3.8 S€Mclos Oficieb3

5.1.3.9 Olro€ S6.vkioe Gaoorálc3

5.2 fR fYSFEREÍVCTAS, ASTOÍVACTOTVES, SUASIDTOS vOfRAS Al'lrOAS

5.2.1 @b
5.2.1.2 T¡¡n:fcr.ncis! hlcrn6!.1 Sactor Públlco

5.2.3 S!¡@¡a4J.s!&yg@!!¡

5.2.3.1 Subrklioc

174



Miatlob! 2 d. cmro d. 20 | l D¡ARIO OF¡CIAL (P¡¡¡..¡ S.Éckh) 27

5.2.4 Ay!¡h¡jigc¡¡ls
5.2.4,1 Ayudas Sociáles e Ponomo

5.2.4.2 Bóca3

5.2.4.3 Ayudaa Socieba e Inalil!¿ion€.

5.23¡ Ayude Soc¡¿les 9d Oa!€rtrd tLtuñ16! y OfG Sin¡adroa

5.2.5 er$hür-L¡|¡¡!¡s¡0I!!
5.2.5.1 P€nslon€s

6.2.5.2 Jub¡leclon€s

5.2.5.9 Oir.3 Psnshn6 y Juullc¡on!¡

5.2.0 Tl¡nal¡remias , FiteicoÍfud. M.ñdetoa v conlf!üo6 An¿boo¡

5.23.1 Tranaf€r€.ria¡ . F¡t€lcoriloa, llsndaioo y Contrab. A¡&eoa J Oataa¡o

5.2.0 lbot¡ds
6-2.8.'l Doraüvog a hdtudorB.h F¡ñoa dr Loc¡o

6.a ,ÍYIERÉSES, COIISTOTYES y OIROS O/¡S¡OS DE t OEUDAFi/€UC

5.4.1 lñ!ÍEae8 d. h Deode Pliblica

5.4.'1.1 Int€r€ler d€ 16 O€ude Públ¡ce lnt rm

6.4,2 Coñi!¡ooe3 de b Dedr Públlct

5.4.2.1 Coml*rne6 do l¡ Dat¡da Pú¡tfi¡¡ Int lm
5.4.3 qa!!cldele-0!!d!-et¡¡lb

5.4.3.1 Gsstos cl€ ls Deuda Públic€ lniema

5.4.,r Caíq¡of-elDs&Es
5.4.4.1 Co3lo por Cobelura3

5.5 O'FOS GASÍOS Y PERINDAS EXTRAORDNARIAS

5.5.1 Estiñacionés- Deore¿ie¡on$. Detoloros. Ob3olesc€r¡ciavArnotlredoE.

5.5.1.1 Est¡macion€s oor Pé.dida o Dot€rioro de Actiws Cirü¡t.nt€r

5.5.1.2 EstinEcione6 por Pérdida o D€lerioro de Act¡vo no Clrcu|¡r¡ta

5.5.1-3 Dopr€dadóñ de Blon€s Inmú.b16!

5,5.1.4 D€pred.dón de tr¡faotn¡ál.¡

5.5.1.5 DeDr€4ia<jo¡ de Bbn6 Muou€r

5.5.1.4 Ddsrbfo d6 bB Ac{ros BbtóC¡c6

5.5.1.7 ArDdizadón d. 
^.dvoa 

Inaañ(Íbls6

5.5.2 Erqsi!&ter

5.5.2.1 Provisam* da Paaiv6 e Corb ptto
5.5.2.2 Provbitn€6 do Paiv$ s L¡rgo Pl€zo

5.5.9 Otro3 Gaslo6

6.5.9.1 G$io6 d€ qerddo. Ant€dor€t

5.5.92 P&d¡das porRo¡pon6.t irado¡

5.5.9.3 Eodfcacimos y Oe.cr¡cntos O¡orgedor

5.5.0.9 Oto5 Ga6lo6 Vsrb3
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5.6 INVERSION PUBLICA

5.6.1 lnversión PúHica no Ceollálizable

5.8.1.1 conó|ft¡cción en ai€nss no Cep¡tal¡zable

8 CUEI{TAS OE CIERRE CONTABLE

6.I RÉSU E¡' DE ,,VGRASOS Y GASTOS

6.2 AHORRO DE LA GESÍION

6,3 DESAHORRO DE LA AESflON

7. CUE}|fAS DE ORDEN CONTABLES

7.1 VALORES

7.1.1 Y¡lgres-erc.cdQdic

7.1.2 Clst9di¿delÉlgle9

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES

7.2.4 Suscripción de ContratG de Prástamos v Olra3 Obligáclonss de l¿ Deuda Pl¡blicá lnléme

7.2.6 Conlráto! de Préstamos v Ot€s Obtigacion€g de la Deuda Públba ht€me Y Elarna

7.3 AVALES Y GAF,NÍIAS

7.3.1 Ay9lesÁc!9rEaCe!

7.3.2 Ayale!-E1Itrsde!

7.3.3 Fianzas v GarantÍas Recib¡ds6 oor Oaudss á Cobrar

7.3.4 Eia!¿cs-yGercdiac-Escilllee

7,3.5 F¡enzas Oloroadas oara Résoáldar Obl¡oacbnes no Fiscales del Gotisrlo

7.3.6 Fianzas Otoroadas delGobismo oars R€soaldár Obl¡oac¡oms no Fiscalos

7.1 JUICíOS

7.4.1 Del!3ld¿JuC¡rÉel9q-Pfcels-de¡rlelllió!

7.4.2 899e!.9!¿!-ds-D9Ec!d9€¡flgc9s9Jt{l¡!ig

7.5 tNVERSrcN ÚEDIANTE PROYECiOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) )',Sí¡IULARES

7.5.1 Coñtratos oara lnversióñ Médiants Provéctos oa€ Pr€st¿c¡ón d€ Seru¡cios {PPS) v

S¡Eilclcs

7.5.2 tnversión Pública Conltateda Medienl€ Provect6 r,ara Preslacióo de S€rvicios IPPSI v

SlEihrs

7.6 HE ES EN CONCES|oNAOOS O EN COXODAÍO

7 .6.1 Biefle€ Balo Contralo en Cooce6ióri

7.6.2 eedrcE.de-eo!@ié!-pq-Ble¡s!

7.6.3 g!9!rÉ-Eais!9¡!a!ee!-QgolCalo

7.8.4 esdlale-ge-eqmei€¡s-ps€F¡ee

1 Pr! l!3 d.ñt8 de odeñ 3ólo sa .3p6ile el oé¡.É, al ñuñc plo podrÁ ¿p..tu..r de a4s!o @n la3 ns{údad6 ó.1 ñ{¡tu
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I CUg¡fA8 DE ORoEN PREAUPUE8'ARIAI

tt t gYoE rfroREsos

8.'1.1 Lcy de Ingaglo8 E3ümEda

8.1.2 L.y d. Ingalo¡ Dor EJ€q¡tar

8.1.3 i/h¡fc¿do.reg a b L€, de Ingreaoa Eaürí¡da

8.1.a L.y dc Ingaao! OoverxEda

8.1.5 Lot d. 118ú!.6 Recaud.ds

8.2 PnESUPUES¡O Og EORESOS

8.2.1 Prsaupueato 116 Eg¡ea6 AFbb€do

8.2.2 Pra.t¡pr¡aato d. Egréro! po. Elercar

8.2.3 Modllc¡donr! alPrerupoé¡lo dG Egralo¡ AProba.to

8.2.4 Poaupr¡aa¡o d. €greao. Coflprom!üdo

8.2.5 P6¡rpr¡aCo de Egre3.)3 Oov€ígn¡to

8.2.6 PF3upr¡arlo do Egr€6c E¡rddo

8.2.7 PÉ¡rpr¡.lto de Egr€8oc Paoedo

9 GUEIIIAS DE CIERR€ PRESUPUESTAR¡O

'.1 
SUPERAVIIFINANCIERO

e.2 DE¡lCtf FtxtuclÉRo

0.3 ADEUDOS OE EJERC'C'OS FTSCA¿ES ¡'V'ER'ORES
gEGUI{DO.- El Sécr6tarb Técnico del CONAC, a palir de la eproóaclón d ñan d. Cúr¡a qua

fúr¡.. p¡.ta d.l l¡ianual & Contab¡llrrad Oub.mDantrls&nCific.do par. lo. X.dc¡pla co.t L|loa
da 26 Íll H.¡¡¡tao¡aa, t€ drcd!¡rá (|e claborsr ol Me¡u¡l de ConHtfdst GúJ¡rn$bl S¡rI*fuerto,
ml¡l|o q¡¡o aa tom.Llá a opln¡án del Comité Co.ra'¡hlvo, dBldc¡ando lú tl|r!í{dt|od Gen€r6l€3 dol

Sldoñg de Coñbbll¡drd Gsbcóanental S¡mpi¡ñcado prra 106 fifun¡cipb8 coll fii€¡oa al€ Vel¡tkjnco M¡l

Hrbltratrr y la a n¡ctura d.l M€nuald9 Cont¡bil¡dad Gubomamental Nadonrl, co¡ al ar¡al 8€ tacilibaá ld

,pllc€dón d€ loa procadlmlcnloo contablea a loa mun¡clploa ¡nduido! on ol ámb¡to ds 301¡o€dón dol pr€3€nl6

alos¡m€nto. En dondg !o ctllbleooÉn 1o3 cdbrioa e3pgclfoo3 pat€ €lLeliam¡€nb dc l¡. opartdoic! bá8ica!
@obbl€r y Iár nofl'nsa y ñcddogfa par¿ lá .rn¡rftán dó la Inñ(m¿cón fr¡lnc¡€ra y aatuctura (b lo¡ Elt doa
Fhanda¡oa. Aal como al d¡ltño o ¡n¡eg,adan dal rlohro an lo¡ Llbr6 tlerio, Meyor r Invürb.h¡ y 8Ca¡e¡.

IERCERO.. En o¡¡lp&n¡. o ¡ b d¡sp|¡ea¡o po. d .rdo¡lo 7. !€Súdo pá|¡¡b dc L Lay do Coriaabd¡d¿d.
.l Plr¡r da Cu.n¡a $¡. fo.rna.¡ p..t i¡l LrÍ¡al da Cona¡bllld¡d G.¡bd¡md{.| ahd¡fic.do F a lo.
Ir¡n|clplc cc.r t¡¡nca da 2l lll lhblbnta !órán plblda! rn al Di¿fu Oldal (b L F€da6.jón. asi
coíio ü| 106 madlor oñd¡ba ¡t6 dfua¡ón rlcritor y .l.drónico8 & h. Enüdrdaa Fada.dñ,3¡. En el €á30 d€
loa Munhjplo! y d.l|l!rc€dm6! tE ¡ltorialor dal D¡atrito Fad¡r¿¡, porÉt P|¡¡¡cárb6 €Í !u3 pág¡na8

élcctjó|lic¡a o an lo¡ mad¡oa ofdalea 6criio!.

En la C¡u¡Ld dc Médco, DLlri¡o Féd€r.|. 3¡€filo l.3 face ho.aa dd dla 28 dr novl$tbae del alo do6 m¡l

doce. con fundem{io en lo3 Ertlqioa 11 dc b Lay Oenotlld. Coñi¡bf¡dsd Gr¡!ém¡rartrl, 12. ft'¡co¡&r lV. y
€a d6l Reglrnd¡lo Iniarior de lá S€crotade de Hadct¡t¡ y Crédto Pt:Uico. al T|tubr (b tá Unilsd d6
Co.n¡billdad Gubs¡€mrn[.] d€ l¡ Sub€€crstarle dá EF3o3 dé |a Sd€b.ls da H¡daida y Crédtto Públ¡co,
cn n¡ cál¡red de Slcrglrb Técr co dd Coo!6¡r ¡¡rcloñ¡l do Arfior{zec¡ó¡ Co|laat¡b, }IAGO COIISIAR Y
CERnF|CO $¡c €l &auñ€nb co.trtdofiie en 7 ktaa frt{6, inp.éle po. Jllrfto y .¡/9rto, n$ñcadas y
co¡Fd{. ddlonlordo pb¡ i¡ cún¡¡ qr¡. to¡rar¡ pa|la dat |ndr¡.| d. cdrtatllHrd g!ódn¿n.ntal
a¡nplflcado ,.'| loa ñr¡i¡olploa co.r m.¡|o. da 2t l||ll h.btmaa, cor"¡pooda cdl d t ¡do aprobsdo por
d Co|rl€io t{.donC da ArrFúdzrrJóí Conbbla, ml¡no qlg aatrvo a b rrb! ¡fa toa ht e.Íias d€ diño
Co¡.€jo fi !¡/ t€rclr¡ tlunlón, c€bbtrd¡ €l 28 de |rovlambr. ds dor mlt dooa, r¿tuadóñ q|, .o cañifica pere
l0¡ tf€cb! lcgtlo! coridu00núc!.- El S.ordalo Tó(' co dol Colt!€jo Nrobn¿l dc &rr|o¡ir.cbn Conlabto,
Jo.a Aron o Ld¡n y t .it¡r..- Rlbrlcá.
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MARcosALBERTocoVARRUB|AsvlLLAsEÑoR'GoBERNADoRcoNSTITUCIoNALDEL
EST¡OO OE BAJA CALIFORNTA SUR, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES OUE ME

ióiíiieii er Áiiiicüió zó iiÁcóióÑes ¡lV xxlu DE LA coNsflrucróN pol¡T|ca oEL

esrÁoo oe BAJA cALtFoRNIA suR; coN FUNDAMENTo EN Los olsPuEsro PoR Los
¡áiicióJ i, ¡, s, ro, rr v zs oelÁ iiv oncÁr¡cr DE LA ADMlNlsrRAclÓN PÚBLlcA
'der- 

esr¡oo'oÉ Én¡Á c¡ll¡oall¡ suR; Y EN cuMPLlMlENTo A Lo DlsPUEsro PoR

r-ós Áii¡Curos 3 FRAcctóN x Y 7; ASI colvlo a Los cAP¡TULos l, ll, v' Y vll DEL

inúlo renceno oE LA LEY GANADERA DEL EsrADo DE BAJA cALIFoRNIA suR' Y

L

t¡t.

CONSIDERANDO

El Plan Estatal de Desarollo 2O11-2015 para Baja Cal¡fornia Sur, entre sus pr¡ncipales ejes

rectores, contempla a la sanidad e ¡nocuidad, s¡endo ambos temas indispensables para ¡a

producción pr¡rnaria; puesto que constituyen la base lundamental para la comercialización,

en las cond¡cionantes actuales del mercado se hace ref€rencia a que los al¡mentos que se

ofertan sean segu¡os de consumir y sanos para los consum¡do.es, Por ot.a parte, elflujo de

mercancias a n¡vel local, regional. nacional y globa¡, que son la base del ¡ntercambio

comercial. tienen la pos¡b¡ljdad de flujo de enfermedades que merman ia producc¡Ón' que

reducen su cal¡dad, o que son Perjudicial€s Para la salud humana. Adicionalmente' nq hay

aLre olvidar que los temas relat¡vos a la san¡d¡d e ¡ngcuidad se emplean como barrcras
iome¡ciales no arancelar¡as, las cuales so han aPl¡cado a nuestro Pa¡s para limitar sus
exDortaciones. Por lo anter¡or. la sanidad e ¡nocu¡dad dáb€ ser incrementada a sfecto de

atender las neces¡dades del mercedo y ser cons¡derado de atta pr¡oridad.

Uno de los objetivos es el desarrollo equilibrado del campo, con actividadés ganaderas
integradas en et proceso productivo, oricntadeg hac¡¡ la compst¡tividad comercial'
generación de valor agregado y congrucnte con el entorno ecológico.

En el año 2011, el inventar¡g ganadera estatal comprendía un total de 157,9E0 bovinos de
los cuales 144,610 corrcspondlan a bov¡nos carnc y'13,370 bovinos leche: 20,563 porcinosi

21,139 ov¡nos; 120,815 capr¡nos: 35,855 aves para carn€; 19,597 aves para huevo y 5,133
colmenas. Asimismo el Estado tuvo una producción total de 6,427 toneladas de carne en
canal de bovino, 458 toneladas de carns de caprino y '141 toneladas de ovino. En lo que se
reflere a la producción d€ lcchc, el Estado generó una píoducc¡ón de 3'979,000 litros de
leche de vaca y 194,000 l¡tros de leche de capr¡no. (Fuente: SAGARPA 2011).

Desde diciembre del año 2010. e¡ Scrvic¡o Nacional de Sanidad, lnocuidad y Calidad
Agroal¡mentaria (SENASICA) ha r€conocido que B.j¡ Cal¡forn¡a Sur t¡ene un estatus
san¡tario en Erradicación en las enf.rm€dadss d9 Tuberculos¡s Bovina y Brucelos¡s y L¡bre
en Gafiapala Booph¡llus cn el 86 por ciento de 8u lerritor¡o, es en ese sentdo que so t¡en€ el
inlerés de lograr el estatus d€ libr€ y sglic¡lar en el corto plazo la revisión del Departamento
de Agricultura de Estados Unidos de Norleamér¡ca, p{a obtener su reconocimiento y tener
pos¡b¡lidades de exportación. 

I
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PODER EJECUT¡VO

La movilizac¡ón de animales, sus productos y subproductos, es una ac1¡vidad que representa
un riesgo de propagación de enfermedades, que ponen en riesgo al sector pecuario y que
afectan su economía, por Io cual, es necesario coadyuvsr con las acciones qug realiza el
Gobierna Federal para reducir el r¡esgo de introducc¡ón de enfermedades, preservando y
contribuyendo al incremento de zonas libres y manlener las de eraadicac¡ón-

Es prior¡dad de la presente Admin¡stración Públ¡ca Estatal, establecer acciones
inter¡nstitucionales coord¡nadas tendientes a controlar las enfermedades o plagas de los
animales, ¡mplementando s¡stemas de reducc¡ón de r¡esgos, siendo pr¡mordial el
establec¡m¡ento del rastreo de los animales y sus produclos, s¡endo pues la ident¡f¡cación
indiv¡dual del ganado en México, la Certificación de Origen y la rastreabllidad, elementos
ind¡spensab¡es para el control y erradicación de las enfermedades, el incremento en ¡a
prodúcc¡ón y productiv¡dad y para ofrecer un mercado más transparente, ¡nocuo, seguro y
por tanto confiable a ¡os consumidores.

El Poder Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria de Agricuttura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a través del Servicio Nacional de
Sanidad Inocu¡dad y Cal¡dad Agroalimenlaria (SENASICA), conjuntamente con la Delegación
de la SAGARPA en el Estado y el Gobiemo del Estado d€ Baja Cal¡fornia Sur, representado
pof el Secretario de Promoción y Desarrcllg Económico, firmaron un Acuerdo Especifico de
Coord¡nac¡ón pa.a el Controlde la Mov¡l¡zación Agropgcuar¡a Nacional, instrumento en el que
se acuerda conjuntar accion€s para el €st€blec¡miento, manten¡m¡ento y supervisión de los
punlos de ver¡ficación e inspscc¡ón interna ubicados en el Estado, a efecto de verificar el
cumplimiento de ¡a leg¡slac¡ón sanitaria agropecuar¡a federal, normas ofic¡ales mex¡canas
fitosanitarias, zoosanitarias y acuicolas, referentes a la mov¡lizac¡ón de vegetales, animales,
sus productos y subproductos y en consecuencia coadyuvar con las campañas zoosanitar¡as
y fitosan¡tarias y proteger los avances de las mismas.

Como resultado de lo anterior, es necesado estab¡gcer en el Estado los ¡nstrumentos
admin¡strat¡vos adecuados que perm¡tan llevar a cabo de toma Eficaz y prec¡sa el control de
la movilización pecuaria, a efecto de reducir los riesgos que puedan impactar sn la
producción pecqar¡a estatal.

Como resultado de lo expuesto, es necesario em¡tir un Decreto en elque se establezcan los
proced¡mientos y demás dispos¡c¡ones adminigtrativas necesarias para el debido
cumplimiento de las tunciones que fueron delegadas al Gob¡erno del Estado de Baja
California Sur a través del Acuerdo Especff¡co de Coordinación para el Control de ía
Movi¡ización AgropEcuar¡a Nacional.

VIII.

t 

" 
*o*"" v rundado, tenso a b¡en expedir er sisuien", 

j,_--,
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Artlculo 1.. Ss OeclEra de Intcrés Públlco la San¡dad A,rlmal y el Control de la Movil¡zac¡ón
Animal, Producto8 y Subproducios Pecuerios en el Estado de Bgja Calitern¡a Sur, para lo cual,
scrá de obseÍvancia obligetoria, general y poñ anents 6n 6l Eledo participar en las Campaáas
Zoos¡niterias or¡sntadaE a la €rradicac¡ón dc Tuberculos¡s Bov¡na, Brucalosis d. tos animalee y de
GerrapatE €@ptD!!gspp, esf como en toda! la3 medidas de cor rot d€ la movilizgc¡ón pequaria
¡nher€nt€s I estas Campaflas y que m¡nimic€n lo3 ricagos d6 introducción o disem¡naclón de
ent€rm€dades o plegas de impoflanc¡s pecueria.

An¡culo 2.- Para la introducción al Estado y pera la galida dé e3pecje3 mayores o menores, aug
productos o subproductos, ya sea en est¿do natural, r€ftigerado8, congelados o industrializados,
se requer¡rá autorlzación previa del Ejecutlvo del Estado, misma que deb€rá tramitrars€ ante le
Oirección de San¡dad e Inocuidad Al¡mentaria de la Ssc¡etarla de promoc¡ón y D€sarrollo
Económico del Gob¡emo del Estado, lo anterior sin psrjuic¡o de que se dé cumpl¡m¡ento a los
trám¡t$ y requ¡s¡tos sanitarlos que de confomidad conel orig€n y dest¡no resuiten apl¡cables,
acordc con lo establec¡do en la Ley Federal de San¡dad Anlmat, su Reglamento. Normas Ofic¡ales
Mex¡canas, reconocimientos y acredilac¡one3 ¡nternac¡onales obt6n¡do9 en materia de Sanidad
A¡imal. y demás disposic¡ones legales apl¡cables que tengan como finalidad proteger la cond¡c¡ón
sanitar¡a del Estado, la salud públ¡ca y el ¡mpacto ecológ¡co.

Lo3 Pcrmisos ds Intrqducción son ¡ntrensferibles y amparan únicamente la espec¡g, func¡ón
zoolécnlc€, producto o subproduc'to y cantklad exprsaementg señalada on la autor¡zación
coro3oondientg.

Art¡culo 3.. Pera efectos d€ cont¡nuat fortaleciendo la senidad an¡msl, la ¡nocuidad pecuar¡a y
protsger -la salqd Alblica, d6b€rá efodualBe el pego de lo3 costos cofr$pond¡entes ;lproced¡mÉnto pr€v¡o a la expodic¡ón del pembo do-lntroducdón para espec¡es mayores o
menores, sus produclos o subproduclos.

lllu]9 1.-Joja.ryIitizac¡ón _de 
ganado d6nto y hacia fuera dst E6tado, deberá ampararse con

ra -Ltura de Tráns¡to canadero'en el formato auiorÉado por sl Gobiemo del Estade. la cual será
expadide por la D¡recc¡ón de Sanftlad € Inosuldad Alim€ntaria d€ la Secretada de promoción y
o€sanollo Económ¡co del Goblerno del Estado o la Autoridad Municipat de la zoná
corsspond¡ente, a sol¡c¡tud del propietario y provio roconocimiento del ganado.

DECRETO POR EL OUE SE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO LA SANIDAO AI'IIMAL
Y EL CONTROL DE LA MOV¡LIZACIÓN ANIüAL, PRODUCfOS Y 9UBPRODUCTOS

PECUARIOS EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
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La exped¡ción de la 'Guía de Tráns¡to Ganadero" debe¡á @ntener los datos establecidos en el

Artlculo 86 de la Ley Ganadera d€l Estado de Baja Californ¡a Sur y su obtención es ob¡igator¡a s¡n
perjuicio de que se dé cumplimiento a los trám¡tes y requ¡s¡tos san¡tar¡os que de conform¡dad con
el origen y destino regulten apl¡cables acorde con lo establecido en la Ley Federal de Sanidad
Anima¡, su Reglamento, Normas Oficiales Mexicanas, teconoc¡mientos y acred¡tac¡ones
internacionales obten¡doE en mater¡a de Sanidad An¡mal y demás d¡spos¡c¡ones legales aplicables
que tengan como finalidad proteger Ia cond¡ción Ean¡taria del Estado, la salud pública y el impacto
ecológ¡co.

Art¡culo 5.- Todo embarque de an¡males, productos y subproductos, procedentes de otra entidad
fedérqlva que tengan como destino el Estado de Baja Cal¡fornia Sur, deberá ¡ngresar al Est¡do
invaríade"mente por las v¡as de comun¡cación donde ex¡sten Puntos d€ Verificación € Inspécción
Interna y presentar el psrmiso de introducc¡ón conespondi€nte al que se hacs reterencia €n el
Artículo 2'del presente Oecreto.

Articulo 5,. Los an¡males que se ¡ntroduzcan al Estado con motivo a sacr¡ficio únicamente podrán
ser cgnduc¡dos a rastros autgr¡zados en los tém¡nos g6teblac¡do3 en la Ley Ganadcra del Estado
de Baja California Sur.

Articulo 7.- Por razones de ¡eglt¡ma propiedad y san¡tariaE, toda movil¡zación con origen y dest¡no
dentro del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur. con cuahu¡er propó3ito, deberá estar amparada con una
Gula de Tránsito Ganadero, as¡m¡smo deberá acfedjtares la proc€denc¡a y le propiedad del
ganado en términos del Artlculo 28 de ¡a Ley Ganadera del Estado de Baja Califom¡a Sur, o con el
documento denominado "Carta Porte", formato qu€ dsberá s€r autor¡zado por la Dir€cc¡ón de
Sanidad e Inocuidad Alimentaria de la S€cretarfa de Promoc¡ón y Desanollo Económ¡co dol
Gobiemo del Estado.

Las faaturas y Carta Porte, sin perjuicio de lo que digpgngan otros ordenamientos l€gal€s,
obligatoriamente contendrán:

,l

t.

Oescripción de los an¡malesi
El número del título de marcas y señales del cr¡ador de o¡igen, así como mun¡c¡p¡o donde
se exp¡d¡ó;
Marca de fuego;
Señal de sangre;
En su caso tatuaje; y
El número de arele del S¡stema Nacionel de
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L83 tacü.¡r¡a aubsccuorüaa ed.maa ds lo ant€rior, corúcrdrÉn .l núm€ro da lsc,tura y 12 razó¡
roc¡¡l de le qut p¡ovLncn.

Arüculo E,. Todr mor,ll¡zadón (b gamdo pára lacflflt o 6n raEÍo o sala ds mstanza
obllgatoriam.nto &baró oFt¡raa rl q¡mplml€nto dc lar dlspoclglone¡ l.gal€8 contsnid$ en la
Lay G¡n¡dara d.l E¡tdo da Bd¡ Calitoanla Sur, ¡rl como a lo a3teblacido rn el Arllculo 7 del
gr!|.nt! Dlcflto.

Art¡aulo 9.. fod¡ mov tsrc¡ón da grnado bovlno da zorl¡a, rag¡on r o Entld¡(bs Fad.rÍlvá! no
acradhrd¡. hacl¡ .l Intlrlor dal E¡b&, aolo podrá aar ¡ubrEtda p¡ra |.arificio inm€dLto en
frrbo! ¡ulor¡zador !n lo! tór|t*ror ad¡bbcldoo .n h Lry Ganad.¡a d6l Eahdo d€ Beja Calilomia
Sur.

A¡t¡culo 10.. Obllgaiorl.manle todoa lo! aonelc! dó angofila y dc ¡oodo qus op€En sn cl Estado,
como part da !u! act¡vHádc| (bbarán ll.vÍ cl conl¡ol dc anfadr! y lalid€a d€ lo! anlmalca,
m€dienta un rcgbtro da lor rllümos tf?! atlo3, al cu¡l d¡bar¿ conLner la aiguicnte Informsc¡ón,
m¡rmo qu! c¡ta¡á rujato ¡ rupcrvia¡ón por parL ds ls aubrU¡d compctonlc:

SOBRE LA COüPRA SOERE EL ANIüAL AOBRE LA VENTA
Facha dr compra/lngraao. t,r|ot dal A¡!l{r ot¡clal

SINIIGA,
F.cha de 6sl¡da.

Luger dc orlgrn (R¡ncho,
Munic¡plo, OclcAsclón y
Subd.l.g.clón) y nombr. dcl
DroDlal|r¡o.

Saxo. Lugsr do Dalt¡no (Rancho,
Munldp¡o, Oclcgadón,
SubdaLg|clón, rartfo u otros).

Nr¡maro da Faclufaiqai,a Pod.
y Guf¡ da Tran¡ho Gm¡d.r!-

Edao an maaar. t|mrbr€ dal comprador,

Copls y Númrro dcl Tftrlo dr
m¡rc¡r y |.ñalsr y munlddo
cu! lo amldc,

Eanat ca a¡ngrc. nEm.ro6EAuratG¡¡ad-;-
Tranrlto Grnadero.

Nr¡m.r! d. Ddsm.n aL
Tubrrculoah, Brucaloob y
G¡rúpeta, an loa ca¡oe qua
a0lloua.

Sdt lóf¡eo, (m.rc.(b
h.r¡r o f.n!) y/o nu.Jc,

Núm.ro da Oidamrn dg
Tubsra¡lorb, Erucalosis y
Gampatr, an lo! ca!o! que
roliol|..

la,l
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Artículo 11.- Un ganadero que dBntro de sus instalacion€s tenga corrates destinados a la engorda
o acopio está obl¡gado a cumplir con lo establecldo en elArliculo 10 del presente Decreto.

Arttculo 12.- En los Mun¡cipios del Estado en los que se haya concluido ¡a apl¡cación delarete del
Sistema Nac¡onal de ¡dentificac¡ón lnd¡vjdual Ganadeta (SlNllGA) en sus hatos. será obligator¡o
considerar el arete de¡ SlNllGA aomo r€quisito de ¡dentificac¡ón en los documentos de Prop¡edad y
mov¡l¡zación anoiando el o los números en la documentag¡ón con la que se acredite la proPiedad
delganado, asl como en las Guias do Tránsito Ganadero.

Articulo 13.- Todas las Asoc¡aciones Ganaderas Locales, Centros de Acopio de Ganado y Puntos
de Verificación e lnspección lnterna deberán contar con las listas de Hatos Cuarent€nados en
forma definitiva y/o precautoria, por Tuberculos¡s y Brucelos¡s dada a conocer por el Comité Estatal
de Fomento y Protección Pecuaria de Baja Califom¡a Sur, A.C. (Organismo Aux¡liar en Salud
Animal).

Los animales que se encuentren bajo cuaftrntena, solo podrán movilizarse para sacrifclo hacia un
rastro autorizado en térm¡nos de la Ley Ganadera d€l Estado de Baja California Sur,
mov¡lizaciones que deberán real¡¿arse previo sviso a la autor¡dad competente e informando al
Organismo Auxiljar de Salud Animal.

La movilizac¡ón deberá llevarse a cabo cumpl¡endo las digposiqioneg legales conten¡das €n la Ley
Ganadera del Estado de Baja California Sur, así como a lo €stab¡ec¡do en elArtículo 7 del presente
Decreto.

Artlculo 14.- Todas las Asociacionee Ganaderas Locales, Centros d€ Acopio d6 Ganado y Puntos
de Ver¡ficación e Inspección Intema deberán coñtar con la9 listas de Hatos Cuarenlenados en
forma def¡n¡tiva y/o precautoria, pot Garrapa Eggphjlll-spg dada a conocer por el Comité Estatal
de Fomento y Pfotección Pecuar¡a de Baja California Sur, A. C. (Organismo Auxjl¡ar en Salud
Animal).

Los animales que se encuentren bajo cuarentena, solo podrán movil¡zarse previa inspecc¡ón
sanitar¡a, f¡bre de sctoparásitos y con la Constano¡a de Tratamjento Garapaticida conespond¡ente.

La movil¡zación deberá llevarse a cabo cumpliendo las d¡sposiciones legales conten¡das en la Ley
Ganadera del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, asicomo a lo establec¡do en elAr c!lo 7 del present;
Decreto,
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Arifculo 15,- Oueda e3tr¡clamente proh¡bldo quo 8n¡malg! movlllzsdo! con motivo pare secriflco
3ean tranlpoledos y d$cargedos iemporalments en corrsba dc aooPiadors! 6 ¡ntroduclores y
qus se Introduzoan al restro en lorma parcisl. Lo! raatroa dabarán cancelar todaE lat gul88 y
factu¡a8 ds los sn¡meleo quÉ Ingresen gun cuándo Bee en forma parc¡al,

Todo! lo! snlmal$ qua ingrllcn a cata Ent¡dad Federat¡va cuyo motivo d6 movil¡zac¡ón sea la
€ngofd¡, rspa3to y/o rsstm, d6b3rán dc contar con sl srcle dsl Sldlma Naclonel de ld€nüflcación
Indlvldual de Ganado (SlNllGA) y marcarae obllg¡tor¡amrnte con la! slglss "CN" (Consr¡mo
Nacion8l) y el Códlgo o Núm€ro d.l Estado alignado por al lNEOI.

Articulo 16.. Ssrén sutor¡dades auxiliar.es €n elcontrold6 le movil¡zac¡ón anlmal, la8 instltucion
de segurldad y polic¡alcs, quienes sctuarán conforme al ámbito ds rus atribuc¡on$.

Attlculo 17.. Son autorldades competent€8 cn la apl¡cac¡ón dél prcalnt€ Decroto, las onunc¡adar
en elsrllculo 5 de la L6y Ganad6ra del Estado de Baje Celifornle Sur,

Artlculo 18.- El ¡ncumpl¡m¡snto a lo sstabloc¡do an el pr$entc Drcr€to, !s sanclonaró mnlomg s
lo establecldo en el ertlculo 1€7 de la Ley Ganadera d.l Estado dc Bsja Calffomis Sur, lo antofbr
sln pgrJu¡cio de lo quc pud¡erg Ecr competcncla d€ ls! ¡utoddadc¡ fadaralar I laa qu€ sr l! déberá
hacer d€ 8u conocimlento para que edúen dontro dcl ámbllo de aur ¡lrlbuclong3.

TRANSITORIOS

PRII\/IERO.- Se abroga el "Decrsto por el que 9o declara de intaés público la real¡zación ds la
campaña para eradicar la tub€rculosis bovina y brucolo8b del E t¡do ds B¿¡a Califomia Sur, y s9
const¡tuye el Com¡té que ¡mplementa.É d¡cha campañe', publ¡cado ón el Botetfn Ofic¡sl d3l
Gob¡emo del Estado de Baja Calitomia Suf, núm€ro l, tomo XX da f|che I O da on6ro d. 1994.

SEGUNDO.. A panir del 01 d6 agosto dc 20,13 B€rá obl¡g.torio ercnlar €t o to8 núme¡.os del er€te
del Sistcma Nac¡onal de tdent¡ficación ¡nd¡vidual canad€r8 (SlNllGA) cn loE docum€ntos dc
prop¡edad y mov¡lización ds ganado, como requis¡to ún¡co de idanfillcación dc los an¡males,

TERCERO,..Há9Ia antcs d9l 01 d6 sgosto de 2013, lo previlto.n lot Aflfculo! 7 fracción Vl y .12

rntrará cn v¡gor al dla háb¡l slgulrnto .n quc cl rilut¡r d.t Ejccut¡vo publquo éñ et Bolctln o'ñciat
dtl Goblomo dcl E¡t¡do un Acucrdo m€dl¡n¡c el cu¡l rc lnfbrma qui fua conctu¡da le apllcadón
dcl snt d.l Sist m. Nscionald. tdenüllcsctón Indivlduel can¡deÉ lStN[cA¡ en sus haios en el
Munlclplo oor€rpondlantc,

1U
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cuARTo,- El presente Dacreto med¡ante el cual se Declara de Interés Público la San¡dad Animal y
el control de ¡a Movilización Animal, Productos y\Subproductos Pecuarios en el Estado de Baja
Cal¡forn¡a sur, entrará en vigor al dfa s¡guiente de au publ¡cac¡ón en €l Boletln Of¡c¡al del Gobiemo
del Estado de Baja California Sur.

Dado en ¡a Res¡dencia Of¡cial del Poder Ejecut¡vo, en la C¡udad de La Paz, Cap¡tal del Estado de
Baia Calilornia Sur; a los I días delmes de abr¡ldelañ dos miltrece.

MARCOS ALBERTO COV}TRRUBIAS VILLASEÑOR

oEL ESTAOO DE BAJAJXLTFORNTA SUR

ARMA INEZ VEGA
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

JOEL LAR
SECRETARIO NY

Nófurco(i,
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Ptflo 0Í acuÉRlo rGouIIr a. cu¡¡. EE AtÍoiua t tElo-uc¡ül
ADll¡llfRAIlvA io, 001/2013 QUE DICUnA moC¡lExTE El iECUASo 0C
nÉrroc¡tot PmmvDo Poi El c. Jur¡¡ llffol|D n¡t uf,f¡irE¡rr
tot ]J ffi B¡c[o, cfltt^ u |lrcn tüfiufu
Efctll¡o ?ff rcaflE 0€ ?or¡t^ É nfiÍo rücÍru ¡ u
oltc¡bt oEt€Rl¿ 0: TEGUnD¡D ñfl.rc¡, Potn ñqvEnv y
rR¡81r0 ru[E9 ! D€( t{, ¡rv lYrJ{l^¡aÍo 0E L P ¿AtR vÉg D€
u tcfrA 0€ ¡fR cc|(t cor iu50 0€ Fot-o t!p¡. !€ F3gü tRtcE
o€ .¡tp 0E oot t- frc€.

La Paz, Baia Californ¡a Sur, a los 23 dias dsl mes de abril del ario 201 3.

Llc. Eaürl. dr J.rrlr Poncc Bsltrún, en m¡ cal¡dad de Pres¡d€nta Mun¡c¡pal dol H. XIV Ayuntamionto d€ La

Pa¿ con funddnsnb en lo dbpuesto por 106 artlculos 35, 52 fracdón I y 53 facdorEs I y ll de la tey orgaica
d€l Gobl€mo Munl$d d€l Estado de Baja Cal¡fomia S{r; 3, 4, 5, 32 y 60 inciso d) d€l R€glar¡€nb Intericr del H.

Ayuntam¡ento de La Paz; 85 ds la Ley de Tráns¡to Tsrr€stre del Eslado y Municipios ds Baia Callfomia Su¡; 199 y

201 dol R€glaíFnb d€ Tórclb del Muni:bio de La Paz, tengo a bi€n someter a la consideraciáí de este H.
Ayunbmlonlo r€unido on s€siin d€ Cabildo el Drosentel

PUNTO OE ACUERDO

IEDhI{TE ET CUAI SE AUTOR¡ZA LA RESOTUCIÓII AD$NISTRATIVA O. OOI,2OI3 QUE DECUNA
PROCEOEITE El RECURSO DE REYOGACTÓII PROTIOVIDO POR E! C. JI'AI{ AI{TOüO N'Eil
SANÍII¡TEBAN POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA tA SAT{CIÓ ADüII{ISTRAIUA EJECUTADA POR
AOEI{TE DE FOUCh OE TRANS|TO ADSCRITO A tA DIRECCóN GENERAL DE 9EOUBDAD PT'BIEA.
POLICh PREVEI{TIVA Y TRAI$TO IUI{ICIPAL DEL I.I. XIV AYUITAXIEI{TO DE t¡ PA¿ A TRAVÉS DE
LA BOLEÍA DE II{FMCCIÓN COil ilI,ilERO DE FOTIO 15970, DE FECHA TRECE DE JULTO DE DOS IL
0r{cE.

El pr$€nlg Punto de A&e¡do se emite d6 conbrm¡dad a 1o3 Siou¡€¡hsj

AI{TECEDENTES

PRrERo.' Q¡e en fecha úscs de ¡¡l¡o de dos nü orDe, A!6nte do policla de TrárB¿h adsc¡ib a la checc¡in
G€neral d€ s€gurided Ptlbllca, Pol¡cla Prevonüvg y Trámllo Munic¡pal dsl H, xlv Awntam¡ento de La p¿¿,

lmpuÉo sanción admhistrat¡va, al c. JUAN AilToilto yuEt{ sANftslEBAN, a través d€ ts bd€ta de ¡nfracción
cü número dc bl¡o 15970.

8EGUilDo.' oue d€n'vado del alteced€nlo antorior, m€d¡antE €scrito presentado sl di€ciocho de jr¡t¡o de dos mil
(||0., ÍL h Sacn|fle hrlinhr d6 18 Pr€silmda Mun¡cipa¡ del H. XIV Ayuntarúento de La paz, promovó el
C. Juen Anbnlo Y(rn Santst€ban por su p&plo derectlc, r€curso de r€vocac¡ón.

IERCERO.- Que con bch€ 16 d€ Agosto del año ¿011, s€ evo a cabo la sépüma sesón extraordin{ia d€l H.
XIV Ayuntamlenh de La Pa¿, mod¡anh Ia cual s€ autodzó la rs€oluc¡ón adm¡nistaüva ¡0. 001 ZO11 que dec¡ara
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impmcedenle el recurso de revocacón promov¡do por el C. Juan Anton¡o Yuen Santisteban, contra de la sanción

adm¡nistrativa ejecutada por agenle d€ policia de tránito adscrito a la Dirección General de Segur¡dad Pública,

Pol¡c¡a Prev€nt¡va y Tráns¡h Mun¡c¡pal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, a través de la boleta de infraccjón

con nr¡rnero de folio 1 5970, de fecha fecs de Jul¡o de dos m¡l once.

CUARTO.. Que con fecha 03 de Febrero del 2012, se noüf¡có a la C. Pres¡dsnta Municipal, ju¡c¡o contencioso

adm¡n¡strafvo núnem 0412011 formado mn motivo de la demanda promovida por el C. Juan Anton¡o Yuen

- Sanlisteban, ant€ la Sala Un¡taria de Justicia Adm¡nistrat¡va del H, Tribunal Superior de Juslicia en el Eslado,

señalando como acto reclamado en su escrito in¡c¡alde demanda, la resolucón adm¡n¡strativa número 001/2011

de lecha 16 de Agosto del 2011, así como acta número de fol¡o 000012, de la séptima sesbn extraordinaria de

Catildo del H. XIV Ayuntambnto de La Paz y punto de acu€rdo mediante el cual s€ autoriza la resolución

administrativa número 001/2011, que dec¡ara ¡mprocedente elrecurso de revocación.

QUll{TO.. Que con fedla 15 de Febrero de12012, se d¡o atencion y contestac¡ón a la demanda referida en el

punto anterior, posterior a la prosecuc¡ón de ésta, la Sala Un¡taria de Jusüc¡a Adm¡nistraüva del H, Tribunal

Superior de Justicia en el Estado resolvió declarar la nul¡dad de la resolución impugnada, para efectos de que la

autoúlad demandada. deie insubs¡stent€ la misma.

SEXIo.. Quo cln fecha 07 de febrero d6l año 2013, en ¡a XXll Ses¡ón ordinaria de Cab¡ldo, fue aprobado el

punto de acuedo medidrte el cual se deja insubsisbnle la resolución sdminbfativa número 001/2011, que

declac impocedente el rBcurso de rBvocación promov¡do por sl C. Juan Antonio Yuen Santisleban por su propio

d€recho, mnfa la sanc¡ón adm¡nistraüva ejeqitada por agente & policla de tránsito adscrito a I D¡r8cción

G€neral de Seguridad Publ¡ca, Pol¡cie Prevsntiva y Trans¡to Munic¡pal del H. XIV Ayunlam¡enh de La Paz,

B.C.S., a través de la boleta de ¡nfracc¡on con número de fol¡o 15970 de fecha trece de julio de dos mil once.

SEPTIMo.- Dado que la resolución ¡mpugnada se deF insubsishnte, y para dar atencióo y respuesta al Íecu|so

de revocac¡ón citado en el punto segundo del pres€nte apalado, es menester emitir una nueva rcsoluciSn

mediante la cual s€ hea el estudio y respuesta a los agravios expuestos por el recur8nte, es por el¡o que se

somete a considerac¡f una nueva rBsoluclh admin¡strativa que resuelve el recuro de revocación interpuesto

DOr gI C. JUAN A¡ITO¡¡IO YUEN SANTISÍEBAN.

CONSIDERANDOS

PRlliERo.. La Pres¡denta Munic¡pal dsl H. XIV Ayuntamiento d€ La Paz, Lic. Eshela de Jesús Ponce Beltrán, es

comp8tsnte para conocer del rccuIso de r€vocación promoüdo por el C. JUAN ANTONIO YUEN
SA TISTEBAN, de clnfomijad a lo establecilo por los articulos 35, 52 fracclh I y 53 fracciones I y lt de la Ley
Organica del Gob¡emo Mun¡c¡pal del Eslado de Baja Callomia Sur, 85 de la Ley de Tránsito Tengstre del Estado
y Municipios de Baja Cal¡forn¡a Sur, 3, 4, 5, 32 y 60 ¡nciso d) del Reglamento Interior det H. Ayuntamiento de La

Paz, \g9 y 201 d€l Reglanento de Tránsito del Municipio de La Pazj toda vez que la boleta de infraccón mn
número de fo¡¡o 15970, de lecha hece de julio de dos m¡l once, tle impuesta en la circunscripción tenitorial del
Municipio de La Paz, Baja Cal¡fonia Sur, por Ag€nte de Policla de Tránsito adscrih a la Dirección cenerat de
Segur¡dad Pública, Pol¡c¡a Prevenüva y Tránsito Municipa¡de¡ H. XIV Ayuntem¡ento de La Paz,
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SEoUtll¡O,. El H. XIV Ayunta¡nlsnb d€¡ Municlpio de La Paz, Baja Cd¡lomia Sur, e3 com@nts y €stá

don¡rrem fuulbdo pa¡a rssolver ol Eflno de rsuocadón pfo¡rovilo por el C. JUAII Af{Tofllo YUEI{
SAf(TlS¡EgAll, de co||ffiad I lo €shtleciro por bs st¡cubs 115 ftacdón I pffi Fim€ro de la

Cortsüt¡cih Polltica de bs Esta6 Unldos Mex¡cdl06; 117 y 120 if[$o a) de la Consü't¡tih Pol¡üca del Eslado ,

do B4a Ca¡ltumia Sut 2 y 35 ds la Ley oEánica d€l @i€rno Munbipal del Estádo de 84a Calibmla Sur; 201

dol Rsgb¡Fnb ds Trándb del Munilpb ds ta Paz; y 3. {, 5, 32 y @ indso d) y d€rn& rdalirc y Olicabhs del

Rsghnenb Inbrior del H. Ayunbmisnb de l, Pez, pecspbs l€gale3 quo ssta ooen $F cda ¡¡¡niipb seÉ
gob€mado por un Ayunl¡mlenb. siondo ésh el órgano srpr€mo de gobiemo y dmhistsrión mun¡c¡pal, qu¡en

coíb órgflo d€l¡ber te, deberá rEsdver col€gi{¡damf g bs asnbs de sü compebncia, cdrD lo es b
Fsdüdón d€ lo3 recursos do |€\ocación qus prcmuevan 106 púti¡datrs cq|üa lag stlñrEa ffiivas
impuest€s por las autorijad$ munhipalss en matoria de fánsih.

IERCERO.. Qüe de confomidad a 106 agrayb manil€shdos pof d C, JUAII Af{TOfllO YUEX SAtIlStTlSAt
€n su €sarilo do pmmoción del recurso rh revocmlh, se desprenden las decbtiom¡ dgui¡nbe:

La hlb do fuidarn€ntrih y rnoüyacitn que e3t bl6e los rt¡o¡bs 14 t t6 ds b CorÉfr¡dÓn Fdltba G bs
E$8dos Unihs Mexicerm, ¿l considerer €l ffido que la sdxi& admlrúrHiya img¡cÉaa a far& de b boleta
de hftacc¡ón con nr¡meo de bl¡o 15970, de tucha t€ce de Julo ds dc mll orrce, €ft€t¡da por A0€nb de pol¡cia

de Tr&xfh a6crito a 18 Direccih Gsneral de &gurktad R¡b¡ca, Polble Prercrfiya y T¡M lturü+at det H.
Xly Awnbnirnto de La Paz, adolec€ de los r€guisitos de fundan€nt&¡ón y moüyfiitfl, *¡ndo el prin€ro de
€8bs la dla dol p.€eph lsgal aplioeHo al c€so, y el s€guldo, las ra¿on€s, |fb$/os o c¡rqrngt$cias esp€c¡al€s
q€ l¡evaron a la aúrlrd a cood¡i¡ qt.F ol caso parfauld €nq¡adr¿ en d s¡p(Esb pr€uigo por le rum€ lega¡
hvocada como fundarng|h.

D€fivado d€l an{bb rsdizado a la bolsh de ¡nfraoción con nhndD d€ b|¡o f5970, de Fd|a Usco ds llio de dos
mll orEs' lmp$da por Ag€nb de Polic¡a de T¡&|silo dscrito a la Dirccción G€neral de seguritad pública,

Polhla Pr€v8nüva y Tránst'to Municipal del H. XIV Ayunhmi¡nh de La pa¿, se degprd|de qus €fectivamente la
bol6b de hfre¡ón no !e encuentra cor€clarnente frtúda y mot¡vada, bda v€z que únberH|b se insertan
clar€s y arpfBr$n€s &ofdas y g€néri:d, dn¡üendo ¡E€rbr düan b aü(¡tlos y facdfis de los
ord€nam¡ bq iwticos que r€gulan la maHa, ssl corn Euellos gus det nin€n la fa.dbd de Ia aubúld
{ministraüvs para llovar a cábo €l *1o, moüvatdo con €{o, una ¡nbDr?h¡ón pü el gob€m¿do, pudiendo
ind/rir en crlDr y brn¡ar um dsbns€ debcü¡ose, lo w€ €quhrddrh a colocarb cn esHo (h ¡ndelens¡ón, en
r¡irM do que, la aubrirad sdrinbbotiva üens conD obl(¡alón en bdo mmflb, que $s stos se eiotzan
dento de un merco de legal¡dad y slompB sob€ la b€s€ de b3 der€óos fundan€ntdss q¡e estatuye nuestra
úte mag¡a, r¡nndo lmpsrati¡o qu€, pafa qJs una multa por inhacdón d Rsglang|b & Tráns¡to, esté
d€t¡dsn€íb fundada y nbtlvada, se ¡¡qt¡k¡a quo 3e hags b desdhdón chra y compleb de lá conducta que
tebfac€ la hlpóbsis norrirativa y que ss dé aon eb3o{uls prqblh el attculo, y la fraccion e inciso, €n sus
c¡!d, qta ü?lfrcan h cqtducb sídonaúra, dc lo8 qd€s doleoe ta i¡tacdón f pug0ada.

0o €sb müors, el H. C$lldo con*lcr¿ quo el no cdlk coo bs elemcribe neoessbG, €sb es, cot la rtebida
fundm{|hdón y noüv¡oión, lr csoluc}¡| conóaüds con nü¡ero & folo 15970, de fed|a üaca de ju¡o de dos
[ú úoo, 8 trevÉa d€l rlorlo d6 nr$dn que n6 G¡p€, €s vislo debnúEdo Fooed€nb¡ * O:
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todo acto de molestia emitido pof autor¡dades competentes deberá eslar fundado y motivado deb¡endo plasmar

las circunstancias espec¡ales, razones padiculares o causas inmedialas que se hayan tomado en mns¡deración
para su emisión, es obl¡gac¡ón que la autor¡dad señale con exaclitud los molivos que originaron el acto, los

fundamentos legales qüe se citen, nombre del ¡nstrumento jurídim que fue v¡olado y de la cual emana las
¡nfac¡iones levantadas en la boletas de trans¡to.

Con base y fundamento en los anterioros anlecedentós y consideBndos, se somele a consiCeración de este H.
Ayuntamiento de La Pa¿ reunido en ses¡ón de Cab¡ldo el presente:

PUi¡TO DE ACUERDO

UN|Co.. Se autor¡z¿ la resoluc¡ón admin¡strativa No.00l/2013 qua doclara proced€nte el recurso dé
rovocac¡ón promovido por ol C, JUAN ANToN|o YUEN SANTISTEBAN por su propio derecho, para
ofoctG de dejar insubsistsnte la sanc¡ón adm¡nbtrativa ejocutada por Agenté de poticía ds Trámito,
adscrlto ¡ l¡ D¡recclón Generul de Seguldad Pública, Pol¡cia preventlvs y Tránllto l{unlc¡pal dst H. XIV
Ayunlamionto do La Paz, a trevás d€ la boleta de ¡nfracción con númsfo de fol¡o ,lS9Z0, d¡ fecha troce de
julio de dos milonce,

TMNSITORIOS

PR|MERo.. se instruye al c. secretafio General Municipal, para que por su conduclo ssa notifcada la D¡recc¡ón
General de Seguridad Pr¡bl¡ca, Policla Pcventiva y Tráns¡to Munic¡pal del H. XIV Ayuntamiento de La paz, e¡
presente acuedo ¡especto del recurso de revocación ¡nterpuesto por el C, JUAN ANTONIO yUEN

SANTISTEEAN.

SEGUNDo. se instruye al c. secrelario Gsneral Municipal, para que por su cor¡ducto se sol¡c¡te la publ¡cación

delpresenle punlo de acuerdo en elBoletfn olic¡al del Gobjemo del Estado de Baja Cal¡fomia Sur.

TERCERo.. se ¡nstruye al seüetario General Mun¡cipal, para que por su conduclo se realice la not¡ficac¡ón del
present€ punto de acuerdo y de la resolución admin¡srativa del recurso de revocación at c. JUAN ANToNlo
YUEN SA}'ITISTEBAN,

Ct ARIO.. El presente punto de acuedo €ntrará en v¡gor al día siguiente de su aprobación.

tIC, ESTHETA DlJESÚS PONCE BELTRA¡I
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H, XIVAYUNTAMIENTO DE LA PAZ, B.C.S.
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EDICTO

Lo fesorerío Munic¡pol del H. XIV Ayuniom¡ento de Lo Poz, constiluido como ouioridqd fi5col, y de conform¡dod con los

qt.ibuc¡ones y focultodes conferidos en los orticulos lo2 frocción l¡, 123 y 125 irocción l, lV y XVIII de lq tey orgón¡co del

Gobierno Municipot del Esiodo de Bojo Col¡fornio Sur en reloción con elortículo 43 frqcción lll y XLI del Reglomento de lo

Administroción públicq Municipol de Lo Poz, Eojo Col¡fornio Sur, orticulos 2 frocc¡ón ly ll. 3, 4. 8, I frocción Iy lll, ll
frocción t! inciso cl, lS primer pórofo, ló. 17,94, '165 ¡rocción lV, lóó, l7l,l85ydemósrelolivos delCód¡go del Rlodo y

Municipios del Estodo de Bojq Colifornio Sur, osícomo los orlículos 5, ó. t0, 12, 13 frqcción ¡V, 105, l55y 173 de lo Ley de

Hociendo poro el Municipio de Lq Poz, Bqjo Coliforn¡o Sur: ho deierminodo lo exislencio de céd¡los fiscoles o corgo de

los suleios posivos ptopielorios y/o poseedores de lo5 vehículos que octuolmenle se encuenlron resguordodos pof

distintos mot¡vos dentro de los loles de lerreno poro depósilo de los m¡smos lconolones) deñominqdos "Los Plones",

'.Monuel Mórquez de León" y "El Progreso" de lq Ciudod de Lo Pqz, Bojo Col¡fornio Sur, ubicodos en lugores ompl¡omenle

corrooidos por lrub¡io les de esle Mun¡cipio, o corgo de lo Dirección Genero¡ de Segur¡c¡od Púb¡ico. Policío Prevenlivo y

Trónsilo Munic¡pol, que por los conceptos de mullos der¡vodos de introcciones ol Reglomenlo de Tróns¡lo del Munic¡pio

de Lq poz, y olmocanoje de vehículos y rev¡sto vehi.ulor onuol derde hoce mós de un oño hon cqusodo odeudo de

derechos, produclos y oprovechomienlos o fovor del Mun¡c¡pio de Lo Poz. Bojo Colifornio Sur, que no hon s¡do cub¡ertos

por sus propieiqrios o poseedores.

En virlud de que hqslo lo fecho los propietoños y/o poseedores de los veh¡culos que mós odelonle se describen, no hon

ocud¡do o lo oficino recoudodoro correspond¡ente o cubrjr o liqujdor los obligociones fiscoles: se hoce exigible el pogo

en este oclo en formo inmed¡oto por toles conceplos, cuyo monlo del cédilo fiscol y occesorios legoles obron en los

exped¡enles respeciivos, requüiéndoles por esle medio; todo vez que, se desconoce eldom¡cil¡o conectoy exocto de los

rnorcsos; pora que ocudon o cubrir el crédito fiscol y sus qcce5orios legoles onle los Oficinos Recoudodoros de lo
lesorerio del XtV Ayuntomiento de Lo Po¿ Bojq Coliforñio Sur, denlro del lérn)ino de los ke¡nlo dios sigu¡enles o porlk de
que sudo efectos tq último publ¡coc¡ón, opercibidos quede no hocerlo se procederó o emborgor bienes suficientes

medionle el proced¡mienlos odministrot¡vo de eiecución poro hocer efeci¡vo el crédito fiscol y sut occesorios, y con el

produclo de lo venlo de los b¡enes muebles resguordodos en los conolones oseguror el ¡nterét f¡scol.

TEsoRERí^a Mu¡¡lclPAL
DrREcctóN DC lNGREsos

"2013. Año de lo Solud en el Eslodo de Bo¡o Coliforn¡o Sui'

,*

-F
o\



Ub¡coción de vehículos depositodos en el co(olón "Los Plones", "Monuel Mórquez de León" y 'El Progreso" que d¡eron

mol¡vo o lo exisiencio y ex¡g¡bilidod de crédilos fiscoles, o corgo de lo5 prop¡etodos y/o poseedores.

VEHíCULOS DEL CORRALÓN'LOS PLAñIES" A DISPOSICIÓN DE LA DIRECCIÓNGENERAL DE
SEGURIDAD PÚBLICA, FOLIC|A PREVENÍIVA Y TRÁilS|TO MUNICIPAL.

o

1lo, ñ¡cas ¡rúnEroDrs ¡
nrca

oEt
vExfcuro

ÚxEA foo60 ¡t¡o cotol
xur¡ro

I'E
cot{tlol

úxno or
rl{n cc¡ó¡{

I s/P s/5 s/M s/r s/M s/I GRIS t277 t2, & I

2 E25PtY,l KMHVDI2J9MUI Ió779 HN'NDAI a(cEt r 99l sEDAN AZUL 13,t9 r33817 t

3 {Ilrrul JÍ25V l 2E3G¿O2ó505 IOYOIA CAMRY r98ó s€D^N BIANCO tu1 I t0ó95I

I VP s/s (AWASA(| s/r l9y2 tvIOIOCICtEIA NEGRA t.470 t3n52l

¡r lPMcS 3B$(^.6K7PI52m5 OOOG€ SPIRIT | 993 SEOAN ROJO r 558 l¡(}t9'2 T

ó VP s/s t{ot{DA VM
ltorocr:Gf^
IRECHE¡A

EI.A'{CA t5t't lal2[it I

ó58?tx7 s/s to¡D D(PLORER rt8ó VM ROJA 1578 1389ró¡

I oc7Pl,lló tFñÉ8¿ctc|'215726 TORD IEMPO 1986 SÉDAN G¡S t59' I¡{D ¡

9 VP s/s PC)IAR6 IURSIA VM cuArRr^lolQ II.ANCA ró85 | 78a:n I
lo 7üPriia{ó $APPtsJ?Rtt783l FORD 6CORT | 993 VAC€NüIA A¡Ut tm t8r09 |

ANAPRO,
lrÉx

CHRYSLER t9t8 SEDAN EIANCO I t!ót t

t2 883PU7 I ME8P85C2E¿6,a2I23 MIRCURY
GPAN
MAROT,IS

t9al StDÁN Üt|GÉ zJ57 31,f)7 f

l3 oa.t^P.¡023 GMC s/L l99l VAGONNA 2522 5tL5 F

t9."



VEHÍCULOS DEL CORRALON "MANUEL
DIRECCIéNGENERAL DE SEGURIDAD
i,IUNICIPAL.

DE LEÓN" A DISPOSICIÓN DE LA
POLICíA PREVENTIVA Y TRÁNSITO

MARQUEZ
PÚBLICA.

No.
PTACAS NUfIIERO OE SERIE

MARCA DEL

vEHfCUtO
úNEA MOOETO f|Po cotoR

NUMERO
DE

CONIROL

NÚAAERO DE

|l{FiACCróN

vwDalTl s/s VOIKSWAGEN S/L s/M SEDÁN CHAMPAGNE t3r2 tlt 790 D

2 s/P s/s IORD MARQUI¿ s/N SEDAN ROJO 2312 3845ó T

3 F0 | óó5 Jr2Et3r DOHO | 29909 fOYOTA TERCEI tgav COUPE AZUt 3053 r3008r r

4 ó32PMM/ JHGED3557 )AO74657 HONDA crvtc l98a SEDÁN AZUL . 30ó8 128209 I

5 s/P s/s HONDA s/r 1987 SEDAN GRIS 3258 2?f,.23 D

ó s/P s/s NISSAN s/r t98A SEDAN NEGRO 3283 129512¡

7 08óPMM3 Jf2AE92E5K3270l89 TOYOfA
COROTLA
DX

t 989 SEDAN GUINDA 3401 t56252 r

8 s/P s/s ITAIIKA TIJRISTA s/M MOTOCICLETA ATIJL 3107 | 5330ó f

9 287PMP7 ¡&3XF28Dl NN I ó2934 DODGE SHADOW t992 SEDAN GUINDA 3¡39 1742f

t0 6t IPt23 I FABP22X8FK238l 7ó FORD TEMPO 1985 SEDÁÑ BTANCO 358ó t74952f

rl 290PMC3 lT2A E8287H3500303 TOYOTA COROTLA 1987 SEOÁN A2UI 3ó45 I lares¿ r

t2 óBBPML5 rzvPI2lu3M5l53450 FORD PROEE t99 | sEDÁN BLANCO 3ó59 1425 t 5 T

l3 s/P CHEVROLET 5/L s/M PICK UP ROJO 4t74 | 6423 F

;1*- p: 
--}. l'*s" .-.-.-- 1-

rs lse^ 's ls¡s lDiNAMo ls^
__--_1-__

ró__l yf i_s/s iroRD ____+/t .

rz i¡zspr.iz lrtzreraezcsrzoao lrovote lconour--T--.-' _

18 ls/P ls/s lDooGE INEoN------l--- l--
19 ls/P ls/s IIIALIKA ls/L

| 993

S/M

SEDAN

MOÍOCTCTETA

AZUL

NEGRO

4244

4277

t7287 F

4t774 F

YT
l?,0
| 991_-:
5/M

r91t_ _
SEDAN

. '-....:
SEDAN

BLANCO 4321 5730i F

AZUI" 1337 69454F

BLANCO 4340 69352 F

MOIOCICLEIA ROJO/NEGRO 4355 67932 F



vEHicULos DEL CORRALÓN.EL PROGRESO" A DTSPOSICIÓN DELADIRECGIÓNGENERAL DE
SEGURIOAO PÚBLICA, POLEíA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MUNICIPAL.

o

No.

.ACAS NÚMERo DESERIE
MARCA DCT

vEHfCUTO
TINEA

f^oDEt
o TIPO co[on

NUTAERO

OE

coNtRo
t

NÚ ERO DC

rNrrAcctó
N

542PMA8 I GSCT | 8R0G8208558 CHEVROLEf BTAZER t98ó VAGONETA BLANCO t264291

2 s/P s/s CHEVROTET s/L s/M SEDAN GRIS 6 ¡ 30638 1

3 s/P s/s CHEVROTEI BtA¿ER s/M VAGONEIA NEGRO tu672f

1 O78PMR5 SA FORD 5/r s/M SEDÁN AMARITIO t0 t311921

823PMC,l 3Mó9AAR47052ó
ot-DsMoBtt

CUILASS | 980 SEDÁN 8r-ANCO t3 r3,r8,t5I

ó 5/P SA s/M s/1. s/M PTATAFORMA NARANJA l4 t?B7úr

7 582PU3 JM | 8G224óR07s771 I MAZDA PROTEGE 1991 ss^N ROJO tó | 36,4ó9 T

8 s/P s/s CHRYSI-ER s/r t988 SEDAN AZUL ¡8 | 38,17 | I
9 21m72 RA12ú792 TOYOIA cEUCA l97a SEDÁN AZUL 2l 138¡Z3 r

t0 s/P s/s DODGE s/t s/M SEDÁN GR6 2. 1,(}558 ¡
I34IONAPPAF SA IOYOTA s/r | 986 SEDÁN AZUI- 24 t38,a80 T

l2 197?t12 IC3XYóóR2MD2I2I9I CHRYSTER
5TA.
AVENUE

| 991 SEDÁN AZUI. 27 138,a75 T

t3 s/P s/s PIYMOUII] SA 1993 SEOÁN Alut T t3n176f

ia é74PM85 I P3BP46K8JC?33239 PLYMCUII"i REUAI.¡I I t88 oR6

t5 tMYmf 821 8F8X | 85219 DOOGE TRADESMAN l97A PANET C^FÉ 3ó t12t3f
ZMII2ó,t AC3JHRa¡749 FORD F-350 |99t ESTACAS ROJO 1l tut72l

tl 7I3PL¿8 lGlAw35Wtfó2128@ CHEVROT€I CETEBREIY | 985 VAGONEIA GRIS 42 Á22ior

t8 IO9PMB9
wvwc;8ot 6)(Hwl67,1
oó

votKs
WAGEN JETTA 1987 SEOÁN ROJO {¡} tlnl f

t, vxt1121 s/s
vot"$
WAGEN JEI]A s/M SEDAN StANCO a4 l,|(t¿B f

k p^



m 8ó8PU3 I G4AH5{N¿lló¡l¡4,180 BUIC( CE¡ITURY | 990 5€DAN A¡Ut 46 t122fi

2l 0 | 8PMC4 JM I GC22l 7F | 71033 MAZOA 626 | 985 SEDÁN EtANCO 50 t12262 r

n 5/P s/5 CHEVROI,.ET s/t s/M soÁN DORADO 5l t12263f

23
Zl'¡t57173 I F8JS3 | H9JHA2l Oó7 FORD

CLUS
WAGON t 988 PANEL vtNo t12261f

21 s/P s/s EAGTE TATÓN | 993 SEOÁN MORADO 51 t12óó |
979P172 I FMDU32E5VZC038ó7 IORD D(PtORER tw VAGONEIA

VERDE Y

GRIS
t122ó7 f

26 zMN7172 s/s TOYOTA s/r. t98 | PICK UP AMARIII.O 5ó t1t?02l

27 s/P s/s CHEVROTET SA s/M PICK UP AZUt" & t¿27t f

2A
s/P s/s MAIDA SA 1995 SEDÁN BI.ANCO ó¡ | 12272f

a zMR | 237 5/S IOYOTA s/r s/M PICK UP 8t-ANCO 62 11nn1

30 zMT7950 287HB2l X¡tKrcs | ó5t DODGE ú2fi t989 PANEL 8t^NCO u | 1.t26 f

3t tvtó356 s/5 DODGE s/r. s/M NC|( UP NEGRO ó5 l4t27I

32 I88PMA3 JMIGD2Z2.MI9O?09 MAZOA 626 | 991 SEDÁN 8t-ANCO 6 l12276f

MIPMNó I 83gs,l,lD7llN,{,153.|3 DODGE SHADOW t987 SEOAN ROJO 67 t12277 |
31 I2OPMGs s/s HONDA s/r. 1989 SDÁN NEGRO 80 t1z2Bl

s/P s/s FORD s/t- | 99ó SEDAN DORADO 73 | 1?'28t I
752PMr2 s/s roYotA s t989 VAGONEIA AZUt 71 t442f

37

38

917PMA9

s/P

2P4FH5 l G8GR8$2,í2

s/5

PI-YMOUIH

MERCURY

VOYAGER

s/r

| 986

t99ó

VAGONETA EEIGE

NEGRO

l1u1l
SEDÁN 77 uml

39 s/s FORO AEROSIAR s/M VAGON€TA GRIS T' \Qn7 f
& BBW3803 s/s MERCURY s/r s/M VAGONETA ROJO 8l t428, f
¡ 83OPMA9 JACCHsSETT¡89172óó ISUZU IROPER 199 | VAGONETA GRIS 82 t1212I

12 912?ME2 s/s CHEVROLET s/t s/M SEDÁN BIANCO t1?.295 |
13 ó4OPMN2 2P1GP25R7VRt55957 PI.YMOU]H VOYAGER 1997 VAGONETA VERDE 8ó v2nóf

5 alL'
-ol



44 s/s PONTIAC s/r s/M SEDAN GRIS a7 | 42297 I
15 s/P s/s DODGE s/r- t 988 SEDAN GI.JINDA 89 | 12298 f
46 620Pt7a lGrJcr oJJ2óó759 CHEVROTET CAVAI.IER t986 COUPE BLANCO 90 I12299 r

17 502PMT1 s/s PLYMOUTH s/L SEDAN BLANCO 9l | 423@ T

,t8 ABPLY5 I FALP52U0SG 138319 FORD IAURUS | 995 SEDAN BTANCO 92 153301 I
19 935PMM9 JMI BG224XPOó52473 MAZDA PROTEGE ¡993 SEOÁN GRIS r 53302 T

50 czJt872 I FA8P2730Ff I ,{96ó5 FORD MUSTANG I985 SEDÁN ELANCO I sa303 T

5l 5/P FORD s/L s/M SEDÁN VERDE 96 | 5330f r
52 s/P s/s CHEVROTEf s/r ¡99 | SEDAN ROJO t0ó r533t5I

s/P s/s DODGE s,¿t- r983 PANEI- EtANCO ¡5Bl,a T

51 s/P s^ DODGE s/r- ¡ 988 VAGONEIA GR6/C^FE I t0 r533t8 T

s/P s/s CH€VROIET s/L s/M PICK UP AZUL ll2 153320I

5ó s/P s/s cHar'Ro[.Ef s/r s/M P|cK UP ROJO I 13 t5332r T

4kEX8r I s/s SUBARU 5/t 2ffi VAGONEIA GR6 1 153322 T

58 37óPMM7 s/s DODGE NEON t997 SEDÁN BI.ANCO I 15 153323 r

59
s/P s/s GMC s/r r 99l VAGONEIA ROJO/GRI

I l6 t5332,1I

ó0
477PMMI 3VwRÁ2lGXMl,m¡ql

70
vot-Ks
WAGEN JmA I99 ¡ SEDÁN A¡Ut I t8 tu989 f

ól 4DKUO{I CHEVROI.EI s/M SEDÁN ROJO 1tt ¡ ó.1990 I
62 s/P 5/S SAFARY SA I998 SEDÁN GR6 121 | 53327 T

ó3 s/P s/s MERCURY 5/t t992 SEDÁN BI,ANCO t22 153328 f
u s/P s/s CHRYSLER s/r- 1997 VAGONETA VEROE t26 r 53S':t T

ó5 czFgt22 KMHVÍ t2J1MUt 1721 HYUNDAI EXCET t9fl SEDAN EtANCO r25 t51332 r
0ó¿Pt¿3 I FÍDA | 5U I Ht80277 | toRo AEROSIAR 1987 VAGONETA AZUI- t8 r5333ó T

.D

aL



67 24IPMR4 JNI CA2tD2TTt 10399 NISSAN ln6 5EDÁN AZUt- 146 5083ó T

6 092PMr4 I G2NE54N8NC2ó7942 PONIIAC GR^NO AM 1992 SEDÁN GUINDA 130 t70127 |

ó9 s/P s/s SAÍARI s/r- s/M VAGONEfA BTANCO t3l I ó43,{7 T

70
HUX9132 s/s MERCEDES

EENZ
s/t s/M s/r GR6 r33 | ó9ó¿8 r

7l 7¡toPMN¡l I FMCAt I Ust¿A5251,1 fORD AEROSIAR 1990 VA@NEIA EAGE t34 I !ii!:ril7 T

72
00lPtM9 TFMEEI tF88HA95205 FORD

ct-u8
WAGON

¡ 981 VAGONEIA BLANCO t3ó | 7398t I

73
s/s DODGE s/r" l7 VAGONEIA BSGE/CAF

É
r35 | 53338 I

71 2ó I PMFI s/s DODGE 5/t" | 990 SEDÁN vtNo t37 | 53339 T

49óPMDó CHEVROIET s/L s/M VAGONEIA ROJO r38 r73t,ró T

76 838PMA8 JHMB^5322GC043r3 HONDA s/t | 98ó COUPE A¿UI. r39 raB{o T

oNAP-ó758 s/s FORD s/t s/M VAGONETA NEGRO l,t I t53lr f

7a s/P s/s DODGE 5/r- ¡99ó smÁN OLANCO 112 | 533,t2 T

79
s/P s/s s/M s/r s/M

REMOI.QUE
PANET

NEGRO 111 | 533,4,a ¡

80 s/P FORD s/r 199¡ SEDÁN ROJO l,l5 t53345 t

8l ó30PMC8 GE25tV229Ar 7 CHEVROLET ¡971 VAGON€TA GRIS I ¡(3 | 533,13 T

82
s/P s/s PONNAC s/t- r98ó SEDÁN A¡UL t17 t5334ó T

&3
I9OPMD2 I G3AM I 9E2FD3;/u rüó

or DsMoS[
CITRA t165 sÉD^N AIUI- tv) ¡533,t9 I

84 ,fó,lPMl1 I GNOM | 5Z5KB | 08745 CHEVROtEf ASTRO | 989 VAGONETA AZUI. t52 tllrot f

óJ zMzr 1& TGU 5805 t 2418
GEI.IERAL
MOTORS

VANDURA t97A PANEI. C^FE t5l 15350 T

8ó s/P s/s MERCURY s/t- | 982 SEDÁN AZUL r5ó t779o'5 |

87 s/P FORD MARQUIZ t99ó SEDÁN GRIS t59 t779lOf

88 888PMN I ¡ GDM r9W5PB5l58t I GEÑERAI. SAFARI | 993 VAGONEIA NEGRO ról t779121

<t

0,



MOTORS

It zM5347 r ¡ FICR¡ 4U3RPA39OI1 FORD RANGER | 99,1 PICK UP CAFE ló3 t779t5f

90 s/P s/s BUICK s/L t 99l SEDÁN BIANCO t64 t7791óf

9l czJ2mó 3N I D8, S3wK0284? NISSAN SENIRA 1998 SEDÁN VERDE t65 t7 /9t7 f

y2 9ó9PMC3 2P4FH25K2MRl3ót59 PLYMOT'ÍH VOYAGER l99l VAGONEIA GUINDA ló8 t779t9f

93
393PU5 I GKCS I 328M2522347

GENERAL
MOIORS

l99l VAGONETA NEGRO ¡69 t779mf

91 czG3359 rG¡tls1l tKE2s8790 CHEVROTEI coRstcA | 989 SEDÁN ETANCO 170 17792t f

,5 4t4PMAl 4E3CS54U4NE005058 EAGTE IATON t992 COUPE A¡UI. 172 17n23f

9¿ sn s/s suSARU s/L l99o SEDÁN 8l-ANCO 175 l7n25f

97 cE{pól SA CH€VROIET s/r- s/M PANEL StANCO t76 t77y26l

98
929n22 r FAPP¿O,{3X}OI 4068 FORD

IHUNDCREIR
D

1989 5EDÁN BT NCO t79 tTn26f

99 2t ¡PMNó KMHWt25S32Aó272ó5 HYUNDAI SONAIA N2 SCDÁN 8|-ANCO r8,a ¡zr93t T

lm 65¡Pi¡69 JN I P824SgdIB980 ISSAN SENTRA l7 S€DÁN GRIS t65 tnun.f

to¡ 5P0it8l2-ctF. s/s 8urcr SA l99a SEDÁN PUIA t93 tnvuf

r@ s/P DOOG€ SA 2m S€DÁN ¡t^i¡co t9ó tTvt3j¡

rqt t{mircs wAU808t6GAr 0ó95ó AUO 1@ 198ó SEDÁN toJo I tTvrlpf

toa c¿Ftrir9 15, DODGE DARI l9a5 so^N PTAIA 201 t8¿ó28 ¡
s/P s/s FOPD s./l- r995 SEOAN ITANCO av tm$l

toó 9grMw s/s FOTD s/r l98t VAGONEIA AZrjt M tTnuf
t0t s/P s/s PONnAC s/L t/t2 SEDAN ¡L^NCO vn ¡179,15I

r(f, s/P s/s DT{AMO s/L s/M MOÍOCtCtfl
NEGRA 211 19887,1I

t09 OSIPMRS JNI PN3ias0ll,osl lo2 NTSSAN N'[5AR lt87 COUPE ROJO 216 rcl79t r
lt0 óIOPMUI

3vwF88 | H38S¡,{)1682
2

votKS
WAGEN GOLF t995 SEDÁN ROJO 2t7 tmal

:iro

dL.



¡lt s/P s/s HYUNDAI s/L s/M SEDÁN GRIS 219 l89l9r r

I t2 5/P s/s
VOLKS
WAGEN

s/t- t7 SEDÁN BLANCO zn 17795p I

¡ t3 czJt377 I P4FH,r,r38KX583079 PI-YMOUTH VOYAGER 1989 VA@NETA MARRÓN 229 2o2m6r

I 14 s/P s/s CHRYSLER s/r | 993 SEDÁN ROJO nn$f
¡ t5 828PtY7 s/s EUrCK s/L I t83 SEDÁN CREMA 235 n2.\2r

ó s/P s/s FORD RANGER s/M PICK UP BI"ANCO 236 207213 |

7
s/P s/s

oIDSMOBrt s/t t 99l SEDÁN AZUT 237 ?!z2l1l

I t6 5/P s/s CHEVROLET 5/t- s/M PICK UP DORADO 2N 2022t7 f

9 zMR7420 I B7JC26¡3R55235ól DODGE IONG BED 1991 PICK UP MARRON 211 nr2l8 F

t20 ?o1P|l1 3MA8Mt | 55JRó2ó049 MERCURY TRACER | 988 SEDÁN GUINDA 211 n220r

t2t 955PtY9
wvwRA2r Gr 1w40532
8

VOLKS
WAGEN

JEITA I990 SEOAN GUINDA 216 2022?2r

t22 5TOPMNI 3VWFASI HóV¡¡OOBó¡ ó
votxs
WAGEN

GOI-F t997 SEDÁN NEGRO 24 ñ2221f

t23 O72PMB3
wvwcA0t ó8Hwor74
7l

VOLKS
WAGEN

JENA t9a/ SEDÁN ROJO 217 202223f

t21 s/P FORD s/L t991 SEDÁN BLANCO 253 n2227 f
s/P 5/5 DODG€ s/L | 993 SEDÁN BTANCO 25ó nzgf

126 62tPLt6 s/s PTYMOIJTH s/L s/M VAGONETA BTANCO 258 202232 |

127
s/P s/s

VOLKS
WAGEN

s/r- s/M SEDÁN GRIS 257 nmtr

128
czf8t 07 t G3HY53I7Nl8l72ó9

oLDsMoBlL BGHIY
EIGHT

1992 SEDÁN GRAFIIO 259 202233f

t29 s/s FORD s/r 1994 SEDAN A¿UL 260 202234 T

t30 90tPMW8 2B3ED1óTt PH50579ó DODGE INIREPID t993 5EDÁN VINO 2ól 202235 f
l3l s/P s/s ISUZU RODEO r998 VAGONETA GRIS 263 | 62597 F

\32 BCLt882 s/s FORD s/r- 1995 SEDÁÑ ROrO 26ó n228f

6ó3?171 s/s CHEVROI.EI s/r- 5/M sEoÁN GRIS 2n 22@r8l

134 s/P s/s CHEVROI-EI s/r t 99ó SEDÁN GRIS 246 t21929 f

r35 820PMW8 JI2SKT rEOPoll3937 TOYOTA CAMRY 1993 SEDÁN CAFE 28 n22431



r3ó s/P s/s FORD MUSTANG ¡ 985 SEDÁN NEGRO ¡ 98088 T

t3/ s/P s/s FORD s/r s/M SEDÁN AZUt no 22327 | |
t38 442PMN9 s/s NISSAN s/L s/M SEDÁN NEGRO a2 2289ó0 |
139 s/P s/s NISSAN s/L t996 SEDÁN VEROE 293 ñ2215f

140 VHF2635 s/s CHEVROTEI 5/r s/M SEDÁN 8[ANCO 294 m2214r

l,ll s/P s/s NISSAN s/L s/M VAGONEIA ROJO 3t,l 2322r

112 1.Mt2371 I FTYR | 00X2lA7 /20.1 FORD RANGER m2 PICK UP GRIS 3tó 2994,36 |
¡€ s/P s/s NISSAN s/r | 995 SEDAN 320 1344f

111 3OBPMN2 Ptó I 08231 9,1 DATSUN PL-ó t0 t973 VAGONNA GRIS 322 3,{O T

l,{5 s/P s/s FORD s/L 2ú6 PICK UP EtANCO 1178132f

r4ó 4rN5699 s/s IOYOIA CAMRY 199ó SEDÁN oRo w 3mt 59 T

t17 7,€PMA,l I fALP52t ovA | 3,{58,1 FORD fAURUS 1997 SEDÁN AZUL 330 1Tr 1

¡,t8

| ¡t9

s/P s/s MAZDA s/r t 988 VAGONETA GR6 3,1 269tar
s/P s/s toYofA s/r_ t985 SEDAN ELANCO 33 cm78 T

t50 s/P s/s NIISAN s/L 200,{ PICK UP BLANCO 3ó 20t47 f

l5l s/P 5/S DOOGE s/r- m1 SEDÁN AZUL 3,lil ,o91F

152
285PMX5 5/S CHRYSI-ER s/L s/M VAGONEIA Gffi 311 7¿138 F

s/P s/s JEEP CHEROrcE ¡ 993 VAGON€IA ROJO 316 r88?t3I

t51 18t Pf¡t 9 rf2svng¿n22672? IOYOfA CAMRY t98E SEDÁN frrs 351 8ñ¿6r

155 s/P s/s 6UZU s/r- r998 VAGOI.¡ETA BTANCO 3tl m'-2T
t5ó ú2ft,f)7 SA JEEP CHEROKE€ t998 VACiON€TA l o 3s5 221979 f
t57 s/P s/s rORD MERCURY s/M SEDAN ROJO u2 2toa90 r
r58 s/P SA FORD s/t VM SEDÁN GRtr 375 {86t F

t59 ANAP. s/s ACURA s^ I9Eó SEDAN GRIS 374 6'9F

r60 s/P SA s/M s/t- s/M PTAIAFONMA GRIS 385 t0705 f

10
&-



UTILTIY

tól zMttn2 I FTCR IOSOEUC5423ó FORD s/L 198,{ P¡CK UP CREMA 38ó 2cn,52 F

t62 czt5898 l FA8P2óA5EFl7l ó13 FORD MUSTANG i 984 SEDAN CAFÉ 389 to70/ F

¡ó3 s/P s/s FORD CONTUOR t998 sEDÁN ARENA 392 ta272 F

ló4
s/s DODGE s/L t997 PICK UP NEGRO 39ó | ó587 F

tó5
t72PMX9 s/s HONDA ACCORD 1990 SEDAN GUINOA 400 ¡7t r0 F

lóó 2O,IPMM8 IFMCU ],IT6JUA39354 FORD ERONCO rl | 988 VAGONEIA GRIS tú t7061É

t67
s/P s/s HONDA s/r- 5/M

MOTOCICLET
A TUR¡STA

BIANCO 11E 23329 F

ló8 s/P s/s GEO s/r 5/M SEDÁN ROJO ,l l5 2t/26f

ró9 98OPML7 s/s CHEVROTEf s/t" s/M VAGONCTA ROJO 417 21s25 F

't70 zMs9l44 RN4203r955 IOYOTA s/L t979 PICK UP BLANCO ,l l8 1,(j2O f

t7l s/P s/s MIRAGE s/r s/M SEDÁN ROJO 422 t,{321 t

172
s/s NISSAN s/L s/M SEDAN AZUL 124 2t880 F

t73 s/P s/s NISSAN s/L slM SEDÁÑ GRS 426 585¿ F

174 zMR8501 I FICR I4TXLPA] ó3E9 FORD RAÑGER t990 PICK UP BfIGE 149 2185ó F

175
474PLU3

2GDHG3r M7D451493
5

GENERAL
MOTORS

s/r | 983 CA.IA AMARII-LO ,tó5 26563 F

ANAPROMEX
3140

s/s NISSAN s/L | 991 SEDÁN DORADO 178 25530 F

s/P s/s NISSAN 5/L t99 4 SEDÁN BI.ANCO 522 9901 F

r78 czF6140 3Nl E83rS r3K475948 NISSAN TSURU 2003 SEDÁN 5óó 17107 F

t79
s/P s/s GMC s/L S/M

CAMION
REDITAS

BTANCO 30 r82 F

180 ó58PMDó 2FMDAsl12fBC 19179 FORD WINDSTAR t99ó VAGONEIA ARENA 58ó 2ú82F

t8l 5/P s/s TOYOTA TERCET t 99l sn GUINDA ó00 21n2F

r82 ANAPR, s/5 CHEVROLET s/r S/M SEDAN AZUL 612 40.10 F

l1
@r,



183
s/P sis MONACO s/r s/M AUTOBUS

BLANCO/
VFRDE

óó0 32224 F

181
s/P s/s toRo s/t PICK UP GRIS ó91 3t7tóF

r85 s/P s/s MITSUEICHI s/L s/M PJCK UP ROJO 702 3ó4¿5 F

l8ó 222PMN5 Jt2AE92EXJ3025ss0 toYofA COROLTA | 988 SEDAN A¿UL /o3 36t 42 F

t87 289PrY9 I FALP52U4RG2I 7857 FORD TAURUS t991 SEDÁN GUINDA 704 13t4Í

188 s/P s/s FORD s/t S/M PICK UP NEGRO 705 38855 F

189
czt9522 9BWCC05Xt !Pt | 42ó0

VOLKS

WAGEN
POINTER 200l SEDÁN 8t-ANCO 707 31357 F

r90
cE&770 Jf4RN5óD7E50 r06/8 TOYOTA s/L | 984 PICK UP AZUT 713 34934 F

l9t 597PMF2 s/s TOYOTA COROTLA | 988 SEDÁN GUINDA 725 3t294 F

192
3/'2PML7

wvwcA0t¿2HW434
55

VOLKS
WAGEN

JETIA 1947 SEDAN AZIL 726 3Á544 F

193
ó02PLZ3 J84FH4t VXKZ029t 20 DODGE COI.T VISTA I989 VAGONETA GRIS 785 45¡!lF

t91 ¿MLó530 s/s CHEVROI.ET s/r 5,/M PICK UP BLANCO 8m 149óD

195
45OPMN5 I FMDA3 | X2SZE8838 r fORD AEROSIAR 1995 VAGONTTA 8LAÑCO Y

GRIS
8t3 772NF

¡96 s/P s/s MAZDA 5/r ¡990 SEDÁN ROJO 8n 7805

197 5/P s/s PONf¡AC SA | 985 SEDÁN ROJO 823 77513 F

t98 s/s CHEVROLET s/r 1992 SEDÁN ELANCO 862 3r,r32 F

t99 9/5fMA4 s/s CRYSLTR 5/L PICK UP BLANCO 8ii3

2m
I5OPMB3 s/s

VOLKS
WAGEN

RABIT s/M SEDÁN AZUL 867 50304 F

20¡
s/P s/s HONDA s/r M7 MOTOCTC|"ET

ROJA 879 46780F

av2 s/P s/s TOYOTA coRot-LA SEDÁN CAFE 895 350¡9 F

203 50I PMN6 s/s DODGE STRAfUS s/M SEDÁN BI.ANCO 9t2 53305 F

12

$'



204 s/P s/s NISSAN TSURU r995 SEDÁÑ GIJINDA 9ó8 1422& F

205 s/P s/s HYUNDAI s/L s/M SEDÁN 8t-ANCO 970 38295 F

N6 s/P s/s TOYOTA s/L SEDÁN EtANCO 971 78737 t

n7 s/P s/s FORD s/t t987 PICK UP AZUL 975 52457 F

208
s/P s/s SUMEIER

coMEERflEt s/M sEDÁN AIUI 972 41165 F

209
s/P s/s

VOLKS
WAGEN

CABRiO l9t8 SEDÁN ELANCO 97ó 38912 F

2t0 s/P s/s GMC s/r r 991 PICK UP AZUL 986 5500ó F

2t I
zMs9003 s/s FORD s/r s/M PANET ELANCO 990 58017 t

212 s/P s/s AUDI s/L s/M SEDAN GRS 991 6211a F

213 O23PMD5 s,/s PONIIAC s/r s/M SEDÁN ROIO 992 @975 F

2t4 s/P s/s I]AIIKA 5/L s/M MOfoctctET ROJO l0 ¡9 57680 F

215 s/P s/s FORD MUSTANG s/M SEOAN GRIS | 045 63756 F

2t6 u7PLZ5 s/s IOYOTA s/L s/M s/r BI.ANCO l0ó4 63t71F

2t7 s,/P s/s CHEVROIET s/r t994 SEDAN BI.ANCO I I ,ló 5ntóF

218 s/P s/s MAZDA s/r s/M SEDÁN 8t_ANCO I 153 /r8t0 F

219
s/P s/s HONDA clvlc t992 SEDÁN NEGRO I 165 61211 F

2m s/P s/s
MERCEDES

BINZ
s/r- r99ó SÉDÁN BLANCO lr73 657fi F

221 O98PMV8 5/S HONDA 5/r I988 SEDÁN AZUt I t80 82004 r

222
P07 | 30M JT2SI87 t5l-000273ó IOYOTA CELICA 1990 coPuÉ AMARILLO I 185 695t7 i

223
cú417 4 s/s CHEVROLET s/L s/M PICK UP ELANCO | 187 85328 F

221 s/P s/s DODGE s/r s/M VAGONEÍA BIANO I r90 83840 F

225
s/P s/s NISSAN s/r t992 SEDÁN GR6 I t9l 87503 F

(\



226 35OPMA5 IP3BK4ó848F Ió2880 PLYMOUTH REI-IANT K t 98l SEDAN AMARILTO I t93 8855 ¡ F

227 5/P s/s FORD MUSTANG 1994 SEDÁN VERDE 98 48306 F

Lo presente notif¡coc¡ón se hoce medionie lo publ¡coc¡ón de este Ed¡cio, que 5e publicoró en térm¡nos det ort¡cuto ¡7¡
del código Fiscol poro el Estqdo y Municíp¡os del Estqdo de Bojo col¡fornio sur, mediqnle 3 {lres) publicociones con uno
espoclo de l0 (diez) díos entre cqdo uno, en el Boletín Oficiql del Gobierno del Eslqdo de Boiq Colifornio Sur y en uno de
los periódicos de moyor circuloción en el Estodo de Boio Colifom¡o Sur, e¡ cuol conliene lq resoluc¡ón por notificor, y en
esle coso se lendró como fecho de nolificoc¡ón lo que conespondo o lo úllimo oublicoc¡ón.

DADO EN LA CiUDAD D€ LA PAZ. CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA sUR A LOS QUINCE DíAS DEL MEs ABRTL DEL
AÑO DOS MIt TRECE.

(\

C.c.p. Archivo.
mone'dc'¡ormüiÉ
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